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1 N T R o D u e e 1 o N, 

EL TRABA.JO ES LA FUENTE DE TODA R 1 QUE ZA, LO ES EN EFECTO A LA 

PAR DE LA NATURALEZA, PROOVEDORA DE LOS MATERIALES QUE ÉL CONVIER

TE EN RIQUEZA, ES LA CONDICIÓN BÁSICA Y FUNDAMENTAL DE TODA LA VI

DA HUMANA, 

EL TRABAJO ES LA MANIFESTACIÓN MISMA DE LA VIDA DEL HOMBRE , 

POR LO QIJE ES DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA REGULAR SU FUNCIÓN, PUÉS 

DE ÉSTA DEPENDE LA SUPERACIÓN DEL HOMBRE Y DE LA SOCIEDAD HUMANA 

MISMA, 

EN LA VIDA DE LOS HOMBRES LA NOCIÓN DE TRABAJO HA ESTADO DU

RANTE SIGLOS COMO ENTURBIADA POR LA LACRA DE UNA MALDICIÓN, SINÓ

NIMO DE SERVIDUMBRE, ESCLAVISMO Y EXPLOTACIÓN, 

Los HOMBRES VEIAN QUE LA SOCIEDAD SE DIVIDIA SIEMPRE EN Ri

cos Y POBRES, EN NOBLES Y PLEBEYOS, PERO NO POD{AN EXPLICARSE LAS 

CAUSAS DE ESTA DESIGUALDAD, EN EL MUNDO ANTIGUO, LA ESCLAVl 

TUD ERA TENIDA COMO UN FENÓMENO NATURAL, DE ESTA MANERA SE CONSID.E_ 

RABA LA DIVISIÓN DE LOS CIUDADANOS LIBRES EN DISTINTOS ESTAMENTOS, 

LA APARICIÓN DE LAS CLASES CON~T!TUYÓ UN PROCESO MUY LARGO, 

SU PREMISA MÁS GENERAL FUÉ EL DESARROLLO DE LAS FUERZAS PRODUCTI

VAS QUE CONDUJO A LA APARICIÓN DEL PRODUCTO COMPLEMENTARIO, DE LA 

DIVISIÓN DEL TRABAJO, DEL TRUEOUE Y DE LA PROPIEDAD PRIVADA SOBRE 

LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, 

EL COtlFLICTO DE CLASES SE DEBE A QUE LAS SOCIEDADES VIVEN EN 

EL SISTEMA DE LA PROPIEDAD PRIVADA, HA OCASIONADO LA SEPARACIÓN 

DE LA HUMANIDAD EN POSEEDORES DE LA TIERRA Y DE LA RIQUEZA Y EN 

DESPOSE!Dos. HOMBRES SIN TIERRA y SIN RIQUEZA. 
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lAs DIFERENCIAS DE CLASES APARECERAN EN DISTINTA FORMA Y CON 

DISTINTA INTENSIDAD EN LAS DIVERSAS ÉPOCAS, 

LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL CAMBIÓ TOTALMENTE LOS MEDIOS DE PRO

DUCCIÓN, LAS T~CNJCAS Y TODA LA LUCHA DEL HOMBRE PARA TRANSfOR~AR 

LA NATURALEZA EN SATISFACTORES, EN EL ASPECTO SOCIAL TRAJO '.ONS(~ 

CUENCIAS NEGATIVAS ENTRE LAS CUALES SE CITAN: QUE LOS TRABAJADORES 

VENDIERAN SU FUERZA DE TRABAJO A LOS EMPRESARIOS, LA DIVISIÓN DEL 

TRABAJO CREA MONOTON!A EN LAS RELACIONES LABORALES, ES DECIR LOS 

HOMBRES SE MECANIZAN Y MAS QUE HUMANOS PARECEN ROBOTS, LAS CONO!:; 

C!ONES DE TRABAJO ERAN PtS!MAS, PUES TRABAJABAN HASTA 18 HIJRAS DlA 

R!AS, CON SALARIOS BASTANTE BAJOS, ADEMÁS CON LA APARICIÓN DE LAS 

MÁQUINAS TRAJO COMO CONSECUENCIA EL DESEMPLEO DE MUCHOS TRABAJADO· 

RES, LO CUAL FUE MOTIVO PARA QUE SE AGRUPARAN EN COALICIONES TRAN~ 

SITOR!AS PARA FINALMENTE CONSTITUIRSE EN ASOCIACIONES PROFESIONA~ 

LES O SINDICATOS QUE TUVIERON POR FINALIDAD LUCHAR POR SUS DERE

CHOS DE CLASE, 

Y ES QUE, LA RIQUEZA ES UN GRAN BIEN PARA LOS PUEBLOS, PERO 

DEJA DE SERLO CUANDO SE ACUMULA EN UNAS POCAS MANOS Y SE CONVIER

TE EN INSTRUMENTO DE OPRESIÓN PARA LOS DEMÁS, 

LA ACTITUD DE DEFENSA DE LA PROPIEDAD Y DE LOS PRIVILEGIOS 

DE LA CLASE DOMINANTE ES UNA ACTITUD POL!T!CA, POR ANÁLOGA RÁZóN 

TIENE TAMBIÉN QUE ASUMIR UNA ACTITUD POLfTICA LA CLASE DESPOSE!DA, 

SOLO QUE A LA INVERSA, O SEA, AL ATAQUE AL PRIV!LEG!O, CAMINO ÚNI

CO PARA OBTENER EL MEJORAMIENTO DE SU CONDICIÓN, ESTA DIVERSIDAD 

DE INTERESES ACLARA QUE LA CLASE DOMINANTE SEA SIEMPRE CONSERVADO

RA Y LA DESPOSE!DA REVOLUCIONARIA, Y ADEMAS DETERMINA QUE LA LUCHA 

CONDUZCA A LA UNIFICACIÓN DE CADA UNA DE LAS CLASES FRENTE A LA 
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OTRA, LO QUE A SU VEZ EXPLICA QUE LA VERDADERA LUCHA POR EL DERE -

CHO DEL TRABAJO PRINclPIÓ CON EL ESFUERZO DE LOS OBREROS PIJR ORGA

NIZARSE, 

LA LUCHA DE CLASES PRESIDE TODA LA HISTORIA DE LA SOCIEDAD 

EASADA EN LA EXPLOTACIÓN, 

MARX SEÑALA LA LUCHA DE CLASES COMO UN FACTOR DETERMINANTE DE 

LOS CAMBIOS HISTÓRICOS Y DIR!A EN EL MANIFIESTO COMUNISTA: "LA Hli 

TORIA DE TODAS LAS SOCIEDADES QUE HAN EXISTIDO HASTA NUESTROS DIAS 

ES L~ HISTORIA DE LA LUCHA DE CLASES, HOMBRES LIBRES Y ESCLAVOS, 

PATRICIO~ Y PLEBEYOS, SEÑORES Y SIERVOS, MAESTROS Y OFICIALES, EN 

UNA PALABRA OPRESORES Y OPRIMIDOS SE ENFRENTARON SIEMPRE, MANTUVI~ 

RON UNA LUCHA CONSTANTE, VELADA UNAS VECES Y OTRAS FRANCA Y ABIER

TA, LUCHA QUE TERMINARÁ SIEMPRE CON LA TRANSFORMACIÓN REVOLUCIONA~ 

RIA DE TODA LA SOCIEDAD O EL HUNDIMIENTO DE LAS CLASES BELIGERAN -

TES.,," 

EN LA LUCHA POR LA EMANCIPACIÓN OBRERA, SON DOS LOS CAMINOS 

POSIBLES: UNO DE ELLOS ES LA V!A POLlTICA, QUE COORDINA EN UN PAR~ 

TIDO LOS ESFUERZOS DISPERSOS, EL OTRO OPTA POR QUEDARSE EN EL TE

RRENO PROFES 1 ONAL EN EL QUE ORGAN 1 ZA AL M 1 SMO TIEMPO LA LUCHA CON

TRA EL PATRONATO, LA EDUCACIÓN OBRERA Y MEJORA LAS CONDICIONES DE 

VIDA MEDIAi/TE LA NEGOCIACIÓN DIRECTA CON EL EMPRESARIO: NOS REFERf 

~os AL SINDICALISMO, 

PoDEMQS AFIRMAR QUE SÓLO MEDIANTE UNA LUCHA CONSTANTE y BIEN 

ORGANIZADA ES COMO SE PUEDE EFECTUAr. EL MEJORAMIENTO DE LA CLASE 

TRABAJADORA, EN ESTOS ASPECTOS, ESA TRANSFORMACIÓN GENERAL LA PO

DRÁ CONSEGUIR LA COALICIÓN MEDIANTE EL ESFUERZO DE CADA UNO DE LOS 

TRABAJADORES, M 1 SMOS QUE DEBERÁN TENER UNA MEJOR PREPARACIÓN, PARA 

QUE" DE ESTA MANERA ADQUfERAN UNA CLARA CONCIENCIA DE CLASE Y NO SE 



DEJEN MANIPULAR POR LIDERES QUE LOS UTILIZAN PARA ENRIQUECERSE Y 

ALCANZAR PUESTOS POL!TICOS OFICIALES QUE NO REPRESENTAN EL INTE-

RÉS DE LA CLASE TRABAJADORA , SINO MAS BIEN BUSCAN SUS BENEFICIOS 

PERSONALES Y CANOJ(AS, 

DE ESTA MANERA EL TRABAJADOR ORGAtl! ZADO EN COALl C IONES PODRÁ 

LUCHAR POR SUS DERECHOS DE CLASE UTI Ll ZANDO EL ARMA MÁS AGUDA Y 

PODEROSA, QUE ES LA HUELGA: PARA PRESIONAR A EL PATRÓN, PARA MEJQ 

RAR SUS CONDICIONES DE VIDA, PARA REIVINDICARLcS SUS DERECHOS DE 

CLASE O SEA PARA RECUPERAR LO QUE EL PATRÓN NO QUIERE OTORGARLES 

CONFORME A DERECHO, 

lAs DIVERSAS FILOSOFIAS SOCIALES A TRAVÉS DE LA HISTORIA HAN 

BUSCADO LIBERAR AL HOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN INHUMANA QUE INEXORA-

BLEMENTE DESTRUYE LOS DESTINOS INDIVIDUALES Y PARA ltlSTAURAR EL 

VERDADERO HUMANISMO DEL TRABAJO, 

lSE HAN REALIZADO POR LIJ MENOS PROGRESOS EN EL CAMINO VATICI:. 

NADO A LA VEZ POR EL SOCIALISMO, EL POSITIVISMO Y EL CRISTIANISMO 

SOCIAL ? 

FRENTE A ESTA INTERROGANTE NOS HEMOS PLANTEADO OTRA, 

lSt EL SINDICALISMO ES EL ARMA PARA REDIMIR A LOS TRABAJADORES, 

QUE LA DETIEtlE, PORQUÉ NO ES EFICAZ ? 

ESTE DILEMA NOS HA HECHO ADOPTAR LA SIGUIENTE PROPOSICiéN : 

"Los LIDERES SINDICALES EN MÉXICO. RETARDAN y CORROMPEN LA LUCHA 

DE CLASES", TEMA QUE HE DECIDIDO INVESTIGAR PARA OBTENER UNA TESIS 

(POSICIÓN). Y DE PASÓ CUMPLIR CON UNA EXIGENCIA ACADÉMICO-LEGAL 

CON MIRAS A OBTENER EL TITULO DE LICENCIADO Erl DERECHO. Que ME -

SERVIRÁ EN EL CAMINO DE LA VIDA Y A SERVIR A MI PATRIA, 

Nos AVENTURAMOS CON LA F I NALl DAD DE OBTENER MÁS CONOCIMIENTOS 
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DE ESTA INSTITUC!Óll COLECTIVA DEL ÜERECHO DEL TRABAJO DESDE EL PUt!. 

TO DE VISTA DE LA LUCHA DE CLASES, PORQUE :L ESTUDIO DE LAS INSTl

TUC!OtIES DESDE PUNTOS DE VISTA !.'IFERENTES, NOS HACEN VER LUCES NUJ;. 

VAS, O SON AL MENOS CAUSA DE NUEVAS REFLEXIONES, Y PENSANDO EN TQ. 

DOS AQUELLOS TRABAJADORES QUE BUSCAN EN SU SINDICATO LA PROTECCIÓN 

DE SUS DERECHOS DE CLASE, 

PONGO EN CONOCIMIENTO DEL LECTOR QUE LA PRESENTE COllST ITUYE 

UN CÚMULO DE ESFUERZOS, UNA MODESTA ItlVESTIGACIÓN QUE PRETENDE SER 

REALISTA A TONO CON LA SITUAC!ÓN TAN CRITICA POR LA QUE ATRAVIESA 

NUESTRA PATRIA, 

EN ESTE TRABAJO, PRETENDO NO SÓLO PLANTEAR UUA SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA SINO EVIDENCIARLO, PARA CREAR EN VUESTRO ÁNIMO, UNA POSTU. 

RA, UNA ACTITUD CR[TICA FRENTE A EL FENÓMENO JUR[DICO Y NO SOLAMEt!. 

TE ACEPTARLO EN FORMA DOGMÁTICA, 

(OMO TODA OBRA HUMANA ES DE SUYO IMPERFECTA AUNQUE PERFECTI-

BLE, POR TANTO SOMETÉMOSLO A LA SANA CRITICA DE ÉSTE DOCTO JURADO 

CONFIANDO EN QUE SU BENEVOLENTE ACOGIDA NOS SEflALE LOS YERROS Y 

OMISIONES QUE HAYAMOS PODIDO INCURRIR PARA SUBSANARLOS EN EL FUTU

RO, 

EL SUSTENTA.NTE. 
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C A P ! T U L O 1 

El SJrlDICAL!SMO Y LA LUC~A DE CLASES 

EL SINDICALISMO ES UN MOV!f',IENTO DE CARÁCTER OBRERO QIJE SE 

INICIÓ A RA[Z DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL, EN QUE LAS CLASES DES

POSE{DAS Y EXPLOTADAS ERAN ADEMÁS APLASTADAS poq LAS LEYES REPRESl 

VAS DE LAS COALISIONES, ASCCIACIONES Y HUELGAS: CIRCUNSTANCIAS QUE 

HICIERON QUE LOS HOMBRES SE REVELARAN "LOS HOMBRES NO SE RESIGNA

BAN A SER MÁQUINAS POR LO QUE SE APRESTARON A DEFENDER SU TRABAJO 

CON DIGNIDAD,"(!) POR LO QUE TUVIERON QUE IMPONER A EL RÉGIMEN 

BURGUÉS Y A SU ESTADO NUEVAS CONDICIONES DE TRABAJO Y EL RECONOCl 

MIENTO DE LOS DERECHOS DE LIBRE SIN:JICACIÓN Y DE HUELGA, INSTRUMEN 

TO DE LUCHA PARA OETENER, AL TRA'IÉS DE LA CONTRATACIÓN COLECTIVA, 

UN DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO QUE SERVIR!.A. PARA ATEMPERAR LA 

EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE Y ASEGURAR A LOS TRABAJADORES 

UNA EXISTENCIA DECOROSA QUE LES PERMITA ELEVARSE SOBRE LA VIDA Pl! 

RAMENTE ANIMAL Y COMPARTIR LOS BENEFICIOS DE LA CIVILIZACIÓN Y DE 

LA CULTURA, 

Y ES QUE "LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES M.ÁS O MENOS EF{ME_ 

MERAS O PERMANENTES, SON LA MEJOR FORMA DE DEFENSA DE LOS INTERE

SES COMUNES. ,,(
2l Los lfliERESES DE CLASE DEL PROLETM IA:JO, COINCI

DEN CON LOS INTERESES DE TODOS LOS TRABAJADORES, PORQUE TODOS ANHE. 

LAN SUPRIMIR LA EXPLOTACIÓN CAPITALISTA, POR OTRA PARTE DETERMINA 

LA POSIBILIDAD DE CREAR U~IA AUANZA VERDADCRA DEL PROLETARIADO QUE 

EJERCE oU HEGE)ION!A EN LA LUCHA 11EVOLUCIOtlAR IA CCN LAS GRANDES MA 

SAS TRABAJADORAS Y EXPLOTADAS, 

"EL SINDICALISMO ES CONSIDERADO POR ALGUNOS AUTORES, COMO EL 
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RESU~ TADO D~ LA ~UCHA D~ CLASES," (3) 

LA LUCHA DE CLASES ES LIMA CONSTANTE DEL CAPI"!"ALISMO, "EL SIN

DICALISMO ES, SI SF. ATIENDE A SU ESENCIA '( NO A LA CARICATURA TAN 

PROPIA DE NUESTRO i'AfS, ~L rnsTRUMENTO Mfi.s EFICAZ DE LA LUCHA DE 

CLASES, ,,(4) 

Al. CONCEPTO DE SJND!CAL!SMO, 

"EL SIND:CAL!S~O ES UNA INSTITUCIÓN NAC:DA AL CALOR DE INTE

RESES PURAMENT!: OBRERCS, ftJEIM EN SU ESEr\CIA A TODA CONSIDERACIÓN 

TEÓRICA", (5) DONDE SE CRIS!ALIZAN LAS INTIMAS ASPIRACIONES PROLE 

TARIAS VACIADAS TOTALMENTE EN LA ORGANIZACIÓN SINDICAL Y EN LOS 

FltlES INMEDIATOS QUE PERSIGUE, 

GUILLERMO CABANELLAS EXPRESA QUE EL SINDICALISMO OBRERO, "ES 

LA ASOCIACIÓN FORMADA POR INDIVJCUOS QUE SE AGRUPAN CON LIMA FINALl 

DAD GREMIAL Y QUE PERSIGUE EL MEJORAMIENTO SOCIAL Y ECONÓMICO, CUN 

CENTRÁNDOSE CON EL PROPÓSITO DE DEFENDER SUS INTE'.lESES LABORA-

LES," (6) 

PARA Dl!GUJT, /1 EL MOVJ)l!EIITO SltlDICALISTA NO ES LA Gl:ERRA DEL 

PP.OLETARIADO CONTRA w\ BURGUESfA, SINO UN MEDIO PATENTE DE PACIFI

CACIÓN Y CE UNIÓN, PORQUE EL MOVIMIENTO SINDICALISTA, DESPUÉS DE 

UN PERIODO MÁS O MENOS LARGO DE TURBACIOllES Y AÚN DE VIOLENCIA, 

PODRÁ DAR A LA SOCIEDAD POLfTJCA Y ECONÓMICA DEL MARMA UNA COHE-

S J ÓN Y UNA 1 NTEGRAC J ÓN QUE NO HA CONOCIDO NUNCA LA SOCIEDAD," (7)' 

PARA ÉL, EL MOVIMIENTO SINDICALISTA OBRERO ES UNA TRANSFORMACIÓN PA 

RA TODAS LAS CLASES SOCIALES, COORDINADAS ARMÓNICAMENTE, 

NÉSTOR DE Bum, OPINA y RECONOCE QUE EL SINDICALISMO EN Méxi

co ES CLASISTA, PERO EL OBRERO MEXJCAtlO CARECE DE CONCIENCIA DE 

CLASE, LA CUAL SUPONE UN ESTUDIO MÁS AVANZADO EN LA PREPARACIÓN DEL 
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HOMBRE FRENTE A LA LUCHA DE CLASES, PERO'NO ES UNA CONSTANTE EN EL 

HOMBRE SINDICAL," (S) Y ACLARA, /1 NUESTRO SINDICALISMO ES CLASIS

TA, EN BASE A UN CONCEPTO ECONÓMICO PERO NO POLITICO NI IDEOLÓGICO, 

DE LA CLASE SOCIAL." (g) 

COINCIDIMOS CON EL PROFESOR, EN EL SENTIDO QUE EXISTE UNA FAL. 

TA DE CONCIENCIA DE CLASE EN EL OBRERO MEXICANO, LO QUE ATRIBUIMOS 

A LA FALTA DE PREPARACIÓN POLITICA E INTELECTUAL DE LA MAYORIA, 

Y CREEMOS QUE LA SINDICALIZACIÓll ES UN DERECHO RESERVADO A LOS 

TRABAJADORES, PUES LOS SINDICATOS CONSTITUYEN UN INSTRUMENTO DE L~ 

CHA DE LA CLASE OBRERA, CON CARACTéRES PROPIOS, CON FINES ESPECIFJ_ 

COS, CON TÁCTICAS AUTONÓMAS DE ACCIÓN, EN UNA PALABRA, CON UNA NA 

TURALEZA GENERAL, BIEN DISTINTA A CUALQUIER FORMA DE AGRUPAMIENTO, 

MIENTRAS QUE LOS ORGANISMOS PATRONALES NO SON PRODUCTO OE LA ACCIO~ 

DE LUCHA MASIVA DE CLASE SOCIAL, SINO DE UN CONCIERTO ECONÓMICO EN 

DEFENSA DE INTERESES EMPRESARIALES; SUS TÁCTICAS SON CISTINTAS, PUES 

SUS FINES SE RELACIONAN CON EL MANTENIMIENTO Y EL DESARROLLO DEL 

PODER ECONÓMICO DE LA BURGUESIA. 

B>. PRINCIPIOS Y FINES SINDICALtS •. 

EN LAS AGRUPACIONES DE TRABAJADORES PARA LA DEFENSA DE SUS Ili 

TERESES COMUNES; EXISTEN PRINCIPIOS QUE SON COMUNES A TODAS LAS CQ 

RRIENTES SINDICALES, 

NésTOR DE BUEN SEÑALA LOS SIGUIENTEs:<lOl 

A>. PRINCIPIO DE UNIDAD. EN EL SINDICATO LA FUERZA FUNDAMENTAL 

DEPENDE DE LA CONJUNCIÓN DE LOS TRABAJADORES PARA INTEGRAR, EN BASE 

A ELLO, UN INSTRUMENTO TAN EFICAZ COMO LO PUEDE SER EL PATRÓN 

GRACIAS A SU ~\AYOR PODER ECONÓMICO , EL AXIOMA " LA UNIÓN HACE LA 



9 

FUERZA" PODRfAN EXPRESAR ADECUADAMENTE ESTE PRINCIPIO, 

Bl' PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD' PRESUPONE COMO PUNTO DE PARTl 

DA EL SINDICALISMO DE CLASE , LA EXCLUSIVIDAD SINDICAL PUEDE PROD~ 

CIRSE EN DOS SENTIDOS DIFERENTES , EL PRIMERO EXPRESA LA IDEA DE 

QUE SÓLO EL SINDICATO MAYORITARIO TIENE LA REPRESENTACIÓN DEL INTr 

RÉS PROFESIONAL ANTE LA EMPRESA, EL SEGUNDO QUE ES EN REALIDAD COtl 

SECUENCIA DEL PRIMERO , ATRIBUYE TAMBIÉN AL SINDICATO MAYOR<TARIO 

LA LEGITIMACIÓN NECESARIA PARf, CELEBRAR EL CONTRATO COLECTIVO - DE 

TRABAJO (ART, 387 Y 388) DEL QUE SERA TITULAR, DE ACUERDO A LA TER 

MINOLOG!A DE LA LEY (ART, 389) O ADMINISTRADOR CONFORME A LA MAS 

EN BOGA EN LA VIDA SINDICAL , 

[)' PRINCIPIO DE AUTONOMIA. AUTONOM!A SIGNIFICA ' EN LO ESEN

CIAL, LA POSIBILIDAD DE DICTARSE PARA si MISMO, NORMAS DE CONDUCTA, 

ESTO ES, ESTABLECER UN RÉGIMEN JUR!DICO, EL COMPORTAMIENTO ESTÁ D~ 

TERMINADO EN CAMBIO POR LA LIBERTAD, LA AUTONOM[A SE PLANTEA SIEM

PRE EN FUNCIÓN DE RELACIONES: CON LOS PROPIOS TRABAJADORES, CON EL 

EMPRESARIO, CON EL ESTADO, CON OTRAS ORGANIZACIONES SINDICALES, DE 

LJI. MISMA O SUPER!OR JERARQUfA (FEDERAClONES Y CONFEDERACIONES) , 

0)' PRINCIPIO l1E DENOCRAC!A. NUESTRO r:ERECHO POSITIVO ESTA 

CONSTRUIDO, A ÉSTE PROPÓSITO, EN BASE A LA IDEA DEMOCRÁTICA, SEGÚN 

SE DESPRENDE DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL APARTA~O VIII DEL ARTICULO 

371 QUE AL REFERIRSE A LAS ASAMBLEAS DISPONE SIN DEJAR MARGEN PARA 

UNA FÓRMULA D!FERENTE "QUE LAS RESOLUCIONES DEBERÁN ADOPTARSE POR 

EL CINCUENTA Y UNO POR CIENTO DEL TOTAL DE LOS MIEMBROS DEL SlNDl 

CATO O DE LA SECCIÓN POR LO MENOS," 

PARA GARCÍA ABELLÁN, EL PRINCIPIO QUE RESEÑAMOS SE EXPRESA EN 

POSTULADOS DIFERENTES, "As! , EL PRINCIPIO CONSIDERADO POSTULA LA 
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ATRJBUCION DE IGUALES DERECHOS E IGUAL TUTELA JURfDJCA DE ÉSTOS 

A TODOS LOS MIEMBROS DEL ENTE PROFESIONAL, POSTULA IGUALMENTE LA 

CONSAGRACIÓN DEL RÉGIMEN DE LAS MAYORfAS Y MJNOR(AS EN LA ACTIVl 

DAD SINDICAL INTERNA Y EXTERNA; ºOSTULA T~MBIÉN LA PREVISIÓN DE 

CARGOS DE ELECCIÓN MEDIANTE, GENERALMENTE S 1 STEMAS DE REPRESENTA 

CIÓN PROPORCIONAL." Cll) 

F l N E S S 1 N D 1 C A L E S. 

ANTE EL DESARROLLO COLOSAL DEL MAQUINISMO, LOS TRABAJADORES 

TOMARON COtlCIENCIA DE QUE FORMABAN UNA CLASE SOCIAL REALMENTE NU~ 

VA, OPRIMIDA Y EXPLOTADA, Y DE QUE SU REDENCIÓN TENDRfA QUE VEtllR 

DE ELLA MISMA, Po~ OTRA PARTE LA RURGUESf A, DUEÑA DE LOS INSTRU -

MENTOS DE LA PRODUCCIÓN, SE HAB(A ADUEÑADO DEL ESTADO, LO QUE DIÓ 

POR RESULTADO QUE LOS TRABAJADORES TUVIERAN, DESDE ESE INSTANTE, 

UN SÓLO ENEMIGO: LA BURGUESfA Y SU ESTADO, FUÉ ASf COMO NACIERON 

LAS FINALIDADES DEL SI ND 1 CAL! SMO, 

" UNA, INMEDIATA, EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE TRA~ 

BAJO Y DE VIDA EN EL PRESENTE, Y OTRA MEDIATA, LA CREPCIÓN DE LA 

REPÚBLICA DEL TRABAJO", (12) 

11 EN ESTE HECHO, r.GNCJENCIA DE LA UNIDAD DE LA CLASE TRABAJA

DORA Y EN SU DECISIÓN DE LUCHAR POR LA REALIDAD DE LA JUSTICIA SO

CIAL, RADICA LA ESENCIA DEL SINDICALISMO", (13) 

Los SINDICATOS SON UN FfN EN si MISMOS, PUES, EN CADA EMPRESA 

O RAMA DE LA INDUSTRIA, EL TRABAJO LOGRARfA SU IGUALDAD JURfDICA 

CON EL CAPITAL PARA LA FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, Y ESTA IGUALACIÓN SE DA, POR EL PRESENTE Y PARA EL 

FUTURO, ENTRE LA CLASE TRABAJADORA Y LA EMPRESARIAL, 
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LAS FINALIDADES DE LOS SINDICATOS NO SE AGOTAN EN LA POSITIVA 

CIÓN DE UN DERECHO CONCRETO, SINO QUE CONTINÚAN EN LA TENDENCIA A 

SU MEJORAMIENTO CONSTANTE Y EN VIGILANCIA A SU PUNTUAL CUMPLIMIEN

TO, NO TANTO EN BENEFICIO DE PERSONAS PARTICULARES, SINO, MÁS BIEN, 

DE UNA COMUNIDAD OBRERA, 

(), e o Ne E p To D E S J N D 1 C A T O. 

LA EXISTENCIA DE LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES SE PRESENTA CO

MO UNA REALIDAD INCONTRASTABLE. Los HAY DE ORIGEN NATURAL, COMO LA 

FAMILIA; DE ORIGEN POLITICO, COMO LA CIUDAD, LA NACIÓN Y LOS PARTl 

DOS DE TAL CARÁCTER: DE INDOLE RELIGIOSA, COMO LA IGLESIA; DE RA!Z 

ECONÓMICA, COMO LAS ACTUALES CLASES Y LAS EXTINGUIDAS CORPORACIONES 

DE LA EDAD MEDIA, " LA REALIDAD SOCIAL DE HOY A PARTIR DE LA SEGUN 

DA MITAD DEL SIGLO PASADO, SE CARACTERIZA POR EL NACIMIENTO Y DESA 

RROLLO DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES, PARTICULARMENTE BAJO LA 

FORMA DE SINDICATOS, QUE AGRUPAN A INDIVIDUOS DE IDÉNTICA OCUPACIÓN 

U OF l C l O Y, CON l NTERESES COMUNES A TODOS ELLOS," (14) 

LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL ES UN FENÓMENO SOCIOLÓGICO, EL ACTO 

JURIDICO QUE REALIZAN LOS HOMBRES SÓLO ESTRUCTURA LA SOCIEDAD QUE 

SE FORMA ESPONTÁNEAMENTE ENTRE LOS TRABAJADORES, 

LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE NUESTROS DfAS ES RESULTADO DE LAS 

VINCULACIONES QUE CREA EL FENÓMENO PRODUCTIVO CONTEMPORÁNEO ENTRE 

LOS HOMBRES QUE TRABAJAN, " EL ORGANISMO A QUE DA LUGAR RECIBE EL 

NOMBRE DE SINDICATO, TÉRMINO USADO POR PRIMERA VEZ EN 1.863 POR To
LAIN, Y EN 1866 POR UNA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES ZAPATEROS Y QUE 

VIENE DEL GRIEGO .51!4: QUE SIGNIFICA CON, Y fil'.KE.t JUSTICIA," QS') 

PARA EL MAESTRO GARC !A ABELLÁN " LA DICCIÓN DEL SINDI.CATO SE 
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DERIVA DEL GRIEGO SUNDIKE QUE SIGNIFICA JUSTICIA COMUNITARIA O 

BIEN IDEA DE ADMINISTRACIÓN Y ATENCIÓN DE UNA COMUN!DAD."(16) 

El. SINDICATO ES LA EXPRESIÓN DE LA UNIDAD DE LAS COMUNIDADES 

OBRERAS Y 9E SU DECISIÓN DE LUCHAR POR UNA APLICACIÓN CADA DIA MÁS 

AMPLIA DE LA JUSTICIA SOCIAL A LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN CE 

LOS SERVICIOS, Y POR LA CREACIÓN DE UNA SOCIEDAD FUTURA EN LA QUE 

EL TRABAJO SEA EL VALOR SUPREMO Y LA BASE DE LAS ESTRUCTURAS POLi 

TICAS Y JURIDICAS. 

EL SINDICATO ES UNA FORMA DE LUCHA DEL PROLETARIADO QL'E SUR

GE EN DETERMINADAS CIRCUMSTANCIAS: A CRECiMIENTO DE PROLETARIOS, 

CONCENTRACIÓN DE LOS MIS~.os, QUE ÉSTOS TOMAN VIGENCIA DE LA FUER

ZA QUE LOS TIENE UNIDOS. 

Los SINDICATOS SE DESARROLLAN EN FORMA CIJANTJTATJVA, ~L GRA

ro DE LLE.GAP. A SER EL EJE DE LA ORGANIZACIÓN OBRERA EN su LUCHA 

PARA LA ABOL!Clt·N DEL SISTEMA MISMO DEL TRABAJO ASAl..ARIADO 

EN LOS PAISES EN DONDE EXISTE EL CAPITALISMO, LA LUCHA DE LOS 

TRABAJADORES, SE HA DESARROLLADO PRINCIPALMENTE EN EL SENO DE LOS 

SINDICATOS Y SE HA LOGRADO NC SOLO QUE SE SUPRIMA LA PROHIBICIÓN 

DE ORGANIZARSE A LOS OBREROS, SINO QUE HA RECONOCIDO A LA ORGANIZA. 

CIÓN OBRERA LEGAU1ENTE. LA LEY ACEPTA EL DERECHO DE O.ºGA~IÚ.R SIN

DICATOS y CONSIDERARLOS COMO PERSONAS JURIDICAS. SE HA LEGALIZADO 

EN MATERIA LABORAL SOBRE LOS SINDICATOS Y MÁS QUE CON F.L FIN DE REl 

VINDICAR Y PROTEGER A EL TRABAJADOR, ES CON EL FIN DE CONTROLAR Y 

FRENAR SU LUCHA CADA VEZ MÁS FUERTE, 

"EL SINDICATQ PODEMOS CONCEPTUARLO COMO LA ASOCIACIÓN DE EMPRE 

SARIOS, O DE TRABAJADORES DE CARÁCTER PROFESIONAL Y PERMANENTE , 

CONSTITUIDA CON FINES DE REPRESENTACIÓN Y DEFEtlSA DE LOS ItffERESES 
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DE LA PROFESIÓN, Y SINGULARMENTE PARA LA REGULACIÓN COLECTIVA DE 

LAS CONDICIONES DE TRABAJO,,,(!?) 

P~.RA NÉSTOR DE BUEN, "SINDICATO ES LA PERSONA SOCIAL, LIBRE

MENTE CONSTITUIDA POR TRABAJADORES O PATRONES PARA LA DEFENSA DE 

SUS INTERESES, /1 (lS) 

MARIO DE LA CUEVA NOS DICE "SINDICATO ES LA EXPRESIÓN DE UNl 

DAD DE LAS COMUNIDADES OBRERAS Y DE SU DECISIÓN DE LUCHAR POR UNA 

APLICACIÓN CADA DiA MÁS AMPLIA DE LA JUSTICIA SOCIAL A LAS CONDI

CIONES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y POR LA CREACIÓN DE UNA SQ 

CIEDAD FUTURA EN LA QUE EL TRABAJO SEA EL VALOR SUPRE~O Y LA BASE 

!JE LAS ESTRUCTURAS POL! TI CAS Y JUR ! D 1CAS, 11 (lg) 

SERit. PROL!JO ENUMERAR A TODOS LOS AUTORES QUE HABLAN DEL Sil! 

DICATO, O BIEN DAN UN CONCEPTO DEL MISMO, POR ELLO, CONSIDERAMOS 

QUE CON LAS OFRECIDAS ES SUFICIENTE PARA ENTENDER LO QUE ES EL Sll! 

DI CATO, 

POR ÚLTIMO NOS ATREVEMOS A EMITIR NUESTRA OPINIÓN DE LC QUE 

ES EL SINDICATO, AS! PUES CONSIDERAMOS QUE ES UNA ORGANIZACIÓN DE 

TRABAJADORES QUE LUCHAN POR CONQUISTAR REAL Y POSITIVAMENTE BENE

FICIOS A sü CLASE PARA MEJORAR su DESENVOLVIMIENTO POL!nco, SO

CIAL Y ECONÓMICO, CON EL FIN DE ABOLIR LA LUCHA DE CLASES, 

Dl, CONCEPTO DE LUCHA DE CUISES , 

LA LUCHA DE CLASES EXISTE DESDE MUCHO ANTES QUE LOS HOMBRES TU 

VIERAN CONCIENCIA DE ELLA, EL PLANTEAMIENTO PRECISO LO 1-lACEN MARX Y 

ENGELS, QUIENES SEÑALAN QUE EL ORIGEN DE LA LUCHA DE CLASES RADICA 

EN LA CONTRADICCIÓN DE LOS DERECHOS DE CLASE, EN EL MANIFIESTO DEL 

PARTIDO COMUNISTA DIRIAN QUE "LA HISTORIA DE TODAS LAS SOCIEDADES 
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HASTA NUESTROS DfAS ES LA H!STORIA DE LA LUCHA DE CLASES." (20) 

. EL FACTOR PR me I PAL y DEC 1 s IVO DE LA V IDA soc 1 AL ES LA PRODU!:. 

CIÓN MATERIAL: QUIERE DECIRSE QUE ~A BASE ~E LA DIVIS!Ó~ DE LA SO

CIEDAD EN CLASES HA DE BUSCARSE EN EL LUGAR QUE UNOS U OTROS GRUPOS 

OCUPAN EN EL SISTEMA DE PRODUCCIÓN SOCIAL, EN LA RELACIÓN EN RUE 

SE ENCUENTRAN RESPECTO DF. LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, LA EXISTENCIA 

DE LAS CLASES ES JUSTAMENTE LA BASE DE LA !NJUST!CIA SOCIAL QUE CA 

RACTERIZA A LA SOCIEDAD EN QUE EXISTE LA EXPLOTACIÓN 

CUANDO LOS IDEÓLOGOS DE LAS CLASES PUDIENTES TRATAN DE JUSTIFl 

CAR LA DESIGUALDAD SOCIAL, SIEMPRE LA PRESENTAN COMO UN FENÓMENO 

ETERNO E INHERENTE A CUALQUIER SOCIEDAD HUMANA. Eso NO ES CIERTO ' 

LA APARICIÓN DE LAS CLASES VA DIRECTAMENTE UNIDA A LA PROPIEDAD 

PRIVADA SOBRE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, QUE HACE POSIBLE LA EXPLO

TACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE Y LA APROPIACIÓN DE UNOS DEL TRABA 

JO DE OTROS, lo QUE EXPLICA LA SITUACIÓN PREPONDERAtffE Y PRIVILE-

GIADA DE UNOS Y LA OPRESIÓN, MISERIA Y C~RENCIA DE DERECHOS DE 

LOS OTROS, 

EL PROLETARIADO, LA CLASE ANTAGÓN!CA, NACE EN EL SENO DE LA 

BURGUESIA COMO CONSECUENCIA NECESARIA E INELUDIBLE "PERO U. BURGUE_ 

SfA NO HA FORJADO SOLAMENTE LAS ARMAS QUE DEBEN DARLE MUERTE: HA 

PRODUCIDO TAMBIÉN A LOS HOMBRES QUE MANEJARAN ESAS ARMAS: LOS OBRE_ 

ROS MODERNOS, LOS PROLETARIA!::OS, 11 (21) 

EN LA SOCIEDAD CAP!TALISTA LA LUCHA DE CLASES SE DÁ ENTRE LAS 

OUE POSEEN LOS MEDIOS PRINCIPALES DE PRODUCCIÓN Y SE ENCUENTRAN EN 

EL PODER, MIENTRAS QUE LA OTRA AGRUPP. A LA GRAN MASA DE LOS EXPLQ 

TADOS , LAS RELAC 1 ONES ENTRE ESAS CLASES SON S 1 EMPRE ANTAGÓN 1 CAS , 

SE BASAN EN LA OPOSICIÓN DE INTERESES, EL CAPITALISTA VE SU INTERÉS 
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EN OBLIGAR A TRABAJAR AL OBRERO CUANTO MÁS.MEJOR.Y EN PAGARLE LO 

MENOS QUE SE PUEDE, EL INTERÉS DEL OBRERO, SE ENTIENDE, ES D!AME-. 

TRALMEflTE OPUESTO. LA INCOMPATIBILIDAD DE INTERESES DE LAS CLASES 

ANTAGÓNICAS DA ORIGEN A UNA LUCHA !RREDUCT!BLE ENTRE ELLOS. 

"LIBRES Y ESCLAVOS, PATRICIOS Y PLEBEYOS, SEÑORES Y SIERVOS, 

MAESTROS Y OFICIALES, EN UNA PALABRA, OPRESORES Y OPRIMIDOS SE EN 

CONTRABAN EN PERPETUO ANTAGONISMO, MANTEMIAN UNA LUCHA CONSTANTE, 

YA LATENTE, YA ABIERTA, QUE TERMINABA SIEMPRE CON LA TRANSFORMA

CIÓN REVOLUCIONARIA DE TODO EL EDIFICIO SOCIAL O CON LA DESAPARl 

CIÓN CONJUNTA DE LAS CLASES EN PUGNA," (22) 

DENTRO DE LA SOCIEDAD CLASISTA, LA LUCHA DE CLASES ES EL M~ 

TOR MÁS IMPORTAtlTE DEL PROGRESO SOCIAL, ACTÚA NO SOLO EN LA ÉPO

CA DE LAS REVOLUCIONES SOCIALES, LO HACE TAMBIÉN DURANTE LAS LLA 

MADAS ÉPOCAS PACIFICAS, LAS PEQUEfrAS MEJORAS, LAS REFORMAS TAN 

ENSALZADAS POR LOS REFORMISTAS, SON EN REALIDAD PRODUCTO SECUNDA 

RIO DE LA LUCHA REVOLUCIONARIA, 

LA LUCHA DE CLASES ES UNA CONSTANTE DEL CAPITALISMO, PUEDE 

DESPLEGARSE EN TERRENOS DIVERSOS DE LA VIDA SOCIAL: EL ECONÓMICO 

EL POLfTJCO Y EL IDEOLÓGICO, 

LA LUCHA DE CLASES NO SERÁ ETERNA, PARA EL MARXISMO " A PAR

TIR DE LA REVOLUCIÓN SOCIAL, DESAPARECIDOS LOS ANTAGONISMOS Y LAS 

CONTRADICCIONES, DESAPARECERÁ LA LUCHA DE CLASES,n(23) 
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El. LEG !Tlfl ID~D DE LA LUCHA. DE CL~SES. 

LA LUCHA DE CLASES PRESIDE TODA LA HISTORIA DE LA SOCIEDAD BA 

SADA EN LA EXPLOTACIÓN, SU SIGNIFICADO CREADOR Y PROGRESIVO SE PONE 

DE RELIEVE INCLUSO EN LAS corm1r10NES DE DESARROLLO PACIFICO y EVQ 

L~TIVO DE UNA FORMACIÓN CUALQUIERA, 

LA BURGUES!A GUSTA DE ATRIBUIRSE EL MÉRITO DEL ENORME PROGRE

SO TÉCNICO ALCANZADO EN LA ÉPOCA DEL CAPITALISMO. PERO LOS AVANCES 

DE LA TÉCtlICA, EN si' ltffERESAN MUY POCO AL CAPITALISTA. Sr NO TRQ. 

PEZASE CON LA RESISTENCIA DE LOS OBREROS, PREFERIRIA ACRECENTAR SUS 

GANANC!AS CON PROCEDIMIENTOS "SENCILLOS Y ECONÓMICOS" COMO LA REDU!;. 

C!ÓN DEL SAL~R!O Y LA. PROLONGACIÓN DE LA JORNADA. Sr EL CAPITALIS

TA BUSCA OTROS CAMINOS PARA AUMENTAR SUS GANANCIAS CON NUEVAS MÁOUl 

NAS Y OTRAS TÉCNICAS O INVENTOS, NO SÓLO EMPUJADO POR LA COMPETEN

CIA , SINO TAMBIÉN, Y EN GRAN PARTE, POR LA TENÁZ LUCHA QUE LA CLA 

SE OBRERA MANTIENE EN DEFENSA DE SUS INTERESES, 

UN FORMIDABLE PAPEL DE PROGRESO REPRESENTA LA LUCHA DE LAS CLA 

SES OPRIMIDAS EN LA VIDA POLIT!CA , POR EJÉMPLO, EN LA ÉPOCA DE 

LAS REVOLUCIONES BURGUESAS LA BURGUESIA FRANCESA NO SE PROPON(A LA 

IMPLANTACIÓN DE LA REPÚBLICA Y PROPUGNABA LA MONARQU(A COMO FORMA 

DE GOBIERNO MÁS APROPIADA PARA MANTENER BAJO SU DOMINIO A LOS TRA

BAJADORES, S!N EMBARGO, BAJO LA INFLUENCIA DE LA CRECIENTE LUCHA 

DEL PROLETARIADO Y DE TODOS LOS TRABAJADORES, COMO ESCRIBE LEN!N, 

SE V!Ó TRAtlSFORMADA EN REPUBLICANA, REEDUCADA, lllSTRUIDA DE NUEVO 

Y REGENERADA" (24), VIÉNDOSE OBLIGADA A CREAR UN ~EG!MEN POL(T!CO 

MÁS EN CONSONANCIA CON LAS RE:V!NDICACIONES QUE LOS TRABAJADORES 

PRESENTABAN , 

CUANTO MÁS TENÁZ ES LA WCHA DE LAS CLASES OPRIMIDAS CONTRA 
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LOS EXPLOTADORES, CUANTO MAYORES SON LOS ÉXITOS Q.UE ALCANZAN EN SU 

RESISTENCIA A LA OPRESIÓN, MÁS RÁPIDO ES DE ORDINARIO EL PR03RESO 

EN TODAS LAS ESFERAS DE LA VIDA SOCIAL, Los IDEÓLOGOS REACCCIONA -

RIOS, ATEMORIZADOS POR LA LUCHA DE LOS TR.~BAJADORES, TRATAN DE PRE. 

SENTAR LA LUCHA DE CLASES COMO ALGO OUE SE OPONE A EL PROGRESO, CQ. 

MO UNA PELIGROS A DESV 1AC1 ÓN DE LA MARCHA NORMAL DE LA SOC 1 EDAD EM 

SU DESARROLLO, N1\DA PUEDE HABER TAN LEJOS DE LA VERDAD COMO ESTA 

AFIRMACIÓN, Lo CIERTO QUE LA LUCHA DE CLASES t10 ES NINGÚN ESTORBO 

PARA E~ PROGR~so; TODO LO COtlTRAR 1 o, REPRESENTA LA FUERZA MOTR f z 

QUE HACE AVt\tlZAR LA SOC 1 EDAD, 

LA LEGITIMIDAD DE LA LUCHA DE CLASES, ESTRIBA EN QUE LOS TRA

BAJADORES COMO SERES HUMANOS SUPERIORES. TIENEN DERECHO A UNA EXI~ 

TENCIA DECOROSA QUE LES PERMITA ELEVARSE rn LA VIDA Y COMPARTIR DE 

LOS BEllEFICIOS DE LA CIVILIZACIÓ:I Y DE LA CULTURA, 

LA CLASE DOMJtlMITE, NO ES SIMPLEMENTE UN GRUPO DE HOMBRES CU. 

YOS INTERESES DIVERGEN DE LOS DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, SINO 

UNA FUERZA ORGANIZADA QUE ~URANTE LARGO TIEMPO HA DETENTADO EL PO

DER, Y LA RIQUEZA. Y ESTA CLASE SÓLO PUEDE MANTENER SU VIDA PARASl 

TARIA Y SU PRIVILEGIADA SITUACIÓN MIENTRAS NO SE ATPITEN CONTRA LA 

FORMA DE PROPIEDAD QUE IMPERA EN UtlA SOCIEDAD DADA, 11 th:muNA CLASE 

EXPLOTADORA HA R':NUNCIADO NI RENUNCIARÁ VOLUNTARIAMENTE A SUS PRO

PIEDADES, A TODO CUANTO LE PROPORCIONA UNA SITUACIÓN PRIVILEGIADA,
11 

(25) De: AHf QUE LAS RELACIONES NO PUEDEN SER REEMPLAZADAS POR VfA 

EVOLUTIVA, SINO MEDIANTE UNA REVOLUCIÓN QUE BARRA CUANTO SE OPONE 

AL AVANCE DE LAS NUEVAS RE:.ACIONES ECONÓMICAS, Y ANTE TODO LA DOMl 

NACIÓN POLITJCA DE LAS CLASES CADUCAS, 

lAs REVOLUCIONES SON LOS PERIODOS EN QUE LA LUCHA DE CLASES 
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ALCANZA SU MAXIMA VIRULENCIA .. ES ENTONCES CUANDO CON ESPECIAL VI

GOR SE REVELAN LA CONCIENCIA;· LA VOLUNTAD Y LA PASIÓN DE LAS MA

SAS POPULARES, JAMÁS, ESCRIBIÓ LENIN "ES CAPAZ LA MASA DEL PUEBLO 

DE, MOSTRARSE TAN ACTIVA, CREADORA DE LOS NIJEVOS REGIMENES SOCIALES 

COMO DURANTE UNA REVOLUCIÓN. EN ESOS MOMENTOS SE ACELERA FORMIDA

SLEMENTE EL DESARROLLO SOC !AL" ES CUANDO LA SOC l EDAD AVANZA CON 

MAYOR VELOCIDAD Y DECISIÓN POR LA V!A DEL PROGRESO, POR ESO LLAMA 

MARX A LAS REVOLUC!CNES "LOCOMOTORAS DE LA H!STORIA"(2o) As!.PUES, 

LA LUCHA DE CLASES ES LA PRINCIPAL FUERZA MOTRIZ DEL PROGRESO 

HISTÓR!C0°: TANTO EN LOS PERIODOS EVOLUTIVOS DE LA SO~IEDAD DE CLA 

SES ANTAGÓNICAS COMO EN LOS REVOLUCIONARIOS, 

DE AQU[ SE DESPRENDE QUE QUIENES OCULTAN LAS CONTRADICCIONES 

DE CLASE~ QUIENES TRATAN DE APARTAR DE LA LUCHA A LAS CLASES TRA

BAJADORAS, QUIENES DEBILITAN ESA LUCHA Y PRECONIZAN LA PAZ ENTRE 

LAS CLASES;· SON ENEMIGOS DEL PROGRESO Y DEFENSORES DEL ESTANCA -

MIENTO Y LA REACCIÓN; POR MUCHA QUE SEA LA ELOCUENCIA QUE PONGAN 

.EN TAL EMPEÑO, ESA POSICIÓN ES INACEPTABLE PARA LOS CEREROS Y PA

RA CUANTOS AMAN EL PROGRESO~ QUE SE CREEN EN EL DEBER DE DESARRO

LLAR LA LUCHA DE LAS CLASES OPRIMIDAS CONTRA LOS EXPLOTADORES.ES

TA LUCHA CONTRIBUYE AL PROGRESO DE LA HUMANIDAD, LO MISMO SI CON

SIDERAMOS LAS TAREAS INMEDIATAS O MAS ALEJADAS DE LA SOCIEDAD EN 

SU CONJUNTO Y RESPONDE A LOS lllTERESES L'E LA MAYOR!A, 

Fl. FORMAS FUNDAMENTALES DE LA LUCHA DE CLASES. 
LA LUCHA DE CLASES ES UN FENÓMENO QUE SE PRESENTA EH TODOS 

LOS Á.'1B!TOS DE LA VIDA SOCIAL. : EL ECONÓMICO, POL!TJCO. !DEOLOGICO, 

ETC, Su INTENSIDAD DEPEtlDERA DEL GRADO DE DESARROLLO DE LAS CLASES, 
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LLICHA ECüNO'I re~., Es LA ~u E Los oBRERos MANTIENEN PARA MEJORAR 

LAS CONDICIONES DE SU VIDA Y TRABAJO:POR UN MAYOR SALARIO, POR RE

DUCIR LA JORNADA, EL MEJORAM:ENTO DE LAS CONDICIONES EN QUE SE TRA 

BAJA, ETC, EL MtTODO MÁS GEtlERAL!ZADO DE LA LUCHA ECONÓMICA ES U, 

PRESENTACIÓN DE SUS RE!V!NDICACIONES POR L0S OBREROS, QUE SE DECLA 

RAN EN HUELGAS GENERALES 'I PARC l ALES, QUE CONST 1 TUYEtl EL ARM~ MÁS 

!~\PORTANTE DE LA LUCHA ECONÓMICA PROLETARIA, EN CASO DE NO VERLAS 

SAT 1 SF ECHAS' Los s 1 ND l CATOS' LAS CAJAS DE AYUD/, rfüTUA y OTRAS ORG~ 

N!ZACIONES SON INSTRUMENTOS 'JE QUE LA CLASE OBRERA SE VALE PARA PRO. 

TEGER SUS INTERESES ECONÓMICOS, 

LA LUCHA ECONÓMICA NO AFECTA A LAS BAS'.:S DEL RÉGIMEN CAPITA

LISTA, POR LO QUE NO PUEDE DAR SATlóFACCIÓN AL INTERÉS ECONÓMICO 

FUNDAMENTAL DE LOS OBREROS, QUE ES; EL VERSE LIBRES DE LA EXPLOTA 

CIÓN, ADEMÁS LOS tXITOS DE LA LUCHA ECONÓMICA SON MUY FRÁGILES S 1 

NO VIENEtl RESPALDADOS POR LAS ::mmU!STAS POLITICAS, LA BURGUESIA 

APROVECHA LA MENOR OPCRTUNIDAD PARA RETIRAR SUS CONCESIONES Y Pb. 

SAR A LA OFENSIVA CONTRA LOS INTERESES ECOtlÓMICOS DE LA CLASE OBRE. 

RA, "POR ESO EL MARXISMO-l!:NINISMO CONSIDERA QUE EL MOVIMIENTO Q 

BRERO NO PUEDE ALCANZAR VICTORIAS IMPORTANTES SI LA LUCHA SE CIR

CUNSCRIBE A LA DEFENSA DE LOS I N:ERESES ECONÓM l COS I NMED l A TOS .',(27) 

LA VERDADERA LUCHA DE CLASE DEL PROLETARIADO Et\PIEZA EN EL MQ. 

MEtno EN QUE REBASA EL ESTRECHO MARCO DE LA DEFENSA DE LOS INTERE

SES !NMEDIA70S DE LOS OBREROS Y SE CONVIERTE EN LUCHA POLfT!CA, 

"PARA ESTO ES tJECESAíl!O,. LO PR!HERO DE TODO, QUE LOS MZJOP.ES HOMBRES 

DE LA CLASE OBRERA DE TODO EL PAÍS COMIENCEN L~ LUCHA CONTRA TODA 

LA CLASE CAPITALISTA Y CONTRA EL GOBIERNO QUE DEFIENDE ESA CLASE,"(2BJ 

LUCHA IDF.OLOGJCA. Es LA cuE SE DESARROLLA POR LAS corm1cioNEs D!: 
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.VJ!JA DEL PROLETARIADO, QUE LE EMPUJAN HACíA DETERMINADA MANERA DE 

PENSAR, AL TROPEUR CONTINUAMENTE CON INJUSTI e 1 AS y CON riuESTRAS 

DE LA DESIGUALDAD ECONÓMICA y SOCIAL Etl QUE SE ENCUENTRA. Esro ORl 

GillA ENTRE LOS OBREROS UN SENTIMIENTO DE DESCONTENTO, DE IRRITA -

CIÓN y DE PROTESTA. MÁS NO HAY QUE IDENTIFICAR ESE SENTIM!Etno CON 

LA CONC!ENCIA DEL INTERES DE CLASE. SEGÚN LO DEFINE Lrnrn, LA CON

CIENCIA DE CLASE "ES LA COMPRENSIÓN POR LOS OBREROS DE QUE EL ÚNI

CO MEDIO QUE TIENEN PARA MEJORAR SU SITUACIÓN Y EMANCIPARSE ES LA 

LUCHA CON LA CLASE DE LOS CAPITALISTAS Y FABRICANTES,,. LA CONCIE!i 

CIA DE LOS OBREROS SIGNIFICA TAMBIÉN LA COMPRENSIÓN DE QUE LOS IN

TERESES CE TODOS LOS OBREROS DE UN PAiS SON IGUALES Y SOLIDARIOS , 

QUE ELLOS FORMAN UNA CLASE DISTINTA DE TODAS LAS DEMÁS C!..ASES DE 

LA SOCIEDAD. FINALMENTE, LA CC'NCIENCIA DE CLASE DE LOS OBREROS SI!l. 

NIFICA LA COMPRENSIÓN POR ÉSTOS DE QUE PARA CONSEGUIR SUS FINES 

HAN DE LOGRAR UNA INFLUBICIA SOBRE LOS ASUNTOS PÚBLICOS, ,,(2g) 

L\ LUCHA !DEOLÓGICA BUSCA EMANCIPAr. EL PROLETARIADO DE LA IN

FLUENCIA DE LA IDrnLOG!A BURGUESA, LA CUAL DEMTRO DE LA SOCIEDAD 

CAPITALISTA LE VIENE IMPUESTA NO SOLO POR LAS ORGANIZACIONES E !NS. 

TITUCIONES DOMINANTES, SINO POR TODAS LAS CONDICIONES DE LA VIDA 

DIARIA, EL CUMPLIMIENTO DE ESTA TAREA ES LA CONDICIÓN PARA LA TRAtlS. 

FORMACIÓN DE LA LUCHA DE CLASES ESPONTÁNEA EN LUCHA CONCIENTE, 

LA LUCHA IDEOLÓGICA TENDERÁ A CONDUCIR A LAS MASAS DEL PROLETA 

RIADO A LA IDECLCGfA SOCIALISTA, 

UICHP. POl ITfCA. Es LA FORM1\ suPERioR DE LA LUCHA DE cLAsEs DE 

LOS OBREROS, S!GNIFIC.o. NO SÓLO LA PUGNA DE LOS OBREROS CONTRA . LOS 

PATRONES, SINO DE TODO EL PROLETARIADO CONTRA LA CLASE CAPITALISTA, 

LiNA LUCHA POLfTICA AMPLI~ ES POSIBLE ÚNICAMENTE CUANDO LA CLÁ-
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SE OBRERA, O AL MENOS SU PARTE AVANZADA, HA .~DQUJRIDO CONCIENCIA DE 

CLASE Y TIENE NOCIÓN CLARA DE SUS INTERESES, 

LA LUCHA POL!TICA DE LA CLASE OBRERA ABARCA POR COMPLETO LA ES. 

FERA DE LA VIDA SOCJ.lL RELACIC%\DA CON SU POSICIÓN FRENTE A LAS 

OTRAS CL1\SES Y CAPAS DE LA SOCIEDAD BURGUESA, AL ESTADO BURGUÉS Y A 

LA ACTIVIDAD DE ÉSTE. "l,\ CONCIENCIA DE LA CLASE OBRERA NO PUEDE SER 

VERDADERAMENTE PDLITICA SI LOS OBREROS NO APRENDEN A HACERSE ECO A 

TODOS Y CADA UNO ~E LCS C1\SOS DE f,RBITRARIEDAD Y OPRESIÓN, DE VIO-

LENCIA Y ABUSO, C 1.'AL~UIERA OUE SEA LA CLASE A QUE ESOS CASOS SE RE

FIERAN ," <3ü) 

Los OBREROS AJUSTAN su LUCHA POL!TJCA A LAS CIRCUNSTAllCIAS DE 

CADA CASO Y RECURREN A LOS PROCEDIMIENTOS CIÁS DIVERSOS, DESDE LAS 

MANIFESTACIONES, HUELGAS POLfTICAS E INTERVENCIÓN EN LAS ELECCIONES 

Y PARLAMENTOS, HASTA LA INSURRECCIÓN ARMADA, "EL :11ARXISMO ADMITE 

QUE LA LUCHA DE CL'.SES SE HA DESA~RO:..LADO POR COMPLETO Y ES NACIONAL 

SÓLO CUANDO ADE~1ÁS DE ABARCAR LA POLITICA TOMA EN ÉSTA LO QUE ES 

MÁS ESENC 1 AL: LA ORGAr<! ZAC J ÓN DEL PODER", (31) 

LA RFVOLUC!ON PROLETARIA. Es EL F.SCALóN SUPERIOR DE LA LUCHA 

DE CLASES DEL PROLET~.R!ADO, LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA DE u\ CLASE OBRE 

RA SE DIFERENCIA DE TODAS LAS REVOLUCIONES SCCJALES ANTERIORES QUE 

SE ll~~lT~B:..r; ;,. SUSTií:..ní\ u:~A FOR:·IM liE cxp;_or.;c1ó1-t DE 07rt . .;, MIENTRAS 

:lUE LA RE'iO!..UCJÓ:l SOCIALISTA ACABA COtl TODA EXPLOTACIÓN y, EN ÚLTL 

MA INSTANCIA, CONDUCE A LA DESAPARICIÓN DE LAS CLASES, " Es LA MÁS 

PROFUNDAS DE CUArlTAS TRANSFCRMAC IONES CONOCE LA HI STOR !A, SIGNIFICA 

LA REORGANIZACIÓrl MÁS co:1PLETA. DE ARRIBA A ABAJO, DE LAS RELACIO

NES SOCIALES, LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA PONE F!N A LA MILENARIA EXIS. 

TENCJA DE LA SOCIEDAD DE EXPLOTACIÓN Y A LA OPRESIÓN, CUALQUIERA 
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QUE SEA LA FORMA QUE ÉSTE ADOPTE,'' (32) · 

ESTA LUCHA, SÓLfl PUEDE MMITENERSE EXITÓSAMENTE CUANDO EXISTE 

UN PARTIDO REVOLUCIONARIO EXPERTO, EL PARTIDO ES A LA VEZ EL PORTA 

DOR DE LA LUCHA IDEOLÓGICA DEL PROLETARIADO, EL ÉXITO DE LA LUCHA 

DE CLASE DEL PROLETARIADO POR LA '/JCTOR!A DE SU REVOLUCIÓN DEPEND.I;. 

RÁ DE LA MEDIDA EN QUE SUS PARTIDOS DOMINEN TODAS LAS FORMAS DE LU. 

CHA Y ESTÉN D lSPUESTOS AL CAMB 10 MÁS RÁPIDO E 1 NESPERADO DE UNA FOB. 

~1A DE LUCHA DE CLASE POR OTRA, 

LA REVOLUCIÓt-1 SOCIALISTA SIGNIFICA LA SUPRES!ÓU DE LA PROPIE

DAD PRIVADA CAPITALISTA SOBRE LOS MED!CoS DE PRODUCCIÓN Y DE LAS RE. 

LAC!ONES CAPITALISTAS DE PRODUCCIÓN ENTRE LOS HOMBRES, QUE SON sus_ 
TJTU!DAS POR LA PROPIEDAD SOCIAL, SOCIALISTA, SOBRE LOS MEDIOS DE 

PRODUCCIÓN Y POR LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN SOCIALISTA, 

ESTO ES IMPOSIBLE CONSEGUIRLO MIENTRAS EN EL PODER SE ENCUEN-

TRE LA BURGUESIA, EL ESTADO BURGUÉS ES EL PRINCIPAL OBSTÁCULO QUE 

SE LEVANTA PARA LA TRANSFORMACIÓN D!:L SISTEMA CAP!TALISTA,S!RVE 

FIELMENTE A LOS EXPLOTADORES Y GUARDA SU PROPIEDAD, PARA DESPOSEER 

A LAS CLASES DIRIGENTES Y ENTREGAR SUS PROPIEDADES A LA SOCIEDAD 

ENTERA HAY QUE DESPLAZAR DEL PODER A LOS CAPITALISTAS Y COLOCAR EN 

Él. A EL PUEBLO TRABAJADOR, EL ESTADO DE LA BURGUESIA HA DE SER SUS

TITUIDO POR EL ESTADO DE LOS TRABAJADORES, 

POR ELLO, CUANDO SE AFIRMA, COMO HACEN LOS OPORTUNISTAS, QUE 

EL SOCIALISMO SE PUEDE CONSTRUIR DEJANDO EL PODER POLIT!CO EN MA 

NOS DE LA BURGUESIA SE INCURRE EN L'N ERROR MANIFIESTO; ESTO NO Sl!2_ 

NIF!CA MÁS QUE ENGAÑAR A LA GENTE Y SEMBRAR EN EL PUEBLO DAílOSAS 

ILUSIONES, 
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Gl. ESTRUCTUR1\ LEGAL DEL S!il~lrnTO EN MEX!CO . 

NUESTRO DERECHO PosIT!VO MEXICANO REGLAMENTA EL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN EN EL ART, 9 DE LA CONSTITUCIÓN SE!lERAL DE LA REPÚBLICA, 

BAJO EL RUB~O DE LAS GARANTl.~S !ND!'llDUALES, EN EL CUAL SE ESTIPU

LA: "NO PODRÁ COARTAR EL DERECHO DE ASOC 1 ARSE O RELlN 1 R SE PAc! F 1 CA

MENTE CON CUALQUIER OBJETO LICITO", (33I EsTE DERECHO PÚBLICO SUB

JETIVO !:S EL FUNDA.'!ENTO DE LA CREACIÓN DE TODAS LAS PERSONAS MORA

LES PRIVADAS, LLÁMESE ÉSTAS, ASOCIACIONES PROPIAMENTE DICHAS (PRE

VISTAS EN EL t1RTICULO 2,670 DEL CÓDIGO CIVIL), SOCIEDADES CIVILES 

(PREVISTAS EN EL ARTICULO 2,688 DEL PROPIO ORDENAMIEIHOl. SOCIEDA

DES MERCANTILES (=ri LOS TÉR~i!NOS D!: LA L_EY DE LA MATERIAL SOC!EDa 

DES COOPERATIVAS, ETC, 

EN MATERIA SINDICAL "ESTA PuDRiA ENCONTRAR SU FUNDAMENTO EN 

EN ARTICULO 25 DEL CÓDIGO C!V!L."(3~I QUE ESTABLECE: 

"S0N PERSONAS MORALES: IV .- Los SINDICATOS, LAS ASOCIACIONES 

PROFESIONALES Y LAS DEMÁS A QUE SE REFIERE !..A FRACCIÓN X\'I DEL ART, 

123 DE LA CotlSTJTUC 1 ÓN FEDERAL, 

LA LEY MEX!CAN~ REO:ONCCE LA EXISTENCIA DE LAS ASGC!AC!ONES , 

COMO UN ACTO JUR 1D1 CO, POR V 1 RTUD DEL CUAL LOS HOMdRES SE UNEN EN 

FORMA PERMANENTE Y APORTAN BIENES PAP.A REAL!ZAR UN F{N LICITO, Es_ 

TE ACTO JUR!D!CC , SIN EMBARG'), NO HACE LA UNIÓN NI CnEA SU DERECHO, 

SIMPLEMENTE LA ESTRUCTURA Y ORGAN 1 ZA , 

EL ACTO JURID!CO DE ASOCIACIÓN TIENE EL EFECTO DE FOMENTAR LA 

UNIÓN DE LOS HO,'lBRES, ALL! EN DONDE NO LA HPB!A; DE CREAR UNA ENTl 

DAD tlUEVA, ES DECIR U~ SER JURÍDICQ, AL QUE L!OTAll DE UN RÉGIMEN !ti 

TERNO Y DE ÓRGANOS QUE LE REPRESEllTEN, PARA LLEVAR A CABO EL F Í N 

PROPUESTO. 
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"LA LIBERTAD SINDICAL ENCUENTRA SU APOYO EN EL ARTICULO 9 CONS. 

TITUCIONAL A TfTULO DE GARANT(A INDIVIDUAL· O SEA COMO DERECHO SUB. 

JETIVO Pl)BLJCO DE OBREROS Y PAT~ONES, OPONIBLE A EL ESTADO Y SUS A!.! 

TORIDADES, PoR EL CONTRARIO, DICHA LIBERTAD, CONSIDERADA YA NO COMO 

GARANT(A INDIVIDUAL EMANADAS DE LP. RELACIÓN JUR!DICA ENTRE EL GOBEB. 

NADO y EL ESTADO y sus AUTORIDADES, SINO REPUTADA co~~o GARANTIA s~ 

CIAL. TIENE SU APOYO EN EL ARTfCULO 123 CO}IST!TUCIONAL, FRACCIÓN 

XVI," <35l QUE DICE: "TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRESARIOS TENDRÁN 

DERECHO PARA COLIGARSE EN DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES FOR 

MANDO S !ND I CA TOS, ASOCIACIONES PROFESIONALES, ETC, 11 

N~sTDR DE Bum RECONOCE "auE INDUDABLEMENTE NUESTRO SINDICA-

L! SMO ES CLASISTA," (36) As f SE ENTIENDE DE SU REGULACIÓN LEGAL EN 

NUESTRO PAfS, EL SINDICALISMO CLASISTA ES EL QUE AGRUPA SÓLO A TRA 

SAJADORES O SÓLO A PATRONES, /1 EL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO NO 

RECONOCE LA EXISTENCIA DEL SINDICATO MIXTO ; PERO TAMPOCO LO PROHI

BE, POR LO QUE PENSAMOS QUE NAM I MP !DE SU FORMACIÓN, PERO NO SERÁ 

UN SUJETO DEL DERECHO DEL TRABAJO", <37J 

POR OTRA PARTE "EL SINDICALISMO ES CONSIDFRAJ:O POR ALGUNOS AU. 

TORES COMO EL RESULTA!lO DE LA LUCHA DE CLASES", ()8) Asf SE ENTIEN

DE AL RECONOCER EL CONGRESO CONSTITUYENTE LAS PUGNAS ENTRE LAS CLA 

SES, AL SEPARAR LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES Y PATRONES PARA EN

FRENTARLOS A QUE CADA QUIEN LUCHE POR SUS PROPIOS INTERESES, Y AL 

PROPORCIONARLES LOS INSTRUMENTOS PARA ESTA LUCHA, Asf SE DESPRENDE 

DEL CONTEIHDO DE LA FRACCIÓN XVII DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITU-

CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE SEÑALA: 

11 lAs LEYES ºECONOCERÁN COMO UN DERECHO DE 

LOS OBREROS Y DE LOS PATRONES LAS HUELGAS 

Y LOS PAROS", 
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LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 123 CONCEPTÚA EL SINDICATO 

EN su ARTICULO 356. EL cu~.L ACTUALMENTE QUEDA COMPRENDIDO DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 
11 

SINDICATO ES LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES O 

PATRONES CONSTITUIDA PARA EL ESTUDIO, MEJORA

MIENTO Y DE;:ENsA DE SUS RESPECTIVOS !NTERESES", 

H)' e L A s J F IC A e 1 o N ' 

EN LA CLASIFICACIÓN DE LOS SINDICATOS ES TAN AMPLIA LA GAMA 

DE TIPOS, POR LO QUE SOLO MENCIONAREMOS LOS QUE CONSIDERAMOS MÁS 

IMPORTANTES PARA NUESTRO ESTUDIO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 

Cotl LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

SINDICATOS GREMIALES. -SON LOS QUE SE INTEGRAN POR INDIVIDUOS 

DE UNA MISMA PROFESIÓN, OFICIO o ESPECIALIDAD. "Sus MIEMBROS SE A 

GRUPAN POR LA SIMILITUD DE ACTIVIDADES Y LA SEMEJANZA DE PROBLEMAS 

AÚN CUANDO LA VAR 1 EDAD DE LOS CENTROS DE TRABAJO PRODUZCAN LA NA 

TURAL DIVERSIDAD DE CARACTERIZTlCAS 11
, (39) 

ESTA FORMA DE SINDIC~TOS. Al!NQUE PARECE LA MÁS NATURAL CONSL 

DERAMOS QUE YA NO CORRESPONDE CON EXACT 1 TUD A LAS FlllAL!DADES DEL 

SINDICALISMO CONTEMPORÁNEO POR CONSTITUIR UNA ORGAtlIZACIÓN CERRA 

DA Y EGOISTA, POR QUE SE LE ACUSA DE CREAR DIVISIÓN ENTRE LOS MI~ 

MOS TRABAJADORES, PUES CADA ESPECIALIDAD DE OBREROS SE PREOCUPA 

POR SUS PROBLEMAS PARTICULARES, SIN INTERESARLES LAS CUESTIONES DE 

LAS OTRAS PROPESIONES, ~.DEMÁS DE QUE NO EXISTE ENTRE ELLOS LOS 

PRINCIPIOS DE UNICAD Y SOLIDARIDAD EN LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES 

E INTERESES COMUNES, 

SINDICATOS DE E~PRESA,- SON LOS FORMADOS POR LOS TRÁBAJADO-
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RES QUE LABORAN AL SERVICIO DE UNP, MISMA EMPRESA, SIN IMPORTAR DUE 

SEAN DI ST I NT AS LAS PROFESIONES, OF I C I DS O ESPECIAL! DADES DE SUS 

MIEMBROS, POR ELLO PROCURA LA UNIÓN DE TODOS LOS TRABAJft.DORES DE 

LA EMPRESA. " EN MÉXICO SE HA PROD~CICO ur; FEMÓMENO CURIOSO. EN TAi! 

TO LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER OBRERO GENERA INSTRUMENTOS POLfTICOS 

DE AMOTIGUACIÓN DEL MOVIMIENTO DE LOS TRAEAJt.DORES, LOS SINDICATOS 

GREMIALES y, PARTICULAR~ENTE L~S DE EMPRESA SE HAN CONVERTIDO EN 

LA EXPRESIÓN REAL DE LA DEMOCRÁCIA SINDICAL", <40) Cor~ LA INCONVE

NIENCIA "('.lUE ES FRECUENTE OBSERVAR QUE Etl ESTOS SINDICATOS HABIEN-

DO EMPLEADOS DE OFICINA Y OTRDS OUE SON OBREROS MANUALES, LAS MA 

YORES PRESTACIONES LAS OBTIENE EL GllUPO QUE DETENTA EL PODER Y E.S. 

TO VA CREAtlDO UN A~/TAGON!SMO INCONVENIENTE", (~l) PUES DA LUGAR A 

QUE LOS GRUPOS MINORITARIOS DE ALGUNA PROFESIÓN U OFICIO SE VEAN 

POSTERGADOS, ANTE U\ FUERZA DE LAS MAYORfAS QUE POR ELLO MISMO SE 

APODERAN DE LA DIRECCIÓN DEL SINDICATO, 

SlND!CATOS UE INDUSTRfA, Sori LOS INTEGRADOS POR INDIVIDUOS DE 

VARIAS PROFESIONES, OFICIOS O ESPECIALIDADES QUE PRESTAN SUS SEP.Vl. 

CIOS EN DOS O MÁS EMPRESAS; PERO DENTRO DE LA MISMA RA/'.A INDUSTRIAL, 

"EL INCONVENIENTE QUE PUEDE PRESENTARSE, DE HECHO, EN ESTA CLASE 

DE ASOCIACIÓN, ES QUE HALLANDOSE ESTABLECIDAS LAS EMPRESAS EU DI

VERSAS LOCALIDADES, LOS P~OBLEMAS DE CADA UNA SON MUY DISTINTOS Y 

EL COMITÉ CENTRAL DEL SINDICATO PUEDE ACTUAR EN FORMA EQUIVOCADA 

POR DESCONOCER ÉSAS PECULlAR IDADES," (!¡2) 

NÉSTO~ DE Bum SEÑALA QUE, "EL SINDICATO INDUSTRIAL HA SIDO 

EN NUESTRO PAfS LA FUENTE DE TODAS LAS DESGRACIAS OBRERAS, GOBERNA 

nos CON CRITER!O POL!TICO, LOS SINDICATOS INDUSTRIALES ANTEPONEN 

EL !MTERÉS DE SUS CUADROS DE DIRECCIÓN O DE LAS FEDERACIONES O COl:l. 
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FEDERACIONES A QUE PERTENECEN, A LOS DE SUS MIEMBROS, ,,(!¡3) CONSID.E 

RAMOS ACEPTADA LA APRECIACIÓN DEL MAESTRO, PUESTO QUE EN LA PRÁCTl 

CA LOS DELEGADOS SillDICALES QUE DEBERfAN CONSTITUIRSE EN VOCEROS 

DE LOS OBREROS FRENTE A LOS COMITÉS EJECUTIVOS IrlDUSTRIALES, NO Al;, 

TÚAN COMO TALES, SOLAMENTE ACATAN LAS RESOCUCIONES QUE SE TOMAN 

ARRIBA, 

SINDICATOS NACIONALES DE INDUSTRIA. EsTAN FORMADOS POR TRABA-

JADORES DE VARIAS PROFESIONES, OFICivS O ESPECIALIDADES QUE PRE~ 

TAN SUS SERVICIOS A UNA MISMA EMPRESA O A DIVERSAS EMPRESAS DE L/\ 

MISMA RAMA INDUSTRIAL ESTABLECIDAS, rn UNO Y OTRO CASO , EN DOS O 

MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SON A NUESTRO JUICIO LOS MÁS IMPORTANTES EN LA VIDA SUIDICAL 

DE MÉXICO POR LA GRAN INFLUENCIA Y PODER DE ESTOS SINDICATOS EN LA 

TOMA DE DE~ISIONES EN EL PODER EJECUTIVO PARA BENEFICIO DE LA SQ 

C I EDAD EN GENERAL DEL PA f S, 

EuaUERIO GUERRERO SEÑALA COMO INCONVENIENTE "PUES LA MAYOR EX 

TENSIÓN DEL TERRITORIO QUE ABARCA CREA, LÓGICAMENTE UNA MAYOR DIFl 

CULTAD PARA CAPTAR LOS DISTINTOS PROBLEMAS DE SUS UNIDADES, 11 (4q) 

SlilDICATOS DE (lf[CJOS VARWS. SoN LOS FORMADOS POR TRABAJADO

RES DE DIVERSAS PROFESIONES, AGREGANDO QUE ESTOS SINDICATOS SÓLO 

PODRÁN CONSTITUIRSE CUANDO EN EL MUNICIPIO EN QUE SE TRATA, EL N[ 

MERO DE TRABAJADORES DE UNA MISMA PROFESIÓN SEA MEr/OR DE VEINTE, 

Es DECIR SE AUTCRIZA EL ESTABLECIMIEUTO DE ESA ASOCIACIÓN PROFESIQ 

NAL EN LOCALIDADES REDUCIDAS, AUNQUE LOS TRABAJADORES NO SEAI/ DEL 

MISt·:O GREMIO NI TRABAJEN EN LA MISMA EMPRESA; 
11

NO TIENEN, CIERTA

MENTE, MUCHA IMPORTANCIA, PERO ES OBVIO QUE SE JUSTIFICA EL HABER 

PERMITIDO SU CREACIÓN", <4S) SEGURAMENTE QUE EL LEGISLADOR TUVO 
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PRESENTE LO IMPORTANTE QUE SON LOS SINDICATOS PARA QUE TODOS LOS 

TRABAJADORES DE LA REPÚBLICA SE PUEDAN SINDICALIZAR, 

1 l • CONSTITUC ION Y REG l STRO. 

LA CONSTITUCIÓN DE UN SINDICATO NO ESTÁ SUJETO A LA AUTORIZA-

CIÓN DE LAS AUTORIDADES, "EL ESTADO NO PUEDE IMPEDIR EL NACIMIEN-

TO DE LOS SINDICATOS NI ES PRECISO QUE OTORGUE SU CONSElffIMIENTO 

PREVIO PARA ELLO," (%)YA VEREMOS COMO, SIN EMBARGO, POR LA V!A 

DEL CONTROL DEL REGISTRO, EL ESTADO SUELE HACER NUGATORIA ESTA LI

BERTAD, 

EL PRIMER REQUISITO QUE DEBE CUMPLIRSE PARA DAR VIDA A UN 

SINDICATO, ES QUE DEBEN SER COMO M! tHMO EL NÚMERO DE TRABAJADORES 

DE 20 EN SERVICIO ACTIVO O CON TRES PATRONES POR LO MENOS (ARTICU

LO 364) , LOS CUALES VAN A LLEVAR A CABO UNA SERIE DE REUNIONES Y 

SE CONSTITUYEN EN ASAMBLEA CONSTITUYENTE: "LA ASAMBLEA CONSTITUTI

VA ES UNA COALICIÓN SUPRASINDICAL, UNA ESPECIE DE PODER CONSTITU

YENTE, NO SÓLO PORQUE ES LA CREADORA DEL SINDICATO , SINO TAMBIÉN 

PORQUE ES LA AUTORA DE LOS ESTATUTOS, QUE LOS HEMOS LLAMADO LA NOB. 

MA SINDICAL FUNDAMENTAL, ,.(1¡7) EN EL ACTO CONSTITUTIVO SE PRACTICA 

UNA DEMOCRACIA DIRECTA. PORQUE LA ASAMBLEA ES LA TOTALIDAD DE QUJr 

NES SERÁN MIEMBROS FUNDADORES DEL SINDICATO ; l:ESPUÉS VENDRÁ EL lli 

GRESO DE NUEVOS TRABAJADORES, Y IJNA VEZ HECHOS LGS ESTATUTOS Y APRQ. 

BADOS POR LA ASAMBLEA, SON LA NORMA FUNDAMENTAL QUE REGIRÁ LA VIl:A 

DE LOS SINDICATOS, QUE CONTENDRÁN: ART, 371.- DENOMINAC!ÓN QUE LE 

DISTINGA DE LOS DEMÁS; II.-DOMICIL!O: III,- ÜBJETO; IV,- DURACIÓN, 

FALTANDO ESTA DISPOSICIÓN SE ENTENDERÁ CONSTITUI~O EL S!NDICATO POR 

TIEMPO !MDETERMINADO, '/,-CONDICIONES DE ADC\ISIÓN DE MIEMBROS, 
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Vl ,-ÜBL!GACIONES Y DERECHOS DE LOS ASOC!ADOS; VI 1,- 1·~0Tl'/OS Y PRO

CEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN y CORRECCIONES DISCIPLINARIAS; v111.-FoR

MA DE CONVOCAR A ASAMBLEA, ÉPOCA DE CELEBRACIÓN DE LAS ORDHIARIAS 

Y QUÓRUM REQUERIDO PARA SESIONAR; IX,- PROCEDIMIENTOS PARA LA ELEf 

CJÓN DE LA DIRECTIVA Y ~IÚl',ERC DE SUS MIEMBROS ; X.-PERIODO DE DURA_ 

C!Ótl DE LA DlRECTl'IA; XJ,-NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN, ADQUISI

CIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENES, PATRIMONIO DEL SINDICATO: XI 1, -

fOP.MA DE P.\GO V MOtlTO DE LAS CUOTAS SINDICALES; XI IJ-[POCA DE PRE

SENTACIÓN DE CUENTAS ; x1v.-NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIM~ 

N 1 O S IND 1 CAL: Y XV, -1.J>.s DEMÁS NORMAS QUE APRUEBE LA ASAMBLEA, 

EL REGISTR0
11

ES EL ACTO POR EL CUAL LA AUTORIDAD DI\ FÉ DE HA

BER QUEDADO CONSTITUIDO EL SltlDICATO, EN CONSECUENCIA, ES UN ACTO 

MERAMENTE DECLARATIVO Y EN MANERA ALGUNA CONSTITUTIVO", (4B) LA AU

TORIDAD EJERCE EL DERECHO DE CRITICA YA QUE PUEDE NEGAR EL REGISTRO, 

S 1 SE PRODUCEN LAS H 1PÓTES1 S DEL ART, 366, 

LA AUTORIDAD CARECE DE U~A FACU~TAD DISCRECIONAL RESPECTO DEL 

~EGISTRO, "EL REGISTRO ES, ACTO ADMINISTRATIVO y r:o ACTO JURISDIC

CIONAL, MEDIANTE EL CUAL EL ESTADO OTORGA A LOS SltlDIC.\TOS EL RE

CONOCIMIENTO !JE QUE HAN SATISFECHO LOS REQ~ISITOS DE LEY, EN ESA 

MEDIDA EL RECONOClMl ENTO SUPOl<E LA CCNF IP.Mf,C l ÓN DE LA LEGALIDAD DE 

LA CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS, 11
(
49) y PU=DE 0PERAR AÚN PRcSUN

TATIVAMENTE CU.~NDO EL REGISTRO SE OT'.lRG,\ AUTOMÁTICAMENTE, ESTO ES, 

SI LA AUTORIDAD ANTE LA QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD DEL REGISTRO, 

NO RESUELVE DENTRO DE UN TÉRMINO DE 60 DfAS, LOS SOLICITANTES PO

DRÁN REQUERIRLA P.~RA QUE DICTE RESOLUCIÓN, Y SI NO LO HACE DENTRO 

DE LOS 3 D!AS olGIJIENTES, SE TEtlDRÁ POR HECHO EL REGISTRO PARA TO

DOS LOS EFECTOS LEGALES, QUE!JAN!:O O!lLlSADP. LA AUTORIDAD, DE:HRO DE 
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LOS 3 DIAS SIGIJIE~TES, A EXPEDIR LA COÑSTArlCIA RESPECTIVA (TERCER 

PÁRRAFO DEL A~T.366) 

Los SINDICATOS DEBEN REGISTRARSE EN LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAL EN LOS CASOS DE COMPETENCIA FEDERAL Y EN LAS JUli 

TAS DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE EN LOS DE COMPETENCIA LOCAL(PRT.365) 

DE LA CUEVA AFIRMA, /1 LA RAZÓN DE ESTA DIFERENCIA ES LA QUE EN 

CADA ENTIDAD FEDERATIVA EXISTEN LAS JUNTAS, PERO NO SE TIENE LA SE

GURIDAD DE QUE EXISTA UN DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, EQUIVALENTE, EN 

EL GOBIERNO LOCAL, A LA SECRETARIA FEDERAL DEL TRABAJO." (50l 

LA SfCRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SCC!AL, AL OTORGAR EL RE

GISTRO DEBE DE DAR AVISO A LA JUNTA FE~ERAL DE CONCILIACIÓN Y ARB!

TP.AJE Y ESE REGISTRO SURTE EFECTO ANTE TCDA éLASE DE AUTOR!DAGES, 

EL MlS/10 VALOR TIF.NE EL REGISTRO OTORGADO ANTE UNA JUNTA LOCAL DE 

CoNcILIACióN Y ARBITRAJE, 

EL REGISTRO DEL SINDICATO POD.~Á CANCELARSE ÚNICAMENTE: EN CASO 

DE DISOLUCIÓN Y PCR DEJAR DE TENER LOS REQUISITOS LEGALES, 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO, EL LEG!SLADOR SE HA PREOCUPADO DE 

PONER ÉNFASIS ESPECIAL EN QUE LA CANCELACIÓN HABRÁ DE TRAMITARSE Ati 

TE LAS JUNTAS DE CONCIL!ACIÓtl Y ARBITRAJE (ART .369) Y SIEMPRE EN VIA 

JURISDICCIONAL (ART.370) PROHIBIÉNDOSE LA DISOLUCIÓN, SUSPENSIÓN O 

CANCELACIÓN DEL REGJSTRC POR VIA ADMINISTRATIVA (ART, 370), 

J) PERSONALIDPD Y CAPACIDAD. 

Sf ENTIENDE POR PERSONALIDAD "EL CONJUNTO DE REGLAS E INSTITU

CIONES QUE SE APLICAN A LA PERSONA CONSIDERADA EN SI MISMA, ES DECIR 

EN SU EXISTENCIA. INDIVIDUALIZACIÓN Y POI:'ER DE ACCIÓN", (51) 

LAs ÁsocIA~IONES DE PERSONAS PODRÁN FORMÁRSE LIBREMEtffE SIN AU_ 
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TORIZACIÓN NI DECLARACIÓN, PERO SÓLO GOZARÁN DE CAPACIDAD JURfDICA 

S 1 OBTIENEN EL REG 1 STRO, "POR CONS 1 GU I ENTE UNA ASOC 1 ACIÓN Lf CITA 

NO DECLARADA, NO ES SUJETO DE DERECHO, PUES NO TIENE NI CAPACIDAD 

PARA ADQUIRIR, NI PARA COMPARECER EN JUICJ0, 11 (52) 

~)ARIO DE LA (UEVA AFIRMA QUE " EL REGISTRO ES EL ACTO POR EL 

CUAL, LA AUTORIDAD DA FÉ DE HABER CUEDADO CONSTITUIDO EL SINDICATO, 

EN CONSECUENCIA ES UN ACTO MERAMENTE DECLARATIVO Y EN MANERA ALGUNA 

CONSTITUTIVO, ,,(53) 

lA CONSTITUCIÓN DEL SINDICATO ES ANTERIOR A SU REGISTRO, YA 

QUE NO PUEDE REGISTRARSE LO QUE NO EXISTE, ADEMÁS EL ART, 374 ES 

CLARO Y TERMINANTE AL ATRIBUIR PERSONALIDAD JURfDICA AL SINDICATO 

"LEGALMENTE CONSTITUIDO" EN UNA CLARA RE!'ERENC!A AL ART, 365 QUE 

ESTIPULA, QUE DEBE ESTAR ADEMÁS REG 1 STRADO, 

EL REGISTRO ES SIN DUDA UN MEDIO DE CONTROL ESTATAL SOBRE EL 

SINDICALISMO, QUE SE PRECISA EN LA OBLIGACIÓN DE EXHIBIR ESTATUTOS 

Y NOMBRAMIENTO DE MESA DIRECTIVA (ART, 365) Y EN LA DE PROPORCIO

NAR LOS INFORMES QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES DE TRABAJO, COMUNI

CAR LOS CAMBIOS DE SUS DIRECTIVOS Y LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTA. 

TUTOS Y DAR LOS AVISOS DE ALTAS Y BAJAS DE SUS MIEMBROS (ART, 377) 

EN SENTIDO PRÁCTICO, PODRfA INFERIRSE QUE EL REGISTRO ES CON

DICIÓN SUSPENSIVA CUYA REALIZACIÓN PONE EN JUEGO LA CAPACIDAD JURl 

DICA DE OBRAR Y LA DE REPRESENTAR A LOS SOCIOS EN DEFENSA DE SUS 

DERECHOS INDIVIDUALES QUE LES CORRESPONDAN (ART, 374 Y 375 ) 

tlÉSTOR DE BUEN SEÑALA 11 QUE EL ARTICULO 692 GUE ESTABLECE LAS 

REGLAS DE PERSONALIDAD EN JUICIO Y CUYA FRACCIÓN IV INDICA QUE 
11

LOS REPRESENTANTES DE LOS SINDICATOS ACREDITARÁN SU PERSONALIDAD 

CON LA CERTIFICACIÓN QUE LES EXTIENDA LA SECRETARfA DEL TRABAJO Y 
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PREVISIÓN ScCiftL e LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE, DE 

H~.BER QUEDADO REGISTRADA LA DIRECTIVA DEL SIND!CAT0, 11 (54) 

POR MEDIO DEI. ARTICULO ANTER!OR SE IMPIDE ACTUAR A LOS SINDI-

CATOS QUE NO CUENTAN CON EL RECONOCIMIENTO FORMAL DE SUS MESAS Dl 

RECTIVAS, OTORGADO ?OR LA AUTORIDAD REGISTRAL POR LO QUE, NINGÚN 

CASO SE HARÁ AL SitlDICATO QUE PRETENDA ACTUAR SIN LA CONSTANCIA DE 

RECONOCIMIENTO !JE SU MESA DIRECTIVA. LA NORMA NO DEJA ALTERNATIVAS 

PARA LA COMPROBAC!ÓN DIFERENTE DE LA REPRESENTACIÓN Y ES IMPERATI

VA EN CUANTO A ORDENAR QUE SE HAGA A TRAVÉS DE UNA CERTIFICACIÓN 

OFIC!AL, POR LO QUE EN MÉXICO, EL PROBLEMA DE LOS SINDICATOS PARA 

ACTUAR NO ES LA PERSONALIDAD, NI LA CAPACIDAD, SÓLO DE REPRESENTA

CIÓN. 

EN EL ART. 374 SE DISPONE QUE "Los SINDICATOS LEGALMENTE CONS

TITUIDOS SON PERSONAS MORALES y TIENEN CAPACIDAD PARA: 1.-AnQUJRJR 

MUEBLES 1 1 l. - ADGL' IR 1 R LOS BIENES INMUEBLES DESTINADOS !NMED 1 ATA Y 

DIRECTAMENTE AL OBJETO DE SU INSTITUCIÓN; Y ! 1 !.- DEFENDER ANTE T!l 

DAS LAS AUTORIDADES SUS DERECHOS '( EJERCITAR LAS ACCIONES INDEPEN

DIENTES, 

"Eo TAN AMPLIA Y TAN NOBLE LA ACTIVIDAD SOClAL DE LAS OílGANIZli 

CIONES OBRERAS, QUE NI ELLOS, NI LA LEGISLACIÓN, NI LOS ESTATUTOS 

SINDICALES, QUIEREN QUE SE DISTRAIGA EN LA VIDA DE LOS NEGOCIOS, "(55) 

ESTA ES LA RAZÓN DE LOS ARTfCULOS 374, QUE OTOílGAN UNA PERSPECTIVA 

PRIVADA LIMITADA Y 378 QUE PROHIBE A LOS S!NDICf,TOS "EJERCER LA PRQ. 

FES!ÓN DE COMERCIANTES CON ÁNIMO DE LUCRO". 

DIREMOS FINAU1ENTE QUE LOS SINDICATOS TIENEN FACULTAD DE REPR~ 

SENTAR A SUS MIEMBROS EN LA DEFENSA DE SUS DERECHOS INDIVIDUALES, 

ES EN ESENCIA LA NATURALEZA MISMA DE LA INSTITUCIÓN SINDICAL. 
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P.PARENTEMENTE ES-:-A FACULTAD ES EXCLUSIVA DE LOS SINDICATOS ~E 

TRABAJADORES, YA QUE SE INDICA QUE SE OTORGA SIN PERJUICIO CEL DE

RECHO DE LOS TRABAJADORES PARA OBRAR O INTERVENIR DIRECTP~ENTE, Cf 

SANDO ENTONCES A PETICIÓN DEL TRADAJADOíl, LA INTERVENCIÓN DEL SIN

DICATO (ART, 375), 
PARA LA DESAPARICIÓN DE LA PERSONAL!~AD JUR!DICA SE SE~ALAN 

DOS CAUSAS: L~ DISOLUCIÓN JEL SINDICATO, REGULADA EN EL ART, 379 
DE LA LEY, Y u, CAl:CELAC ! Ótl DEL REG 1 STRO EN LOS CASOS PREV 1 STOS EN 

EL ARTICULO 369, PREVIO AL JUICIO CORRESPONDIENTE ANTE LA JUNTA DE 

CoNCIL!ACIÓN Y ARBITRAJE, 

Kl. FUNCJONN1IENTO Y DISOLUCJON. 

DENTRO DEL FUrlCIONAMIENTO DE UN SHlDICATC, EXISTEN ELEMENTOS 

ESENCIALES QUE SE CONFIGURAN EN LA LEGISLACIÓN Y EN EL RÉGIMEN IN

TERNO (ESTATUTOS) DE ÉSTAS ORGANIZACIONES, QUE A CONTINUACIÓN ANA

LIZAREMOS, 

LA DISCIPLINA SINDICAL. CatlST!TUYE .LA ESENCIA DE LA ACTIVIDAD 

SINDICAL. "UN SINDICALISMO SIN DISCIPLINA ES TAN PERNICIOSO O MAS 

QUE UN SINDICP.LISMO ENTREGUISTA", <56) LAS ~ORMAS l:UE REGULAN LA 

DISCIPLWA SINDICAL SON LAS MÁS IMPORTANTES DE LOS ESTATUTCS, 

EL LEGISLADOR. cm!CIENTE DE ELLO, HA CONSIGNADO EN MATERIA DE 

DISCIPLINA CONDICIONES R!GIDAS; EN PRIMER TÉRMINO, PONE ÉNFASIS E~ 

PECIAL AL ASPECTO DISCIPL!N,\RIO; EN SEGUNDO LUGAR, DANDO VIDA A 

LAS GARP.NTfM DE WDIENCJA Y LEGALIDAD, IMPEDIR QUE LAS DIRECT!'/AS 

PUEDAN f,BUSAR DE LA APLICACIÓN l:E SANCIONES, LA LEY ESTABLECE EN 

EL ART, 371, FRACCIÓN VI¡, EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE PAR.\ 

DECRETAP. LA EXPLILS!ÓN DE LOS MIE~\BRCS DE UN SINDICATO, MENCIONA 
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ADEMÁS, LA POSIBILIDAD DE APLICAR CORRECCIONES DISCIPLINARIAS, SIN 

ESPECIFICARLAS, EN RIGOR U,S MÁS FRECUENTES SON LA SUSPENSIÓN Y 

LAS MULTAS, EN AMBOS CA30S, LA FALTA DE RE:;ULACIÓN PRODUCE GRAVES 

ABUSOS, 

LA EFICACIA DE LA EXPULSIÓN SE PONE EN MANIFIESTO CUANDO SE 

INCLUYE Ell LOS CONTRATO$ COLECTIVOS DE TRABAJO LA CLAÚSULA DE EX-

CLUSIÓN poq SEPARACIÓN I:E LCS MIEMBROS DEL SINDICATO. 

LA RF.ND!C[ON DF. CUENTAS DE LA DIRECTIVA. ESTÁ ESTABLECIDA EN 

EL ARTICULO 373 QUE DICE: 
11

1.A DIRECTIVA DE LOS SINDICATOS DEBE REti 

DIR A LA ASAMBLEA CADA SEIS ME3ES, POR LO ;~ENOS, CUENTA COMPLETA Y 

DETALLADA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO SINDICAL", 

NÉSTOR DE BUEN SEÑALA " NO ES EFICAZ ESTA SOLUCIÓN LEGAL, AH! 

EL MANIPULEO ES FÁCIL, Y QUIEN SE OPONE CONOCE PRONTO LA EFECTIVI

DAD DE LA CLAÚSULA DE EXCLUSIÓN," <57) f.N REALIDAD LA NORMA LEGAL 

ES CORRECTA, LO MALO SON LAS CONDUCTAS HUMANAS, 

LAS AS~~BLEAS. LA ASAMBLEA CONSTITUYE EL ÓRGANO SUPREMO DE DE 

CISIÓN DE LOS SINDICATOS, LA PERIODICIDAD DE SUS ENCUENTROS QUEDA 

A LA DETERMINACIÓN EXCLUSIVA DE LOS ESTATUTOS LA LEY SE LlMJT(I 

A EXIGIR Qt;E EN ELLOS SE DETER:'olNE LA FORMA DE CONVOCARLAS, LA ~PQ 

CA DE CELEBRACIÓN DE LAS ORDINARIAS Y EL QUÓRUM REQUERIDO PARA S~ 

SIONAR, 

"EL LEGISLADOR DESCONF!A DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, EN HOME 

NAJE A ESA DESCONFIANZA SE ADMIT': LA ros!Bll.!D~D DE QUE LA DIRECTl 

VA SINDICAL NO CONVOQUE OPORTUtlAMENTE A LAS ASAMSLEAS PREVISTAS,EN 

LOS ESTATUTOS. "<5Bl "Los TRABAJADORES QUE REPRESENTEN EL 33% DEL 

TOTAL CE LOS MIEMBROS DEL SINDICATO o DE LA SEcc:óN. POR LO MENOS, 

PODRÁN SOLICITAR DE LA DIRECTJV.~ QUE COINOQUE A LA ASAMBLEA: Y SI 
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'lO LO HACE DENTRO D:: UN TÉRMINO DE lG D!AS, PODRÁN LOS SOLICITAN

TES HACER LA CONVOCATORIA, EN CUYO CASO, PARA QUE LA ASl\'\BLEA PUE. 

DA SESIONAR Y AVOPTAR RESOLUCIONES, SE REQUIERE QUE CONCURRAN LAS 

DOS TERCERAS PARTES DEL TOTAL DE LOS MIEMBROS DEL SINDICATO O DE 

LA SECCIÓN" (ART, 371) , 

Ti\MPOCO LA AUTORIDAD PODRÁ EJERCER CONTROL ALGUNO SOBRE LAS 

ASAflBLEAS SINDICALES, NI REQUERIR A LAS DIRECTIVAS PARA QUE CUM

PLAN CON LA OBLIGACIÓN DE CONVOCAR, Tono SE DEJA AL LIBRE JUEGO 

DE LAS FUERZAS INTERESAD.AS, 

LA SEPARAC!ON DEL TRP.BAJO DE LO~ MIEMBROS DE LA DIRECTIVA. 

SE EST.ABLECE QUE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART' 376 QUE DISPONE': "Los 

MIEMBROS DE LA DIRECTIVA QUE SEAN SEPARADOS POR EL PATRÓN O QUE 

SE SEPAREN ?OR CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE, COtlT!NUARÁN EJERCIENDO SUS 

FUNCIONES SALVO LO QUE DISPONGAN LOS ESTATUTOS, /1 LA RAZÓN DE SER 

DE ESTA ~EGLA ES EV !DEtHE: SE TRATA DE EVITAR GUE ~NA SIMPLE MA-_

N!OBRA PATRONAL. DESº!DIÉNDO A UN TRA2AJADOR O DANDO MOTIVOS PA

RA QUE ÉSTE SE RETIRE, CUANDO SE TRATA DE UN D!R!GEHTE SINDICAL• 

PUEDE DEJAR Sltl GCB!ERNO A LA ORGANIZACIÓN, 

OBUGAC!ONES DE LOS AGREMIADOS. No APARECEN PRECISADAS rn LA 

LEY PERO SE HIF!EREN, PARTICULARMENTE DE SU TEXTO, EL ART, 371 

DISPONE RESPECTO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS (fRACC, VIII) 

LO QUE HACE SIJPONER :JUE LOS ESTATUTC!S FIJARÁN LA OBLIGACIÓN DE 

ASIST!R A ELLAS, 

RESPECTO DEL PAGO DE CUOTAS SINDICALES ffRACC, XI!) SE DICE 

EN EL AqT, llQ fRACC, VJ, OUE SIENDO CRD!NAR!AS PODRÁN DESCONTAB. 

SE ~EL SALARIO POR EL PATRÓN, POR LO QUE SE INFIERE QUE LOS SINDl 

CAL!ZADOS DEBERÁN DE CONTRIBUIR ECONÓMICAMENTE A LOS FINES DE LA 



36 

AGRUPACIÓN, EN RIGOR LOS SIN!lICALIZADOS"DEBEN DE CUMPLIR OTRAS OBLl 

GACIONES ESPECfF!CAs, PERO ~sTÁs SUELEN INCORPORARSE EN LOS ESTATU

TOS , 

D l S O L U C l O N. 

lA DISOLUCIÓN DE LOS SIND:CATOS ESTÁ PRECARIAMEHTE REGLAMENTA

DA EN LA LEY, DE MANERA INDIRECTA APARCCE MENCIONADA A PROPÓSITO DE 

LOS ESTATUTOS EN EL ARTICULO 371 fSACC, XIV QUE SE REF!ERE A LAS 

NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO S!NDICAL, 

EL MAESTRO J, JESÚS CASTORENA DISTINGUE "TRES CASOS DE D!SOLU

C!ÓN11(Sg) SOMO A CONTINUACIÓN VEREMOS: 

DISOLUCIÓN NATURAL, AQUELLA QUE ES CONSECUENCIA DE UNA S!TUA

CIÓN DE HECHO QUE TRAE APAREJADA LA DESAPARICIÓN LEGAL DEL S!N:JICA

TO, 

Ct.sos DE D!SOLUC!ÓN NATURAL: 

A), EL QUE EL NÚMERO DE PERSONAS QUE CONSTITUYEN EL SINDICATO 

SE REDUZCA A MENOS DE 20 O DE 3, SEGÚN OBRERO O PATRONAL, 

Bl. EL C!ERRE DE LA EMPRESA SI SE TRATA DE SINDICATO DE EMPRE

SA FORMADA POR l.OS TRABAJAflORES .DE LA MISMA, 

c), EL DE OFICIOS VARIOS, CUANDO LOS OBREROS DE LOS D!STINTOS 

OFIC!OS QUE LO COMPONEN, ALCANZA O SUPERA LA CIFRA DE 20, 

DtSOLUC!ÓN VOLUNTAR!A, ES LA QUE RESULTA DE UN ACTO DE VOLUNTAD 

DE LOS MIEMBROS DEL SIND!CATQ, BIEN QUE SE CONSIGNE EN LOS ESTATU

TOS, ARTICULO 379, fRACC, II, B!EN QUE LA ASAMBLEA TOME ACUERDO 

EN ESE SENTIDO, PARA QUE OPERE EL ACUERDO DE LA ASAMBLEA ES NECESA

RIO QUE LA CISOLUCIÓN LA DECRETE UNA MA'IORfA DE LAS DOS TERCERAS 

PARTES DE LOS MIEMBROS DEL S!NDICATO <.4RT ,379 FRACC, ¡) 

DEBE CONSIDERARSE COMO CASO DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LA FUSIÓN 
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DE UN SIND!CATO A OTRO, TANTO EN EL CASO DE LA DISOLUCIÓN NATURAL, 

COMO EM EL CASO DE LA DiSOLUClÓN VOLUNTARIA, LA AUTORIDAD QUE REGIS. 

TRÓ EL SINDICATO DEBE PROCEDER A LA CANCcLACIÓN DEL REGISTRO, DES. 

PUÉS QUE LA AUTORIDAD JUR 1 SD!CC!OtlAL COMPRUEBE LAS CAUSALES, 

DISOLUCIÓN FORZADA, ES LA QUE LA LEY PREVEE EN LOS CASOS EN 

QUE PROCEDA LA DISOLUCIÓN CONTENCIOSA DE LOS S!NDICATOS, E~ CUANDO 

DEJ~N DE SATISFACER CUALQUIERA DE LOS REQU!SlTOS QUE LA LEY SEÑALA 

PARA SU CONSTITUCIÓN Y REGISTRO. (ART, 369 fRACC, II) 

UNA VEZ D:SUELTO EL SINDICATO SURGE EL PROBLEMA DE LA LIQUIDA

CIÓN DE LO QUE CONSTITUYÓ SU PATRIMONIO, LA LEY EXIGE QUE SE ENUN

CIEN EN LOS ESTATUTOS LAS REGLAS DE LA LlQIJIDl\ClÓN (ART,246 fRACC, 

IX Y 254) SI TALES REGLAS NO SE CONT!ENEN, EL ACTIVO PASARÁ A FOR

MAR PARTE DE LA FEDERACIÓN O CONFEDERACIÓN A QUE PERTENEZCA Y SI NO 

EXISTEN, AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

U, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES. 

CON EL PROPÓSITO DE INCREMENTAR SU FUERZA, LOS SINDICATOS SE 

CONSTITUYEN EN FEDERACIONES, Y ÉSTAS, A SU VEZ EN CONFEDERACIONES, 

MARIO DE LA CUEVA NOS DICE "Los TÉRMINOS FEDERACIÓN y CONFEDE. 

RACIÓN NO TIENEN, TÉCNICAMEtlTE, UN SIGNIFICADO PREC!SO; UNI\ FEDERA 

CIÓN ES UNA UNIÓN DE SINDICATOS, EN TANTO QUE LA CONFEDERACIÓN ES 

UNA UNIÓN DE FEDERACIONES '( SINDICATOS, PARTICULARMENTE DE SINDICA 

TOS NACIONALES", (60) 

Los SUJETOS CREADORES DE LAS FEDERACIONES y CONFEDERACIONES 

NO SON TRABAJADORES !NO IV IDUALMENTE CONSIDERADOS, S l NO LAS ORGAN I

ZAC !ONES SHIDICALES YA FORMADAS. Los SINDICATOS SE INTEGRAN CON PER 

SONAS F!SICAS, LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES CON PERSONAS JU

R!DICAS, 
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LA FINALIDAD DE LAS FED!:RACJONES Y CONFEDERACIONES ES LA MISMA QUE 

CORRESPONDE A LOS SlllOICATOS, PERO LLEVADA A CABQ, YA NO DENTRO DE 

INTE~ES~S C~NCRETOS O PARTICULARES, SINO CON LA VISTA FIJA EN LAS 

NECESIDADES E IDEALES DE LA CLASE TRABAJADOR.O., "LAS FEDrnACJDrlES Y 

COllFEDERAC 1 ONES SON LA CÚSPIDE DE. LAS ORGAN I ZAC 1 ONES OBRERAS QUE 

TIENE COMO f\IS!ÓN EL ESTUDIO, MEJORAMIENTO Y DEFENS~ DE LOS INTERf;. 

SES DEL TRABAJO Y LA PREPARACIÓN DE UN MUNDO M!:JOR PARA TODOS,,,(61) 

No SON UNIONES DISTINTAS A LOS SltlDICATOS, YA QUE LA ÚNICA VARIANTE 

ES EL ENFASIS QUE PONEN EN LA OBTENCIÓN DE LAS FINALIDADES JNMEDIA 

TA y MEDIATA DEL MOVIMIEIHO OBRERO; LAS FEDERACIONES \' CONFEDERACJQ_ 

NES MIRAN LO UNIVERSAL Y EL FUTURO, SIN QUE DEBAN OLVIDAR LOS PRO

BLEMAS DEL PRESENTE, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ART, 301 NOS DICE QUE "LOS 

s IND 1 CATOS PUEDEN FORMAR FEDERAC: ONES y CONFEDrnAc 1 O~IES' LAS QUE SE 

REGIRÁN POR LAS DISPOCJSIONES DE ESTE CAPITULO EN LO QUE SEAN APL! 

CABLES," EN qEALIDAD A~TE LA OBSCURIDAD DE LA LEY CABE PENSAR 

QUE BASTARÁ EL ACUERDO DE DOS SIND!CATOS PARA CREAR IJNA FEDERACIÓN 

Y DE DOS FEDERAC:ONES O DE UllA FEDERACIÓN Y UN SINDICATO NACIONAL, 

PARA CONST J TU 1 R UNA CONFEDERAC J Ó~, "(62) 

US FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES SON PERSONAS JURfDICAS Y 

SUS ÓRGANOS SON LA ASAMBLEA Y LA DIRECTIVA, EN LA MEDIDA EN QUE 

SON APLICABLES LAS DJSPOCJSIONES GENERALES SOBRE LOS SINDICATOS, 

DEBE CONSIDERARSE QUE SERÁ PRECISA UNA ASAMBLEA CONSTITUTIVA QUE 

APRUEBE LOS ESTATUTOS, 

,, Los FINES SERÁN LOS PROPIOS DE LOS SINDICATOS, PERO EL NI

VEL DE NECESIDADES DE MAYOR TRASCENDENCIA", (63) 

EN LO OIJE SE REFIERE A LOS ESTATUTOS ~EBEN CONTENER LOS MIS -
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MOS REQUISITOS DE LOS ESTATUTOS S!NDICALES, EtlTRE OTROS: DF.NOM!NA

CIÓIJ, DOM!C!LtO, OBJETO, DURACIÓN, RADIO DE ACCIÓN, Y TAMB[ÉN POR 

P~ESCRIPCIÓN LEGAL DEBE REGISTRARSE EN LA SECílETAR!A DEL TRABAJO Y 

PREV!SIÓN SOCIAL, Y QUE PARA OBTENER SU REGISTRO DEBEN DE DAR CUM

PL!MIENTO A LOS REQUISITOS QUE LA LEY LES SEÑALA, Y EXH!SIR LA OQ 

CUMENTACIÓN POR DUPLICADO Y QUE SOM: !,-COPIA AUTORIZADA DEL ACTA 

DE LA ASAl1BLEA CONSTJTUT[VA ; I I.-ÜNA LISTA COtt LA DENOM!MAC!ÓN Y 

DJM!C!L!O DE SUS MlEMBROS; 111 ,-CoP:A AUTO~IZADA DE LOS ESTATUTOS; 

IV ,-COP!A AUTORIZADA DEL ACTA DE ASAMBLEA EN LA QUE SE HAYA ELEGIDO 

LA DIRECTIVA (AP.T. 385), (ABE SE~ALAR JUE LOS ESTATUTOS DE LAS ~ED~ 

RACIONES Y CONFEDERACIONES, lNDEPEtlDlENTEMENTE DE LOS REQU!SITOS A 

PL!CABLES (YA SEÑALADOS) CONTENDRÁN ADEMÁS: r .-DrnoMINACIÓN y DOMl 

e I L 1 o y LOS DE sus MIEMBROS CONSTITUYENTES: r 1 • - Corm l G IONES DE 

ADHESIÓN DE NUEVOS MIEMBROS; Y IIl,-FORMA EN QUE SUS MIEMBROS ESTA 

RÁN REPRESENTADOS EN LA DIRECTIVA Y EN LAS ASAMBLEAS, 

l.As FEDERACIONES AL IGUAL QUE LOS SINDICATOS, PODRÁN DISOLVEB. 

SE DE ACUERDO CON LAS SIG!.llENTES HIPÓTESIS¡ A) .-POR VOLUllTA~· DE 

SUS MlEl1BROS: E) ,-POR HABER CUMPL!rO LOS FINES FIJADOS EN LOS ESTA 

TUTOS; c).-PoR HABERSE CUMPLIDO EL TÉRMINO FIJA!)O EN LOS ESTATUTOS. 

PoR LO QUE SE ~EFlERE A LAS CONFEDERACIONES, tsTAS ESTÁN FOR

MADAS POR LAS FEDERACIONES, Y ÉSTAS A SU VEZ POR LOS S!NOICATOS, DE 

CUALQU!ER MANERA TAMBIÉN LAS CONFEDERACIONES ESTÁN SUJETAS AL CUM

PLIMIENTO DE TODOS Y CADA L'NO DE LOS REQUISITOS, TÉRMINOS Y FORMAS 

QUE SE HA:! VENIDO MENCIONANDO TANTO PARA LOS SINDICATOS COMO PARA 

LAS FEDERACIONES, Sl ES QUE ASPIRAN A TEllER !JNA VIOA LEGAL, MEDIA!i 

TE EL OTORGAMIENTO DE SUS RESPECTIVOS REGISTROS, Y SER SUJETOS O 

PERSONAS MORALES CON DERECHOS Y OBLIGACIONES, Y CON CAPACIDAD PARA 
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ADQUIRIR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES AFECTOS A SU OBJETO Y PARA 

EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE LE DIERON VIDA, 

EN LA ACTUALIDAD LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES MÁS IMPOR

TANTES, SON DE ALGUNA MANERA "coLABORACIONISTAS" CON EL GOBlERNO 

FEDERAL Y ES MUY DÍFICIL QUE A CORTO PLAZO LA CLASE OBR'?.RA ~.LCANCE 

SU DESTINO HISTÓRICO, 

L\s PRINCIPALES CENTRALES EN M~XI~O SON: LA C.T.~. , C,R,Q,M,, 

C,R,Q,G,C, , C,G,T. , C.R.T. Y LA C.0,R, , TODAS ELLAS INTEGRANTES 

DEL SINDICALISMO OFICIAL, PUES SON DE FILIACIÓN GOBIERMISTA, 
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CP.P ITULO 1 l. 

ANTECEDENTES H 1STOR1 COS DF.L S JND ! CALI SMO, 

Al. LOS COLLEGIAS RQ~ANOS, 

1.- su URIGFN, Los COLLEGIAS ROMANOS TUVIERON su ORIGEN EN EL 

REINADO DE NUMA POMPILIO, SEGUNDO REY DE ROMA, DE ACUERDO CON PL!! 

TARCO, QUIEN NOS DICE QUE "PARA TERMINAR CON UNA HONDA DIVISIÓN 

QUE HABfA ENTRE SABINOS Y ROMANOS , NUMA PoMPILlO DISPUSO QUE SE 

HICIERA DE LA PLEBE DIFERENTES SECCIONES YA QUE INTRODUCIÉNDO MU

CHAS PEQUENAS DIFERENCIAS SE BORRARfA ÁQUELLA GRANDE; Y AS! SE DIS. 

TRIBUYERON DE ACUERDO CON SU PROFESIÓN Y OFICIOS COMO SON: FLAUTIS. 

TAS, ORFÉBRES, MAESTROS DE OBRAS, TINTOREROS, ZAPATEROS, CURTIDO

RES, LATONEP.OS Y ALFAREROS", (1) Es INDUDABLE OUE EXISTIERON MÁS o

F l C ! OS Y ARTES, PERO PLUTARCO SÓLO MENC l otlA ÉSTOS Y AF lRMA: 
/1 

CON 

TAL DIVISIÓN SE QUITÓ DE LA CIUDAD EL DECIRSE Y REPUTARSE SABINOS 

O ROMANOS, O SEA, SE TERMINÓ CON EL ANTAGONIS'\O QUE PROBABLEMEtlTE 

EXIST!A POR ESE MOTIV0, 11 (2) 

2, - ORGAN !Z.~C 1 ON DE LOS COLLF.G !P.S RCl'~NIOS, "No EX I ST t AN EN 

ELLOS REGLAMENTACIÓN DEL TRABAJO, REGLAS SOBRE APREllDl?.AJE NI cAT.';: 

GOR!AS PROFESIONALES, El.LO SE DEBE A QUE EN P.oMf, ERA ESCASO EL TRA 

BA.JO LIBRE, u(3) EN UN PRINCIPIO SÓLO TENIAN ACCESO A ELLOS TRABA

JADORES LIBRES PERO C'LlE CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO TAMBIÉN SE !ti 

CORPORARON LOS LIBERTOS Y AÚN ALGUNOS ESCLAVOS. lJ\ ORGANIZACIÓN DE 

LOS COLEGIOS ERA, AL PARECER, DEMOCRÁTICA, lAs DECISIONES ERAN TQ 

MADAS POR LA ASN·1BLEA, HAB 1 A UNA CASA COMÚN O SCHOLA DONDE SE COt! 

SERVABA EL TESORO DEL COLEGIO, SE SERVfAN LAS COMIDAS Y SE RENDIA 
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CULTO A LO!:' DIOSES, Etl REALIDAD F.ST~ ACTIVIDAD, ENTRE RELIGIOSA Y 

PAGANA, PARSCE HABER S 1 DO LA MÁS IMP~RTP.NTE", 

3,- DIVJSJON DE LOS COLLEGIAS, SE DIVIDIERON EN DOS GRANDES 

RAMAS: PúBLICOS Y PRIVADOS, 

Los PRIMEROS COMPREND!AN A LAS OCUPACIONES QUE ERAN INDISPEN

SABLES EN LA COMUNIDAD, T1\LES COMO P~NADERCS Y COMERCIANTES QUE 

VEND!AN ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD; LOS SEGUNDOS COMPREND!AN 

A LAS PERSONAS QUE EJERC!AN PROFESIONES DE PRESTAMISTAS, ESCULTO

RES, Y FABRICANTES DE TELAS , COMERCIANTES EN VINOS, ETC, PERO HA 

B!A ADEMÁS UNA CLASE DE COLEGIOS ESPECIALES QUE AGRUPABAN MÉDICOS 

Y OTRAS PROFESIONES PARECIDAS, 

4. - FINALIDADES DE LOS COLLEGIAS ROMANOS' COMO HUBO DISTINTAS 

CLASES DE COLEGIOS, TALES COMO LOS QUE ERAN VERDADERAS COFRAD!AS 

RELIGIOSAS, COFRAD!AS PIADOSAS, LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y LOS 

ARTESANOS, QUE, A NOSOTROS, SON LOS QUE NOS INTERESAN, TENÍAN D!S

TINTAS FINALIDADES; POR LO QUE RESPECTA A LOS DE ARTESANOS, ES DE 

SUPONERSE QUE SU PRINCIPAL FINALIDAD ERA LA DEFENSA DE LOS INTE -

RESES DE SUS M 1 EMBROS AÚN CUAtlDO ES POS !BLE QUE NO SE PREOCUPARON 

MUCHO POR ESTO; Y EL TRABAJO tlO LO REGLAMENTARON, CONSECUENCIA ÉS

TA, DEL INF!N!TO NÚMERO DE ESCLAVOS QUE EX!ST!A, LOS QUE NO GOZABAN 

DE NINGÚN DERECHO, EN CAMB!O ERAN OBJETO DE LA MÁS VIL Y BRUTAL DE 

LAS EXPLOTACIONES , Lo ÚNICO QUE LES CAUSÓ PREOCUPACIÓN FUE EL SA

LARIO QUE SE LES DEB!A Y HASTA SE LLEGÓ A FIJAR UNA ESCALA DEL MI~ 

MO, 

5.-PRIVILEGIOS Y SOMETIMIENTOS DE 1 OS COLLEG!AS DE ARTESANOS. 

Los COLEGIOS DE ARTESANOS DISFRUTARON DE ALGUNOS PRIVILEGIOS CONCs 

DIDOS POR EL ESTADO, PORQUE VIÓ EN ELLOS UN SERIO PELIGRO PARA SU 
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ESTABILIDAD EN CASO QUE ÉSTOS SE SUBLEVARAN, TALES PRIVILEGIOS LES 

FUERON OTORGADOS EN FORMA MUY LENTA! AS! EN UN PRINCIPIO TENÍAN E:i 

TRICTAMENTE PROHIBIDO POSEER BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ACEPTAR 

HERENCIAS Y LEGADOS, PERC MAS TARDE ESTO L~S FIJÉ ?ERM1T1DO , POSTE. 

RIORMENTE SE LES RECONOCIÓ PERSONALIDAD CIVIL, Sus f'IEMBROS FUERON 

EXCEPTUADOS DE GRAVÁMENES MUNICIPALES Y DE DESEMPEf>AR FUNCIONES PÚ. 

BLICAS, A CAMBIO DE ESTOS PRIVILEGIOS, LOS MIEMBROS DE LOS COLE

GIOS DE ARTESANOS SUFR!AN LAS SIGUIENTES LIMITACIONES: NO PODfAN 

ABANDONAR SU OFICIO JAMÁS, ERA DE POR V!DAI LO HEREDABAN A SUS Hl 

JOS Y A SUS ADOPTADOS, ERA UNA ESPECIE DE ESCLAVI IUD ATENUADA, "Es_ 

TO HIZO QUE LOS ARTESANOS EN MUCHAS OCASIONES HUYERAN DE LA CIUDAD 

AL CAMPO EN DONDE ESPERABAN ENCONTRAR MENOS SOMETIMIENTO,"(q) 

l.A DURACIÓN DE LOS COLLEGIAS ROMANOS FUÉ AMPLIA, YA QUE ARRA!i 

CA DE LOS PRIMEROS TIEMPOS DE ROMA Y PROLIFERARON BASTANTE, FUERON 

OBJETO DE ALGUNAS SANCIONES O ESPECIE :JE REPRESIONES, COMO LA PRQ. 

HIBICIÓN DE LOS OIJE SE CONSIDERABAN PELIGROSOS PARA EL ESTADO EN 

LA ÉPOCA DE (ATILINA, Y COMO ÉSTA, TUVIEP.ON OTRAS RESTRICCIONES POR 

EL MISMO MOTIVO, 

Y EN LOS ALBORES DEL IMPERIO, ESTE RECELO SE CONVIRTIÓ EN MAR 

CADA HOSTILIDAD, JULIO (ÉSAR LOS SUPRIMIÓ, POSTERIORMENTE AUGUSTO, 

POR SU lEX JULIA, AUTORIZÓ SU RECONSTITUCIÓN , SI BIEN P.ACIÉNDOlA 

DEPENDER DE UN PERMISO ?REVIO. 

EN LO QUE SE REFIERE A LA ORGANIZACIÓN QUE POSEYERON LOS COLE. 

GIOS ROMANOS.ES INDUDABLE QUE FUÉ PERFECCIONÁNDOSE CON EL TRANS-

CURSO DEL TIEMPO, YA QUE SU DURACIÓN FUÉ LARGA , Y QUE A FINALES 

DEL IMPERIO FUÉ ACEPTABLE; Bt.SADOS EN ESTO PODEMOS AFIRMAR QUE EU 

ÉSTE ASPECTO SI HAY UNA SEMEJANZA CON LAS ORGAtl!ZACIONES LABORALES 
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ACTUALES, QUE A NO DUDARLO HASTA PUDIERON SER SUPERIORES, CONSTITU 

YENDO POR ELLO UN ANTECEDE NE DE LAS MI S'IAS. 

SIH EMBARGO CARECIERON DE ALGO ESENCIAL EN TODA ORGANIZACIÓN 

QUE SE PREC 1 E DE SER S HIDI CAL, ESTO ES, EL ESP ! R 1 TU DE LUCHA QUE 

LOS DEBE CARACTERIZAR, DE OTRA MANERA NO PUEDE SER DE ESTA CLASE 

DE AGRUPACIONES, SERÁ CUALQUIER OTRA FORMA DE ORGANIZACIÓN PERO NO 

SINDICAL, 

5. - FIN DE LOS COLLEG !AS ROMA.NOS. Los COLEGIOS ROMANOS SE PER 

PETUARON A TRAVÉS DE LA DURACIÓN DEL IMPERIO, DESAPARECIENDO CON 

EL MISMO, AL SEP. DESTRUIDO POR LOS .BÁRBAROS EN EL AÑO 410, SABIDO 

ES QUE EL IMPERIO DE OCCIDENTE LE SOBREVIVE EL IMPERIO DE ORIENTE 

1000 AÑOS M~S, Y AUNQUE PUEDE CONSIDERARSE COMO UNA PROLONGACIÓN 

DEL ll"PERIO ROMAllO, LO CIERTO ES QUE LOS HISTÓRIADORES EN SU GENE

RALIDAD ESTÁN DE ACUERDO EN CONSIDERAR COMO FIN DE ÉSTE LA FECHA 

APUNTADA, QUE ES CUANPO SUCUMBE LA GRAN CIUDAD DE ROMA, AL EMPUJE 

DE LOS BÁRBAROS GERMÁNICOS, 

LA DESAPARICIÓN DEL IMPERIO ROMArlO TRAJO CONSIGO LA EXTINCIÓN 

DE LOS C0LLEG 1 AS O COLEG 1 OS DE ARTESAtlOS, 

B l • LAS CORPORACIONES DE LA EDAD !1ED 1 A. 

1.- ANTECEDFNTES DE LAS MISMAS. 

[¡_ DOCTOR CABANELLAS SOSTIENE QUE LAS CORPORACIONES DE LA EDAD 

MEDIA TIENEN EN LOS COLEGIOS ROMANOS SUS FUNDAMENTOS OBLIGADOS Y 

QUE CONSTITUYEN UNA COllTINUIDAD DE LOS MISMOS, Y AGREGA: "AúN CUAtJ. 

DO DURANTE LARGO TIEMPO SOLAMENTE LATIERON COMO SOMBRA QUE HABRIA 

QUE CONCRETAº SUS RELIEVES EN LOS MAGNIFICOS GREMIOS QUE EN VrnE~IA, 

flORE'KIA, ROMA Y PAR(~, L0GRARON SU MAYOR Y MEJOR DIGNIDAD", (S) 
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No OBSTANTE, ENTRE UNAS Y OTRAS EXISTIERON GRAtlDES DIFERENCIAS 

COMO LA LIBERTAD DE QUE DISFRUTARON LAS CORPORACIONES MEDIEVALES Y 

NO AS! LOS COLLEGIAS ROMANOS, LA JERARQUIA EN LA ESCALA GREMIAL EN 

LAS PQIMERAS Y LA AUSENCIA DE ~ST.0. EN LOS SEGUNDOS, PERO DE CUAL-

QUIER MODO, NO POR ESO DEJAN DE SER UN ANTECEDENTE DEL SISTEMA 

CORPORATIVO MEDIEVAL, 

2.- EL FEl.IDALISMO. 

E~ EL LAPSO ENORME QUE CORRE DESDE LA CA!DA DEL IMPERIO ROMANO 

HASTA EL SIGLO XII, TUVO LUGAR EL APOGEO DEL FEUDALISMO. ENTONCES, 

LAS CLASES PUDIENTE~ Y EXPLOTADORAS FUERON LOS SEÑORES FEUDALES, -

QUE REUNIDOS TODOS LLEGARON A CONSTITUIR TAL FUERZA QUE NI AÚN EL 

MISMO ESTADO REPRESENTADO POR EL MONARCA, ERA INCAPAZ DE IMPONER 

SU VOLUNTAD, SOBRE LOS MISMOS, ERAN, UNf, ESPEC!E DE PEílUEf!OS ESTA

DOS, DENTRO DE OTRO ESTADO, AISLADOS DEL MUNDO EXTERIOR, YA QUE -

ADEMÁS ERAN AUTOSUFICIENTES, 

lAs CLASES EXPLOTADAS FUERON LAS SOMETIDAS A LA SERVlDUMBRE , 

VERDADERA ESCLAVITUD EVOLUCIONADA; LOS SIERVOS PERTENECIAN EN ABSQ 

LUTO AL SEÑOR FEUDAL QU 1 EN ERA DUEf!O HASTA DE SUS M 1 SMAS V IDAS. NO 

FUE~ON PROTEG'.D05 PO~ NINGUMA LfY, ALL! LO ÚNICO QUE VAL!A ERA EL 

CAPRICHO DEL SEÑOR FEUDAL; IGUAL O PEOR SUERTE CORRIAN LOS VASALLOS 

ENTRE S 1 E~VOS Y VASALLOS POP. UNA PARTE Y SEÑORES O AMOS POR 

OTRA, SURGIÓ OTRA CLASE: LA DE ARTESANOS, ESTA CLASE, EN LA MEDIDA 

QUE SE FUÉ AUMENTANDO LA NECESIDAD DE LOS ARTICULOS QUE PRODUC!AN Y 

CON ELLO SU DEMANDA, FUÉ AUMENTANDO SU FUERZA Y CON ÉSTA, LÓGICAMEli 

TE NAC!A SU ORGANIZACIÓN, ESTA CLASE, CON SU ADVENIMIENTO, TRAJO 

CONSIGO LA SUPERACIÓN DEL RÉGIMEN O EDAD AGR!cOLA DEL FEUDALISMO Y 

EL INICIO DEL URBANISMO, LLAMADO TAMBIÉN INDUSTRIALISMO, DANDO CON 
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ELLO MOTIVO PARA EL NACJllIENTO DE LAS CORPORACIONES, 

3.- !Jl.S GUILDAS. 

lAs GUILDAS FUERON INSTITUClONES QUE TUVIERON ALGUNA SEMEJA!:l 

ZA CON LOS COLEGIOS ROMANOS, SU ORIGEN ES tERMÁNICO, "NACEN PROBA 

BLEMENTE, AL CALOR DE LOS CONVITES, SE DICE QUE LAS GUILDAS FUE

RON COMO FAMILIAS ARTIFICIALES, FORMADAS POR LA CONJUNCIÓN DE LA 

SANGRE Y UNIDAS POR EL JURAMENTO DE AYUDARSE Y SOCORRERSE , SUS 

MIEMBROS, EN DETERMJllADAS CIRCUNSTANCIAS, 11
(
6) TIENEN COMO PRINCIPA 

LES CARACTERfSTICAS LA MUTUALIDAD Y LA BENEFICENCIA QUE LOS APAR

TA DE LA MArlERA DE SER PURAMENTE INDUSTRIAL DEL COLEGIO ROMANO, 

EL ORIGEN DE LAS GUILDAS SE REMONTA AL SIGLO 1111 DE NUESTRA 

ERA, PUEDEN ENCONTRARSE TRES CLASES DE GUILDAS: RELIGIOSAS O SQ 

CIALES, DE ARTESANOS Y DE MERCADERES, No TENfAN NINGUNA DE ELLAS 

CARÁCTER PROFESIONAL Y EXPRESABAN, EN REALIDAD, UNA FUSIÓN DE Il:l 

TERESES Y ESFUERZOS, 

"lAs GUILDAS RESPONDfAN A UN PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD , SUS 

FINF.S ERAN LA ASISTENCIA DE LOS ENFERMOS, LA HONRA DE LA MEMORIA 

DE LOS MUERTOS Y, EN MENOR IMPORTAt/CJA, LA PRÁCTICA DEL APRENDIZA 

JE DE UN OF ICJO., ,''(7) LLEGAROtl A TENER ALGUNAS DE ELLAS UNA ltl 

PORTArlCIA EXCEPCIONAL, COMO LAS LIGAS DE ~ANSA Y DE L0t1DRES OUE 

AGRUPABAN MERCADERES DE DIVERSAS CIUDADES DE EUROPA, 

NOSOTROS NO CONSIDERAMOS QUE SEAN UN ANTECEDENTE DE LAS COR 

PORACIONES DE LA EDAD MEDIA, PORQUE EL ANTECEDENTE DE ÉSTAS YA 

VIMOS QUE LO MÁS FACTIBLE ES QUE SEAN LOS COLLEGIAS ROMANOS, 

4,- EL RFGHIEN CORPCP.ATIVC. 

U CLASE DE LOS ARTESANOS SURGIDOS ENTRE LOS DOS EXTREMOS DE 
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SIERVOS Y SEÑORES DEL FEUDALISMO, A LA VEZ QUE EL SURGIMIENTO DE 

LAS CORPORACIONES, TRAJO CONSIGO EL NACIMIENTO .DEL INDUSTRIALISMO 

ARTESANAL EN EL SIGLO X! l , EL DESARROLLO DE ESTE INDUSTRIALISMO 

FUÉ SORPRENDENTE, EL COMERCIO CRECIA A LA PAR QUE EL ARTESANADO Y 

CON ÉL LAS COMUNICACIONES, ACABANDO COMPLETAMENTE CON EL AISLACIQ 

NISMO DE LOS FEUDOS, 

"FUERON TODOS AQUELLOS TIEMPOS LOS DE LA PEQUEÑA I NDUSTR !A, 

LA ÉPOCA DEL PEQUEÑO TALLER, CASI FAMILIAR, EN QUE UN MAESTRO,CON 

ALGUNOS OFICIALES Y OTROS TANTOS APRENDICES, REALIZABAN LAS FUN

CIONES PROPIAS DEL TRABAJO MANUAL. LAS ESCASAS NECESIDADES DEL 

CONSUMO, LA POBREZA Y DIFICULTAD DE LAS COMUNICACIONES, EL RAQUI

TISMO ~EL YERRAMENTAL Y DE LA MA~UINARIA, ~O HICIERON NECESARIA 

NI POSIBLE UNA PRODUCCIÓN MAYOR." (8) 

Los r,REMIOS DE ARTESANOS, QUE FUERON LOS QUE FORMARON ESTE 

RÉGIMEN CORPORATIVO , PERMITIERON LA CONVIVENCIA CONSTANTE Y CON 

ELLA EL INTERCAMBIO DE IDEAS Y LA UNIFICACIÓtl DE SUS FUERZAS, AL 

AMPARO DEL GREMIAL!SMO Y DE SU AUGE, LAS CIUDADES SE FUERON EXPAli 

DIENDO ACELERADAMENTE DANDO CON ELLO OPORTUNIDAD PARA QUE SE COJi 

SIGUIERAN IMPORTANTES LIBERTADES MUtHCIPALES, Y AS!, LOS BURGUESES 

DE LAS CIUDADES ADQUIRIERON EL DERECHO DE ORGANIZARSE LIBREMENTE, 

ESTE URBANISMO QUE SE CARACTERIZÓ POR UN INCESANTE AVANCE, 

TUVO COMO SELLO PROPIO UN SENTIMIENTO DE LIBERTAD DURANTE TODO EL 

TRANSCURSO DE LA VIDA MUNICIPAL. ESTO HIZO QUE EL SEÑOR FEIJDAL SE 

SOMETIERA A LAS PRETENSIONES DE LOS MIEMBRQS OS LA CIUDAD V PERMl 

TIERA EL TRÁNSITO POR SU FEUDO. 

No OBSTANTE ESTO, HUBO MUCHOS SEÑORES FEUDALES QUE SE OPUSif. 

ROU, PERO SE CARECIA DE SANCIONES PARA COACCIONARLOS A ELLO, A P.E. 
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SARDE ESTO, AL \.REC.lM\ENTO D~ LA3 Cl~DADES AUMENT.<.RO'! LA:. RELACIQ. 

NES ECONÓMICAS Y ESTOS SEf:ORES NO PUDl ENDO SOPORTAR LA PRESIÓN DE 

ESTE EMPUJE TUVIERON QUE CEDER, PERO ES INGENUO PENSAR QUE FUÉ Fá 

CIL ESTA CONQUISTA, NO, TODO LO CONTRARIO, SE TUVO QUE LUCHAR FUER 

TEMENTE PARA CONSEGUl RLA. YA QUE cmo QUEDÓ ASENTADO, NADA SE OB

TIENE Sii/ LUC~A. ESTA LUcHA ES PRECISAMENTE LA D.UE EN LA HTSTORIA 

SE CONOCE !:ON EL N0MBRE Dé RE"OLIJC!ÓN MurnctPAL. 

5.- LA ORGANIZAC!ml DE LPS CORPORACIONES. 

SE APOYABA PRINCIPAL.MENTE, EN LA UNIÓN DE VARIOS GRUPOS DE OFl 

CIOS, AÚN CUANDI) Tt\'IB!ÉN LAS HUBO DE UNA O MÁS PROFESIONES; QUE SE 

ORGANIZABAN AN!MAílAS POR LA FÉ RELIGIOSA, 

UNA ESPECIE DE CORPORACIÓN ERA LA COFRAD!A, CONOCIDA TAMBIÉN 

COMO HERMANDAD, CP.BANELLAS (g) D!V!DE EL PROCESO DE LAS COFRADfAS 

EN: COFRADfA OFICIO, COéRADfA GREMIAL, COFRAD!A GREMIO Y POR ÚLTl 

MO GREMIO SIMPLEMENTE; AGREGANDO EL MISMO AUTOR QUE LO ANTER!ORMEN 

TE DICHO SON DISTINTOS MOMENTOS DE UN M!S.~O PROCESO QUE SE INICIA 

EN EL SIGLO XI PA~A TERMINAR EN EL SlGL'.l XIII. 
GAR~!A ÜVIEDO.SOSTIENE SEG1jt1 CABA'IELLAS QUE: "TAMBIÉN SE DESA 

RROLL.\ LA COFRADIA ºOR LA C0NJtJGAClÓN DEL HABOJO :READO~ DE LAS 

NACIENTES CATEDRALES. QIJE TllVIERO~ LA 'l!RTUD 'JE U~IR, DENTRO DE SUS 

MUROS, A GRl\NDES MASAS DE TRAPAJADOP.ES, LO~ CUALES, IMPULSAl)OS ~N 

PR!Mrn TÉRMINO POR LA r-t RELIGIOSA, FORMARON LUEGO CIERT~S AGRUPA

CIONES , QUE FUERON EL GÉRMEN DE LAS CORPORACIONES DE OFIC!OS,"(lQ) 

6. - LOS GREMIOS. 

Los GREM 1 os DE ARTESANOS y AÚN DE COMEP.C l ANTES FIJERON LOS QIJE 

C'JNST!TIJYERON El RtG!MEN CORPORATIVO MEDIEVAL. Y UtlA DE SUS FltlAL!:. 



54 

DADES ERA LA DE REUNIR A TODAS LAS PERSONAS Y TRABAJADORES QUE SE 

DEDICARAN A UN MISMO OFIC!O Y SUJETAP.SE P. SUS OP.DEMANZAS, ÜTRA Fl 

NALIDAD MUY IMPORTANTE DE LOS GREMIOS, E~A P0R SUPUESTO, LOGRIR 

BENEFIC!OS PARA SUS MIEMBROS, SU COOPERACIÓN Y DEFENSA. 

tN UN PRINCIPIO SE CONSTITUYERON POR LA VOLUNTAD LIBRE DE LAS 

PERSOflAS QUE EJERCIAN EL MISMO OFICIO, O PROFESIÓN IGUAL, Y • AL 

CORRER DEL T!Ef~PO 5E u:s RECONOCIÓ EL CARÁCTER DE CORPORACIÓN LL.E. 

GANDO A OSTENTAR GRAN FUERZA Y FACULTADES, GOZANDO ADEMÁS DE ALGll 

NOS PRIVILEGIOS, COMO EL DE EJERCER EN EXCLUSIVA DETERMINADA ACTl 

VIDAD PROFESIONAL, ES DECIR, LIBRE DE TODA COMPETENCIA. "Los GRE

MIOS SE ENCONTRABAN PERFECTAMENTE DELIMITADOS, SIN QUE UNA PERSO

NA PUDIERA PERTENECER A DOS O MÁS, NI DESEMPEÑAR TRABAJOS QUE CU 

RRESPONDIERAN A OFICIO DISTINTO, NI TENER MÁS DE UN TALLER, NI Q 

FRECERSE A CONTINUAR EL TRABAJO QUE OTRO HUBIERA COMENZADO; Y LA 

DISTINCIÓN ERA TAN PRECISA, QUE UN ZAPATERO REMENDÓN NO PODIA HA 

CER ZAPATOS NUEVOS, NI UN HERRERO UNA LLAVE. ,,(Jl) 

LA CORPORACIÓN, ADEMÁS DE AUTÓNOMA POSEIA UNA PERSONALIDAD 

JURfDJCA, PO~!A TAMBIÉN POSEER BIENES, CONTRATAR, COMPARECER F.N 

JUICIO POR MEDIO DE UN REºRESENTANTE; EN F!N, QUE PODfA TENER LOS 

ATRIBUTOS DE UNA PERSONA JUR!DICA O MORAL, 

TEN(AN UN PODER LEGISLATIVO QUE EJERCITABAN POR MEDIO DE SU 

ASAMBLEA Y UNA COMISIÓN ADMINISTRATIVA CUYA OBLIGACIÓN ERA LA DE 

RENDIR CUENTAS DE su GESTlÓN, Los FINES DE ESTf. COMISIÓN ERtN DE 

DISTINTO GÉNERO, T.dLES COMO ECONÓMICOS, SOCIALES Y POLfTI".'OS, 

EL PODER E,JECUTl'IO LO COtlSTJTUfA~! LOS JUFADCS, i;>UI ENES DE H.E. 

CHO VENIAN A SER DELEGADOS DE LAS ASAMBLEAS QUE ERÁN LÁs QUE LOS 

DESIGNABAN, lAs CORPORACIONES SE IMPONfAN SUS PROPIOS ESTÁTUTOS , 
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POR LOS CUALES SE REGfAN, PERO ÉSTOS TENfAN DOBLE CARÁCTER: EL DE 

LABORALES Y MERCAIH!LES, Yf, QUE EN ELLOS lNCLLlfAN ASPECTOS COMER

CIALES, TALES COMO LA REGLAMENTACIÓN DE LA VENTA DE SUS PRODUCTOS, 

LA LIMITACIÓN O SUPRES!ÓN DE COMPETENCIA, cA FIJACIÓN DE PRECIOS Y 

OTR.~S COSAS, 1.AS cORPOR~CIONES MEDIEVALES ERAN INSTITUCIONES MIX

TAS, EN EL SENTIDO DE QUE AGRUPABAN A TRABAJADORES Y PATRONES .cA

RACTERf ZTICA QUE INFLUYÓ GRAN PARTf. EN EL PRINCIPIO DE SU FIN, 

S11s AUTORIDADES ERAN: LOS M.~ESTROS DE LOS <:'Flé'IOS, LOS JEFES 

DE VIGILANCIA Y LOS JURADOS; COMO LOS MAESTROS DE OFICIO ERAN LOS 

DUEÑOS DE LOS TA~LERES AS( COMO LAS DEMÁS AUTORIDADES, CIJANDO SE 

SUSCITABA UN CONFLICTO ENTRE ÉSTOS Y UNO DE SUS TRABAJADORES, YA 

NOS IMAGINAMOS EL TIPO DE DECISIONES A QUE LLEGABAN, SIENDO SIEM

PRE ADVERSAS A LOS T~ABAJADORES, 

7, - LOS GR~DOS F.N LAS CORPOPACIONES. 

lAs CATEGORfAS O GRADOS EN LAS CORPORACIONES ESTABAN REPRESEtl 

TADAS EN UNA ESCALA ASCENDENTE POR: LOS A?RENDI CES, LOS COMPAÑEROS, 

CONOCIDOS TAMBIÉN COMO OFICIALES Y ALGUNAS OTRAS DEtlOMINACIONES; y, 

POR LOS MAESTROS QUE ERA A LO MÁXIMO QUE $E PIJD!A ASPIRAR DEN"'."RO DE 

ESTAS lllSTITUCiOilcS. EL A~Rcrmfz EP.A GEtlEPAL'IENTE ur1 Nl~O DE in ~. 

12 ~ÑOS DE EDAD AL QUE UN MAESTRO ACEPTABA EN SU TALLER CON LA OBLl 

GAC!ÓN DE DARLE UN BUEN TRATO E IMPARTIRLE ENSEÑANZAS rnBRE EL OFl 

ero AL QUE SE DEDICABA; EL NIÑO POR su PARTE, TENIA LA OBLIGACIÓN 

DE OBEDECER AL MAESTRO EN TODO LO QUE LE ORDE/MRA Y PONER MUCHO Ei1 

PEÑO EN ASIMILAR SUS ENSEÑANZAS, NO PODfA SALIR DEL DOMICILIO DEL 

MAESTRO SIN SU PERMISO, AÚN EN Df~S DE FIESTA. PERO NO SE PIENSE QUE 

EL APRENDIZ RECIBfA UN BUEN TRATO SINO QUE EN MUCHAS OCASIONES ERA 

HUMILLADO, INCLUSO A VECES LLEGÓ A SER GOLPEADO SALVAJEMENTE, SIN 
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QUE SUS PADRES PUDIERAN HACER NADA PARA REMEDIAR ESA SITUACIÓN: 

ERA PUES, GENERAU·IENTE, OBJETO DE UN TRATO 1 NHUMANO , ÜFSPUÉS DE 

LARGO TIEMPO EL APRENDIZ CONVERTIDO EN ADULTO ASCEND[A A LA CATE

GORIA DE OFICIAL, Y AL OBTENER ESTE GRADO, PERCJ!!!A ALGUNA RrnUNJ;, 

RACIÓN; POP. REGLA GENERAL El OFICIAL ERA HOMBRE YA CON FAMILIA A 

Ql_IJEN SOSTENER Y SU :ITIJACIÓN ERA ALTAMENTE PRECARIA Y APREM!ANTE 

A CONSECUEtlCIA DEL RAQU{TICO SUELDO QUE RECIB[A, Su MÁXIMA ILUSIÓN, 

Y A LA VEZ, SU ESPERANZA DE SALIR DE SU VIDA MISERABLE ERA LA DE 

OBTENER EL TlTULO DE MAESTRO, PERO ESTO ERA SUMAMENTE DIFICIL POR 

LOS OBSTÁCULOS QUE EL MISMO MAESTRO LE HABlA OPUESTO Y QUE ERAN 

PRÁCTICAMENTE INSALVABLES, 

POR OTRA PARTE, EL TITULO DE MAESTRO SE HABIA TORNADO HEREDl 

TARJO, A TAL GRADO, QUE ÁQUEL QUE NO ERA HIJO O YERNO DE utl MAES

TRO AUNQUE ESTUVIERA CAPACITADO PARA ASCENDER A DICHO GRADO, JAMÁS 

1.0 LOGRABA, "DESDE LOS PRIMEROS TIEMPOS, LA CONDICIÓN DE MAESTRO 

TIENDE A HACERSE HEREDITARfA, LO MISMO QUE OCURRIÓ CON LOS DOMINIOS 

VfTALIC!OS, POSElDOS POR BARONES Y MARQUESES, TAMPOCO ES RARO QUE 

UN OFICIAL NO PASE DE SERLO TODA SU VIDA, EN FIN LA FAMOSA DIVISIÓN 

JfflÁS EXISTIÓ, SINO EN ALGUNAS CATEGORfAS DE OFICIOS. ,,(lZ) 

UNA DE LAS RAZONES A ÉSTA OPOSICIÓN TAN TENAZ DE PARTE DE LOS 

MAESTROS PARA OTORGARLES EL ASCENSO A SUS OFICIALES FUÉ EL MIEDO 

A LA COMPETENCfA, ACOMPAÑADO DE UN EGO!SMO fllAUD!TO, 

ADEMAS, sr LOS OFICfALES, EN su AFÁN DE MEJORAR su SITUACIÓN, 

PRETEtlD[AN TRASLADARSE A OTRA CIUDAD O A OTRA CORPORACIÓN DISTINTA 

DE LA SUYA, LES RESULTABA CONTRAPRODUCENTE E [llÚT!L, PORQUE NI LOS 

RECIBIAN NI LES RECONOC!AN SU GRADO DE OFfCfALES, 

TAL ERA PUES, LA TRISTE Y DESESPERADA SITUACIÓN DE ESOS TRABA 



57 

JA!)ORfS. ESTO MOT 1 VÓ UN CRECIDO DESCONTENTO ENTRE LOS CF 1 CIALES' 

QU !ENES EMPEl.ARON A AGRUPARSE y A ASOCIARSE MUY nmEPENDI ENTEMEN

TE DE LOS MAESTROS QU!ENES EN UN PRINCIPIO, EM COMPLETA ARMONI~. 

CON ELLOS, TERMINARON POR CONVERTIRSE EN CASTA PRIVILEGIADA Y EN 

SUS IRRECONCILIABLES ENEMIGOS, FACTOR IMPORTANTE A ÉSTA DIVISIÓN 

ENTRE COMPA~EROS Y MAESTROS FUÉ, EL TIPO DE INSTITUCIÓN MIXTA QUE 

ERA LA CORPORACIÓI! PORQUE AL AGRUPAR A DOS CLASES TOTALMENTE Cüt! 

TRARIAS, EXPLOTADORES Y EXPLOTADOS, QUIENES EN UN PRINCIPIO PUDI~ 

RON LLEVARSE B 1 EN POR RAZONES MUY tlATURALES, COMO FUÉ LA DE SACU

DIRSE EL YUGO DEL FEUDALISMO, TERMINARON SITUArmo;,E CADA QUIEN EN 

SU LUGAR: LOS UNOS ACABARON ?OR TORNARSE DtSPCTAS E n!HUMANOS EX

PLOTADORES. LOS OTROS COMPRENDIENDO SU MISERABLE SITUACIÓN DE EX-

PLOTADOS Y VEJADOS TUVIERON QUE EMPRENDER UNA LUCHA NECESARIA E 

INELUDIBLE QUE TENDR!A QUE ACABAR CON tSTE RÉGIMEN O POR LO MENOS 

DAR PRINCIPIO A SU FIN. 

MARIO DE l.A CUEVA CONSIDERA A LAS ASOCIACIONES DE COMPAÑEROS 

COMO UN ANTECEDENTE DIRECTO DEL SINDICALISMO Y DICE: "LA INJUSTI

CIA DEL RÉGIMEN SOCIAL Y EL MONOPOLIO DE LOS INSTRUMENTOS DE LA 

PRODUCCIÓN DESENCADENARON LA PUGNA ENTRE LOS MAESTROS Y LOS COMPA 

flEROS, EN UNA ESCALA MENOR, SE ANTICIPÓ EL FENÓMENO DE LA LUCHA DE 

CLASES DEL MUNDO CAPITALISTA, l.As ASOCIACIONES DE COMPArlEROS A SU 

VEZ SE TRANSFORMARON EN ORGANISMOS DE LUCHA Y CAMBIARON SUS DENO

MINACIONES, DE FRATERNITÉS y BRUDERSCHAFTEN POR AssoCIATIONS CoM

PAGNONNIQUES EN FRANC 1 A Y GESELLENVERBAENDE EN ALEMANIA, EN ÉSTAS 

ASOCIACIONES DE COMPAÑEROS DF.BE VERSE EL ÚIHCO ORGANISMO DEL PASA. 

DO ANÁLOGO A "IUESTROS S 1 ND I CATOS '1BREROS, /1 (13) 
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8, - EL EDICTO DE TURGOT. 

A FINALES DEL SIGLO XV! EMPEZÓ LA DECADENCIA DE LAS CORPORA

CIONES POR LAS CAUSAS \'A SEÑALADAS, SU P~RIODO DE APOGEO QUE SE 

HABfA REGISTPADO ALI.A POR EL SIGLO XIV HABfA QUEDADO MUY ATRÁS,EN 

VfSPERAS DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, EN 1776 SE EXPIDE EL EDICTO 

DE TURGOT QUE S'JPRIMfA LAS CORPORACIONES, EDICTO QUE MUY PRONTO 

HABRfA JE SoR S~CU~DA'.:'O P0R L•. LEY (HAPELIEP. QUE HAER!A DE DAR 

MUERTE DEFINITIVA A LAS MJS>\AS, 

Poco TIEMPO DESPUÉS DI' QUE TURGOT PROMULGÓ su EDICTO FU~ Df. 

RRJBADO DEL PODER Y LOS MAESTROS EJERCIERON FUERTE PRESIÓN PARA 

QUE LOS GREMIOS VOLVIERAN A LA VIDA Y AL MISMO TIEMPO RECUPERAR 

ELLOS SU POSICIÓN PRIVILEGIADA. 

EL E!JJCTO DE Tu~GOT CONTENfA 24 ARTICULO$ Y EN EL PRIMERO SE 

CONSAGRABA LA LIBERTAD DE TRABAJAR Y LA LIBERTAD DE COMERCIO, ES 

DECIR YA APUNTABA AQUf EL INDIVIDUALISMO TAri PERJUDICIAL Y FUNES

TO PARA LOS TRABAJADORES. 

No DUDAMOS QUE ÉSTA LIBERTAD DE TRABAJAR, EN UN PRINCIPIO FUÉ 

BENEF 1C1 OSA, PORQUE TERMINÓ CON EL MONOPOLIO DE LOS MAESTROS DE 

LOS GREMIOS, 

9.- LA LEY CHAPELIER. 
EL 17 DE MARZO DE 1791, FUÉ EXPEDIDA UNA LEY, POR VIRTUD DE 

LA CUAL SE PONIA P~tffO FINAL A LOS GREMIOS, Y CON ELLCS AL NEFA.S. 

TO MON'.)POUO DEL TRA13AJO QUE TANTOS MALES HAB[ A ~ALISADO, NO SÓLO 

A LOS COMPANEROS U OFICIALES, SINO DE PASO A L.\ SOCIEDAD ENTERA, 

D1sPoNIA EL ARTlcuLo SEGUNDO "Los 0F1c1os, DERECHOS DE REcEE. 

CIÓN A LAS MAESTRÍAS Y J~RADOS Y TODOS LOS PRIVILEGIOS DE LAS PR~ 

ºES IONES QUED.\N SUPRIMIDOS", (l4) 
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EL 14 DE .'UNTO DEL Mf SMO AÑO DE 1791. FUÉ APROBADO POR LA ASAtl 

BLEA NAC lONAL FRANCESA, UN PROYECTO DE LEY, QUE SE HA9 l.\ DE CONOC~R 

E~ LA HlSTORlA COMO "LEY (H,\PELfER", QUE NO HACIA MÁS QUE RATIFICAR 

LA DEL 17 DE MARZO D~L MlSMO AÑO, "No FUÉ LA CCNFlRMACIÓN, SlNO EL 

PRfME'l lN3TRUf!ENTO LEGAL DE LA BURGUES(A EN EL PODER, PARA DETENER 

EL NAClMlENTO DE LA FUERZA SlNDlCAL DEL PROLETARIAD0",<15) 

CON ELLO, ÉSTA LEY PROHlBIÓ LA COALlClÓN Y DlÓ PASO AL MÁS PJ.! 

RO V ACEND~ADO HIDlVlDUALlSMO, EL CUAL, A SU VEZ HABRIA DE DAR NACl 

MlENTO AL lNDUSTRlALlSMO Y CAP!TALlSMO MODERNO, REPRESENTADOS POR 

UNA NUEVA CLASE: LA BURGUESÍA, COMO NUEVA EXPLOTADOR.\ DEL TRABAJO 

HIJMANO, Y CON ELLA, AL PROLETARlADO. 

C. EL SINDICALISMO INGLES. 

1.- LA REVOUJCION INDUSTRIAL. 

EL CAMBIO ESEMClAL QUE TRAE EL SIGLO XVIII A LA HISTORIA DEL 

TRABAJO Y LOS TRABAJADORES CONSISTE EN L~ APARlClÓN DE LA MÁQUINA , 

QUE SUSTITUYE EL TRABAJO REALIZADO A MANO, Y LA UTILIZACIÓN DEL VA

POR COMO FUENTE DE EN ERG [A, QUE DESPLAZA LAS DEMÁS FORMAS HASTA EN

TONCES COMUNES: ENERG[A MIJSCIJLAR, ENERGIA AtllMAL, ENERG(A EÓLICA E 

HIDRÁULICA. SUELEN LOS HlSTORIADORES DESIGNAR ESTE CO~JUNTO DE TRAN.S. 

FORMACIONES CON LA EXPRESIÓN DE REVOLUCIÓN lNDl!STRIAL, QUE SE LLEVÓ 

A CABO EN INGLATERRA '! QUE HABRIA DE TRAER GRANDES REPERCUS!ONES , 

NO SÓLO ALLL SINO EN EL MUNDO, 

(ON LA REVOLUCIÓN lNDUSTRIAL SE DESARROLLA EL PROLETARlADC IN

GLÉS, LAS CIUDA!JES lNGLESAS Al.. IMPULSO DEL INDUSTRIALISMO, SE EXPAt:[ 

DlERON, p, ESTE RESPECTO lllCE MAX BEER(l6) REFJRIÉNllOSE A !NGL~TERRA: 
11 DE PA[S AGRAR!O, RÁPlDAMENTE SE TRANSFORMÓ EN ltlDUSTRlAL,, ,LA PO

BLACIÓN DE MANr.HESTER PASÓ DE 40,QQO HABITANTES A 140,000 ", 
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EL CRECIMIENTO DE LA IND1JSTR!A CREÓ UNA GRAN DEMANDA DE MANO 

DE OBRA, DE TAL MANERA QUE HASTA MUJERES y rnros. FUERON VICTIMAS 

DE LA MÁS INICUA EXPLOTACIÓN POR PARTE DE LA BURGUES!A. !JI JORNADA 

DE TRABAJO ERA DE 16 Ó MÁS HORAS. LOS OBREROS, NO TENfAN TIEMPO 

'IÁS QUE PARA MAL COMEq Y D'JRM!R UNAS CUANTAS HORAS, M!NÁNDOSELES 

ASf, EN UN BREVE TIEMPO SU ORGANISMO, EL CUAL SE CONVEP.TfA EN UN 

DESECHO HUMANO RÁPIDAMENTE. 

A L'J ANTERIOR DEBcMOS AGREGAR LA INSEGURIDAD QUE EL OBRERO 

TEN !A POR SU TRABAJO, DE TAL FORMA QUE DE LA NOCHE .'. LA MAflANA PO

D!A SER PUESTO EN ~ CALLE POR SUo PATRONOS POR EFECTO DE UNA CR!

S l S O DE IJN NUEVO PERFECC !ONAM l ENTO !JE LA MAQU ! NA. 

2. - PRIMERAS MANIFESTACIONES DEI PROLrn.RJADO INGLES, 

Al.- EL LUDDISMO. 

CoN EL ADVENIMIENTO DE LA REVOLUCIÓN ltlDUSTRIAL, PEQUE~OS TE

RRATENIENTES AS! COMO LOS ARTESANOS FUERON ARRUINADOS TOTALMENTE 

POR ÉSTE FENÓMENO; DE MANERA QUE NO LES QUEDÓ OTRA ALTERNATIVA QUE 

PASAR A FORMAR PARTE DEL NACIENTE PROLETARIADO INGLÉS, Y QUEDAR, 

POR ELLO, A MERCED DE LA BURGUESfA, TAMBIÉN NACIENTE, 

EL PR !MER BROTE DE DESCONTEMTO SE PRESENTÓ ENTRE LOS QUE FUE

RON PEQUEÑOS ARTESANOS QU 1 ENES DE TAL MANERA SE V l ERON EN LA M l SE

R! A QUE SE DIERON A LA TAREA DE DESTRUIR LAS MÁQUINAS QUE REPRESEli 

TABAN PARA ELLOS, NADA MENOS C'.UE LA CAUSA DE SU RU!tlA Y MISERIA, 

ESTAS GENTES SE D l ERON EL NOMBRE DE "LUDD!TAS" ,AUNQUE NO ES 

CONOCIDO CON EXACT!TUJ EL ORIGEN DEL TÉRMINO "LUDD!TA", SE C~EE QUE 

SE DEBE A UN OBRERO TEJEDOR DE NOMBRE NEDD LUDO, QUIEN DESTRUYÓ TQ. 

TALMENTE CON GRAN FURIA, UN TELAR CALCETERO, EN EL CUÁL VE!A LA CA!.1. 

SA DE SU EXTREMA POBREZA; SU EJEMPLO FUÉ SEGUIDO ~AP!DAMENTE POR M!.1. 
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CHOS ARTESANOS ARRUINADOS DE MODO QUE P1\RA 1811 FORMABAN YA UNA 

GRAN SECTA' "1.os LUDO ITAS ASALTABAN l.'.S FÁBRICAS PARA DEMOLER LAS 

MÁQUINAS GUARDADAS EN F.LLi\S, DIC!ÉNDO QUE F.JECUT~BMI LAS ÓRDENES 

DE "NEDD Luoo" o DEL"GENERAL Luoo" (17) 

ESTE MOVIMIENTO LLENÓ DE PÁNICO A LOS BURGUESES. DE MODO QUF. 

LE EXIGIERON ftL GOBIERNO QUE REMEDJARA TAL SITUACIÓN, QUIEN NI TAR 

DO N: PEREZOSO, rn 1812 DICTÓ UNA LEY DONDE SE ESTABLECIA LA PENA 

DE MUERTE CONTRA LOS QUE DESTRUYERAN MÁQUINAS, As! EN YORK, EN 1813 

FUERON AHORCADOS CERCA DE 20 CAUDILLOS "LUDO ITAS", 

TAL Fue EL FIN DE ÉSTE MOVIMIENTO, QUE NO PUDO HABER SIDO RE

VOLUCIONARIO, SINO QUE FUÉ UNA EXPLOSIÓN DE IRA, UN ACTO DE DESES

PERACIÓN DE LOS PEQUEÑOS ARTESANOS QUE FUERON EMPUJADOS A LA MISE

RIA A CONSECUENCIA DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL, TAL VEZ SU IDEA ERA 

VOLVER A TIEMPOS PASADOS Y DE NINGUNA MANERA PUDIERON HABER PENSADO 

EN LUCHAR POR LN ORDEN SOCIAL NUEVO, 

s).- ROBERT OWEN. 

ESTE PERSONAJE MERECE MENCIONARSE POR LA INFLUENCIA QUE TUVO 

ENTRE EL PROLETARIADO A CAUSA DE SUS IDEAS DE GRAN FILÁNTROPO PARA 

REMEDIAR LA DESESPERANTE SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES, 

EN SU INDUSTRIA DE NEW-lANARK, PUSO EN PRÁCTICA ALGUNAS DE SUS 

IDEAS INTRODUClermo IMPORTANTES INNOVACIONES EN EL TRABAJO, TALES 

FUERON LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO DE 17 HORAS A lQ, PA

RA ADULTOS; NO QUIZO YA UTILIZAR EN EL TRABAJO A NIÑOS MENORES DE 

10 AÑOS, CREÓ PARA LOS MISMOS ~IÑOS ESCUELAS, 11 GUE FUERON POR PRI

MERA VEZ ABSO!.UT•.ME'ffE 1.AICAS; SUPRIMIÓ LAS MULTAS QUE POR ESE TIE!1 

ERAN COSAS COMUNES Y CORRIENTES, DE PARTE DE LOS PATRONOS DE LOS 

OBREROS", (13) 
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ÜWEN PRETENDIÓ QUE SU EJEMPLO FUERA SEGUIDO POR TODOS LOS PA

TRONOS, MÁXIME QUE A PESAR DE ÉSAS REFORMAS LAS UTILIDADES QUE OB

TENfA NO DISMINUYERON, SINO TODO LO CONTRARIO, SE VIERON INCREMEN

TADAS POR RAZÓN NATURAL, YA QUE LOS OBREROS MEJOR ALIMENTADOS Y Mf. 

NOS DESGASTADOS FfSICAMENTE RINDIERON MÁS EN SU TRABAJO, PERO LOS 

DEMÁS PATRONES HICIERON CASO OMISO DEL EJEMPLO DE ÜWEN Y SIGUIERON 

EXPLOTÁNDO DESCONSIDERADAMENTE A SUS OBREROS, 

ENTONCES ÜWEN VOLVIÓ SUS OJOS A LA ASOCIACIÓN. EN LA CUAL ES

PERABA ENCONTRAR LA SOLUCIÓN DE LA INJUSTICIA QUE REINABA PARA CON 

LA CLASE TRABA.JAD'JRA. PERO TAMBIÉN FRACASÓ, 

ílUEP.f~ ABOLIR EL BENEFICIO PORQUE LO CONSIDERABA EL MAYOR DE 

LOS MALES, Y EN LUGAR DE MONEDA IDEÓ LOS BONOS DE TRABAJO DÁNDO CON 

ELLO ORIGEN AL COOPERf\.TIVISMO , DEL CUAL JUSTIFICADAMENTE SE LE COtl. 

SIDERA SU CREADOR, 

CUANDO VIÓ QUE LOS P~TRONES NO SEGUfAN SU EJEMPLO ABOGÓ ~NTE 

EL GOBIERNO PARA QUE ÉSTE CONSAGRARA EN LA LEGISLACIÓN SUS REFOR

MAS PERO TAMPOCO SE LE HIZO CASO, 

MARX LE LLAMÓ 11 SOCIALISTA UTÓPICO" PORQUE PRETENDfA Y CONFIA 

BA CIÉGAMENTE, CONSEGUIR SU META POR LA VfA PACfFICAI PERO YA EL 

TIEMPO SE ENCARGAR(A DE PONER EN EVIDENCIA SU ERROR, YA QUE ES DU

RO RECONOCERLO Y PARA ÉL MAS SIN DUDA, POR ESO NUNCA RECTIFICÓ SU 

EQUIVOCACIÓN, DE QUE DEL CAPITALISMO SÓLO SE REIVINDICAN DERECHOS 

POR MEDIO DE LA VIOLENCIA Y DE LA FUERZA, 

DF. TODOS MODOS, SU CONTRIBUCIÓN FUÉ GRANDE PARA LA CAUSA OBR1'. 

RA , 
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el. EL CARTISMO. 

EL CARTI SMO SE IN 1 CIÓ '::N 1836, CUANDC UN GRUPO DE OBREROS Y 

ARTESANOS, DIRIGIDOS POR UN TAL LoVETT, FUNDÓ UNA cRr,ArHZACIÓN LLA 

'.1ADA: "ASOCIACIÓN OBRERA DE LONDRES", 

DICHA ASOCIACIÓN TENIA POR FINALIDAD PRINCIPAL.EMANCIPAR POLi 

TICAMENTE AL PROLETARif,DO, YA QUE ~A BURGUESfA SE HABIA SERVIDO DE 

LOS MOVIMIENTOS OBREROS MEZCLÁNDOSE EN ELLCS Y SAC.•.NDO BUENOS D !Vl 

DENDOS, TALES COMO EL DE OBTENER LA srJPREMACIA SOBRE LA RANCIA A-

R l STOCRACIA INGLESA DE LA TIERRA, 

LA "ASOCIACIÓN OBRERA DE LONDRES" FORMULÓ UN PROGRAMA O CAR-

T.~ DE SEIS PUNTOS, QUE SON LOS SIGUIENTES: l. SUFRAGIO U~IVERSAL 

PARA TODOS LOS HOMBRES MAYORES DE 21 AÑOS. 2. PERIODOS PARLAMENTA

RIOS ANUALES, 3, VOTACIÓN SECRETA, 4,DISTRITOS ELECTORALES FORMADOS 

UNIFORMEMENTE, 5,D!ETAS PARA LOS DIPUTADOS; Y, 6. SUPRESIÓN DEL CE~ 

SO DE FORTUNA PARA LOS CANDIDATOS AL PARLAMENTO, 

COMO VEMOS.EN ÉSTA CARTA NO SE EX!GfA NADA QUE SE REFIRIERA EN 

ftBSOLUTO AL MEJORAMIENTO ECONÓMICO DE LA CLASE OBRERA, QUE POR HA

CER PETICIONES QUE MÁS BIEN ERAN EN BENEC!CIO DE TODOS, SE LE EMe..E. 

ZÓ A LLAMAR "(ARTA DEL PUEBLO" , DE AH! EL NOMBRE QUE SE DIÓ A ÉS

TE MOVIMIENTO DE 11CARTISTA 11 
, ESTA "CARTA DEL PUEBLO" FUÉ RECHAZA

DA POR EL GOBIERNO INGLÉS, y LO QÜE HI za FUÉ CONTESTAR CON REPRE

SIÓN. APRESMITJO A SUS LfDERES QUE VEfAN PELIGROSOS, DECLARANDO llf 

GAL TODA ASOCIACIÓN QUE TUVIERA EL CARÁCTER DE NACIONAL. ADEMP.S 

PROCESANDO A ALGUNOS DIRIGENTES DIZQUE POR "ALTA TRAICIÓN" , 

ESTE MO'l!MIENTO, NO OBSTANTE LO RIDfCULO DE SUS EXIGENCIAS, 

TUVO LA VIRTUD DE DESPERTAR LA CONCIENCIA DEL PROLETARIADO INGLÉS, 

Y SE EFECTUARON GRANDES MANIFESTACIONES Y MITINES A LO LARGO DE TQ. 
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DO EL PA!S, 

SEIS AÑOS DESPLIÉS, EN 1842 YA CON EL NOMBRE DE "LIGA NACIONAL 

CARTISTA" , ÉSTE MOVIMIENTO REDACTÓ UNA SEGUNDA CARTA PARA DIRIGIR 

LA AL PARLAMENTO, PERO A DIFERENCIA DE LA PRIMERA, AHORA Si INCLU

YEN PETICIONES, EXIGIÉNDO EL MEJORAMIENTO ECONÓMICO DE LOS TRABAJA 

DORES. y ALGO MUCHO MUY IMPORTANTE : OPINABAN QUE PARA ACABAR co~: 

LA MISERIA, EXPLOTACIÓN INHUMANA HASTA PARA LAS MUJERES Y NIÑOS , 

SALARIOS QUE NO BASTABAN NI PARA SUBSISTIR, ERA NECESARIO QUE EL 

PODER PASARA A MANOS DEL PUEBLO, 

EL PARLAMENTO VOLVIÓ A HACER CASO OMISO DE ESTA SEGUNDA CARTA, 

ENTONCES EL MOVIMIENTO QUISO ACUDIR A UNA HUELGA GENERAL, QUE POR 

LO DEMÁS NO SE LLEVÓ A EFECTO, POR LA REPRES!ÓN QUE DESATÓ EL GO

Bl ERNO CONTRA LOS OBREROS, INMEDIATAMENTE FUERON ENCARCELADOS LOS 

LIDERES, JUNTAMENTE CON UN ELEVADO NÚMERO DE TRABAJADORES Y OTROS 

MUCHOS CONDENADOS A LA HORCA, 

ANTE ÉSTE OTRO FRACASO CARTISTA LA GRAN MASA DE TRABAJADORES 

SE REFUGIÓ EN LAS TRADE-UNIONS Y EN LAS COOPERATIV~S. 

tL CARTISMO PUDO REPO~ERSE Y DESPUÉS DE SEIS AÑOS YA ESTABA 

NUEVAMENTE LUCHANDO POR LOS DERECHOS DE LA CLASE TRABAJADORA EN 

SU FORMA ACOSTUMBRADA, Y NUEVAMENTE SE ELABORÓ UNA CARTA CONTENIÉ~ 

DO PETICIONES QUE COMO EN LA ANTERIOR SE INCLUIAN PUNTOS VERDADERA 

MENTE IMPORTANTES, LA NUEVA CARTA SE ENVIÓ AL PARLAMENTO ACOMPAÑA

DA DE UN ELEVADO NÚMERO DE FIRMAS RECAB.~DAS ENTRE LOS TRAEAJADORES, 

EL 3 DE ~BRIL DE 18118, 

EL CONGRESO CARTISTA , IJNA 'IEZ QUE HUBO ENVIADO L~ CAQTA AL 

PARL~MENTO SABEDOR DE QUE NUEVAMENTE SERIA RECHAZAD~ PROGRAMÓ UN 

MIT!ll PARA EL 10 DE ABRIL DEL MISMO AÑO EN LotlDRES y DESeúl:S DE 
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EFECTUADO PARTIRIAN EN MANIFESTACIÓN HACIA EL PARLAMENTO, 

COl·lO LO ESPERABAN LOS OBREROS, SUCEDIÓ; EL PARLAMENTO POR ENt 

srnA OCASIÓN RECHAZÓ LA CARH. ENVIADA POR LOS TRABAJADORES y EN LU. 

GAR DE ACCEDER A LAS DEMANDAS D[ ÉSTOS Hi Z:O PREPARATIVOS PARA LLE

VAR A EFECTO UNA NUEVA REPRESIÓH EN GRAN ESCALA, Y AS( "EL 10 DE 

ABRIL DE 1848, SE MOVI L!ZAROll 170,000 POLICIAS ESPECIALES, 2.000 

EMPLEADOS DE CORREOS, SE ACUARTELAROll 100,000 SOLDADOS Y MARINEROS, 

SE MONTARON CAÑONES PESADOS, LAS IGLESIAS SE CONV!RTIÉRON EN CUAR

TELES SE PROHIBIÉRON TODOS LOS MITINES AL AIRE LIBRE Y TODAS LAS 

MANIFESTACictlES Y UN VERDADERO EJÉRCITO DE GENTES ARMADAS INVADIÓ 

LAS CALLES"(lg), 

ANTE ESTOS PREPARATIVOS ESCANDALOSOS DEL GOBIERNO, LOS LIDERES 

DEL MOVIMIENTO CARTISTA OPTARON POR PEDIR A LOS OBREROS QUE SE EN

CONTRABAN REUNIDOS EN EL MITIN QUE SE RETIRARAN Y YA NO SE DIRIGIE 

RAN AL PARLAMENTO, 

El 13 DE MAYO DEL AílO EN CUESTIÓN EL CONGRESO CARTISTÁ FUÉ Dl 

SUELTO POR EL GOBIERNO, TERMINANDO AS! ÉSTA GRAN ETAPA DEL MOVIM!Et! 

TO OBRERO INGLÉS, QUE TUVO CONSECUENCIAS FUNESTAS PARA LA CAUSA O

BRERA EN TODA [U ROPA, 

3.- LAS TRADE-UNIONS. 

EL CARTISMO YA NO PUDO RESURGIR Y LOS OBREROS FUERON A REFU

GIARSE A LAS TRADE-UNIONS, QUE DESDE EllTONCES SON LAS QUE DIRIGEN 

EL DESTINO DE LOS TRABAJADORES INGLESES, 

EN 1851 SE FUNDÓ EL SINDICATO DE MECÁNICOS QUIEN !HMEDIATM\Etl 

TE HIZO SABER A LOS PATRONOS QUE NO PRETENDIA NI EN ÉSE MOMENTO 

NI JAMÁS, LESIONAR SUS INTERESES, AL CONTRARIO, COADYUVARfA A PRO

TEGERLOS. EL TRADE-UNIONISMO FUÉ INFLUENCIADO POR LÁS DECLARACIO-
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NES DE ÉSTE GREMIO DE MECÁNICOS Y LAS ADOPTÓ, CON EL AUGE QUE POR 

ESOS AÑOS ALCANZÓ EL INDUSTRIALISMO INGLÉS TUVO BASTANTE PARA CO

RROMPER A LOS LIDERES DEL TRADE-UNIONISMO, ABURGUESÁNDOLO EN GRA

DO EXTREMO, 

l~S TRADE-UNIONS SON ACTUALMENTE VERDADEROS COLABORADORES 

DEL CAPITAL Y DEL GOBIEPNO INGLÉS, PERDIÉNDO CON ELLO EN FORMA DE. 

F 1NlT1 VA SU CARÁCTER DE OPGAN 1ZAC1 ONES DE LUCHA: EL FUTURO QUE LE 

ESPERA ES EL DE SEGUIR SIÉNDO INSTRUMENTO DEL CAPITALtSMO PARA Bf 

NEFICIO DE ÉSTE, 

D.- EL SINDICALISMO FRANCES. 

1.- LA REVOLUC l ON FRANCESA, 

LA REVOLUCIÓN FRANCESA FUÉ EL ESTRUENDOSO ACONTECIMIENTO QUE 

PUSO FIN AL ABSOLUTISMO Y LA TlRANlA EJERCIDOS EN fRANCIA POR EL 

MONARCA A FINALES DEL SIGLO XVI!! Y QUE MARCÓ TAMBIÉN EL PRINCIPIO 

DEL FIN DEL ABSOLUTISMO EN TODA fllROPA, EL PUEBLO RUBRICABA EL 14 

IIE JULIO DE 1789 UN AUTÉNTICO Y PURO TRIUNFO DEL MISMO A COSTA DE 

UN DOLOROSO SACRIFICIO QUE SIGNIFICÓ UN ENORME DERRAMAMIENTO DE 

SANGRE SOLAMENTE QUE QUIEN APROVECHÓ ESA VICTORIA DEL PUEBLO FUÉ 

LA NACIENTE BIJRGlJESfA QUE !JE ÉSTE MODO V!Ó ABIERTC' UN M1PLIO CAMl 

MO PARA SU POSTERIOR DESEtNOLVIMIENTO, YA QUEDÓ ANOTADA QUE EL llJ 

DE JUN!Q DE 1791 SE .\PROBÓ LA "LEY CHAPELIER 11 CON LA QUE SE SUPRl 

M!AN DEFINITIVAMENTE LAS CORPORACIONES Y QUEDABAN PROHIBIDAS TAM

BlfN TODA CLASE DE AGRUPA~IONES OBRERAS, ESTA LEY Y EL CÓDIGO PE

NAL CONSTITUYERON PODEROSO ACICATE PARA QUE EL TAMBIÉN NACIENTE 

PROLETARIADO FRANCÉS S!: APRESTARA A EMPRENDER UNA LUCHA EN DEFEN

SA DE SUS INTERESES, "El MOVIMIENTO OBRERO FRANCÉS HA TENIDO UNA 
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·vrnA MÁS AZAROSA QUE LA DE su COLEGA lNGUS y DE ELLA A DERIVADO 

SU ESP!RITU RE'IOLUCIONARIO: LA GRAN REVOLUCIÓN MARCÓ LAS DIFEREtf 

CIAS PARA ~A FUTURA EVOLUCIÓN DE LCS PUEBLOS; Y LA BRUTALIDAD DE 

LA LEY CHAPELIER Y DEL CÓDIGO PENAL OBLIGÓ A LOS TRABPJADORES -

FRANCESES A LA ACCIÓN REVOLUCIONARIA," (20) 

(U ANDO U\ CLASE TRABAJADORA DE f PANC IA EMPEZÓ A SER I NM 1 SERJ_ 

CORDIAMENTE EXPLOTADA POR EL CAPITALISMO MODERNO CON MOTIVO DE SU 

DESARROLLO, DANDO CON ELLO CAUSA JUSTIFICADA DE PROTESTA Y DE AL· 

ZNHEIHOS: EL SOCIALISMO UTÓPICO, POR BOCA DE SUS MÁS GENUINOS Rf_ 

PRESENTANTES COMO Luis BLANC, CARLOS fOURIER y OTROS, Hir.IERON 

LLAMAMIENTOS DE CORDURA A LOS OBREROS, DICIÉNDOLES QUE POR LA VIQ 

LENCIA NADA SE POD!A CONSEGUIR Y QUr SU MISERIA SERIA ERRADICADA 

FORMANDO COOPERATIVAS, 

SIN EMBARGO, FRENTE A ESTOS UTÓPISTAS PEQUE~OBllRGUESES, SUR

GIÓ UN LIMPIO Y AllTÉNTICO REVOLUCIONARIO, LUCHADOR DECIDIDO, QUIEN 

LEJOS DE ESPERAR ENCONTRAR "FILÁNTROPOS" OUE VOLUNTARIA Y BUENA

MENTE DONARAN SUS FORTUNP.S PARA REMEDIAR LA TERRIBLE SITUACIÓN DE 

LOS DESHEREDADOS, SOSTEN!AN QUE ERA NECESARIA UNA REVOLUCIÓN VIO

LENTA PARA SOLUCIONAR TAN GRAVE PROBLEMA SOCIAL. SE TRATABA DE EL 

COMUNIS"!"A RF.VOI.UCIONARIO AUGl.ISTO BLANQIJI QUE SE HAR!A PASADO LA 

MAYOR PARTE DE SU VIDA EN LA CÁRCEL (3n AÑOS), EL FUERTE DE 8LAN

QUI NO ESTABA EN :L ANÁLISIS D[L Cf.PITALISMO, PUES EN ESTO I.O SU

PERABAN LOS GRANDES UTÓPISTAS, EN CAMBIO ERA UN MAESTRO D~ TÁCTI-

CA Y UN REVOLUCIONARIO DE CONVICCIONES, EL PRINCIPAL MÉRITO DE 

BLANOUI ES HABER UNIDO INDISOLUBLEMENTE LA IDEA DE LA LUCHA POL!

TICA Y EL SOCIALISMO, "ESTE SÓl.0 PODRÁ INSTAURARSE -DEC!A ELANQUl-

POR OBRA DE UNA REVOLUCIÓN VIOLENTA , MEDIANTE El. ALZAMIENTO -
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·EN ARMAS Y LA IMPLA!HACIÓN DE UNA DICTADURA TRAtlSITQRIA. Y BLAI! 

QUI LABORÓ INCANSABLEMENTE DURANTE TODA SU VIDA POR LA ORG.4NIZA

ClÓN DE ESTE ALZAMlENTO ARMAD0,"(21) 

2. - l.Jl. REVOl.UC ION ílE 1848. 

A MEDIADOS DEL SIGLO PASADO FRANCIA ATRAVESÓ POR UN PERIODO 

2N EXTREMO Dlf !CIL, F.L CUAL SE CARACTERIZÓ, POR UNA FUERTE CRISIS 

ECONÓMICA, QUE LE ACARREARIA COMO CONSECUENCIA El. ESTANCAMIENTO 

DE SU !NDUSTR[A, QUE TENDRIA QUE PROVOCARLF. UN í,lGANTESCO PARO 

FORZOSO DE TRABAJADORES, Y AS! UN GRAN NÚ'\ERO DE LOS MlSMOS FUE

RON PUESTOS EN LA CALLE, 

Los OBREROS FRANCESES JUSTAMENTE MOLESTOS EMPREND!EROtl A 

PRINCIPIO DE 1848 UNA LUCHA DEClDIDA RECLAMANDO SUS DEP.EC~OS; L~ 

CHA QUE HABRIA DE ACABAR DERR!BAtlDO ESTREPlTOSAMENTE A LA MONAR

CUfA, DAN".'O SURGIMIEtlTO A LA REPÚBLICA, A RAIZ DE ESTOS ACOMTECl 

MlENTOS, LA CLASE OBRERA COLOCÓ EN EL GQg[ERtlO éLEMENTOS FERTENI;. 

CIENTES A LA PEQUEPA BURGUESIA , ENTRE LOS QUE SE ENCONTRABA 

Lu 1 s BLANC. 

EN ESTE MOV IM l ENTO REVOLUCIONAR !O, LOS TRABAJADORES POR FIN 

ACTUARON SOLOS, ES DECIR, SIN QUE ENTRE ELLOS SE MEZCLARA LA BUR. 

GUES!A PARA APROVECHARSE DE SUS TRIUNFOS, COMO ERA SU COSTUMBRE 

HACERLO, ESTA ACTITUD OBP.ERA ENCOLERIZÓ A LA GRAN BURGUESIA, E 

HIZO QUE SE DESENMASCAR.ARA y SE DEFINIERA COMO LO ruE Es, ,fURADA 

FNEMIGA DEL. PROLETARIADO; TRATAND0 ADEMf.s DE ATRAER A SU Lb.DO A 

LA CLASE MEO !A URBANA Y RURAL PARA DEJAR SOLOS A LOS TRABP.JADO

RES Y ATAt;ARLOS. 

fuÉ AS 1 COMO L:!S PEOUE~OoURGUESES QUE '..OS M l SHOS TRABAJADQ. 

RES PUSIERON EN EL PODER, ACTUARON AL SERVICIO DE LA GP.AN BURGUE. 
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S!A, Y EN COMPLICIDAD CON ÉSTA BUSCARON UNA PROVOCACIÓN QUE LES SIB. 

VIERA DE PRETEXTO PARA REPRIMIR AL PROLETARIADO. 

PRONTO ENCONTRARON D l CHA PROVOCAC l ÓN, Y ÉSTA CONS l STl Ó EN CE

RRAR LOS FAMOSOS TALLERES NACIOtlALES lDEADOS POR Luis BLANC, QUEDA!i 

DO UN ELEVADO NÚMERO DE OBREROS DESOCUPADOS Y ORDENÁNDOLES A LOS 

MÁS JÓVENES ALISTARSE EN EL EJÉRCI~O, Y AL RESTO Pt\RTlR A PROVINCIA, 

Lo ANTERIOR CALDEÓ LOS ÁNIMOS DE LOS TRABAJADOqEs, QUIENES SE 

LJINZ.ORO~ ARMADOS A !..A CALLE, "ílEL 23 AL 26 DE JUNIO DE 1848 SOSTU

VIERON DUR!SlMOS COMBATES CONTRA LAS FUERZAS DEL GOBIERNO BURGUÉS 

QIJlEtl LOS VINO A SOM"TER COMBINANDO BAJO EL M.~NOO DE (AVAlGNAC, GE. 

NERAL REACCiotlARIO, AL EJÉRCITO Y LA GUARDIA NACIONAL, TAL FUÉ LA 

M1\GNJTUO DE ÉSTE JUSTIFICADO ALZAMIENTO DEL PROLETARIADO QUE THIERS 

UNO DE LOS CAUDILLOS BURGUESES PROPON!A LA EVACUAClÓtl MOMENTÁ!IEA DE 

PARIS,, ,ESTA BRUTAL REPRESIÓN FUÉ UN RUDO GOLPE PARA LA LUCHA DEL 

PROLETARIADO FRANCÉS, PERO TIENE LA GRAN IMPORTANC!A DE HABER DESC~ 

BIERTO CLARAMENTE CUAL ES LA TÁCTICA BURGUESA EN LAS REVOLUCIONES 

DEMOCRATICOBURGUESAS DESDE EL PRECISO MOMENTO Etl QUE EL PROLETARIA

DO ACTÚA COMO FUERZA INDEPENDlEtHE, ,,(22) EN ÉSTA REVOLUCIÓN QUEDÓ 

BIEN CLARO, QUE LOS ~!DERES PEQUEÑOBURGUESES A FlNAL DE CUENTAS 

TRAICICl;A:l ,',L P~CLf.TARlADO EN SUS LUCHAS DE EMANCIPACIÓN, ABANOONÁ!i 

DOLO A SU SUERTE, PERO NO SéLO ESO SINO LO PEOR AÚN ES QUE ACABAN 

POR PONERSE Etl CONTRA DEL MISMO Y AL LADO DE LA GRAN BURGUES!A, 

3.- LA CrtlUNA DE PARIS. 
LA DERROTA QUE SUFR!ER01l LOS OBREROS EN JUNIO DE 1848 FUÉ UN 

TREMENDO GOLPE PARA EL MOV Jt\ 1 ENTO OBRERO EN FRANC 1 A,. Y S ! AGREGAMOS 

A ÉSTO LA BRUTAL CADENA DE REPRESALIAS QUE LE SIGUIERON, CONCLUIRE

MOS QUE EL S!tlDICALISMO FRANCÉS QUEDÓ PRACT!CAMENTE DESHECHO, Tooo 
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ESTO CONTR!EUYÓ PARA QUE LAS !DE•.S CONFORMISTAS DE LOS UTOPISTAS 

PREDOMINARAN EN LOS .\ÑOS SIGUIENTES, Y QUE LOS OBREROS 3E DEDICA

RAN A ORGANIZA~ COOPERATIVAS. 

SIN EMBARGO, POCOS AAOS DESPUÉS EL MOV!MIEIHO OBRERO, AUNQUE 

MUY DEB!LMEfffE, EMPIEZA A REPONERSE; MÁS TARDE CONST!TIJY~ PAPA EL 

Ml$MO UN ALICIENTE LA PRIMERA INTERNACIONAL. "ESTE VIV!SIMO !NTE_ 

RÉS DE LOS TRABAJADORES EN LA OBRA DE LA ltnERNAC!ONAL CONDUJO A 

LOS JEFES FRANCESES A CAMBIAR SU ACTITUD HACIA LA HUELGA, CONS !DE. 

RÁNDOLA COMO UNA INFLUENCIA FUNDAMENTAL Y DECLARAR QUE ERA "EL ME. 

DIO POR EXCELENCIA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS FUERZAS REVOLUCIO

NARIAS DE TRABAJADORES," ,,(23) 

EN 1870 ,E ENCENDIÓ UNA GUERRA ENTRE PRUSIA Y FRANC !A, Y EN 

LA QUE LAS TROPAS DEL PRIMER PA!S OBTUVIERON UNA VICTORIA ARROL~ 

DORA. EsTO D!Ó OCftSIÓN PARA QUE EL [MPER!O DE NAPOLEÓN ¡¡¡ LLEGA

RA A SU F fN Y SURG !ERA LA REPÚBLICA BURGUESA, PERO COMO LAS TROPAS 

PRUSIANAS PROSEGU!AN AVANZANDO HACIA LA CAPITAL CON U\ EVIDENTE 

INTENCIÓN DE TOMARLA, EL GOBIERNO TUVO LA NECESIDAD DE LLAMAR A 

LOS TRABAJADORES Y AL PUEBLO Y DOTARLOS DE ARMAS PARA LA DEFENSA 

DE LA CIUDAD, 

Pocos D!AS MÁS TARDE EL GOBIERNO FRANCÉS NEGOCIÓ LA PAZ. Pf. 

RO A CAf'B!Ó CEDIÓ AL VENCEDOR LAS PROV!flC!AS DE ALSAC!A Y LORENA, 

PERD!ÉNDO AS! FRANCIA ÉSAS DOS PORCIONES DE SU TERRITORIO, GRACIAS 

AL PACTO LESIVO DEL GOBIERNO FRANCÉS. 

ÜNA VEZ DESEMBARAZADO YA DE LA GUERRA, EL GOBIERNO fRANCÉS A 

CUYA CABEZA SE ENCQNT".AM Luis ADOLFO TY!Eqs, 1J!SºUS0 QUE LA$ AR

MA$ QUE HAB{A REPARTIDO ENTRE LOS TRABAJADORES Y EL PUEBLO FUERAfl 

RECOGIDAS, ARGUMENTANDO QUE TERMINADA LA GUERRA NO EX!STIA YA RA 
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ZÓN PARA QUE CONT!NUARAN EN SUS MANOS, PERO AL PUEBLO Y A LOS TRA-

BAJADORES DE PAP.fS NO LES GUSTÓ Etl LO ABSOLUTO ESA DISPOSICIÓN Y 

SE NEGÓ A DEVOLVER LAS AP.MAS QUE OBRABAN EN SU PODER, ORIGJNANDO 

ÉSTA NEGATIVA QUE EL EJÉRCITO INTENTARA POP. LA FUERZA ARREBATAR EL 

ARMAMENTO, PERO SE ESTRELLÓ EN SU INTENTO Y FUÉ RECHAZADO POR EL 

PUEBLO Y PROLETARIADO QUIENES ADEMÁS HICIERON HUIR AL GOBIERtlO FU!:. 

RA DE LA C!UDAD EL CUAL SE ESTABLECIÓ EN \IERSALLES, 

SIN EMB~RGO, AQUf SE COMéTJ Ó Ut! TREMENDO ERROR, PORQUE NO SE 

PERSIGUIÓ AL DESORGANIZADO GOBIERNO EN LOS MOMENTOS PROP; C I OS PARA 

TERM!tlAR CON ÉL, SINO QUE SE LE DIÓ TIE"\PO A REPONERS~ TRANQUILA

MENTE EN LA CIUDAD DE VERSALLES, PREPARANDO A LA VEZ SU VEflGANZA 

QUE SERIA TERílIBLE, 

MIEt!TRAS TANTO, EL COMITÉ CENTRAL DE LA GUARDIA NACIONAL, QUE 

FUÉ QUIEN DIRIGIÓ L~ OPOSICIÓN CONTRA EL GOBIERNO SE DEDICÓ A EFEk 

TUAR COMICIOS PARA ELEGIR LA COMUNA, EN QUIEN DEPOSITARIA EL PODER 

CUANDO LO INDICADO ERA DEJAR ESTO PARA DESPUÉS, ELECTA LA COMUNA Y 

YA COI/ EL '\ANDO, DISPUSO LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y EL ESTADO 

LA TEOMJNACIÓN DEL MONOPOLIO QUE EJERCfA LA PROPIA IGLESIA EN LA 

ENSEÑANZA Y CON ELLO, QUE LA MISMA FUERA GRATUITA; LA PROHIBICIÓN 

DE LAS MULTAS A LOS OBREROS EN LAS FÁBRICAS; Y ALGO DE MAYOR H\POB. 

TANCIA QUE FUÉ SIN DUDA ALGUNA, LO QUE MÁS ENFURECIÓ A THIERS: QUE 

LAS INDUSTRIAS ABANDONADAS POR SUS PROPIETARIOS SE ENTREGARAN A O

BREROS PARA QUE LAS TRABAJ~RAN Y DIRIGIERAN , 

PnR SU PARTE, THIERS, YA QUE HUBO REORGANIZADO CON TODA CAU'1A 

A SU EJÉRCITO EN VERSALLES, SE ENCONTRABA LISTO PARA EL CONTRATA

QUE A PAR(S Y LA COMUNA. ADEMÁS SE DICE, QUE PRUSIA LIBERÓ A MUCHOS 

SOLDADOS FRANCESES QUE SE ENCONTRABAN EN SU PODER COMO PRISIONEROS 
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DE GUERRA. ca~ EL DELIBERADO PROPÓSITO DE COADYUVAR DE ESE MODO A 

LA DEFENSA DEL GOBIERNO BURGUÉS DE FRANCIA y DEL cÁPirAL!sMo. 

Asl F11 É COMO LAS TP.OPt.s DE THIERS YÁ BIEM REPUESTAS, ARMADAS 

Y PREPARADAS, SE LANZARON CON FEROCIDAD INAUDITA SOBRE PARfS, VEU 

CIENDO LA TENAZ Y HEROICA RESISTENCIA QUE OPUSIERON LOS TRABAJADQ_ 

RES Y EL PUEBLO, A FINALES DE MAYO DE 1871. CAYENDO ASI LA COMUNA, 

DESPUÉS DE HABER EJERCIDO EL PODER DURANTE POCO MÁS DE DOS MESES, 

EN ESTA FORMA ATROZ THIERS TOMABA CUMPLIDA REVANCHA CONTRA EL PUE. 

BLO Y LOS TRABAJADORES DE PARfS E HllCIABA, UNA DESENFRENADA OLA 

TERRORISTA. Los TRABAJADORES FUEROtl CON QUIENES SE ENSA~Ó MÁS y 

SU CRUELDAD LLEGÓ A TAL EXTREMO, QUE SE ASEGURA EN UNOS CUANTOS 

DfAS FUERON FUSILADOS DECENAS DE MILES, Y OTROS TANTOS FUERON Et!. 

VIADOS A UNA INSALUBRE ISLA DE LA MELANESIA EN DONDE LES ESPERABA 

LA MUERTE A CAUSA DE LAS ENFERMEDADES ENDÉMICAS QUE ALLI IMPERABAN. 

EHA AMARGA EXPERIENCIA SUFRII:A POR EL PROLETARIADO, CONFIB. 

MASA UNA VEZ MÁS, LA BESTIALIDAD ACOSTUMBRADA POR LOS GOBIERNOS 

BURGUESES CONTRA LOS TRABAJADORES Y LOS PUEBLOS CUANDO ÉSTOS TIE-

NEN A SU ALCANCE SU DESTRUCCIÓN, PERO QUE SÓLO SE CONFORMAN CON 

TAMBALEARLOS, 

Es NECESARIO RECALCAR, QUE ÉSTA DERROTA SE DEBIÓ, MÁS QUE TQ_ 

DO, A FATALES ERRORES QUE COMETIÓ LA COMUNA, A CONSECUENCIA DE QUE 

FUÉ ENCABEZADA POR ELEMENTOS DE LA PEQUEÑA BURGUESfA QUE NO OBS

TANTE HABER DEMOSTRADO SU PAPEL TRAICIONERO EN 1848, EL PROLETARlA 

DO Y EL PUEBLO VOLVIERON A COLOCARLOS EN EL PODER, DE NO H,OBER CQ_ 

·METIDO TALES ERRCRE5, Y SU HUBIERA ACTUADO DRÁSTICAMENTE COMTRA 

~os INTERESES CE LP. BURGuEsiA Y ,;,N1au1LÁD0 su GOBIERNO CUANDO PU

DO HACERLO, OTRA HUBIERA SIDO LA HISTORIA, 
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Cl. EL LLAMADO SJNDICAL!S~10 rnrnuco. 

l.- JNTROMJSION DE LP. JGLF.Sf¡l EN LAS Jl.S.OWCIONES mrrmEs. 
AL OCUPARNOS DE LAS CORPORACIONES DE ARTESANOS DE LA EDAD ME

DIA VIMOS OUE ÉSTAS ESTABAN MUY INFLUENCIADAS POR LA RELIGIÓN Y SJ;: 

MALAMOS OIJE ÉSTO LES PERJUDICÓ EN FORMA GRAVE, PRINCIPALJ;IENTE A 

LOS OF I c I ALES '( APREND I c ES PORQUE LES I MP ID I 6 A TEMPRANA HORA DAR

SE CUENTA DE SU SITUACIÓN COMO CLASE EXPLOTADA, 

Es LÓGICO QUE EN LA .ÍGLESIA CATÓLICA A TRAVÉS DE LA RELIGIÓN 

EJERCIÓ TAMBIÉN GRAN INFLUENCIA SOBRE ESOS TRABAJADORES , INFLUEN

CIA QUE PERDIÓ CUANDO LAS CORP0RAC!OllES FUERON SUPRIMIDAS POR EL 

Eo I CTO DE T URGOT Y LA LEY CHAPEL! ER, 

lAs S!MPATIAS Q'JE ENTRE LOS TRABAJADORES DESPERTARON LAS OOC

TR!NAS SOCIALISTAS PRINCIPAL'lENTE LA MARXISTA Y LA /l.NARQUISTA CUYA 

PREOCUPACIÓN PRINCIPAL ERA RESCATAR AL TRABAJADOR DE LAS GAP.RAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DESPIADADA DEL CAPITALISMO MOOE~NO, FUERON ENORMES, 

ESTO PRFOCllPÓ MAYORMEtl"!"E A LA IGLESIA CATÓLICA, QUIEN VIENDO 

PROGRESAR ACELERADAMENTE A LAS ASOC IAC!OUES DE TRABAJADORES BAJO 

LA DIRECCIÓN DE EMINENTES LIDERES SOCIALISTAS QUE PROFESABAN IDEAS 

MARXISTAS, SE oró A LA TAREA DE APODERARSE DE ELLAS' EL PRIMERO EN 

INTENTARLO A FOrmo EN P1LE~1AN!A FIJÉ EL ÜBISPO y BARÓN WILHEM EMMA

NUEL \ION KETTELER, QUIEN, EN 186~ DECLARÓ: "EL CRISTIANISMO PUEDE 

FAVORECER DE LA MANERA MÁS FELIZ LA TENDENCIA MODERNA DE AYUDAR A 

LAS CLASES OBRERAS POR LAS ASOCIACIONES, S~R!A , ílE NUESTRA PARTE 

UNA GRAN LOCURA EL MANTENERNOS APARTADOS DE ESTE MOVIMIENTO, POR

QUE EL IMPULSO PARTE PRINCIPALMENTE DE HOMBRES HOSTILES AL CRISTIA 

NISMO, Et. AIRE CONSERVA SUS PROPIEDADES, AUNQUE EL !.'IPIO LO RESPJ. 

RE''. (24) 
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DE ÉSTAS DECLARACIONES SE DESPRENDE' QUE A LA IGLESIA NO LE 

IMPORTABA TANTO IJ NADA LUCH.~R POR EL BIENESTAR DEL PROLETAR'ADO, 

LO QUE LE '.MPORTABA V LE SIGUE IMPORTANDO PRIMORDIALMENTE ERA A

TRA~RSELO PARA PROVECHO PROPIO.DESDE ENTONCES, LA IGLESIA CONSI

DERÓ AL SOC1AL!SMO M,,P.XISTA COMO EL PEOR DE SUS F.NEfllGOS Y CON:RA 

ÉL DIRIGIÓ SUS BATERIAS, 

ENTRE LAS PRINCIPALES REIVHlDICACllJNES OUE PEíll1' KE:TELER PA 

RA LOS OBREROS ESTÁrl: 11 AllMENTO DE SALARIO: REDUCCIÓN DE LAS HORAS 

DE TRAB,1JO' LOS D!AS DE DESCANSO; INTERDICCIÓN DEL TRABAJO DE LOS 

NIÑOS EN LAS FÁBRICAS DURANTE EL TIEMPO QUE DEBEN FRECUENTAR LAS 

ESCUELAS; QUE LAS MUJERES NO TRABAJEN EN LAS FÁBR lCAS, PARTI CULAB. 

MENTE LAS MADRES DE FAM! L!A, "(Z5JSEMEJANTE PROGRAMA CONSTlTU !A UN 

DISFRAZ DE KETTELER PARA OCULTAR SUS VERDADEROS OBJETIVOS, PORQUE 

ENTRE ELLAS NO HAY NINGUNA RADICAL CONTRA EL CAPlTAL!SMO, f'IAs TAB. 

DE LAS PETICIONES DE Kf.TTELER, SERIAN TOMADAS MUY EN CUENTA POR 

LEÓN XllL EN su rnc!cucA R.rnuM NovARUM, LO QUE MERECIÓ A MONSE

ÑOR DE KETTELER, "QUE SU SANTIDAD LEÓN XI! l. LO LLAMASE SU GRAN 

PREDECESOR 11 ~ZGJ 
2.- CONTENIDO DE LA DOCTRJNA CA.TOLICOSOCIAL • LA ENCICLICA 

RERUM NOVARUf-1. 

1.o PRINCIPAL DE ÉSTA DOCTRIHA SE E::CUENTRA EN LAS ENCfCL:CAS 

RERUM NOVARUM DE LEÓN XII L PUBLICADA EL 15 DE MAYO DE 1891, y 

QuADRAGESS lMO ANNO, DE P!o XI PUBLICADA EXACTAMENTE ºº A~OS DES

PUÉS. "LA ENC!CL!CA IBA DIRIGIDA ESPECIFJCAMENTE CONTRA LOS SOCIA 

LISTAS, Y AL CONDENAR SUS DOCTRJ!lAS SOCIALES EL PAPA LEÓN XI 11 
JUZGÓ OPORTUNO POR VEZ PRIMERA APORTAR EL APOYO TOTAL DE LA IGLE

SIA A LAS JllSTJTUC!ONES CAPJTALISTAS, 11(27) 
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ESTA ENC!CLICA SE DECLARA AoIERTAMENTE A FAVOR DE LA PROPIE

DAD PR!VADA. POR CONSIDERARLA "UN uERSCHO NATURAL"' "PoR LO TANTO. 

CUANDO SE PLANTEA EL PROBLEMA DE MEJORAR LA CONDICIÓN DE LAS CLA-

SES lflFERIOP.ES cE HI\ DE THIER COMO FUNDAMENTAL EL PRINC!Pir DE 

QUE LA PROPIE~AD PRIVADA HA DE REPUTARSE INVIOUIBLE"' EN Es;E PÁ

RRAFO ESTÁ EXPRESADO EL VERDADERO SENTIR DE LA IGLESIA EN LO QIJE 

SE REFIERE AL CAPITAL: EXTERNA AGU! SIN TAPUJOS DE NINr.UNA CLASE, 

SU CONFORMIDAD Y COMPLACENCIA EN QUE UNOS CUANTOS DETENTEN ENORMES 

RIQUEZAS EN PERJU!C!O DE LA lNMEtlSA MAYORIA; CONSlDERA, ADEMÁS, -

BENÉFICO PARA LOS PART!CUUIRES Y LA SOCIEDAD, U\ EXISTENCIA DE 

CLASES ENTRE LOS l\OMBRES Y LA DIFERENC!A Etl FORTUNAS 

l.A IGLESIA CATÓLICA ?RETENCE ACAB/,R CON LA LUCHA DEL PROLETá 

R lADO CONTRA SUS EXPLOTADORES, "EN FORMA POR DEMÁS INSULTANTE PA

RA EL PRIMERO AL PEDlRLE ARMON!A Y CONCORD!A DE CLASES, CUANDO D.l 

CE: DEL MISMO 110Dll COMO LA NATURALEZA HA CUIDADO DE QUE EN LA SO-

CIEDAD CIVIL DlCHAS CLASES HAYAN DE ARMON!ZARSE CONCORDES ENTRE 

SL CORRESPOND!ÉNDOSE OPORTUNAMENTE PARA LOGRAR EL EOUIL!BRI0':(28l 

CON ESTO ADEMÁS, LA IGLESIA SE DECLARA INCONDICIONAL PROTEC

TORA DE LOS INTERESES CAPITALISTAS, DE LA INJUST!C!A PARA CON LOS 

TRABAJADORES, Y PRETENDE UN EOU1LIBRIO 1MPOS1BLE, UTÓ?lCO PA9A LA 

CLASE PROLETARIA, 

AL REFER!RSE A LA LUCHA DE LOS OBREROS, LA ENC!CLICA DICE, -

QUE ES lRRAClONAL LA LUCHA DE CLASES, PORílUE ESTÁ ORDENADO POR LA 

NATURALEZA QUE EN UN ESTADO, ÉSTAS DOS CLASES, LOS RICOS Y LOS PQ 

BRES, DEBEN EXISTIR EN CONCIERTO Y ARMON!A, 

[.A IGLES!A NO ESTABA CONFORME CON U\ YA DE POR s! DESPIADADA 

EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y LES PEDÍA A LOS MISMOS 
11

CUMPLIR 
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tNTEGRA Y F ! ELMENTE TODO LO PACTADO EN "LIBERTAD" Y SEGÚN "JUSTJ

C !A"; NO CAUSAR DAfro ALGUNO AL CAPITAL, NI DAÑAR A LA PEPSONA DE 

LO!: AMOS: EN LA DEFENSA MISMA DE SUS DERECHOS ABSTENERSE DE LA 

V !OLENC 1 A, Y NO TRANSFORMARLA EN REBELIÓN: NO MEZCLARSE CON HOM

BRES MALVADOS (ENTIÉNDASE REVOLUCIONARIOS), ílUE CON TODAS MM'AS 

VAN OFRECIENDO COSAS EXAGERADAS Y GRANDES PROMESAS, NO LOGRANDO 

A LA POSTRE SINO DESENGAÑOS INÚTILES Y DESTRUCCIÓN DE FORTUNAS,,(29) 

Es TAMBIÉN PREOCUPACIÓN GRANDE DE LA IGLESIA EL CONTROL DE 

LAS MASAS, CUANDO SE REFIERE AL ESTADO, FACULTA A ÉSTE PARA REPRl 

MIR A LAS MASAS OBRERAS Y AL PUEBLO CUANDO ÉSTOS PRETENDAN O IN

TENTEN QUITAR ALGO DE LO MUCHO QUE LES SOBRA A LOS ACAUDALADOS , 

ASL LA ENCfCL!CA EN CUESTIÓN DICE: "PERO ES PRECISO DESCENDER 

CONCRETAMENTE ALGUNOS CASOS PARTICULARES DE LA MAYOR IMPORTANCIA, 

LO MÁS FUNDAMENTAL ES QUE EL GOBIERNO DEBE ASEGURAR, MEDIANTE 

"PRUDENTES" LEYES LA PROPIEDAD PARTICULAR, DE MODO ESPECIAL, DADO 

EL ACTUAL IN~END!O DE CODICIAS DESMEDIDAS "PRECISO ES OUE LAS Ml!

CHEDUMBRES SEAN CONTENIDAS EN SU GEBER", PORQUE SI LA JUSTICIA 

LES PERMITE POR LOS DEBIDOS MEDIOS MEJORAR SU SUERTE, NI LA JUSTl 

cIA N1 EL BIEN Púsuco PERMÍTEN ouE NADIE DAnE A su PRóJIMo EN Á

aueLLo QUE ES SUYO, y QUE, BAJO EL COLOR DE UNA PRETENDIDA IGUAL

DAD DE TODOS, SE ATAQUE LA FORTUNA AJENA, ,,(30) 

ESTO EN LA ACTUALIDAD LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS LL~MADOS 

"DEMOCRÁTICOS" LO ESTAtl CUMPLIENDO A LA PERFECCIÓN, EN FORMA MUY 

ESPECIAL EN NUESTP.O PA!S, 

3.- L/l. ORG/l.NIZAC!ON DE LOS OERERQS, SEGUN LA IGLESJ.4 C¡lTQL!CA. 

LA ~OCTRINA CAT0LICOSOCIAL PRETENDE y EXIGE A LOS TRABAJADO

RES SE ORGA~ICSN EN CORPORACIONES IDÉNTICAS A LAS MEDIEVALES AL DE 
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CIR: "DE MÁXIMO PROVECHO FUERON, ENTRE NUESTROS ANTEPASADOS, LOS 

GREMIOS DE ARTESANOS, LOS CUALES, NO SÓLO LOGRABAN VENTAJAS EXCE

LENTES PARA LOS ARTESANOS, SINO AÚN PARA LAS MISMAS ARTES, SEGÚN 

LO DEMUESTRAN NUMEROSOS DOCUMENTOS' Los PROGRESOS DE LA CULTURA ' 

LAS NUEVAS COSTUMBRES Y LAS SIEMPRE CRECIENTES EXIGENCIAS DE LA 

VIDA RECLAMAN QUE ÉSTAS CORPORACIONES SE ADAPTEN A LAS CONDICIO

NES PRESENTES, /1 
(
31) 

AL DECIR ESTO LA IGLESIA, QUIERE QUE LOS OBREROS SE ASOCIEN 

CON LOS PATRONES, ES DECIR, PROPUGNA Y DESEA LA CREACIÓN DE SINDl 

CATOS MIXTOS O COLATERALES, POR LAS GRANDES VENTAJAS OUE PROPOR

CIONAN A LOS PATRONES, YA QUE ES EQUIVALENTE A QUE ESTOS SEAN QUJE. 

NES LOS MEN!':JEN A SIJ AN70JO, 

BRADY, DICE AL REPECTO "EN EL PERIODO SUBSIGUIENTE DE ORGA

NIZACIÓN, LA IDEA DE LOS SINDICATOS COLATERALES, A LOS QUE A Vf 

CES SE LES APLICABA LA DENOMINACIÓN DE 11SINDICALJSMO INTEGRAL", 

GANÓ DEFINITIVAMENTE LA PARTIDA, Es INTERESANTE OBSERVAR QUE ESTA 

IDEA FUE ADOPTADA SIN ALTERACIONES PARA QUE SIRVIERA DE BASE AL 

SISTEMA FASCISTA DE ORGANIZACIÓN POR MEDIO DE CATEGOR!AS ECONÓMl 

CO SOCIALES,"(32) 

Es DECIR, ESTA CLASE DE SINDICATOS, SIRVIÓ MÁS TARDE PARA 

QUE EL SISTEMA FASCISTA CON EL CUAL ESTUVO EN CONTUBERNIO LA IGLf 

SIA CATÓLICA, ERIGIERA SU SISTEMA SINDICAL, 

LA IGLESIA CATÓLICA, QUIERE, Y ASf LO PIDE AL ESTADO, QUE É~ 

TE PERSIGA, REPRIMA Y EXTERMINE A LAS ORGANIZACJO~ES SINDICALES 

DE TEtmENCIAS SOCIALISTAS, PRINCIPALMENTE f1ARXISTAS, lo ANTERIOR 

SE DEDUCE CL:Atmo LA ENC!CLJCA RERUM MovARUM DICE: "CUANDO OWRRA 

QUE ALGUNAS SOCIEDADES TENGAN UN FIN CONTRARIO A LA HONRADEZ, A 
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LA JUSTICIA, O A LA SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD C!V!L, EL ESTACO TlE 

NE DERECHO A OPONERSE A ELLAS, ORA PROH!B!ÉNDO QUE SE FOR'~EN, ORA 

DISOLVIÉNDOLAS YA FORMADAS, 11
(
33) 

COMO VEMOS, LA IGLESIA ES DESPIADADA CON LAS ORGANIZACIONES 

SINDICALES QUE N~ SON DE SU AGRADO, AÚN CUANDO LA PIEDAD ES UNA DE 

LAS VIRTUDES QUE ELLA PREDICA, 

4.- LA ENCICLJCA QUADRAGESSIMO ~.NNO. 

[STA ENCfCL!CA ES UN COMPLEMENTO DE LA PRIMERA, FUÉ PUBLICA

DA EL 15 DE MAYO DE 1931 POR EL PAPA P!o XI. Lo QUE HACE ES REAF![ 

MAR LO QUE HABfA EXPRESADO LEÓN X!!!; y, SEGÚN P!o XI REFUTA LAS 

IMPUGNACIONES QUE SE LE HABfAN HECHO A LA RERUM ~OVP.RUM.BRADY, AL 

OCUPARSE llE LA ENCfCLlCA DE Pfo X! HACE RESALTAR EL HECHO DE QUE 

EN ELLA EL SUSODICHO PAPA APOYABA RESUELTAMENTE EL srSEMA FASC!~ 

TA, CU/,NDC: D!JC:: "NO Ht.CE FALTA MEDITAR MUCHO PARA COMPRENDER LAS 

VENTAJAS DE LA INSTITUCIÓN (LA INSTITUCIÓN FASCISTA), QUE PUEDE 

DESCRIBIRSE susc!NTAMENTE COMO SIGUE: COLABORACIÓN PACIFICA DE LAS 

CLASES, REPRESIÓN DE LAS ORGANIZACIONES Y LOS ESFUERZOS SOCIALIS

TAS,!NFLUENCIA MODERADORA DE UN MINISTERIO ESPEC!AL,"(34) 

CON ESTO, EL PAPA Ple XI Y CON ÉL LA IGLESIA CATÓLICA, SE HA 

BfAN HECHO CÓMPLICES DEL FASCISMO, SIN IMPORTARLE LAS FUNESTAS 

CONSECUENCIAS QUE ESTE SISTEMA TRAERfA PARA LA CLASE TRABAJADORA 

"ASf RUBRICÓ -AGREGA BRADY-, SU "AMOR POR LOS OBREROS"," 

LA ESTABILIDAD DE LA CONDICIÓN SOCIAL Y DEL EMPLEO, LA PRO~

CRJPC!ÓN DE LAS HUELGAS Y PAROS Y LA UBICACIÓN DE LOS PODERES DE

FINITIVOS DE A~BITRA.IE Y CONCILIACIÓN EN IJN ESTADO TOTALITARIO 

(EL FASCISTA) TEOLÓGICAMENTE ACEPTABLE ASEGURABAN A SU SANTIDAD A 

QUELLA "ARMONfA SOCIAL" Y AQVELLA "COLABORACIÓN DE CLASES" CON LAS 
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QUE LEÓN HAB 1 A SotlADO qQ AÑOS ANTES, 

EN ESTO CONS l STE PUES, A r,RANDES RASr.os EL MAL LLAMADO "S l NDl 

CALJSMO CATÓLICO", SINDICALISMO OUE NO ES TAL A JUICIO NUESTRO , 

PORQUE RECHAZA TERMINANTEMEIHE EL MÉTODO DE ACCIÓll DEL ÚNICO Y VER 

DADERO SINDICALISMO; PORICUE NO PERSIGUE LA REIVlllDICACIÓN AUTÉNTI

CA DEL PROLETARIADO; PORC'UE NO ACEPTAN LA INEVITABLE LUCHA DE CLA

SES Y EN SU LUGAR PP.OCLAMA LAS IMPOSIBLES.ABSURDAS Y OFENSIVAS: AR 

MONiA, CONCORDIA Y COLABORACIÓN ENTRE LAS MISMAS; PERO MÁS QUE TO

DO NO ES REVOLUCIONARIO PORQUE NO PEPS!GUE EL FIN MEDIATO Y SUPRE

MO QUE ES AL QUE ASPIRA Y EN EL QUE FUNDA SU RAZÓN DE SER EL AUTÉt:l 

T!CO SINDICALISMO REVOLUCIONARIO, 

F.- EL SINDICALISMO REVOLUCIONARIO: 

1.- EL ANARQUISMO Y EL SINDICALISMO REVOLUCIONARIC. SU METODO 

DF. ACCJQN, 

EL ANARQUISMO ES "LA NEGACIÓN DEL ESTADO EN LA SOCIEDAD DEL 

PORVENIR, PREDICA EL DESARROLLO LIBRE Y COMPLETO, Sltl TRABAS SOCIA 

LES NI REGLAMENTOS FISCALES, DE LA PERSONALIDAD HUMANA," (35) 

"Es EL INDIVIDUALISMO LLE'IAGO Hl,STA LOS LIMITES MÁS EXTREMOS, 

QUIERE LIBERTAD ABSOLUTA, EL ANARQUISMO SUPRIME TODA LEY, ,,(36) 

EN LOS DEMÁS ASPECTOS: ABOLICIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA, USO 

Y DISFRUTE EN COMÚN DE LOS BIENES PRODUCIDOS POR LA NATURALEZA O 

?OR EL HOMBRE, SUPRESIÓN DE LAS CLASES, ETC, , TIENE BASTANTES Sf. 

MEJANZAS CON EL SOCIALISMO Y EL COMUNISMO, 

PARA EL ANARQUISMO EL ESTADO DEBE SER ABOLIDO, PORQUE, EN CUAk 

QUIERA FORMA QUE ACTÚE, SEA DEMOCRÁTICO, MONÁRQUICO O COMUNISTA, 

SIEMPRE COSTITUIRÁ UN OBSTÁCULO PARA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y SERÁ 

UN l NSTRUMENTO DE OPRESIÓN PARA LOS MÁS EN BENEF I C !O DE LOS MENOS, 
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FRENTE AL PROBLEMA DE LA PROPIEDAD, EL ANARQUISMO PARTE DEL 

PRINCIPIO DE ELLA ES UN Roso'." y PROCLAMA EN CONSECUENCIA LA EX

PROPIACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DE LOS BIENES, NO SÓLO DE AQUELLOS QUE 

SIRVEN PARA LA PRODUCCIÓN, SINO DE LOS DESTINOS INCLUSIVE PARA EL 

CONSUMO, EN ESTE PUNTO, CONVERGE AL COMUNISMO, PERO SEPARÁNDOSE DE 

ÉL EN QUE NO ACEPTA NINGÚN PODER DE COACCIÓN, 

"EL HOMBRE NO PUEDE VIVIR AISLADO, COMO SER SOCIABLE
0

,' Y LA SQ 

CIEDAD ES UN "ORGANISMO NATURAL" QUE HARÁ LA FELICIDAD DEL INDIVI

DUO CUANDO SE HALLE, POR FIN" REGIDA POR LAS LEYES SOCIALES Y NAT!J. 

RALES;· 7t.EYES GENERALES DE LA ECONOMf ~ SOCIAL. YA DESCUBIERTAS O 

QUE LA CIENCIA TIENE QUE DESCUBRIR," 11 (37) 

EL MÉTODO DE ACCIÓN ANARQUISTA ES LA PROPAGANDA, "lo IMPORTAN. 

TE ES QUE CUANDO LOS HOMBRES CONOZCAN EL ORIGEN DE SUS MALES, Y 

VEAN QUE LA ÚNICA SOLUCIÓN ESTÁ EN EL ANARQUISMO;· NO TITUBEARAN EN 

INCORPORARSE A ÉL. PUÉS HARA QUE LOS FANATICOS DE LA DOCTRINA NO 

RETROCEDAN NI ANTE EL CRIMEN, ARROJEN BOMBAS Y SUPRIMAN VIDAS, NO 

SIEMPRE CON MOTIVO JUSTIFICADO; ES LO QUE LLAMAN TÁCTICA DE LA Vl9 

LENCIA7·, (38) PARA EL ALUMBRAMIENTO DE UNA NUEVA SOCIEDAD, ~STA NO 

PUEDE VENIR SINO MEDIANTE UNA REVOLUCIÓN;," CUANTO MÁS VIOLENTA MEJOR, 

ENTRE LAS ARMAS PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS', ESTÁN: LA HUELGA·, 

EL BOICOT Y EL SABOTAJE, 

Sus EXPONENTES;· ENTRE OTROS, SON: PROUDHON, BAKUN!N°: KROPOTKtN:· 

TucKER, STIRNER, GoDWIN v ToLsTov. 

EL ANARQUISMO SE HA ARRAIGADO PRINCIPALMENTE EN Rus1A',00NDE SE 

HA FUNDIDO CON EL COMUNISMO, Y EN LOS PAISES COMO fRANCIA
0

,hALIA Y 

ESPA~A. EN LOS QUE A RESULTADO ALIÁNDOSE CON EL SINDICALISMO, DANDO 

NACIMIENTO A LAS FRACCIONES· ANARCO-SINDICALISTAS, DE FUERTE INFLUEli 
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C!A EN LAS CONFEDERACIONES DEL TRABAJO, 

EL S!ND!CAL!SMO REVOLUCIONARIO "SE ORIGINÓ EN fRANCIA,EN EL 

ÚLTIMO TERCIO DEL SIGLO PASADO, COMO UNA REACCIÓN CONTRA EL ABUR

GUESN1! ENTO DEL PARTIDO SOC !ALI STA, POR SU FRECUENTE !MTERVENC!ÓN 

EN LA POLI TI CA PARLN1ENTARIA y EN EL GOBIERNO DE ESE PA!S. ,,(39) 

PREGONA: tlADA DE COMPROMISOS PARLAMENTARIOS, NI MEDIDAS LE

GISLATIVAS HECHAS PARA FOMENTAR LA "PAZ SOCIAL", NI INSTITUCIONES 

DE COOPERACIÓN QUE ABLANDEN LA ENSRG!A REVOLUClotlAR!A DE LAS MA -

SAS. Es PRECISO QUE SE EJERCITE CONSTANTEMENTE LA VIOLENCIA PROL~ 
TAR!A, PARA MANTENER DESPIERTA LA LUCHA DE CLASES, EL MODO MÁS E

FICÁZ DE ESA VIOLENCIA PROLETARIA ES LA HUELGA, QUE REVIVE EL AN

TAGONISMO LATENTE ENTRE BURGUES!A Y PROLETARIADO Y AGUDIZA EL MU

TUO RENCOR DE CLASE, A SU VEZ, LA HUELGA INCULCA EN EL PROLETAPIA 

DO AQUELLAS VIRTUDES QUE SERÁN LOS CIMIENTOS DE LA SOCIEDAD FUTU

RA: LA SOLIDARIDAD, LA ABNEGACIÓN, LA AYUDA RECIPROCA Y EL ENTU

SIASMO POR UNA NOBLE CAUSA, 

Su MÉTODO DE ACCIÓN DEL SINDICALISMO REVOLUCIONARIO "sE HA 

FORMADO LENTAMENTE Y HA ESTADO DETERMINADA POR CIRCUNSTANCIAS 

HISTÓRICAS; PERO, COMO FONDO DE ENSE~ANZA, SE PUEDE SE~ALAR AL 

M.~RXISM:t; E~ EL MANIFIESTO co.~UtHSTA y EN LOS DIVERSO$ ESCRITOS 

DE MARX, DE ENGELS, DE i<AUTSKY, DE PLÉJANOV, DE ROSA DE LEXEM

BURGO Y DE lENltl, PARA NO CfTAR SINO A UNOS CUANT~S NOMBRES, "(40) 

Su TÁCTICA, ES LA HUELGA GENERAL REVOLUCIONARIA: EL DIA DE 

LA BATALLA DECISIVA QUE ECHE POR TIERRA EL ORDEN BURGUÉS, Y QUF. 

NO SERÁ EL TR!UNFO AISLADO DE UN GRUPO O DE UN SINDICATO, SINO 

EL TRIUNFO TOTAL DE UNA CLASE SOBRE OTRA, y CLARO QUE NO SERÁ 

S 1 N SACUD !DAS V l O LENTAS: POR ESO ES QUE LA HUELGA GENERAL HABRÁ 
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DE SER FORZOSAMENTE REVOLUCIONARIA. A ÉSTA TÉCNICA ESPECIAL DE LA 

VIOLENCIA SISTEMATIZADA EN SERVICIO EXCLUSIVO DE UNA FINALIDAD 

CLASISTA ES A LO QUE SE VIENE EN LLAMAR LA ACCIÓN DIRECTA, 

2. EL ANARQUISMO Y EL MJ\.RXISMO: 

EL ANARQUISMO COMO EL MARXISMO SON DOS DOCTRINAS SOCIALISTAS 

Y REVOLUCIONARIAS, TANTO UNA COMO LA OTRA DESEAN FERVIENTEMENTE 

LA EMANCIPACIÓN TOTAL DEL TRABAJADOR. OBJETIVO EN EL QUE TIENEN 

PUNTO DE CONTACTO, DE TAL MANERA QUE ES IMPOSIBLE CONCEBIR EL UNO 

SIN EL OTRO. 

AHORA BIÉN, AL MARXISMO LO IDENTIFICAMOS CON EL S!NDICAL!SMIJ 

REVOLUCIONARIO, YA QUE "LA DOCTRINA MARXISTA ES BANDERA Y FUENTE 

DE CREACIÓN DEL SINDICALISMO REVOLUCIONARIO, QUE POR SUS FINES Mf. 

DIATOS Y POR SU LUCHA CONTRA EL CAPITAL; JUNTO AL ANARQUISMO SON 

DOCTRINAS QUE SE COMPLEMENTAN, Y ASÍ LA RELACIÓN ENTRE AMBOS DEBE 

SER DE COMPLEMEtlTO, NUllCA DE CONFUSIÓll Y DE TENDENCIA ABSORBENTE, 

QUE EN CUALQ~IER FORMA SE MANIFIESTEN ES CONTRARIO A LA NATURALE

ZA DE LAS DOS ENT !DADES EN CUEST! ÓN, 11 
( 41) 

DE LO QUE CARECE EL ANARQUISMO, A NUESTRO ENTENDER, ES DE 

UNIFORMIDAD, ES, PUDIÉRAMOS DECIR, UNA DOCTRINA INCONCLUSA, EN LO 

QUE SE REFIERE A ALGUNOS OBJETIVOS QUE PERSIGUE, Ex!STEN SERIAS 

DISCREPANCIAS ENTRE SUS MÁS ALTOS EXPONENTES RESPECTO AL ESTADO, 

LA PROPIEDAD Y EL DERECHO, Lo QUE S f SE PUEDE ASEVERAR ES QUE, ES 

ALTAMENTE REVOLUCIONARIO Y DESEA VER AL TRABAJADOR LIBRE DE TODA 

OPRESIÓN Y EXPLOTACIÓN: EN ESTO, SUS MÁS GRANDES EXPONENTES SON 

COMPACTOS, 

"EL S IND 1 CAL! SMO REVOLUC 1 ONAR I O COMO INSTRUMENTO ORGÁNICO 

PUESTO EN MANOS DEL PROLETARIADO, IDEALIZADO Y DEFINIDO POR LAS 
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APORTACIONES INTELECTUALES Y ESPIRITUALES DE LOS ANARQUISTAS.PRE

TENDE BASTARSE A Si MlS'\0 PARA LIBERAR A LOS TQABAJADORES DE LAS 

INMEDIATAS OPRESIONES DE TODO GÉNERO YA CAPITALISTAS YA ESTATALES, 

Y PARA COADYUVAR EN PRIMERA LINEA A LA INTEGRAL MANUMISIÓN ECONÓ

MICO-POL!T!CO-SOC!AL DE LA HUMAN!DAD,,,(42) 

Hrnos. VISTO PUÉS. A GRANDES RASGOS. LO QUE ES EL SIND!CAL!S. 

MO REVOLUC!ONARIO, SUS FINES, SUS MEDIOS DE LUCHA.LOS CUALES HAN 

SIDO PUESTOS EN SUS MANOS POR EL ANARQUISMO Y QUE AQUEL HA ACEPTA 

DO DE BUEN GRADO Y LOS HA HECHO SUYOS PARA CUMPLIR CON SU ALTA Y 

HONROSA MISIÓN HISTÓRICA QUE EL DESTINO LE HA ENCOMENDADO.ESTO ES 

LLEVAR A EFECTO EL TRÁNSITO DE LA SOCIEDAD CAPITALISTA, DEL S!ST~ 

MA DE EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE, DEL SISTEMA DE IGNOM.l 

NIA Y DE LA OPRESIÓN; A UN RÉGIMEN JUSTO, HUMANO Y DIGNO, 

Gl. DESARROLLO S !ND !CAL EN LA REVOLUC l ON DE 1910. 

1,- EN LA COLONIA, 

REALMENTE, PODER ENCONTRAR EN LA COLONIA ORGAN:ZAC!ONES SIN

DICALES ES ALGO IMPOSIBLE, PUES EN ESTA ÉPOCA <1521-1810) LOS MO

DOS DE PRODUCC!Óll NO DESCANSABAN EN EL TRABAJC ASALMIADQ, SINO 

EN OTRAS FORMAS DE TRABA.ID. "Los TRABA,IADORES DE LA COLONIA.INDIOS, 

NEGROS, O CASTAS, NO SE ENCONTRABAN utl!DOS POR IJNA CONCIENCIA DE 

CLASE, PERO PARTICIPABAN DE LA MISM¡\ SITUACIÓN OPRIMIDA. Los RAN

CHEROS Y LABRADORES DE LAS GRANDES PROPIEDADES PRIVADAS RURALES, 

LOS OBREROS DE LAS MINAS E INDUSTRIAS, LOS ARTESANOS, LOS MIEM-

BROS DE LAS ANTIGUAS COMUNIDADES INDIGENAS, SE VEIAN SOMETIDOS A 

UNA OPRES 1 ÓN, APENAS DULC l F I CADA POR LAS PATERNALES LEYES DE IN

DIAS DESCUIDADAS A MENUDO EN LA PRÁCTICA, 11 C43l 

ANTE ESTA SITUACIÓN TAN INFAMANTE Y SIN SUFICIENTE CULTURA, 
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EL TP.ABAJADOR COLONIAL NO PUEDE ADQUIRIR INMEDIATAMENTE CONCIENCIA 

DE SU SITUAClÓN OPRIMIDA; 

LAs PR !MERAS ORGANIZACIONES DE TRAaAJADORES QUE PODEMOS ENCOt{ 

TRAR EN LA tPOCA COLONIAL, SURGEN DEBIDO A LA GRAN INFLUENCIA DE 

LA IGLESIA CATÓLICA Y SON LAS COFRADfAS DE ARTESANOS, CUYO OBJETO 

ERA EL ~UXILIO MUTUO DE LOS ASOCIADOS Y POR OTRO LADO, EL FIN RELl 

GIOSO, COMO LO ERAN EL DE FESTEJAR A LOS "SANTOS PATRONOS", QUE LE 

CORRESPOND ! AN, LA ORGAN 1 ZAC l ÓN DE MAS DESARROLLO Cotl UN SENTIDO LA 

BORAL, FUÉ EL GREMIO CUYOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS LOS ENCONTRAMOS 

EN LA COFRAD f A, 

EL DESARROLLO DEL TRABAJADOR EN ESTA ÉPOCA, ES MUY LENTO, A 

RITMO EN QUE PASÓ DE LA ARTESANlA A LA MANUFACTURA, Los TRABAJADO

RES DE LAS MINAS Y DE OTROS LUGARES DONDE SE DESARROLLO EL SISTEMA 

FABRIL POCO A POCO FUERON TOMANDO ESPfRITU DE CLASE EN CONTRA DE 

LA OPRESIÓN, 

"FUERON LOS OBREROS DEL GRAN ESTANCO DE TABACO, QUI ENES EN 

1779 DEJAN EL PRIMER ANTECEDENTE DE LA LUCHA ORGANIZADA DEL TRABA

JADOR EN LA COLONIA, CUANDO POR PRIMERA VEZ EN EL PAfS SALIERON 

HASTA EL PALACIO DE LOS VIRREYES Y OBLIGARON A DoN MART!N MAYORGA 

VIRREY DE LA NUEVA ESPAÑA, A RETIRAR UN DECRETO QUE AUMENTABA LAS 

HORAS DE TRABAJO", ( l¡l¡) 

SERÁ EN 18JO CON EL LEVANTAMIENTO INSURGENTE, CUANDO REALMEN-

TE ENTIENDA EL FIN DE LA ORGAN I ZAC l ÓN COMO FORMA DE LUCHA PARA LA 

DEFENSA DE sus DERECHOS, Son LOS CRIOLLOS LOS IMPULSORES DE LA 

GUERRA INSURGENTE DE 1810, APROVECHÁNDO LA OCUPACIÓN MILITAR QUE 

SUFRE EsPAfiA POR LAS FUERZAS nE NAPOLEÓN BONAPARTE' 

Los CAUDILLOS DE ÉSTA GESTA INFLUENCIADOS POR LAS IDEAS DE LA 
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REVOLUCIÓN FRANCESA, LE DAN AL MOVIMIENTO UNA DlºECTRIZ DE •\AGMl

TUD NO ESPERADA EN EL CAMPO POLITICO Y AGRARIO , 

Hl .- EL SINDICALISMO EN L~ REVOLUC!ON DE 1910, 

1.- EN LA PRE-REVOLllC ION, 

AUNQUE NUESTRO SSTUDIO EfJ ESTE CAPITULO, NO ES PROPIAMENTE 

SOBRE LA REVOLUCIÓN SINO DEL PAPEL QUE EL S1ND 1 CATO J'.IEG.A EN ÉS

TA, ES IMPORTANTE VEP. QUE TIPO DE REVOL'JCIÓN ES ÉSTA, PARA ENTE!:!. 

DER LA SITUACIÓN EN QUE SE DESENVOLVERÁ EL SltlDlCALISMO, 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA DE 1910, FUÉ UNA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ

TICA BURGUESA, QUE TENIA COMC F{N LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA DE 

LA SOCIEDAD MEXICANA, DE UN RÉGIMEN FEUDAL A UN RÉGIMEN CAP!TA -

LISTA, SIN EMBARGO, LA LUCf'A ARMADA SOSTUVO SU PESO EN LA CLASE 

CAMPESINA, QUE FUÉ MÁS DEL 90% DE LAS PARTICIPACIONES, CLASE QUE 

SE MOVIA POR INTERESES AGRARIOS COtl ESLOGAN, COMQ 11TIERRA Y LI

BERTAD", PERO MO FUÉ tlUNcA MÁS ALLÁ DE LAS CONCESIONES QUE LE 

DAPA LA CLASE BURGUESA Y ÉSTAS NO LASTIMABAN LOS !NTERESES DEL 

CAPITALISMO, Y CUANDO TRATÓ DE SALIRSE DE LA Ll~EA QUE LE MARCA 

BA LA BURGUES{A, ÉSTA FUE DRÁSTICA Y SE OPUSO POR TODOS LOS ME

DIOS, 

FRANCISCO VILLA Y EMILIANO ZAPATA,CAUDILLOS DE LA CLASE 

CAMPESINA, CUANDO FUERON MÁS ALLÁ DE LOS FINES DE MADERO,ELEMEl:!. 

TO DE LA BURGUES{A INTERMEDIA, ÉSTE LOS FRENÓ, Y TIEt\PO MAS AD!:. 

LANTE FUERON SUPRIMIDOS, PUES LOS F!NES QUE PERSEGU(AN YA NO E~ 

TABAN DENTRO DE LOS INTERESES DE LA REVOLUCIÓN B~RGUESA, 

PoR SU PARTE LA CLASE BURGUESA, QUE EN PR!NC!P!O EST.ABA Ll 

GADA AL !MPER! AL! SMO EUROPEO, PARTICULARMENTE l NGLÉS, NO ERA 

UNA BURGUES!A NACIONAL rUERTE, POR LA R,UÓN DE QUE QUIEN DETEN-
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TABA LOS INSTRUMENTOS DE LA PRODUCCIÓN NO ERA ELLA SINO EL CAPITA

L! SMO EXTRANJERO, 

LA INCIPIENTE CLASE OBRERA QUE NO PODfA HACER OTRA COSA POR 

SU SITUACIÓN HISTÓRICA EN LA LUCHA DE CLASES CARENTE DE UNA DIREC

CIÓN IDEOLÓ~ICA EFICAZ Y CON eNA SERIE DE DE~VIACIONES POLITICAS 

EN sus ORGAN l ZAC 1 ONES f.OMO EL r.oorERAT 1I'1 SfiO y EL ANARCOS 1ND1 CALI.S. 

MO, Y HASTA EL MUTUAL:SMO, SE VA A SITUAR AL LADO DE LA BURGIJESfA 

Y ES EMPLEADA POR L~S FUERZAS CONSTITUCIONALISTAS, D!RIGIDAS POR -

UN EXGOBERNADOR DEL PORFIRIATQ, EL TtRRATENIENTE BURGUÉS VENUSTIA

NO (ftRRANZA, QUIEN FORMAR!A LOS LLAMADOS "BATALLONES ROJOS" QUE Sf 

RfAN ENFRENTADOS CONTRA LOS CA~:PESINOS, CLASE ECONÓMICAMENTE BAJA 

COMO LA OBRERA, 

LA REVOLUCIÓN MEXICMJA DE 1910, CU'1PLIÓ SU PAPEL HISTÓRICO 

DESPLAZANDO COMO FUERZA DETERMINANTE DE LA PRODUCCIÓN SOCIAL A~ 

LOS FEUDOS, E IMPONIENDO A UNA NUEVA CLASE SOCIAL QUE ERA LA BURGUE. 

S!A, AUNQUE HUBO MUCHO EN ESTA REVOLUCIÓN DE LA PARTICIPA".Ir.N DE -

INTERESES EXTRANJEROS, PPINCIPALMENTE NORTEAMERICANOS, INGLESES Y 

FRANCESES, 

EL MOVIMIENTO OBRERO ESTARÁ DIRIGIDO TANTO EN EL CARÁCTER IN

TELECTUAL COMO PRÁCTICO POR LOS l NTERESES DE LA BURGUES f A, 

A)' E1 FLORES ~AGONISMO, 

ANTES QUE LA BURGUES!A MISMA SE LEVANTE CONTRA EL RÉGIMEN FE~ 

DAL, EL PUEBLO TRABAJADOR HACE ESFUERZOS POR LIBERARSE DE ÉSTE, PA 
RA LA BURGUESfA, EL FEUDALISMO ES UN OBSTÁCULO PODEROSf SIMO EN EL 

DESARROLLO DE SU CAPITAL INICIAL; PARA LOS TRABAJADORES LA SITUA

CIÓN ES INSOSTrnIBLE. 

DESDE PRINCIPIOS DEL AÑO DE 1906, COMENZÓ LA AGITACIÓN OBRERA, 
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EN .JUN JO, LOS TRABAJADORES MINEROS DE CANANEA SE LANZAN A LA HUEL

GA11EX IG I ENDO REDUCCIÓN DE LA JORNADA, AUMENTO DEL JORNAL, BUEN TRA 

TO, DERECHOS DE ASCENSOS Y PARTICIPACIÓN DE UN 75% DE TRABAJADORES 

MEXICANOS, 11 (45) EL MOVIMIENTO ES REPRIMIDO FéR0"1ME~TE POR PORFIRIO 

D!AZ, PROHIBIENDO LAS HU~LGAS, SIETE MESE3 MÁS TARDE, LOS HAB~JA

DORES TEXTILES DE ÜRIZABA LLEVARON A CABO UN MOVIMIENTO DE MAYORES 

PROPORCIONES, TANTO EN UN CASO COMO EN OTRO LOS FLORES r1AGON TUVIJ;_ 

RON INFLUENCIA, ENTRE ESAS DOS LUCHAS APARECE. EL DÍA PRIMERO DE -

JULIO DE 1906, EL PROGRAMA DEL "PA~TIDO LIBERAL ~EXICANO", 

EN LO QUE RESPECTA AL TRABAJO Y AL CAPITAL, EL PROGRAMA SE Ll 

MITA A DEMANDAR REFORMAS EN EL HORARIO DE TRABAJO, MAYORES SALARIOS, 

PROHIBIC!ÓN DEL TRABAJO INFANTIL, CASAS, ABOLICIÓN DE DEUDAS, PAGO 

EN EFECTIVO, ETC, 

PoR EL MOMENTO EL FLORES MAGONISMO SE LIMITA A REFORMAS BURGUE 

SAS, SOSTIENE UNA SIMPLE POSICIÓN '-IBéRAL. S!N EMBARGO, PA~A SEP

TIEMBR~ DE 1911, LANZAN UN MANIFIESTO DONDE PRESENTAN SUS CLARAS 

POSICIONES ANARQUISTAS QUE INFLUIRIAN EN LA "[ASA DEL flBRERO ~UN

DIAL1: PROCLAMAN LA ABOLICIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA, LA QUE CREA 

Ull AMBIENTE 
11

DErlTRO DEL CUAL SE ASFIXIArl L,; LIBRE WICIATIVA y LA 

LIBRE ASOCIACIÓN DE LOS SERES HUMANOS", (46) ABOLIENDO LA PROPIEDAD 

PRIVADA, EL GOBIERNO NO TIENE RAZÓN DE EXISTIR, PUES ES UN ÓRGANO 

AL SERVICIO DE LOS PROPIETARICS; LA IGLESIA CUYO OBJETO ES APLACAR 

LA REBELD!A cmnRA LA OPRESIÓN, IGUALMENTE DESAPAREérnA. ~o PUEDE 

HABER CONCILIACIÓN ENTRE LOS TRABAJADORES y LOS PROPIETARIOS, LA -
TORMENTA SE RECRUDECE DlA A DÍA -DICEN LOS FLORES MAGÓN- : M~DERli 
TAS, VAZQUIZTAS, REVISTAS, CIENTfFICOS, DELABARRISTAS, OS LLAMAN A 

GRITOS, MEXICANOS, A QUE VOLÉIS A DEFENDER SUS DES~EA!DAS BANDERAS, 



88 

PROTECTORAS DE LOS PR !VI LEG 1 OS DE LA CLASE CAP 1 TALI STA, No ESCU

CHÉ 1 S LAS DULCES CANC 1 ONES DE ESAS S 1 RE NAS, OUE OU 1 E~EN .•.PR0YECHAB. 

SE DE VUESTRO S~CRIFICIO PARA ESTABLECER UN GOBIERNO, ESTO ES, UN 

NUEVO PERRO QUE PROTEGA LOS INTEFC:SES DE LOS RICOS, \ARRIBA TODOS; 

PERO PARA LLEVAR A CABO LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES QUE DETENTAN 

LOS R !COS ! "," (47) 

PARA ELLOS LA EXPROP!ACIÓN DE l.A BURGUES!A SERIA l'BR'. DE ~AS 

ARMAS DEL PUEBLO, Y NO SÓLO SE APROP 1 AR! AN DE LA T 1 ERRA, S 1 NO DE 

LAS FÁBRICAS "No HAY QUE ~SPERAR NADA BUENO DE LOS rnBIERNOS y ''' 

LA EMANCIPACIÓN DE l.OS ~RABAJADoqEs l'EBE SER OBP.A DE LOS TRABA.JAD.Q 

RES MISMOS,,, HECHO EL IN'/ENTARIO, LOS TRABAJADORES DE LAS DIFERE/:{ 

TES INDUSTRIAS SE ENTENDERÁN ENTRE SI FRATERNALMENTE PARA REGULAR 

LA PRODUCCIÓN,, ,LA TIERRA SE TOHAR!A Y PERTENECERIA EN FORMA COLE!;_ 

TIVA A'- PUEBLO, PUES CON LA PROPIEDAD INDIVIDUAL RENACER!A EL SIS

TEMA CAPITALISTA, DESEi:HANDO CUAl-QU 1 ER T 1 PO DE AUTOR !DAD BURC,UESA 

O REVOLUCIONARIA; DECIAN: NO NOS DEJEMOS GUIAR POR DIRECTORES: QUE 

CADA QUIEN SEA EL AMO DE si MISMO; QUE TODO SE ARREGLE POR EL corl

SENTIMIENTO MUTUO DE LAS INDIVIDUALIDADES LIBRES, ,,( 4g) 

No ES NECESARIO REFLEXIONAR MUCHO PARA DARSE CUENTA DE LOS 

PLANTEAMIENTOS ANARQUISTAS Y COMPRENDER SUS CONSECUENCIAS PARA EL 

DESARROLLO DEL MOV IM 1 ENTO OBRERO, "CABE AL fLORES 1'1AGON l .5MO EL GRAN 

M~RITO DE HABER SABIDO SEÑALAR A LOS OBREROS EL CARÁCTER BURGUÉS -

DE LA REVOLUC l Ótl, Y LLAMARLOS A LUCHAR POR HlTERESES DE CLASE PRO

PIOS Y NO SERVIR COMO CARNE DE CAÍIÓN DE LOS DIFERENTES GRUPOS BUR. 

GUESES CONTEND 1 ENTES ,',( 49) 

EN EL ANARCOSINDICALISMO DE LOS HERMANOS f¡ ORES MAGÓN ENCON

TRAMOS EL DESPRECIO DE TODO TIPO DE AUTORIDAD Y QUE PUSO A LOS OBRf 
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ROS A MERCED DE LA BURGUESfA, EL LLAMAM!ENTO A DESOBEDECER EL RÉGl 

MtN DE MADERO ERA UNA CONSIGNA QUE !NC!TABA A LA ACCIÓN REVOLUC!O

NAR!A DE LOS TRABAJADORES PARA QUE IMITARAN A LOS CAMPESINOS, OUE 

CON EL ARMA EN MANO SE POSESIONARAN DE L.'. TIERRA SIN ESPERAR EL DI¡;_ 

TADO DE LEYES O DECRETOS DE AUTORIDADES, PERO NO LLAMABAN A UNA 11¡;_ 

ClÓN CENTRALIZADA, COORDINADA, SINO A UNA ACC!ÓN !NDIVIDUAL!STA E!i 

PONTÁNEA, OUE EN REALIDAD PON !A AL TRABAJADOR A MERCED DE LOS GRU

POS BURGUESES ORGANIZADOS POL!TICAMENTE Y CON MED!OS MILITARES CEl'l 

TRAL! ZADOS, 

EN CUANTO A SU POSICIÓN RESPECTO A LA PROP!EDAD SEP,\LABAN QUE 

LAS !NDUSTRIAS SERIAN PROPIEDAD DE LOS OBREROS 
11

TODO LO QUE SE PRQ 

DUZCA SERÁ ENVIADO AL ALMACF.N GENERAL DE Lf, COMUNIDAD, DEL QUE TO

DOS TENDRÁN DE~.ECHO A TOMAR TODO LO OUE NECES !TEN SC:GÍJN SUS NECESJ 

DADES, ,,(5Q)S!:.R!A U~A P~OPIEDAD DE TIPO CDOPERATIV!1, Y.h HAB{:, SEflA

l.ADO MAnX QL'E TRAS ESTAS SOLUCIONES SE ornLTAB.hN TF.SI5 BUP.GUF.SAS 

11QUE E!_ OBRERO RECIBA EL FRUTO DE SU PROPIO TRABAJO NO F.S U~A FÓR

MULA SUFICI E:ITEllENTE CL.ARf,, Tono PRODUCTO ES RESULTADO DE UNA CAD.E 

NA DE TRABAJOS, QUE VAN DESDE LA EXTRACCIÓN DE LA Mt.TERIA PRIMA , 

SU TRANSPORTE· HASTA SU ELABORACIÓN FINAL, NINGÚN Ol\RERO PUEDE RE. 

CLAMAR COMO SUYO, EXCLUS !VAMENTE, EL PRODUCTO, SOU\MENTE LA SOCIE

DAD EN SU TOTALIDAD PUEDE RECLAMARLO COMO SUYO, 11 (51) 

PERO, LA PROPIEDAD COOPERATIVA MISMA ES INCOMPATIBLE CON EL -

PROGRESO ECONóMrco. ADEMÁS, LA PROPIEDAD COOPERATIVA NO TARDAR!A 

MUCHO EN ENGENDRAR DIFERENC!AS ENTRE LOS DIVERSOS PRODUCTORES, 

ESA POSICIÓN DEL fLORESMAGONISMO ES PERFECTAMENTE EXPLICABLE 

SI CONSIDERAMOS LA SITUACIÓN REPRESIVA EN QUE SE HABlA VIVIDO EN -

EL PORF!RISMQ, QUE NO PERM!TfA LA MÁS MfNJMA UBtRTAD POL!TICA E 
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INDIVIDUAL: OLIE HACIA RECEl-AR DE CllALílU!ER AUTOR!D~D E INCLUSO DE 

LA D!CTl\DURA DEL PílGLF.TARlADO, F.TAPA QUE LOS OBREROS DEBEN COMPREti 

DER Y REAUZAq COMO PftSO TRANSITORIO ENTRE EL CAPITALISMO Y LA SO

CIEDAD SIN CLASF.S, 

EL ANARCOS!ND~CAL!SMO DEL MANIFIESTO DEL PARTIDO LIBERAL, CO

MO PODEMOS VER, ES UNA LlNF.A POLfTICA QUE ESTÁ EN CONTRADICCIÓN 

·coN EL MOVIMIENTO HISTÓRICO, SOCIAL y ECONÓMICO, "LA ACCIÓN DEL -

fLORES.'IAGON!SMO SÓLO SE DESARROLLÓ EN UN MOVIMIENTO ESPONTÁNEO, A

NÁRQ'.'lCO, QUE NO ORGANIZÓ A LOS TRABAJP.DOPES, S!NO SÓLO LOS LLAMÓ 

A LA LUCHft, 11 (S2) 

B) .- LA CASA DEL ÜSRERO MutmIAL y OTRAS ORGMl!ZAC!ONE5, 

HASTA 1912, EN QUE SE FUtlDA LA CASA DEL ÜBR~RO t'uNDIAL, NO APA 

RECE REALMENTE EL MOV IM 1 ENTO OBRERO S 1 NO !CAL EN ~~l( 1 CO, "SU !DEOLO

G !A ERA ANARCOS!ND!CAL!STA, Su INSISTENCIA SOBRE EL APOL!TIC!SMO 

OUE DEBIA CARACTERIZAR AL MOVIMIENTO OBRERO NO DEJA LUGAR A DUDA11 ~53) 
INFLUENCIADA POR EL fLORESMAGONlSMO, Y SUS PROGRAMAS DE LUCHA,EN M~ 

CHO SEMEJABAN A LOS DEL PARTIDO LIBERAL EN LA CUESTIÓN OBRERA, 

LA LUCHA DE LA CASA SE QUISO LLEVAR SÓLO AL PLAN ECONÓMICO.REA 

L!ZÓ UNA INTENSA LABOR EN TODA LA REPÚBLICA, FUNDANDO OFICINAS EN 

VARIOS ESTADOS, EFECTUftBA CONFERENCfAS, MITINES, MANIFESTACIONES Y 

HUELGAS, SUS MÉTODOS DE LUCHA FUERON EL SABOTAJE, EL BOICOT Y LA 

HUELGA GENERAL, 

CUANDO VENUSTIANO CARRANZA LANZA SU "PLAN DE GUADALUPE", LA CA 

SA DEL ÜBRERO MUNDIAL CAMBIA DE POSIC!ÓN, 11 EL1M!NANDO SUS TES.!S 

ANARQUISTAS, ADOPTANDO UN/\ POSTURA 11 COLABORACION!STA
11

• No POL!TICA 

ELECTORAL PERO TAf\POr.ü APOL! TI r1 Sf'O AMT !GUBF.RNAL 1 STA; REC [ PROCAS 

CONS !DERAC 1 OtlES CR 1T1 CAS A LA /ILTIJRA DE LAS NECES !DADES NAC 1 ONALES 
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Y UNA BUENA POL!TICA ADMINISTRATIVA COMO CONDICIÓN PARA MEJOR TÉ~ 

NICA OBRERISTA,"(54) 
LA LINEA QUE SEGU!A EN UN PRINCIPIO LA CASA DEL ÜBRERO, QUE 

TRATABA DE RESOLVER UNOS PROBLEMAS SOCIALES RADICALMENTE, INDEPEN 

DIENTEMENTE DE SU POCA VISIÓN IDEOLÓGICA, SE TRANSFORMA EN UNA Ll 

NEA SINDICAL REFORMISTA. OUE ABANDONA TODA LUCHA CONTRA U BURGU.E 

S!A Y DECIDE COLABORAR ABIERTAMENTE CON ELLA, SE REDUCE LA TÁCTl 

CA DE LUCHA AL MARCO ECONÓMICO Y SE ABANDONA LA LUCHA POLfTICA Etl 

FORMA POR DEMÁS RADICAL Y SE SIGUE A LA DERIVA DE LA BURGUES!A, 

AL ENTRAR LAS FUERZAS CONSTITUCIONALISTAS A LA CIUDAD DE MÉ

XICO, SE VUELVE ABRIR LA CASA DEL O~RERO M1JNDIAL. RECIBEN co~o SE 

DE, LOS DIRIGENTES DE LA CASA. DE MANOS DE ÜBREGON, EL CONVENTO 

DE SANTA ERIGIDA Y EL CONVENTO JACOBillO, 

EN FEBRERO DE 1915 SE CELEBRA EL PACTO ENTRE LA CASA DEL Ü~R~ 

RO MUNDIAL Y CARRANZA, COMPROMETIÉNDOSE ÉSTE A DICTAR LEYES EN FA 

VOR DE LOS OBREROS Y LA CASA DEL ÜBRERO MUNDIAL, ARMARIA A LOS -

TRABAJADORES QUE LUCHAR!Atl AL LADO DEL CONSTITUCIONALISMO, As! 

SE FORMAN LOS BATALLONES ROJOS, QUE A LAS ÓRDENES DE LA BURGUES fA 

VAN A LUCHAR EN BATALLAS i:oM0 LA ~EL ÉB•.NO EN CONTRA DE LA CLASE 

CAMPESINA, ENCABEZADA POR SUS ~AU~ILLOS COMO FRANC 1 SCO VILLA Y f.Ml 

LIANO ZAPATA, 

"/\MEDIDA QUE AVANZABA, EL CARRANCISMO SE VIO CON DESCONFIAN 

ZA LOS BATALLONES ROJOS, LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN ORDENÓ LA 

INCAUTACIÓN DEL LOCAL DE LA CASA DEL ÜBRERO ~IJNDIAL ACUSÁNDOLA DE 

PROVOCAR EL DESORDEN Y LA INTRANQUILIDAD, SE ARRESTÓ A SUS DIRI

GENTES, PABLO GONZÁLEZ, JEFE DEL EJÉRCITO DE ÜRIEllTE. SE ENCARGÓ 

DE REAL! ZAR UNA TERRIBLE REPRESIÓN CONTRA LOS OBREROS DE CASA, 
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EL MANIFIESTO LANZADO POR ESTE DECfA: SI LA REVOLUCIÓN HA COMDATl 

DO LA TIRANfA CAPIThLISTA: NO PUEDE PERMITIR QUE SE ESTABLEZCA LA 

TJRANfA PROLETARIA. Poco DESPUÉS, CARRANZA ORDENÓ EL LICENCJAMIEt:! 

TO DE LOS BATALLONES Y FUÉ DISUELTA LA CASA DEL ÜBRERO MUNDJAL':(55) 

LA PROMESA DE CARRANZA A LOS OBREROS, NO FUÉ CUMPLIDA, PUES 

EL PRIMERO DE AGOSTO DE 19lfi ESTE SUJETO PÚBLICÓ UN DECRETO i:'ASTl 

r:AN!'O CCN LA PEMA De MUERTE, A LOS TRASTORNADORtS DEL ORDEN PÜBLl 

co. 

PARA 1916 LA "FEDERACIÓN DE SINDICATOS DEL D.F.", CONVOCÓ A 

UN CONGRESO OBRERO QUE SE LLEVARfA A CABO EN VERACRUZ. SE TOMA EL 

ACUERDO EN DICHO CONGRESO, DE FORM~.R UN ORGANlSMO SINDlCAL LLAMA

DO "CoNFED~RAclÓN DEL TRABAJO DE LA REGIÓN MEXICANA': ESTABLECE E~ 

TE CONGRESO, QUE EL FlN DEL MOVIMIENTO OBRERO SERÁ LA SOCIALIZA

CIÓN DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, TOMANDO COMO PRINCIPIO LA LUCHA 

DE CLASES Y SIN EMBARGO A PESAR DE PROPONERSE LA ACCIÓN DIRECTA, 

SE NIEGA LA ACCIÓN POLfTICA. 

EN MAYO DE 19111, LA "FEDERACIÓN DE SINDICATOS OBREROS DEL n. 
F," SE LANZA A LA HUELGA, EXIGIÉNDO QUE A LOS OBREROS SE LES PAGUE 

EN MONEDA DE ORO, DESPUÉS DE UNA LUCHA DE DOS MESES, ES ARRESTADO 

EL COMITÉ DE DIRECCIÓN Y CARRANZA DECRETA LA PENA DE MUERTE PARA 

TODO EL QUE PARTICIPE EN EL MOVIMIENTO, 

EM OCTUBRE DE 1917, SE REUll!Ó EN TMIPJCO OTRO CONGRESO OBRE-

RO, SE DISCUTE EL DERECHO A ASOCIARSE Y DEL i.SPECTO RA~ICAL DEL 

MOVIMIENTO OBRERO, SE PASA AL ~EFORM'SMO, AL P~OHJBIR LA A.CCJÓM -

DE GRUPOS DOCTRINARIOS DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, SE A

CUERDA CONVOCAR A OTRO CONGRESO PARA FORMAR UNA CRGAtl!ZACIÓN SIN

DICAL. ESTE SE P.EÚNE EN 1918 EN SALTILLO FUNDÁNDOSE AHf LA 11 CONF.E. 
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DERACIÓN REGIONAL ÜBRERA MEXICANA," 

"EN LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE (, ~.Q,'1, SE DESTACA LO Sl 

GU!ENTE: RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE DOS CLASES: EXPLOTADOS 

Y EXP 1 •. 0T.•.DOQES: ESTA SITUACIÓN ES "INJUSTICIA" LA CLASE EXPLOTADA 

TIENE EL DERECHO DE ESTABLECER UNA LUCHA DE CLASES, EN BUSCA DEL -

MEJORAMIENTO ECONÓ"llCO Y MORAL, Y DESPUÉS DE SU COMPLETA LIBERA

CIÓN; LA CLASE OBRERA DEBE ORGANIZARSE, 

DESLIGA L.A POLITICA DE LA ORGANIZACIÓN, PERO ACEPTA LA ACTI-

VIDAD POLITICA DE SUS INDIVIDUOS SI ESTO NO TIENE RELACIÓN CON EL 

ORGAN 1 SMO S !ND I CAL, 

LA FUflDACIÓN DE LA CRQM REPRESENTA EL TRIUNFO DEL REFORMISMO 

EN EL MOVIMIENTO OBRERO DE ~'ÉXICO, 

"DE U\ SOCIALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, PROPUGNADA 

EN VERACRUZ, SE PASA A LA LUCHA POR LA DESCENTRALl?ACJÓf; DE 1.A PRQ. 

PIEDAD· CAYENDO EN UNA POSICIÓN AGRARIA REFORMISTA, OUE SÓLO BUSC8. 

BA EL REPARTO DE LA TIERRA, PERO NO LA DESAPARICIÓN DEL SISTEMA Y 

EN EL PROBLEMA OBRERO SE ABANDONA LA LUCHA REVOLUCIONARIA PARA SO

LO BUSCAR UNA MAYOR PARTIClºACIÓN EN LA D!STRIBUCIÓN DE LA RIQUE

ZA, ,,(55) 

EL MOVIMIENTO OBRERO EN MÉXICO A PARTIR DE ESA ÉPOCA, RE'.JUCE 

EL CAMPO Df SU LUCHA A CUESTIONES DE CARÁCTER REFORMISTA DENTRO -

DE'- SISTEMA CAPITAL!STA, CUESTIONES COMO AUMENTO DE SALARIO, RE

DUCCIÓN DE LA JORNADA, ETC,, PERO EL MOVIM!EfHO Efl SU COMJUMTO NO 

TRATABA PE REIV!NDJCAR A LA CL~SE TRAPAJADOqA, 

I l. i_A CONST!TllCJON DE 19J7. 

J..- lA PARTICIPACIÓfl DEL PROl.ETf.RIADO i:N LA REVOLIJCIÓtl, 

Es NECESARIO ATENDER EL PAPEL QUE D~BE TEflER EL OBRERO EN LA 
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ÚVOLUCIÓM BURGUESA. 

EL FLORESMAGON!SMO PROPUGNABA EL AISLAMIENTO TOTAL DE ESA RE

VOLUCIÓN; LA C.0.M. Y LA C.R.0.M LA APOYAN. EN LOS DOS CASOS, SON 

EXTREMOS QUE NO LLEVAN AL OBRERO A CUMPLIR SU FIN HISTÓRICO, COMO 

CLASE PROLETARIA QUE ES, PUES POR UN LADO NO HACE MÁS QUE APOYAR 

LAS CONQUISTAS DE LA BURGUESfA Y POR OTRO DESPERDICIA LA OPORTUNI

DAD DE LOGRAR CONQUISTAS PARA LA CLASE OBRERA Y ASf FACILITAR SU 

LUCHA POR EL SOCIALISMO, 

"foMAR EN CUENTA LA PARTICIPACIÓN DEL PROLETARIADO EN LA REVQ. 

LUCIÓN BURGUESA NO SIGNIFICA QUE SE PUEDA REALIZAR CUALQUIER PRCYE~ 

TO POL!T!CO PROLETARIO EN CUALQUIER SITUACIÓN HISTÓRICA, ANTE TODO, 

SALTA A LA VISTA LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EN EL TRÁNSITO, DEL FEUDA

LISMO AL CAPITALISMO, LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA PUEDE SER LLEVADA A 

CABO" ,<Sll, EL SOC !ALI SMO MODERNO SE AS !ENTA SOBRE BASES OBJET !VAS: 

EL DESARROLLO DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN QUE EL CAPITALISMO HA LO

GRADO; EL DESARROLLO DE LA DIVISIÓN DEL TRABAJO Y POR LO TANTO, DE 

LA ORGANIZACIÓN POLfT!CA, ETC, SIN UN DESAqROLLO SUF!C!E~ITE DE LOS 

MEDIOS DE PRODUCCIÓN, EL SOCIALISMO NO PUEDE INSTAURARSE. PUES LA 

ORGANIZACIÓN OBRERA NO SERIA SINO UNA ASOCIACIÓN ARTESANAL, LA COLEi: 

TJV!ZAC!ÓN DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA 110 SERIA SINO LA CONSAGRA -

C!ÓN DE SISTEMAS COMUNITARIOS ADECUADOS, "EN LUGAR DE REºART!R RIOIJf 

ZA REPART!RlAN Ml~ER!A". SJN EL DESAR~OLLO DE LA. DIVISIÓN DEL TRABA,10 

DE LA COOPERACIÓN COMO SISTEMA D!: TRABAJO E~I LAc ºÁBR!CAS· DE LA co~·

CERT.1C[ÓN DE LOS OBREROS EN LOS GRANDES DISTRITOS FABRILES DEL CAPITA 

LISMO, EL OBRERO NO ADQU!R!RfA UNA ORGANIZACIÓN CAPAZ 9E D!:RRC'TAR A 

LA BL'RGIJESIA Y CONSTRUIR EL SOCIALISMO, SIN EL DE~ARPOL!_O DE LA ORGA

NIZACIÓN POLfT!CA DEL CAPITALISMO QUE POLARIZA LAS CLASES, QUE CONDU-
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CE CON SU SISTEMA ELECTORAL A LA ACCIÓN POLITICA DE GRANDES SECTO

RES DE LA POBLACIÓN, ETC,, LA EDUCACIÓN POL!TICA REVOLUCIONARIA DE 

LOS OBREROS NO SERIA POSIBLE Y TAMPOCO SE POSIBILITARIA LA TOMA DEL 

PODER POR ÉSTOS, Es DECIR, LA CONSIGNA DE LA "REVOLUCIÓN SOCIALIS

TA" EN LA ÉPOCA DEL TRÁNSITO DEL FEUDALISMO AL CAPITALISMO CARECE 

DE POSIBILIDADES, DE CONDICIONES PARA SU REALIZACIÓN, ES UTÓPICA , 

SI PARECE ABSURDO P.ABLAR DE LA PARTICIPACIÓN ºOL!TICA l)E UNA Cc.ASt 

SOCIA!.. aui: NO HA Nf,f.ID0 EN LA HISTORIA, EL. ERPOR F.E DISIPA AL COti 

S!DEP.AR QUE NO SE HABLA DE UNA CLASE PROLETARIA YA ORGANIZADA COMO 

TAL, SINO SÓLO DE GRUPOS DE TRABAJADORES ASALARIADOS QUE APARECEN 

EN LA DECADENCIA DF.L FEUDALISMO, 

LA PARTICIPACIÓN DE LA CLASE OBRERA Y EL CAMPESINADO EN LA RE. 

VOLUCIÓN BURGUESA ERA HISTÓRICAMENTE NECESARIA: LAS TRANSFORMACIO

NES ECONÓMICAS QUE SE REALIZAN SN EC. TRÁNSITO DEL FEUDALISMO AL CA 

PITAL!SMO NO PUEDEN SER EFECTUADAS POR UNA CLASE MINORITARIA COMO 

LA BURGUES!A; LOS OBREROS Y CAMPESINOS PARTICIPAN COMO FUERZA, AUti 

QUE NO EN LA DIRECéIÓN DEL PROCESO HISTÓRICO, EL MOVIMIENTO 0'3REqo 

DS M~XICO RECHAZA LA PARTICIPACIÓN EN POL!TICA Y HACE DF. LA ORGANl 

:!AC!Ó~ SINDICAL ~u CENTRO ni: AC'.'IJN, !..A P".RTICIPAC!Óll DE LA CASA 

DEL ÜBRERO 11Ull9IAl. EN FL MOVIMIE~'TO .ARMft.DO ~W SE PRODUCE A FAVOR -

DE INTEqESES REVOLUCJONft.RIC'S, SINO OUE,DIRIGJDA P0R EL (ARRANCISMO, 

SU ACCIÓN SE PROYECTA CONTRA EL MOVIMIENTO AGRARIO REVOLUCIONARIO, 

FINALMENTE, EL MOVIMIENTO DESEMBOCA EN UN CONGRESO CONSTITUYENTE -

DONDE SURGE LA CoNSTITUC 1 ÓN DE 1917, DE MANERA ílUE TODA LA ACCIÓN 

DE LOS OBREROS Y CAMPES l NOS SE ANULA, LOS HECHOS SE TRANSFORMAN EN 

P~LAl.lRAS Y L0S RF.PRF.SENTAtHES BURGUESES ADQIJIEqrn t:L PODER DE DE

.TERMINAR EL RUMBO DE LA REVOLUCIÓN, 



2.- Et ARTICULO 123. 

LA BURGUESIA PARA DARLE UtlA SALIDA A LAS PROMESAS QUE HIZO A 

LAS CLASES OBRERA Y C~MPESINA PARA QUE ÉSTAS PARTICIPARAN EN LA RE. 

VOLUCIÓN, LEGISLA SOBRE EL DERECHO SOCIAL EN EL CONSTITUYENTE DE 

1916 Y CREA EL ARTICULO 27 CON RECONOCIMIENTO DE DERECHOS ESPECIA

LES PARA LOS CAMPESINOS, AS! COMO PARA LOS OBREROS EN EL ARTICULO 

123. 

PARA NUESTRO ESTUDIO ES IMPORTANTE ANALIZAR AUNQUE SEA BREVE

MENTE EL ARTICULO 123, ~.NTES HAY QUE DECIR QUE MUCHO DEL CONTENIDO 

DEL ARTICULO 123 ESTÁ INSPIRADO EN EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL 

POR EJEMPLO: LA JORNADA DE 8 HORAS, REGULACIÓN DEL TRABAJO DE MUJ~ 

RES Y MENORES, SALARIOS, ETC, 

VEAMOS LOS PRINCIPIOS BURGUESES QUE CONSAGRA EL ARTICULO 123. 

EN LAS FRACCIONES MÁS RELEVANTES, 

fRACC, VJ,- EL SALARIO MINIMO QUE DEBERÁ DISFRUTAR EL TRABAJA 

DOR SERA EL QUE SE CONS!DERE S~FI~IENTE, ATENDIENDO LAS CONDICIONES 

DE CADA REGIÓtl, P/IRA SATISFACrn LAS NECESID~DE~ NORMALES !1E LA VIDA 

DEL OBREqo, SU EDUCACIÓN Y SUS PLACERES HONESTOS. CONSIDERÁtlDOLO C'2 

MO JEFE DE FA~ILIA, 

"RACC, XVI,- TANTO LO~ 0B~ER0s crno 1.os F.MPRESPRIOS TENDRÁN -

DERECHO PARA COALIGARSE EN DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES , 

FORMANDO SINDICATOS, ASOCIACIONES PROFESIONALES, ETC, 

fRACC, XVII!,- LAs HUELGAS SERÁN LICITAS CUANDO TENGAN POR Ol.l 

JETO CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS FACTORES DE LA PRQ 

DUCCIÓN, EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS SERÁ OBLIGATORIO PARA LOS TRABA 

JADORES, DAR AVISO. CON DIEZ DfAS DE ~ FECHA SAMALADA PARA LA su~ 

PENCIÓN DEL TRABAJO, LAS HUELGAS SERÁN CONSIDERADAS COMO ILÍCITAS, 
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ÚNICAMrnH CUANDO LA "IAY0RfA DI' LOS HUELGUISTAS EJERCIERA ACTOS -

VIOLENTOS CONTRA LAS PERSONAS O LAS PROPIEDADES, O EN CASO DE GUE

RRA, CUANDO AOU~LLOS PERTENEZCAN A LOS ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS 

Q~E DEPENDEtl DEL GOeIEP.tlO, Los OBREROS D':. LOS ESTABLECIMIENE'S Ff,

BRILES. NO ESTARÁN COMPRENDIDOS EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA FRAC

CIÓN, POR SER ASIMILADOS AL EJERCICIO NACIONAL, 

fRACC, XfX,- Los PAROS SERÁN LICITOS ÚNICAMENTE CUANDO EL EXC~ 

SO DE PRODUCCIÓN HAGA NECESARIO SUSPENDER E~ TRABAJO PARA MANTENER 

LOS PRECIOS Etl UN LIMITE COSTEABLE, PREVIA APROBACIÓN DE LA JUNTA 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

fRACC, XX,- LAS DIFERENCIAS O LOS CONFLICTOS ENTRE EL CAPITAL 

Y EL TRAgAJO, SE SU,JETARÁN A LA DECISIÓN DE IJNA JUNTA DE (OtlCILIA

CIÓN Y ARBITRAJE, FORMADA POR IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS 

OBREROS Y DE LOS ?AT~ONES Y UNO QEL GOBIERNO, 

PASANDO A EL AN,\L!SIS CRITICO, PODEMOS VER EN LA fRACC, V! -

QUE EL OBRERO RECIEIRÁ UN SALAR!O Pf,RA ~TENDEP. LAS NEr.ESlDACES IJE 

S'-' VlllA COMO OBRSRO, PLACERES, COMCDIDADES, EDUCACIÓN, TODO COMO -

OBRERO NO MÁS: EN LA FRACC, XV! SE ACEPTAN LAS CLASES SOCIALES AN

TAGÓNICAS Y QUE CADA UtlA DEFIEtlDA SUS INTERESES O SEA LA LEY DE LA 

JUNGLA rn LA LUCHA DE CLASES; EN CUANTO A LA FRACC' XI/! 1 ¡ VEMOS cci 

MO SE DOMESTICA AL DERECHO SOCIAL A LOS INTERESES DE LA BURGUESfA, 

ACEPTAR LA HUELGA SOLO PARA CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FAC

TORES DE LA PRODUCCIÓN, ARMONIZANDO LOS DERECHOS DEL TRABAJO CON 

EL CAPITAL, CÓMO SE VA A ARMONIZAR EL TRABAJO Y EL CAPITAL SI EN -

SU CONJUGACIÓN EN LA PRODUCCIÓtl, ESTÁ Li\ DESIGUALDAD Y AS! EL úNi

CO EQUILIBRIO QUE EXISTE, SERÁ EL ACRECEtlTAMIENTO DE CAPITAL Y DEL 

PROLETARIADO EN FORMA RELATIVA, AOU! LA ÚNICA ARMONfA ENTENDIBLE, 
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0

ES LA ARMON !A DE LOS ESCLAVOS CON sus AMOS' PoR LO QUE TOCA A L~ 

FRAcc. XIX ~E LF. AIJT.O?IZA AL ?ATRóN PARA "susPENDEP EL TRABAJO PA 

RA MANTENER LOS PRECIOS A UN LIMITE COSTEABLE" DE SUS INTERESES , 

PARA REDOMEST!CAR AL OBRERO SE HABLA DE IGUALDAD Etl LA FRACC, XX 
"IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS OBREROS Y DE LOS PATRONES 

Y UNO DEL GOBIF.RNO", SÓl.O QIJE SE LES OLVIDÓ A l_OS CONGRESISTA QIJE 

E PATR~N ES EL ~UEflO DE LOS ME!l!OS DE rnooucr.1tm y El OBRERO LIJ 

ES só•_o º" su FUERZA DE TRABAJO y ADEMÁS' QUE EL GCB I F.Rlm s 1 EMPP.E 

HA REPRESENTADO A LA CLASE QUE ESTÁ EN EL PODER, SIENDO EN ESTE 

CASO LA BURGUESÍA, ASÍ LAS CIJSAS, ES COMO pqESENC!AR UNA LUCHA EN 

EL CIRCO ROMANO, EN DONDE EL GLADIADOR NO CUENTA CON MÁS /\RM/\S 

QUE SU ESPADA Y EL GUERRERO TIENE TODOS LOS IMPLEMENTOS Y ADEMÁS 

EL ÁRBITRO ES EL EMPERADOR QUE EN NADA SON PARECIDOS SUS INTERE

RESES CON LOS DEL GLADIADOR, 

LA COMISIÓN DEL PROYECTO DEL ARTÍCULO 123 ARGUMENTABA ASf : 

ES NECESARIO FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE BE

NEFICENCIA E INSTITUCIONES DE PREVISIÓN SOCIAL, PARA ASISTIR A -

LOS ENFERMOS, AYUDAR A LOS INVÁLIDOS, SOCORRER A LOS ANCIANOS, 

PROTEGER A LOS NlflOS ABANDONADOS Y AUXILIAR /\ ES~ GRMl EJ~~CITO 

D': RESERVA D~ TRft.BAJADORES PARADOS INVOLUNTARIA/lENTL QUE CONSTI

TUYEN UN PELIGRO EMINENTE PARA LA TRANQUILIDAD PÚBLICA, "Es DECIR, 

NO ERA UNA DOCTRINA OBRERA LO CUE LOS GUIABA, SINO LA l_UCHA REVO

LUC!OtlAR'A DE LOS OBPEROS, EL QUE LCS MOV!A A ~.CErTAR ESAS CONCE

SION~S ECONÓMICAS Y SOCIALES,, ,"(53) 

LA LUCHA DE•_ OBP.ER0 EN EL ASPE'..TO LEG\L, ºU~ MANIATADA EN EL 

CONGQESO CO~ST!TU'.'ENTE DE 1916 - }.9]7 Y AS! HASTA NUESTROS !lfft.S, 
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CAPITULO III. 

LOS l IDERES DENTRO DEL SINDICAL! SMO EN MEX I CO, 

Al. CONCEPTO DE LIDER. 
EN LOS GRUPOS SOCIALES ESPONTÁNEOS, OCASIONALES, NO ORGANIZA 

DOS, LO MISMO QUF. EN LOS GRUPOS ORGANIZADOS CON CARÁCTER VOLUNTA

RIO, Y CONSTITUIDOS CD~ UN FIN PRECISO, EXISTEN INDIVIDUOS QUE TQ 

MAN LA DIRECCIÓN, TIENEN UN DON EXCEPCIONAL QUE LES PERMITE CAP

TAR LO QUE LA GENTE QUE LOS RODEA PIENSA Y DESEA, Y DESCUBRIR LA 

MANERA DE SATISFACER SUS ASPIRACIONES CON MAYOR RÁPIDEZ Y PERFE~ 

CIÓN QUE OTROS; COMPRENDEN LO QUE UNA SITUACIÓN DADA EXIGE DEL 

GRUPO A QUE PERTENECEN, Y MEJOR QUE OTROS SABEN COMPRENDER LA TA 

REA Y CONVENCER A LOS DEMÁS PARA QUE SE ENTREGUEN A REALIZ~R SU 

PARTE, PARA El. BIF.tl DóL GRUPO O Pt.RA SU DESGRACIA, ESTOS PERSONA

JES GOZAN DE UN PREST!GIO ESPECIAL: CONDUCEN, ARRASTRAN, MANDAN, 

PERO HAY CON!JUCTORES, ~'AIHENEDORES Y JEFES !:'E TIPOS MUY DI-

VERSOS, Su PAPEL, EL PUESTO OUE OCUPAll EN LA COLECTIVIDAD, AS! CQ 

MO SUS MED!OS DE ACCIÓN '/ARIAll MUCHO, 

UNO DO;.\l!lA POR SU FUE~ZA, POR SU SAB!:R, POR SU CARÁCTER O POR 

SU INQUEBRANTABLE VOLUNTAD, OTRO CREA UN AMJ\IEMTE PARTICULAR , QUE 

LE PERMITE SUGESTIONAR Y MANTENER EN LA IGNORANCIA O EL TEMOR A 

LOS QUE QUIERE DOMINAR, ABUSANDO DE SU CREDULIDAD, 

Lo CARACTER!STJCO DEL LÍDER ES ALENTAR, ESTIMULAR A LOS OTROS 

A QUE LE SIGAN, IDEA QUE PROPORCIONA LA PALABRA CONDUCTOR; SE lDEli 

TIFICA CON EL GRUPO, AL QUE DA UNA ALMA O UN ESPIRITU, 

LA FUNCIÓN ESPECIFICA DEL L\DER ES PONER EN MOVIMIENTO, INCl 

TAR LA ACCIÓN.· ENCAMINAR AL GRUPO POR LA CONSECUS!ÓN !:\E FINES PR!l 
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PUESTOS. 

EL '-1.DER NO ES .UNA IDENTIDAD INCORPÓREA DDTACA DE CARACTERIS. 

TICAS ORIGINALES, Es EL LÍDER DE UN GRUPO, Y LO ES UN!CAMENTF. DE~ 

DE EL PUNTO DE VISTA DE SU RELACIÓN FUNCIOtML CON EL GRUPO, POR 

CONSIGUIENTE, EL PAPEL QUE REPRESENTA rn LA PAUTA DINÁMICA T0TA~ 

DE LA CONDUCTA DEL GRUPO LO DEFINE EN EL CARÁCTER DEL LÍDER, 

Es EL LÍDER NO PORQUE SEA INTELIGENTE, HÁBIL U ORIGINAL,StNO 

POR QUE SU INTELIGENCIA, SU HABILIDAD U ORIGINALIDAD TIENEN CARÁ~ 

TER DE MEO IOS PARA LOS MIEMBROS DEL GRUPO, 

"Es LÍDER NO PORQUE POSEA ESTATURA RELATIVAMENTE IMPONENTE , 

ESTÉ BIEN vssrrno. POSEA UN LENGUAJE FLU loo o PROVENGA DE UN MEDID 

SDCIOECONÓMICO ELEVADO, SINO PORQUE ÉSTOS FACTORES PREDISPONEN A 

LOS MIEMBROS DEL GRUPO A ESPERAR QUE SU POSEDOR REÚNA MEDIOS MEJQ. 

RES, ,,(l) 

,IODEPH!NE K!..EI'i DEFINE "EL L!OERf,ZGO POR LA CAPACIDAD PARA 

OBTENER DE OTROS LA RESPUESTA QUE LOS M[EMBROS DEL GRUPO ílESEAN 1:(2) 

"[1. LIDERAZGO ES UN TIPO DE INTERACCIÓN SOCIAL OUF. SE PRODUC~ 

EN UN Gqupo HUMANO y POR EL CU.A.L CADA IND'VIDUO ADAPTA su CONDUC

TA A EL COMPORTAMIENTO DE l•No DE SLIS MIEMBROS, A QUIEN SE PERCIBE 

COMO SU CONDUCTOR O DIRIGE~TE (LÍDER),"(3) 

SE StGUE A EL LÍDER PORQUE MÁS QUE NINGÚN OTRO PROMETE ACER

CAR O REALMENTE ACERCA A SUS ADEPTOS A LO QUE ÉSTOS DESEAN, Sr LO 

LOGRA, SERÁ ACATADO AUNQUE SE TRATE D~ UN INDIVIDUO DE REDUCIDA 

ESTATURA, DE ASPECTO INSIGNIFICANTE Y CASI INCAPAZ DE HABLAR, 

CIERTAMENTE SE UTILIZA LA PALABRA LIDER PARA DISTINGUIR MU -

CHAS POS!ClDNES Y FUNCIONES D!STINTAS, PUEDE SER UTILIZADA PARA lli 

D!CAR IJNA FIGURA DECORATIVA, UN CARGO EN UNA ORGANrzÁctóN, UN D[J:. 

TADOR AUTODESIGNADO QUE POSEE PODER SUFIC!ENTE PARA OBLIGAR A LOS 
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DEMÁS A ACATAR SUS ORDENES, O A UN INDIVIDUO QUE HA SIDO DESIGNA

DO COMO L!DER POR LA ACCIÓN VOLUNTARIA DEL GRUPO, 

PbR OTRA PARTE, EL LIDER PUEDE AUTODES!GNARSE O SER DESIGNA· 

DO POR UNA PERSONA AJENA AL GRUPO QUE ÉL DIRIGIRÁ, EN ESTE CASO 

EL LIDERAZGO ES UN MEDIO PARA LA CONSECUSIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL 

LIDER (o DE LOS OBJETIVOS DE QUIENES LO DESIGNAN), SIN EMBARGO NO 

HABRÁ RELACIÓN CON EL GRUPO, ES DECIR, NO HABRÁ ADEPTOS EXCEPTO 

EN CUANTO EL LlDER CONTROLA LOS MEDIOS QUE PERMITEN LA SAT!SFAC• 

CiÓN DE LAS NECESIDADES DE LOS ADEPTOS, Los OBJETIVOS DEBEN SER 

TAMBIÉN LOS DEL GRUPO Y EN ESTE CASO EL GRUPO VE EN ÉL, Ull MEDIO 

PARA LA CONSECUSIÓN DE LOS MISMOS, O BIÉN
11

EL ACATAMIENTO DE LA Dl 

RECCIÓN DEL L!DER DEBE SER VISTO POR LOS MIEMBROS DEL GRUPO COMO 

EL MEJOR MEDIO DISPONIBLE PARA IMPEDIR LA REDUCCIÓN DE LA SAT!SFA(;. 

CIÓN NECESARIA,,, 11 (~) 
Bl. DIFERENCIA ENTRE AUTORIDAD Y LIDER. 
AUTOR:DAD ES UN CONCEPTO QUE SUPONE UNA INSTITUCIONALIZACIÓN 

DEL PODER SOCIAL, EL MIEMBRO DE LA COMUNIDAD QUE EJERCE LA AUTO

RIDAD ENCUENTRA DETERMINADA SU COMPETENCIA, ATRIBUCIONES Y RESPOli 

SABILIDADES POR LAS NORMAS QUE REGLAMENTAN SU ESTATUS APOYADAS 

POR TODA LA SOCIEDAD, CREADA DELIBERADAMENTE Y GOBERNADA POR RE

GLAS ESPECIFICAS QUE LA LIMITAN A UN GRUPO, SURGIDAS ESPONTÁNEAMEli 

TE Y ENRAIZADAS EN EL USO Y COSTUMBRES, 

PUEDE LA AUTORIDAD EXIGIR A SUS SUBORDINADOS CIERTAS CONDUC

TAS Y EN LA GENERALIDAD DE LOS CASOS CARECE DE DISCRECIONALIDAD, 

No GOZA DE DERECHOS SINO, DE ATRIBUCIONES, ESTO ES , FACULTADES 

IRREtlUNCIABLES, SE ENCUENTRA SUJETO A LA RESPONSABILIDAD JUR(

DICA QUE EL PROPIO MARCO LEGAL LE HA ESTABLECIDO CON ANTERIORIDAD, 
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NINGUNO DE ESTOS CARACTÉRES SE DA EN EL LIDERAZGO, POR EL CO/i 

TRARIO, NO HAY !NSTTTUCIONALIDAD DEL PODER QUE SE EJERCE DE HECHO 

Y DE MANERA INFORMAL, NO HAY IMPERIUM SOBRE LOS SUBORDINADOS, PUES 

NADIE PUEDE SER LIDER SIN UN GRUPO SOCIAL QUE QUIERA SER SU SÉQUI

TO, 

EL LÍDER CARECE DE COMPETENCIA REGLADA Y EN CONSECUENCIA NO 

HAY LIMITES PARA su DISCRECIONALIDAD y ARBITRIO. Sus FACULTADES NO 

TIENEN OTRA VIGENCIA QUE LA QUE DERIVA DE LA VOLUNTAD ESTABLE DEL 

GRUPO, 

Sus MIEMBROS PUEDEN RATIFICARLE su DOMINIO OTORGÁNDOLE UNA ES. 

TABLE SUMISIÓN QUE DA PERMANENCIA AL LIDERAZGO, A MEDIDA QUE 

TRANSCURRE EL TIEMPO EL LIDER VA ASENTÁNDOSE EN SU CONFIGURACIÓN Y 

LA CONTINUIDAD DEL EJERCICIO DEL PODER LE ESBOZA L'N ESTATUS IRREG!! 

LAR , GENERALMENTE IGNORADO POR LAS NORMAS QUE ltlTEGRAN EL MARCO 

REFERENCIAL FORMALIZADO. EL LIDERAZGO TIENE LA APARIENCIA DE UNA 

AUTORIDAD CLANDESTINA PARA UN ORDENAMIENTO JURfD!CO, PERO NADA OBS. 

TA PARA QUE SE CONFUNDAN EN UNA M 1 SMA PERSONA LA CALIDAD DE AUTORl 

DAD Y EL ATRIBUTO SOCIAL DE LfDER, SIN EMBARGO, NO RESULTAN FÁCIL

MENTE COMPATIBLES POR LA HIBRIDÉZ DE SUS CONNOTACIONES, GENERALMEN 

TE EL EJERCICIO DEL PODER AUTORIZADO INHIBE AL LIDERAZGO, 

SE TRATA DE UNA JEFATURA INFORMAL QUE NO IMPORTA NECESARIAMEN 

TE UN PROCESO DE DOMINACIÓN SOBRE TODOS LOS INDIVIDUOS DEL GRUPO. 

POR EL CONTRARIO, PUEDE ORIGINAR RESISTENCIAS DE TAL fNDOLE QUE -

CAUSE UN DISTANCIAMIENTO SOCIAL ENTRE SUS MIEMBROS, 

EL LIDERAZGO BENEFICIA LA COHESIÓN DEL GRUPO AL CONSOLIDAR 

UNA JERARQUfA QUE NO !NSPIRA RESENTIMIENTO AL QUE LA SOPCRTA, SINO 

SIMPATfA O FANATISMO, "PERMITE LA FÁCIL ADAPTACIÓN DEL MARCO NORMA 
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T!VO A LAS NECESIDADES DEL GRUPO, INTERPRETADAS SIN !NTERMEDIARIOS 

POR SU JEFE,,, ELIM!UA O POSTERGA LA LUCHA POR EL PODER, Y EN CON

SECUENCIA IMPIDE LA FIGURA DEL GRUPO, DA SEGURIDAD AL MIEMBRO AGR[ 

PADO EN TORNO A SU LIDER. PALIATIVO ESENCIAL PARA LA ANGUSTIA DEL 

HOMBRE SOLITARIO DE NUESTRA ~POCA, .,(5) 

O. FUNCION REAL EN MEX!CO DEL L!DER DENTRO DE LA ORGANIZACION 

SINDICAL. 
l.- FORMAS DE CONTROL DE SUS AGREMIADOS. 
EL L\DER DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL UTILIZA A SU LI-

BRE ARBITRIO UNA CLÁUSULA. QUE LE PROPORCIONA LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, Y QUE SE ESTABLECE EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE ACUERDO 

CON El PATRÓN, PARA CONTROLAR A LOS TRABAJADORES INDIVIDUAL/'IENTE Y 

MANTENERLOS SO.~ETIDOS A SUS DIRECTRICES, ELEMENTO DE EFICACIA COM

PROBADA Y MÁS CON EL FIN DE REIV!ND!CAR Y PROTEGER AL TRABAJADOR, 

ES CON El F 1 N DE CONTROLAR Y FRENAR SU LUCHA CADA VEZ 11ÁS FUERTE 

NOS REFERIMOS A LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN EN SUS DOS MODALIDADES 

Al. Cl.A!J2!J!.8_!1L~l!;~!.!J§lQLJ_EQLltJ§B~~Q. "Es UNA NORMACIÓN DEL 

CONTRATO COLECTIVO O DEL CONTRATO LEY QUE OBLIGA A EL EMPRESARIO A 

ADMITIR COMO TRABAJADORES EN SU EMPRESA SINO A QUIENES ESTÉN SINDl 

CALIZADOS, ,.(6) ENCONTRÁNDOSE ESTABLECIDA EN SEMEJANTES TÉRMINOS 

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

EL TÉRMINO CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POSEE UN SENTIDO DE OBJET!Vl 

DAD E INMEDIATEZ, PORQUE, EN EFECTO, LA CLÁUSULA DE INGRESO EXCLU

YE DE MANERA INMEDIATA Y OBJETIVA A CUALQUIER TRABAJADOR LIBRE; Sf. 

RIA LA EXCLUSIÓN DE TODOS LOS DEMÁS TRABAJADORES QUE NO SE EflCUEN

TREN AFILIADOS Al SINDICATO CONTRATANTE, DE MODO 0UE EXCLUYE VIR-

TUALMENTE A UN GRAN NÚMERO DE TRABAJADORES, "As! LAS COSAS, LOS -
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TRABAJADORES SE INCORPORAN A LOS SINDICATOS POR NECESIDAD Y NO POR 

DEVOC l óN", (7) 

POR OTRO LADO, RESTRINGE LA LIBERTAD DEL PATRÓN PARA PODER 

CONTRATAR A OTRO U OTROS TRABAJADORES NO AFILIADOS AL SINDICATO -

CONTRATANTE, 

"i.A CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE INGRESO, FORMA PARTE DEL LLAMADO 

ELEMENTO OBLIGATORIO DEL CONTRATO COLECTIVO, EN EFECTO, EN SI MIS

MO NO ES UNA CONDICIÓN DE TRABAJO, SINO UN PACTO QUE CELEBRAN EL 

SINDICATO Y EL PATRONO PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL,, ,"(8) POR 

VIRTUD DE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, OTORGA LA POTESTAD AL SINDICA

TO, DE LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORARÁ DENTRO 

DE LA EMPRES.~. CotNIRTitNDO EN LA PRÁCTICA AL SINDICATO EN UNA AGEt!. 

CJA DE COLOCACIONES (CONVIRTIÉNDOSE EN UN LUCRATIVO NEGOCIO PARA EL 

LIDER), QUE TIENE LA FACULTAD DE ADMITIR O NO AL CANDIDATO PARA -

DESPUÉS PROPONERLO AL PUESTO DE TRABAJO, Y tSTO SUPONE YA UN DERE

CHO DEL SINDICATO SOBRE EL TRABAJADOR, Y UNA VENTAJA DEL TRABAJA

DOR SINDICALIZADO PARA SER PROPUESTO POR SU SINDICATO A LOS PUESTOS 

DE TRABAJO CON EXCLUSIÓN DE LOS DEMÁS TRABAJADORES NO SINDICALIZA

DOS, 

fo REALIDAD EL DERECHO A LA SINDICALIZACJÓN ES, ESENCIALMENTE, 

UN DERECHO COLECTIVO DE CLASE Y JUNTO A ~L PUEDE ACEPTARSE UN DERf 

CHO DE AFILIACIÓN SINDICAL, DE CORTE INDIVIDUALISTA, SIEMPRE SUPE

DITADO AL INTERÉS COLECTIVO, "LA NATURALEZA MISMA DEL SINDICATO, 

SU ORIGEN, SU DESARROLLO HISTÓRICO Y LOS FINES QUE SE PROPONE DEN

TRO DEL CONTEXTO DE U\ LUCHA DE CLASES, LLEVAN A LA CONCLUSIÓN DE 

QUE EL S 1 NO I CALI SMO SOLO PUEDE ENTENDERSE COMO UN DERECHO COLECTJ -

vo."(9) 
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POR LO QUE ESTAMOS DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA DE EXCLUS!ÓN 

EN CUANTO HISTÓRICAflEtlTE HA CONSTITUIDO UN INSTRUMENTO DE INTEGRA 

C!ÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA FUERZA SINDICAL EN LA LUCHA CONTRA EL 

CAPITAL PERO NO ESTAMOS DE ACUERDO, DEL MODO COMO AHORA SE UT!Ll 

ZA EN r1ÉY. ! CO EN "lANOS DE GANSTERS SI NDl CALES, QUE SON LOS Ll DERES, 

Y QUE REPRESENTAN UNA FORMA DICTATORIAL DE SOMET!M!ENTO A LOS JN

TERESES GOB!ERNISTAS Y PATRONALES, 

a), ~-~k~~§Ub8_Qg_~~~b~~lQtl_EQB_Q,~flQQ. EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTf CULO 395 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO INDICA QUE "PODRÁ 

TAMBIÉN ESTAgLECERSE QUE EL PATRÓN SEPAP.ARÁ DEL TRABAJO A LOS MIE~ 

BROS QUE RENUNCIEN O SEAN EXPULS,\DOS DEL S!NDICATO CONTRATANTE", 

"Es UNA NORM.~CIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO QUE CONSJGNA LA FA

CULTAD DE LOS S!NDICATOS DE PSDIR Y OBTENER DEL EMPRESAR!O LA SE 

PARACIÓN DEL TRABAJO ~E SUS MIEMBROS QUE RENUNCIEN O SEAN ~XPULSA 

DOS DE LA ORGANlZACIÓN DE LA QUE FORMABAN PARTE, 11 (10) 

los ANTECEDENTES DE LA c1_AUSULA EN r\tx 1 CO NO SON CLAROS, 11 AL 

PARECER, FUÉ INCUJfDA EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABA.JO QUE EN 

19J6 FIRMÓ LA CONFEDERACIÓN REGIONAL ÜBRERA MF.X!CANA CON LA C!A, 

MF.XICANA DE Luz v FuEP.ZA DEL Crnrno. ,,{ll) 

LA CLÁ~UL~ NO HA MERECJDO UNA ACEPTACIÓN UNÁNIME POR PARTE 

DEL MOVIM l ENTO OBRERO; l N 1 CÍ ALMENTE LOS GRUPOS OBREROS SE OPUS 1 E

RON CON TENAClDAD,CONSIDEP.ÁNDOLA COMO UNA ARMA DE DOS FILOS PARA 

LA CLASE OBRERA, EN REALlDAD TEMfAN QUE LA MISMA SE APLICARA, NO 

A LOS TRA!DORES Y PATRONALES SINO A LOS MILITAllTES QUE MÁS SE DIS. 

TlNGUlEP.AN POR SU ACTITUD COMBATIVA EN CONTRA DE LOS EMPRESARIOS 

Y POR SU LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO, 

MUCHOS HAN ARGUMENTADO QUE LA CLÁUSULA MENCIONADA ES POSITI-
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VA PARA EL MOVIM'ENTO OllRE~O, YA QUE l'IPJ~E AL PATRÓN FORMAR GRU-

POS OBREROS BAJO SU CONTROL CON LOS TRABAJADORES EXPULSADOS DEL 

SINDICATO Y ESTO, SEGÚN ELLOS, CONTRIBUYE A PRESERVAR LA REPRESE~ 

TAC IÓN SINDICAL ÚNICA, CON LA CLÁUSULA, ASEGURAN, SE PUEDE· EXPUL

SAR DEL SINDICATO A TODOS LOS ESQUIROLES, SIN EMBARGO, LA REALIDAD 

ES QUE LA MAYOR PARTE DE LAS VECES SE HA APLICADO CONTRA LOS REVQ 

LUCIONARIOS, PUES MUCHOS ESTATUTOS DE SINDICATOS ESTABLECEM QUE 

TODA ACC 1 ÓN DE UN TRABAJADOR QUE NO ESTÉ DE ACUERDO CON EL 
11

ESP í

R ITU DEL SINDICALISM0
11 

SERÁ MOTIVO DE EXPULSIÓN, Eso SIGNIFICA, 

PUES, QUE TODO AQUEL TRABAJADOR OUE NO ESTÉ DE ACUERDO CON EL ECQ 

NOMISMO BURGUÉS SERÁ EXPULSADO DEL SINDICATO y, POR LO TANTO, DE 

SU TRABAJO, l.As DIVERGENCIAS ENTRE LOS TRABAJADORES SON REPRESEN

TADAS POR LOS LÍDERES ESPURIOS COMO DIVJSIONJSMO, COMO ACCIONES 

CONTRA EL ESPÍRITU DEL SINDICALISMO y, DE ESA MANERA, SE IMPIDE LA 

CRÍTICA CONSTRUCTIVA DENTRO DEL SINDICATO Y SE MANT!ENE EL CONTROL 

DJ~ECTO S0BR~ LOS OBREROS, Es DECIR, 
11

LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN HA 

TENIDO COMO REPERCUSIÓN MÁS IMPORTANTE EL QUE LOS OBREROS SE VEAN 

OBSTACULIZADOS PARA DESARROLLAR UNA CONCIENCIA DE CLASE, LIBERÁ~ 

DOSE DEL ALCANCE ESTRECHO DE LOS SINDICATOS, SOBRE TODO DEL SitlD.l 

CALISMO REFORMISTA DE r.i~xico,',(12) 
PARA MARIO DE LA CUEVA, 11 LA CLÁUSULA DEBE DE SEP CONSIDERADA 

ANTICONSTITUCIONAL EN VIRTUD DE QUE LA "CONSTITUCIÓN GARANTIZA LA 

LIBERTAD NEGATIVA DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL Y NO PUEDE LA LEY OR

DINARIA DESTRUIR EL PRJNCIPI0,"(]3) 

Et1 LA PRÁCTICA DIARIA LOS SltlDICATOS QUE LA UTILIZAN LO SUE

LEN HACER EM DEFENSA DE UN INTERÉS PATRONAL, Y COMO UN MEDIO DE 

CONTROL DIRECTO EFICAZ SOBRE SUS AGREMIADOS "EN ESE SENTIDO LA -

CLÁUSULA RESULTA ODIOSA y ANTISOCIAL. ull4l 
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[N REALIDAD EL PROBLEMA DERIVA: DEL RIESGO QUE SUPONE LA CLÁll 

SULA DE EXCLUSIÓN POR DESPIDO FRENTE AL MAL USO DE ELLA, COMO SE 

ESTÁ UTILIZANDO EN MÉXICO POR LOS DIRIGENTES 
11

CHARROS 11 Y CORRUP

TOS QUE EL MOVIMIENTO OBRERO HA SOPORTADO DESDE LAS CINCO ÚLTIMAS 

DÉCADAS, 

EN SUS INICIOS, LAS CLÁUSULAS CONSTITUYERON UM INSTRUMENTO 

VALIOSIJ EN LA LUCHA DEL TRABAJO CONTRA EL CAPITAL, UN ELEMENTO DE 

INTEGRACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA FUERZA SINDICAL, Y SOBRE TODO, 

FORTALECIERON LA UNIÓN DE LOS TRABAJADORES EN EL DEBATE SOBRE LAS 

CONDICIONES COLECTIV~S DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, M.ÁS TARDE, SE 

CONVIRTIERON EN UN ELEMENTO DE DEFENSA Y DE COMBATE DE LA TENDEN

CIA SINDICAL QUE LOGRABA LA MAYORf A DE TRABAJAL'ORl'S EM UNA EM 0 RE

SA O RAMA DE LA INDUSTRIA, POR ÚLTIMO, "AL SUBORDfNARSE INCONDICIQ 

NALMENTE EL MOVIMIENTO OBRERO A LA POLfTICA DEL PARTIDO REVOLUCIQ 

NARIO INSTITUCIONAL, QUE ES LO MISMO QUE EL SOMETIMIENTO TOTAL -

AL ESTADO, LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN SE TRANSFORMARON EN LA BA

SE MÁS FIRME DEL TOTALITARISMO ESTATAL,, ,',(}5) 

SE AFIRMA QUE LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN SON UNA FORMA DE OH;. 

TADURA SINDICAL, PORQUE SON EL YUGO QUE TIENEN QUE SOPORTAR LOS 

TRABAJADORES Y QUE SE TRADUCE EN: SOMETfMIENTO TOTAL A LOS CAPRI

CHOS Y DIRECTRICES QUE LES IMPONGA EL L!DER: DE ACUERDO A LOS IN

TERESES PATRONALES Y DEL ESTADO, 

TEÓRICAMENTE LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN, LEGfTIMAMENTE APLI

CADA CONSTITUYE UN MEDIO DE CONSOLIDACIÓN DE LA FUERZA DE LOS Slli 

DIC~To;, PERO DESGRACIADAMENTE EN MÉXICO SE UTILIZA, COMO UN ME

DIO DE COACCIÓN POLfTICP., DE USO NETAMENTE OBRERO, PUES PENDE CQ_ 

MO LA ESPADA DE DEMÓCLES SOBRE TODOS AQUELLOS "QUE NO AGACHAN 
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LA CABEZA", QUE NO MILITAN EN MANIFESTACIONES POLfTICAS GOBIERNIS. 

TAS, O NO ESTÁN ft FAVOR DE ALGÚN LIDER, O PARA LAS TRABAJADORAS 

OUE NO ACCEDEN A LOS REQUERIMIENTOS (AMOROSOS) DE ALGÚN INTEGRAN

TE DE LA MESA DIRECTIVA y NO DfGASE DEL Llorn. PORf'UE ENTONCES CQ 

NOCEN LA EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, Y EN LUGAR DE 

TENER UN DERECHO QUE LOS PROTEJA, SE HA CONVERTIDO F.N UNA ARMA COt! 

TRA ELLOS. lJ\ OUE, REPETIMOS USAN PARA SU BENEFICIO PERSONAL Y PA 

RA MANTENER ATADOS A LOS TRABAJADORES A UNA AGRUPACIÓN SINDICAL , 

A LA CUAL OPR !MEN EN TODAS SUS FORMAS Y A SEGUIR VIVIENDO A EXPEN

SAS DE LOS MISMOS Y ETERNIZARSE EN LOS CARGOS F.N LOS C'UE SE AUTO

IMPONEN, 

PoR ELLO, LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DEBE SER REELEGADA E lN

CLUSIV: ELIMINADA DE LA LEY. "QUIZÁ CON ELLO SE PE1\LICE MEJOR EL 

PROPÓS !TO DE QUE LOS SI ND !CATOS SE ESFUERCEN EN LOGRAR, POR EL 

CAMINO POSITIVO, LA AFIL!CIÓN DE LOS TRABAJADORES Y SU PERMANEN

TE ADHESIÓN, ,,(16) 

2. - C0MO INSTRUMENTO DE Cotff PQL DE LP LUCH.A DE CL!\SES, 

flASTA AHORA LOS LIDERES SINDICALES ACTÜAN COi~CIENTEMENTE CQ 

MO INSTRUMENTOS DE AMORTIGUACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO 11EXlU.NO, 

Los LÍDERES SON PARTE IMPORTANTE rn EL ENGRANAJE DEL SISTEMA POLl 

neo MEXICANO; PARA ANALIZAR su FUNCIÓN. CREEMOS PERTltlENTE RECO!l_ 

DAR SOMERAMENTE QUE LA MISIÓN HISTÓRICA DEL SINDICATO ES LA SUPRf 

S!ÓN DE LAS CLASES SOCIALES, 

"Los S!ND!CATOS SIN QUE SEAN CONCIENTES DE ELLO, HAN LLEGADO 

A SER EL EJE DE LA ORGANIZACIÓN DE LA CLASE OBRERA, COMO LAS MUNl 

C!PALIDADES Y LAS PARROCU!AS MEDIOEVALES LO FUERON PARA LA BURGlJf 

S!A. $¡ LOS SINDICATOS SON INDISPENSABLES PARA LA GUERRA DE GUERRl 
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LL~S COTIDIANA ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, SON TODAVIA IMPORTAf:! 

TES COMO MEDIO ORGANIZADO PARA LA ABOLICIÓN DEL SISTEMA MISMO DEL 

TRABAJO ASALARIADO, , , "(17) 

ACTUALMENTE, LOS LIDERES EN MÉXICO HAN ATENDI!JO DEflASIADO El:( 

CLUSIVAMENTE LAS LUCHAS LOCALES E INMEDIATAS CONTRA EL CAPITAL, 

REPUDIAN TODA ACCIÓN POLITlCA, Y SOBRE TODO, TODA ACCIÓN REVOLUCIQ 

NARIA PARA ATACAR EL SISTEMA DE ESCLAVITUD DEL ASALARIADO Y EL MQ 

DO DE PRODUCCIÓN ACTUAL Y SE PROPONEN ALCANZAR SU OBJETO POR ME-

DIOS PACfFICOS. 

fal MÉXICO, LAS TEORfAS REVOLUC!ON~RIAS DE PENSADORES Y CAUDl 

LLOS DEL MOVIMIENTO LIBERTADOR DE LAS CLASES OPRIMIDAS HAN SIDO 

DESVIRTUADAS Y RECHAZADAS POR LOS LIDERES, EN ESTA ÉPOC.\, NC PODE 

MOS ENCONTRAR EN MÉXICO, NI LA MÁS MINIMA TOMA DE CONCIENCIA DE 

CLASE POR PARTE DEL TRABAJADOR, NO SE DESARROLLA LA !DEOLOGIA PRQ 

LETARIA, PUES NI SIQUIERA HAY L~CHAS REFORMISTAS, lAs CENTRALES 

OBRERAS QUEDAN CONTROLADAS POR CIERTOS LIDERES, DEBIDO A LA CONFU 

S!ÓN IDEOLÓGICA Y LA IGNORANCIA POLITlCA, 

lA ADHESIÓN A LA BURGUESIA ES DESCARADA Y CUALQUIER CONCEP

CIÓll REVOLUCIONARIA ES ATACADA, ASf POR EJEMPLO f!DEL VELAZQUEZ , 

MÁXIMO LIDER DE LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE M~xrco, DECLA 

RA "NOSOTROS LOS DE LA C,T.M, COMO LUCPADORES DEflOCRÁTlCOS Al~AN

TES DE LAS LIBERTADES,,, SJ LLEGÁSEMOS A ENCONTRAR EN CUALQUIER 

LIBRO DE TEXTO ALGUNA CONSIGNA DE TIPO MARXISTA, SERIAMOS LOS 

PRIMEROS EN OPONERNOS A SU DIVULGACIÓN, PORQUE NUESTRA LUCHA COI:! 

TRA EL COMUNISMO DATA DE HACE MUCHOS A~os ... "<lSl y REAFIRMAN -

"EN LA C.T.M. SOMOS MÁS MARXISTAS OIJE EL PAPA .. ,n<l9) 

EN EFECTO, EL FIN QUE CON ELLO SE PERSIGUE NO ES OTRO QUE EL 
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·DE DESNATURALIZAR LA ESENCIA REAL DE LAS TEOR!AS Y EL DE MELLAR. 

EL FILO DE LAS ARMAS REVOLUCIONARIAS, 

"Eso ES JUSTAMENTE LO QUE VEMOS HOY CON RESPECTO AL MARX Is

MO A CUYA ADULTERACIÓN SE CONSAGRAN ~os BURGUESES y LOS OPORTIJNIS. 

TAS DEL MOVIMIENTO OBRERO, SE OMITE. SE ALTERA, SE DEFORMA EL AS

PECTO REVOLUCIONARIO DE LA DOCTRINA PARA PONER ÚNICAMENTE DE RELIE 

l/E EL ENSALZAR LO QIJE PARECE ACEPTABLE A LA BURGUES fA,., ,,(20) 

HAN DEFORMADO RADICALMENTE LA LUCHA DE CLASES, SOBRE LA GUE 

RRA ENTRE EL TRABAJO Y EL CAP !TAL, LUCHA DE CLASES, Y SIN EMBARGO 

,NINGUNA INCITACIÓN A LA SUBV!:RSIÓN SOCIAL, LUCHA DE CLASES Y SIN 

EMBARGO, EXORTACIÓN A LOS OBREROS A COLABORAR CON LA BURGUES(A, -

LUCHA DE CLASES y, SIN EMBARGO, PROSCRIPCIÓN DE HUELGAS, LUCHA DE 

CLASES Y SIN EMBARGO, COLABORACIÓN DE CLASES, POR LO MISMO LOS Sit! 

DICATOS EN MÉXICO NO SE PUEDEN CONS!DEílAR COMO SINDICATOS DE LUCHA, 

foDA L~ DOCTRINA SOBRE LA LUCHA DE CLASES Y LOS SINDICATOS , 

ÓRGANOS DE LUCHA CONTRA EL CAPITAL, REPETIMOS, FUÉ SUSTITU(DA POR 

LA TEORfA DE LA DEMOCRACIA ECONÓMICA Y LA IGUALDAD ENTRE EL TRABA 

JO Y EL CAPITAL, CON LA CONSERVACIÓN DE LA P?OPIEDAD PRIVADA SO

BRE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN EN MANOS DE LOS CAPITALISTAS, LA CLA 

SE OBRERA 
11

PARTICJPA
11 

EN LA ORGANIZAC!ÓN DE LA ECONOMfA NACIONAL, 

ESTA INTERESA~A EN CONSE~VARLA Y DEFENDERLA DE LAS FUERZAS DESTRU~ 

TORAS. A$! ES COMO LOS SINDICATOS SE TRANSFORMARON EN CÓMPLICES 

DE LA BURGUES(A EN EL APLASTAMIENTO DEL MOVIMIENTO OBRERO ~EVOL~ 

CIONARIO, EN EL APLASTAMIENTO DE TODOS LOS QUE SE LEVANTAil CON-

TRA LA DENOMINACIÓN DEL CAPITAL, 

"EL ESTADO BURGUÉS SE HA PRESENTADO DESDE ENTONCES, COMO PRQ. 

MOTOR DEL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 11 NACIÓN 11 DEBIDO ÁL ATRASO E-
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'CONÓMICO Y A LA PENETRACIÓN DEL CAPITAL EXTRANJERO: HA P.PARECIDO 

COMO EL ÓRGANO REPRESENTANTE DE LA 
11

COLECTIVIDAD 11
, QUE PRETENDE 

AUNAR LOS INTERESES DE TODAS LAS CLASES SOCIALES: COMO UN ÁRBITRO 

DE LA LUCHA CUANDO LAS CONTRADICCIONES SE AGUDIZAN, Y UTl~IZANDO 

LA DEMAGOGIA, COMO UN DIRECTOR DE LA CONCIENCIA DE LA POBLACIÓN:'(21) 

Aou ! , EL ESTADO SE ENCARGA DE PENSAR POR EL PUEBLO y UT 1 LI z.~ 

UN LENGUAJE IMPRECISO PARA DEFINIR LA REALIDAD, LA REVOLUCIÓN ME-

XICANA LA PRESENTA COMO UNA REVOLUCIÓN 
11

1NDEPEtlDIEtHE
11 

CUANDO EN 

REALIDAD NO ES OTRA COSA QUE UtlA VERSIÓN PROPIA, TRASPUESTA A Mt 
XICO, DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, EL 

ESTADO HACE APARECER A LA REVOLUCIÓN MEXICANA COMO LA REVOLUCIÓN 

DE "TODO EL PUEBLO" y LA PRESENTA COMO 11 AGRARISTA
11 

y 110BRERISTA11
, 

AL MISMO TIEMPO QUE REPRIME LOS MOVIMIENTOS DE LOS TRABAJADORES Y 

ESTUDIANTES, ETC, ESTA IMPRECIS!Óll DEL LENGUAJE POL!TICO CONDUCE 

A LA IMPREC 1S1 ÓN DE LOS CONCEPTOS E !MP IDE AL OBRERO OR 1 ENTARSE -

POR si MISMO, DESCUBRIR POR SUS PROPIOS M!:D!OS LAS LEYES DE LA REA 

Ll DAD, s ltl DEPENDER DE LA BURGUES l A y DEL EsT ADO' ESTE CONTROL 

IDEOLÓGICO A TRAVÉS DEL LENGUAJE RESUL~A COMPRENSIBLE SI TOMAMOS 

EN CUENTA LA AUS!:NCJA, PAS.\DA Y PRESENTE, DE IJNA :ABfZA '.lIRIGENTE, 

ENCARGADA DE OR 1 EllT AR AL TRABAJADOR. 

EL ESTADO BURGUÉS, SE DECLARA INDEPENDIENTE DE LA RELIGIÓN , 

PERO LA CONSAGRA COMO UN ASUNTO PRIVADO Y PERMITE ,\ LAS FUERZAS 

DE IDEOLOG!A RELIGIOSA ACTUAR SOBRE LA CONCIENCIA DE LOS HOMBRES, 

No SE DECLARA, POR LA PROPIEDAD PORQUE ÉSTA PERTENECE ORIGINARIA

MENTE A LA 
11

NAC!Óll
11

, PERO CREA LA P~OPIEDAD PRIVADA AL DARLA A LOS 

PARTICULARES, EVIDEtlTEMENTE, AL tlO APAílECER COMPROMETIDO D 1 RECTA

MENTE CON LA PROPIEDAD, PUEDE PRESENTARS!: CON MAYOR i'ACILIDAD C!l 
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0

MO REPRESENTANTE DE LOS INTERESES GENERALES Y TOLERAR, AL MISMO 

TIEMPO, QUE LAS FUERZAS ECONÓMICAS ACTÚEN POR SU CUENTA,. SOMET IE!i 

DO A LOS TRABAJADORES, 

UN ESTADO QUE SE PROCLAMA REPRESENTANTE DE TODA LA POBLACIÓN 

ENMASCARA CON MAYOR FACILIDAD 5U CONTENIDO DE CLASE: BASTA PARA 

ELLO QUE LA BURGUESIA APARENTE NO SER CLASE EN EL SENTIDO ESTRIC

TO DE LA PALABRA. PARA QUE ACTÚE COMO ESTADO Y, AS!, LOS INTERE

SES11GENERALES11 DEL "REPRESENTANTE DE LA COLECTIV !DAD" QUEDAN SQ 

METIDOS AL DESIGNIO PARTICULAR DE IJNA CLASE, DADO QUE EL ESPIRITU 

ESTATAL APARECE DISFRAZADO BAJO EL MANTO DE UNA CONSTITUCIÓN QUE 

ENCARNA LA IDEOLOG!A PROPIA DE UNA CLASE EN EL PODER QUE SE HA AU 

TOENAJEN,\DO, QUE HA RENUNCIADO A SER C!..ASE-COMO-CLASE Y AHORA PRf. 

FIERE SER CLASE-COMO-ESTADO SOMETitNDO TO~A LA ACCIÓN A UNA IDEO

LOGIA DETERMINADA: LA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 

LA BUROCRACIA, DESARROLLA EL MITO DE LA RE'JOLUCIÓN Y SOMETE 

SUS ACTOS A ESTE DOGMA, QUE APARECE COMO UNIVERSAL, Y CUYA CARAC

TERf ST!CA PRIMORDIAL ES SU IMPRECISIÓN, ÜE ESA FORMA, TODOS LOS 

ACTOS DEL PARTIDO Y EsTADO ESTARÁN JUSTIFICADOS PARA QUE LA '::OME

DIA SIGA ADELANTE: CLARO QUE SU CONTENIDO FUNDAMENTAL ES BURGU~S. 

fRECUENTEMENTE
0

SE REFIEREN LOS IDEÓLOGOS DE LA REVOLUCIÓN A 

LA CONSTITUCIÓN COMO LA BANDERA DE ESA IDEOLOG!A REVOLUCIO~ARIA, 

MAs EN ELLA NO SE ASIENTA UN PR ItlC I p ! o ÚN I ca ACERCA DE LA REFORMA 

AGRARIA, SINO QUE HACE UNA MEZC: .. A ECLÉCTICA, DESORDENADA, DE LAS 

CORRIENTES: NO SE HABLA DE LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL REGIMEN HACEli 

DARIO: SE HABLA DE DOTACIÓN DE EJIDOS, PERO TAMBIÉN DE PEQUEÑA 

PROPIEDAD, ETC, EN LA CUESTIÓN OBRERA, LA IDEOLOGfA ES BURGUESA 

ES LA IOEOLOGfA faADEUtllONISTA QUE, COMO LO SEílALABA LENIN, ES LA 
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POL!TICA BURGUESA DE LOS OBREROS, TRAS EL AGRARISMO, SE ESCONDE 

EL DESARROLLO DEL CAPITALISMO; TRAS EL SINDICALISMO DEL ARTfCULO 

123, EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO INTERIOR QUE DE. 

BEN ABSORVER LA PRODUCCIÓN DE MERCANC!AS Y EMPUJAR LA ECONOMIA 

HACIA UN NIVEL MAYOR, Es DECIR, LA IDEOLOG!A DE LA REVOLUCIÓN SE 

RESUME Etl LA !DEOLOGfA DE LAS MASAS TRABAJADORAS, COMO DEC!AN -

LOS DIRIGENTES DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIDrlARIO, PERO ESA !DEQ. 

LOGIA NO ERA REVOLUCIONMIA, SINO QUE HABfA SIDO PRESTADA A LOS 

OBREROS POR LOS LÍDERES BURGUESES, EsA IDEOLOG!A NO APARECE DEll 

NEADA, SINO QUE, COMO AFIRMAN SUS EP!GOllOS, "SE VA HACIENDO", Y 

DE MODO QUE LES SIRVE A LA PERFECCIÓN PARA PODER MANEJAR A LAS 

MASAS Y NULIF!CAR HASTA LOS MISMOS DERECHOS SINDICALES Y LAS GA

RANTfAS DrnOCRÁT!CAS MININAS ESTAMPADAS EN LA CONSTITUCIÓN, QUE 

FUÉ ELABORADA BAJO LA PRESIÓN DEL MQVIMIENTO DEL PUEBL0,
11

AUNQUE 

ESTE NO CONTASE CON UNA !DEOLOG!A PROPIA Y NO SE DIERA CUENTA DE 

SU VERDADERO CONTENIDO, .. u(22) 

E~ LA PROMULGACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EL ACONTE

CIMIENTO QUE ASEGURA El CONTROL SINDICAL POR PARTE DEL ESTADO, 

EN ELLA SE RECONOCE A TRABAJADORES Y PATRONOS EL DERECHO !lE FOR 

MARLOS "srn QUE HAYA NECESIDAD DE UNA AUTORfZACJÓN PREVIA" (ART. 

357) SIN EMBARGO, "PARA QUE SE CONSIDEREN LEGALMENTE CONSTlTUl

DOS" DEBEN fNSCR!B!RSE EN LA JUNTA DE (ONClllAC!ÓN Y ARBITRAJE 

(ART. 365). SEGÚN EL ARTICULO 378, SE PROHIBE A LOS SIND!CATOS 

PARTICIPAR EN CUESTIONES POLfT!CAS O RELIGIOSAS, fa¡ LO REFEREN

TE A LAS HUELGAS, SE ESTABLECE QUE"DEBERÁN" TENER POR OBJETO LQ. 

GRAR EL 11EOUIL!BRIO" DE LOS FACTORES 11ARMONIZÁNDO LOS DERECHOS 

DEL TRABAJO CON LOS DE:.. CAPITAL" (ART, 450) 



118 

RESPECTO A LOS PATRONOS, LES CONCEDE EL DERECHO DE PARALIZAR 

LA PRODUCCIÓN CUANDO HAYA EXCESO DE ÉSTA, l.As JUNTAS DE CONCILIA

CIÓN Y ARBITRAJE, SEGÚN LA LEY, ESTARÁN FORMADAS POR REPRESENTAN

TES DEL GOBIERNO, DE LOS PATRONOS Y DE LOS TRABAJADORES. 

COMO SE PUEDE VER, LA LEY GARANTIZA AL OBRERO LA LIBERTAD DE 

LUCHAR ECONÓMICAf1ENTE, PERO SE LE PROHÍBE LA LUCHA POL!TICA, YA 

QUE ÉSTA PODR!A CONDUCIRLE A TOMAR CONCIENCIA DE CLASE, 

LA IDEOLOG!A DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, OUE SE HABiA INSTIT!J. 

CIONALIZADO COMO "REVOLUCIÓN HECHA GOBIERNO", LLEGÓ f1L ABSURDO CON 

LA TESIS DE LA 
11

P.EVOLUCIÓN LEGALIZADA", SUBJETIVAMENTE EXPUESTA EN 

LA LEv FEDERAL DEL TRABAJO, EN REALIDAD, RESULTA TAN ABSURDO HA

BLAR DE REVOLUCIÓN HECHA GOBIERNO COMO DE REVOLUC l ÓN LEGAL! ZADA, 

YA QUE LA RE'IOLUCIÓN NO ES NI UNA CUESTIÓN M!STICA NI UNA MERA A!;. 

TITUD HUMANA, SltlO, FUNDAMENTALMENTE, EL CAMBIO DE CUALIDAD DEL 

RÉGIMEN ESTABLECIDO MEDIANTE SU PASO A OTRO MÁS AVAllZADO, MOTIVA

DO POR LA TRANSFORMACIÓN DE LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN, LA IDEQ 

LOG!A DE LA"REVOLUCIÓN MEXICANA" OLVIDABA TODO ESTO, Y DESDE EL 

FONDO MISMO DE LA CONSTI:UCIÓN, SEGU!A PRESENTÁNDO AL ESTADO COMO 

ESTADO UNIVERSAL Y A SU PARTIDO, COMO EL PARTIDO COLECTIVO, TODO 

CON UNA DEMAGOGÍA NUNCA VISTA, QUE SÓLO PUDO DESPLE3ARSE DEBIDO A 

LA AUSENCIA DE LA VANGUARDIA DE LA CLASE OBRERA, CAPAZ DE HACER 

FRENTE A TALES ABERRACIONES DEL PENSAMIENTO, CONSIGUIENTEMEtlTE, -

EN MÉXICO TODO SE JUSTIFICA, NO OBSTANTE QUE LAS DECLARACIONES 

CONTRAVENGAN A LA LÓGICA Y A LAS LEYES DE LA HISTORIA, 

Los LÍDERES SINDICALES rn M~XICO, CONTROLAN LA LUCHA DE CLA

SES PORQUE VAN SOORELLEl/ANDO LAS CONTRADICCIONES CON DEMAGOGIA , 

SOMETEN A LOS TRABAJADORES A TRAV~S DE LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN 
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POR INGRESO y POR DESPIDO ca~ EL APOYO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA 

JO; EL L!DER SOLAMENTE CUMPLE CON UNA FUNC!Óll ESPEc!F!CA Y PREESTA 

BLEC IDA' POR SER ÉL EL 1 NSTRUMENTO DEL CONTROL DE LAS '\ASAS' Los 

LIDERES SON PARTE IMPORTANTE DEL SISTEMA MEXICANO, 

INTEGRAN AL SECTOR OBRERO EN LA ORGAtl!ZAC!ÓN POLITlCA OFICIAL: 

EL PARTIDO REVOLUCIONAR!~ INSTITUCIONAL, OUE CONSTITUYE EL !NSTRIJ. 

MENTO MÁS EFICAZ DE AMORTIGUACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO DE TAL M~.

NERA QUE, SUS INQUIETUDES NO CAUSEN MAYORES PERJUICIOS AL SISTEMA, 

IMPLICA, A CAMBIO DE ELLO, QUE EL ESTADO CONCEDA DE UtlA PARTE, BE

NEFICIOS POL!TICOS A LOS D!RlGEtlTES Y DE LA OTRA OUE PONGA O!DOS 

SORDOS A CUALQUIER DENUNCIA QUE LOS TRABAJADORES HAGAN DE LOS MANE. 

JOS ltlDEB!DOS DE ESOS DIRIGENTES, JUEGA, ADEMÁS, CON FÓRMULAS PA

TERNAL! STAS OUE NORMALMENTE SE HACEN COUS !ST!R EN DONATIVOS LEG IS. 

LAT!VOS QUE LA GENEROSIDAD PRESIDENCIAL, PONE EN MANOS DE LOS TRA

BAJADORES, TEÓP.!CAMENTE COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES "ESFORZA

DAS DE SUS DIRIGENTES", "EL ESTADO HACE DESCANSAR SU TRA~QU!L!DAD 

SOCIAL EN EL JUEGO EFICAZ DE LA AMORTIGUACIÓN,,, ,,(23) A SU VEZ 

LOS DIRIGENTES SlND!CALff RECIBEN BENEFICIOS PERSONALES Y CUENTAN 

CON LA PROTECCIÓN JUP.ISD!CC!ONAL POL!CIACA O DEL EJÉRCITO PARA NO 

PERDER SUS CÓMODAS POSICIONES, EN ESTE JUEGO LOS SUJETOS VERDADE

RAMENTE !NTERESADOS: LOS TRABAJADORES, CUENT.~N POCO, $ ¡ ACASO RE

CIBEN ALGUNOS BENEFICIOS, DEMASIADO ESCASO, O MÁS ESPECTACULAPES 

QUE EFECTIVOS (UTILIDADES, VIVIENDA), 

"fSTA FÓRMULA DE CONTROL ESTATAL DEL MOVIMIENTO OBRERO DES

CANSA EN LA CONVERSIÓN A PROCESOS JURIDICOS DE LO QUE SON, EN 

REALIDAD, FUERZAS SO~!ALEC .. ,'.C24) f.s UNA SOLUCIÓN H~.B!L. DE EF.L 

CAC!A PLENAMENTE DEMOSTRADA, CUYO FUNDAMENTO SE EMCUENTRA EN LA 
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'LEY, POR CUANTO CONVIERTE A LOS SIN~ICP,TOS EN PERSONAS MORALES S~ 

METIDAS AL CONTROL ílEL ESTADO Y LA HUELGA EN UN PP.OCESO ADMINISTRA 

T!VO Y JURISDICCIONAL, LA LEGALIZACIÓN DEL SINDICALISMO Y DE LA 

HUELGA, LOS REQUISITOS DE REGISTRO, DEPÓSITO DE ESTPTUTOS, RECON~ 

CIMIENTO DE NUEVAS MESAS DIRECTIVAS SINDICALES; LA CONCILIACIÓN 

PREVIA Y OBLIGATORIA EN LOS CONFLICTOS COLECTl'/OS, LA CALIFICA

CIÓN DE LAS HUELGAS Y OTROS MECANISMOS SIRVEN PARA CONTROLAR EL -

MOVIMIENTO OBRERO, 

PERO EL INSTRUMENTO CORPÓREO DE CONTROL ES EL LIDER, PARTE 

DEL SISTEMA POL{T!CO; QUE DOMINA A LAS MASAS CON LA !DEOLOG{A (DE 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA) Y CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CREA UN 

AMBIENTE PARTICULAR, QUE LE PERMITE SUGESTIONAR, DOMINAR Y MANTE

NER EN LA IGNORANCIA O EN EL TEMOR A LOS QUE DOMINA, ABUSANDO DE 

SU POSICIÓN EN EL SISTEMA, 

3.- COMO CORROMPE LA ORGANI?ACION SINDICAL. 

Al, fQBt:léLQU,\l~Bll[l, LA CONDUCTA DEL LIDER SIND!CP.L GENEP.Al. 

MENTE PUEDE IMPLICAR GRAVES DESVIACIONES, PUES P,L LLEGAR A LA DI

RECTIVA YA NO ES CON EL OBJETO DE LA DEFENSA PROFE~IO~'AL, SINO OB. 

TENER BENEF!CIOS Y PROVECHOS PARA ÉL. 

INICIALMENTE, CUANDO SE FORMA UN SINDICATO PUEt:L (EL L!DER) 

TENER BUENAS IDEAS CON EL F ! :l DE AYUDAR A LA CLASE OBRERA, EN PR!l! 

C!P!O Y APENAS FORMADO S{ CUMPLE CON LAS FINALIDADES QUE SE PROP!l 

SO, PERO POCO A POCO SE VAN DANDO CUENTA SUS DIRIGENTES QUE ES ME. 

JOR COLABORAR CON EL ESTADO Y CON EL PATRÓN, PARA OBTENER MEJORES 

PRESTACIONES EXCLUS!VAMENTE PMA ~L, COMO L!!:'ER SINGICAL Y UNA 

VEZ PROBADAS LAS M!ELES OBTENIDAS, TRAIC!ONAN SUS IDEALES O !DEAS 

IN!C!ALES, Y TRA!CIONAN EN CONSECUENCIA A LOS TRABAJADORES QUE CON 
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FIARON EN ELLOS, "Los SINDICATOS EN NUESTRO PA{S SON ENTREGUISTAS, 

Y SON Y ESTÁN SUBORDINADOS AL INTER~S ESTATAL Y POR LO MISMO SE 

ENCUENTRAN DIVORCIADOS DE LA GRAN MASA OBRERA, PERO VIVEN DE ELLA 

Y UN { CAMENTE LES DAN LAS M 1 GAJAS DE LOS BANQUETES," (25) 

EN LA MAYORIA DE LOS CASOS SON INDIVIDUOS CARENTES DE ESCRÚ

PULOS QUE DESDE ANTES YA BUSCAN COLOCARSE, SON PROFESIONALES QUE 

SABEN COMO MANEJAR A LAS MASAS PARA ENRIQUECERSE, 

ENTRE OTRAS, LAS FORMAS DE LUCRAR MÁS CONOCIDAS SON LAS S 1-

GUIENTES: 

1.- l.As GRATIFICACIONES OBRERAS,- SON LOS INGRESOS OBTENIDOS 

POR EL LIDER PCR PARTE DE LOS TRABAJADORES EN LOS SIGUIENTES CA

SOS: 

Al.- LAs CUOTAS SINDICALES. LAs CUALES PUEDEN SER DE DIVERSO 

CARÁCTER: 1)' DE 1 NGRESO' -Que SE PRODUCE CU.~NDO EL AFILIADO SE l/:l 

TEGRA AL SINDICATO: 11), CUOTA SOCIAL,-ÜUE ES LA QUE SE OBTIENE 

REGULARMENTE DE ACUERDO 'A LA CONDICIÓN DEL AFILIADO, ESTA CUOTA -

ES GENERALMENTE FIJA E IGUAL PARA TODOS PUDIENDO EXCEPTUARSE, CQ. 

MO LOS QUE TIENEN UN NÚMERO DETERMINADO DE AÑOS DE AFILIADOS, LOS 

QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE PARO, ETC, ÜTRAS VECES ES PRCPOR 

CIONAL AL SUELDO PERCIBIDO POR EL AFILIADO: I 11),- CUOTAS EXTRAOR 

DINARIAS, CON MOTIVO DE CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE HACEN NECE

SARIA UNA CONTR!DUC!ÓN FUERA DE LA ORDINARIA: IV),- CUOTAS ESPE

CIALES, CUANDO SE CELEBRA UN CONVENIO COLECTIVO Y SE DETERMINA QUE 

EL PRIMER AUMENTO DE SUELDO SEA PARA EL SINDICATO, 

Es VERDAD QUE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL SINDICATO 

DEBE ÉSTE DE CONTAR CON Utl PATRIMONIO, "EL PATRIMONIO ES EL ELE

MENTO ECONÓ:·llCO PARA A!..CANZAR AQUELLOS FINES, CUALQUIER OTRA UTI-
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L!ZACfÓN SERIA UN~ DESVtACIÓN DE Sll DESTINO Y UNA TRAICIÓN A LAS 

INTENCIO~ES !)E LOS SINDICATOS, QUE SON QUIEN~S CREAN EL PATRIMO

NIO CON SUS CUOTAS, ,,"(2fi) EN MÉXICO HAY DESVIACIÓN EN EL DESTINO 

DE LAS CUOTAS. LA OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS POR LA DIRECTIVA 

NO.SE CUMPLE 11ALL{ EL MANIPULEO ES FÁCIL Y QUIEN SE OPONE CONOCE 

PRONTO LA EFECTIV !DAD DE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, , , 11 (27) 

Bl.- LA VENTA DE PLAZAS, Es LA PERCEPCIÓN EXTRAORDlNARIA QUE 

RECIBE EL llCER SINDlCAL POR OTORGAR PLAZAS A LOS OBREROS ASPIRAli 

TES A LABORAR DENTRO DE LA EMPRESA. EN Mtx1co NO ES NINGÚN SECRE

TO QUE PARA TRABAJAR EN ALGUNA EMPRESA, SEA PRIVADA O DEL GOBlER

NO TENGA EL ASPl~ANTE QUE ACUDIR AL SINDlCATO CONTRATANTE, PARA 

"ARREGLAR" EL PRECIO DE LA PLAZA: ASf EN CASI TODOS LOS SINDlCATOS 

YA EXISTEN TARlFAS ESTABLECIDAS, 

"EL L!DER S lllDICAL, EL QUE HACE UNA PROFESIÓN DE LA EXPLOTA 

ClÓN DE LA MANO DE OBRA QUE VENDE AL PATRÓN AL PRECIO QUE CONVE!! 

GA, NO CONSTlTUYE UNA CAMARADA RESPCNSABLE, CON SENTlOO CLASISTA 

DEL DEBER, SINO EL ANTIGUO CAPATAZ, REPRESENTANTE DEL PATRÓN, QL'E 

REC !BE DINERO PARA OTORGAR EL PUESTO, , , 11 (28) 

2.- LAS GR.4T!FirACIONES PATRONALES. - SON LAS PERCEPCIONES EN 

DltlERO QUE SON ENTREGADAS POR EL PATRÓN AL LIDER S lNDICAL Ell LOS 

S!GU!ENTES CASOS: 

A).- POR DISOLVER UNA HUELGA;QUE EN LA MAYORfA DE LOS CASOS 

LOS LIDERES LAS ORIGINAN PREMEDlTADAMENTE PARA DESPUÉS NEGOClAR -

COtl EL PATRÓN A ESPALDAS DE LOS HUELGUfSTAS, 

B) ,- EN CAfJA FIRMA O REVISIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA

BAJO: AL NEGOCIAR CDN EL PATRÓN l.'.S CONDICIONES DE TRABAJO Y EL -

P'::RCENT.4JE !'E ItlCREMEtlTOS SALARIALES A ESPALDAS DE SUS AGPEMIADOS, 
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·SIEMPRE HAv° UN 11ARREGL0 11 CON EL PATRÓN, 

c) ,- POR EMPLAZAR UNA HUELGA lNEXl5TENTE; ESTA MANICBRA FRA\I. 

DULENTA HA RESULTADO EN Mex1co, UNA FUENTE DE FRAUDES PATRONALES, 

INCLUSIVE FRENTE A SUS TRABAJADORES, Y QUE RESULTA UN NEGOCIO RE

DONDO PARA EL LIDER POR EL LUCRO lNDEBIDO QUE RECIBE. 

YA QUE 11 A PARTIR CE U. NOTlFICAClÓN DEL PLIEGO DE PETJClONES 

CON EMPLAZAMIENTO A HUELGA, DEBERÁ SUSPENDERSE TODA EJECUCIÓN DE 

SENTENClP. ALGUNA, AS! COMO TAMPOCO PODRÁ PílACTICARSE EMBARGO, ASE. 

GURAMIENTO, DILIGENCIA O D:SHAUC!O, EN CONTRA DE LA EMPRESA EN -

QUE SE ENCUENTREN INSTALADOS .. ," (ART, 924 DE LA L.F.T,), 

"BASTA QUE EL SINDICATO, DE ACUERDO CON El P.HRÓN , EMPLACE 

A HUELGA SlN ESTALLARLA, Y PRORROGANDO E~ PLAZO DE PREHUELGA CUAN 

TAS VECES LE CONVENGA PARA QUE NI EL FISC:J, NI EL ~EG~RO SOCIAL , 

NI LOS ACREEDORES AÚN PREFERENTES, NI LOS PROPlOS TRABAJADORES -

QUE HAYAN VENCIDO EN UN JUlCIO AL PATRÓN, PUEDAN EJECUTARLO PARA 

GARANTIZAR SUS DERECHOS, .. .,(29) 

Dl.- PoR FORl\AR UN SINDICATO BLANCO o DE PAJP .• EN Mex1i::o EXI.S 

TEN LOS SlNDICATOS BLANCOS O SINDICATOS DE PAJA, OUE SON LOS SIN

DICATOS OBREROS, FORMADOS Y ORGANIZADOS POR LOS EMPRESARIOS CON 

"GENTE DE SU CONFIANZA", ESTA fS UNA FÓRMULA DE GRAN ARqAIGO EN EL 

PAfS, BALTASAR CAVAZOS DICE AL P.ESPECTO DE ESTOS SINDICATOS "SON 

LOS QUE NO DEFIENDEN LOS INTERESES DE SUS AGREMIADOS Y A NUESTRO 

ENTENDER CONSTITUYEN UN MAL NACIONAL, SIENDO VERDADERAS BOMBAS DE 

T[EMPO, YA OUE SUS LIDERES, POR NO DEFENDER ADECUADAMENTE A SUS 

REPRESENTADOS.· PRIMERO PrDEN DÁDIVAS \' DESPUtS l.AS EXIGEN," ,,(30) 

EN R!GOR"EL SINDICALISMO BLANCO NO ES SINDICALISMO, SINO GANSTE

RlS'\0 DE LIDERES QUE NO MERECEN SERLO,, ,"(31) 
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3,- LAS GRATIFICACIONES DEL GOBIERNO,- SoN LAS PERCEPCIONES 

DE DltlERO O EN ESPEC!E QUE OBTIENE EL L!DER SINDICAL EN LOS SIGUIE~. 

TES CASOS: 

A), POR LOS PUESTOS PÚBLICOS QUE DETENTAN; EL GOBIERNO OTORGA 

ELEVADOS SUELDOS A LOS LIDERES, PORQUE INDEPENDIENTEMENTE DE SER 

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO CORRESPONDIENTE, SIE~PRE COBRAN A 

DEMÁS EN DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO, ?OR F.JEl'PLO, rn EL CONGRESO DF. 

LA llNIÓN O EN CUALQUIER OTRA DEPENDENCIA OFICIAL, 

B), GRATIFICACIONES EN ESPECIE,- SON LOS REGALOS QUE RECIBE -

EL LIDER POR sus"srnv1c1os" PRESTADOS AL GOBIERNO, V,G,R. POR CON-

CURRIR CON 11 SU GENTE" (CON MANTAS, FOTOS, PANCARTAS y PORRAS) A 

LOS ACTOS POLITICOS DE LOS ASPIRANTES A ALGÚN PUESTO DEL GOBIERNO; 

ASI COMO POR CONVENCER A SUS AGREMIADOS QUE VOTEN, POR EL PARTIDO 

"REVOLUCIONARIO INST!TUCIOllAL
11 

' Esrns REGALOS PUEDEN SER AUTOMÓVl 

LES , ALHAJAS FINAS, MUEBLES, TELEVISICNE~. VIDE0CASETERAS, ETC, 

DE ACUERDO AL SERVI c IO PREST.~DO '( SEGÚll LA rMPORT.INC tA DEL LIDER 

D 1se1 PLI NADO' 

C),- ÜTRAS GRATIFICACIONES,- EL GOBIERNO TOLERA QUE LOS LIDE

RES SINDICALES SE ENRIQUEZCAN; ES EL LAIZER FAIRE MEXICANO, YO TE 

DE.JO ENR !QUECERTE Y TÚ ME COllTROLAS A LOS OBREROS, DEBEMOS MENC I O

NAR QUE ENTRE LAS PROHIBICION¿S QUE TIENEN LOS SINDICATOS (ART, 

378 FRACCIÓN JJ DE LA LEY FEDERAL OEL TqABAJO) SErALA LA PROHIBI

CIÓN DE EJERCER LA PROéESIÓN DE COMERC!ANTES CON ÁNIMO DE Ll!CRO, 

EL ESTADO NO TAN SÓLO NO INTERVIENE PARA HACER EFECTIVA ESTA DISPJl 

SICIÓN, SINO QUE ÉSTE LOS CONMINA Y LES FACILITA A LAS ORGANIZACIQ 

NES SINDICALES PARA QUE TRANSGREDAN ESTA ESTlºUL'.CIÓN: ÜN EJEMPLO 

MUY CLARO LO TENEMOS CON LA VENTA DE LAS EMPRESAS PÚBl.ICAS QUE EL 
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GOBIERNO EXPROPIA O INCftUT/I, Y QUE EL GOBIERNO VENDIÓ Y SIGUE VEtf 

DIEUDO A LAS ORGANIZACIONES SIN'.JIC.\LES EN"'RE ELLAS U,S PRINCIP/\LES 

A LA C.T.M. 

"LA PODEROS/\ CoNFEDERACléN DE TRABA,IADORE5 DE MÉXICO (C,T.M.) 

NO SÓLC TIENE GRAN INFLUENCIA EN MATERIA LABORAL, SINO QUE TAMB!ÉN 

SE HA CONVERTIDO EN EMPRESARIO, ENTRANDO ~N L\ PARADOJA, LA C.T.M. 

DE REPRESENTANTE LABORAL. HA PASADO A PATRÓN, CONTROLANDO 333 EM

PRESAS, CON IMVERSIÓN GLOBAL DE MÁS DE 2(l MIL MILLONES DE PESOS • 

DAllDO EMPLEO r. UN NÚ:O:ERO NO DETERM\NADO DE TRABA,JADORES QUE TIENEN 

CONTRATO COLEC1!VO CON LA CENTRAL OBRERA.,," (32) 

"l.As EMPRES/IS DE LA C.T, M. PRODUCEN BICICLET/\S, TEX:ILES Y 

OTROS PRODIJCT0S, ADEMÁS DE LAS TIENDAS SINDICALES, GRANJAS, ETC, 

(s TODO 1.'N COMPLEJO ECONÓMICO, CON UNA RENTAB.'L!DAD DE CIENTOS DE 

MILLONES DE PESOS AL AÑO, QUE NO SUPER'/IS/I MÁS QUE El. MISMO GIGAN

TE LABORAL QUE LA CREÓ, Y AUNQUE SE AFIRMA Q!JE "LOS TRABAJADORES -

TIENEN TAMBIÉN UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO", SE IGNORA SU VEB. 

DADERA CCND 1 C ! ÓN LABORAL, , "(33) 

A ÉST/\S EMPRESAS SE LES CONCEDE EXENCIONES QU~ NO !.ES DAN /\ 

LAS DE '.A INICIATIVA ?RI'/ADA, SIENDO DE ÉSTA MANERA UNA COMPETEN

CIA DESLEAL E INJUSTA, 

CUANDO EL GOBIERNO DECRETÓ LA EXPROPIAC!ÓN DE LA BANCA PRil/A 

DA. NO SE ATREVIÓ A TOCAR EL BANCO ÜBREP.O, QUE ES EL ÚNICO QUE SE 

MANEJA EN FORMA P~IVADA LN T0DO EL p,\(S, CUYO CAPJTAL SOCIAL SE -

DESCONOCE, "EL BANCO ÜBr.ERO, ES EL "JUGUETE" PREFERIDO DE ftDEL V.E. 

LAZQUEZ,, ,'.c34 l 

"fa L!DERISMO SltlDICAL s= HA CON\'ERTID'J, POR ELLO MISMO EN 

UN.~ PROFESIÓN. fa¡ REALIDAD, ES UNA MUY LUCRATIVA PROFESióN, J'IJENA 
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A LOS CONTROLES HACENDARIOS EN ARAS DE LA AUTONOM!A SIN91CAL, LOS 

COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS SINDICATOS SUELEN MANEJM LOS FONDOS CO

MO PATRIMONIO PEP.SO'IAL,,, ,,(35) 

Los SUPUESTOS DEFENSORES DE LP. CLASE TRABAJADORf\ y ACÉRRIMOS 

ENEMIGOS DE LA BURGUES!A, VIVEN IGUAL O MEJOR OUE SU 11CLASE 11 RIVAL. 

Y SON TAMBIÉtl IGUAL O PEOR EXPL0TA90RES QUE CUALQUIER E~·\PRESARIO, 

Y CON LA SALVEDAD QUE ELLOS AUTÉNT!CAMENTE NO TRABA.IAN, EN TODOS -

l.OS SIND!Cf\TOS, LA DESHONESTID~D Y EL EtlTRF.GU!SMO ES EL DENOMINA

DOR COMÚN, 

"EL SEMANARIO ESPECIALIZADO EN FINANZAS "THE BUSSINES 11
, EDITA 

DO EN NUEVA Yo~K. PUBLICÓ RECIEMTEMENTE UtlA LlSTt. DE LOS 10 HOMBRES 

MÁS RICOS DE AMÉRICA LATINA.,, ,,(36) Y ENTRE ELLOS APARECEN LOS NOt1 

BRES DE DOS LIDERES MEXICANOS: JoAOIJ!N HERNÁNDEZ G!1LICIA "LA ÜUINA" 

'! SALVAílOR BARRAGÁN CAMACHO "EL BllP.RO", 

Sr BIEN LA PUBL!CACJÓtl DE F:EFEREMCIA NO DA A CONOCER A CtJAN:o 

ASCIENDE LA FORTUNA DE ESOS 10 POTE~TAílOS, HACE LA ACLARACIÓN QUE 

SUPERAN LOS 200 MILLONES DE DÓLARES, 

LA NOTA INFORMATIVA RELACIONADA CON EL HECHO DE QUE JoAOU!N 

HERNÁNDEZ GALICIA Y SALVADOR BARRAGÁN CAMACHO SE ENCUENTRAN ENTRE 

LOS 10 HOMBRES MÁS R!COS DE LATINOAMÉRICA CAUSÓ F~ERTE IMPACTO EN 

TODOS LOS MEDIOS ECONÓMICOS DE MÉXICO, "PARA NADIE ES NUEVO QUE AM 

BOS LIDERES PETP.OLEROS, DURAJffE 25 11f;os SE HAN DEDICADO A COMETER 

UNA LARGA SERIE DE CORRUPTELAS, APROVECHANDO EL LIDERAZGO ?ETROLE

RO EN TODO EL SISTEMA DEL PA!S, DONDE IMPONEN EN LOS PUESTOS CLA 

VE A SUS INCONDICIONALES PARA MA'IEJARLOS A ~U ANTOJO Y OBTENER, A 

CAMB 1 O, DIN ERO DE LAS ARCAS S 1ND1 CALES,. , "(37) 

As t HAN AMASADO LAS MULTIMI LLONAR !AS FORTUNAS LOS REPUDIADOS 
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LIDERES DE ESTE GREMIO, EL CACIQUE DE LA CIUDAD MADERO, JOAOUfN 

HERNANDEZ GALJC JA, MEDIANTE TURB JOS MANEJOS DE LAS LLAMADAS "T 1 Ell 

DAS ESFUERZO ÜBRERO", AS 1 COMO LAS REGAL!AS QUE OBTUVO EN OTRAS 

ÉPOCAS DE LOS CONTRATISTAS y, ASIMISMO, EL EMPLEO DE SU FLOTA PA-

RA EL TRANSPORTE DEL CRUDO Y CARBURANTES OUE REALIZABA:~ PA~A l.JI 

PARAESTATAJ., FUERON OTROS MEDIOS DE QUE SE HAN VALIDO PARA OBTENER 

SU !LICITO ENRIQUECIMIENTO,, ,"138) 

"l~ AUTONOM!A SHIDICAL INSTITUCIONAL, QUE si ES RESPETADA A 

ESOS NIVELES: TAL VEZ CONSTITUYE u~·o DE LOS PRfCICS MÁS CAROS DE 

LA SUBORDINACIÓN DEL SltlDICALISMO FORMAL AL ESTADO, ES AL MISMO -

TIEMPO, UN SAGRADO IMPEDIMENTO PARA rJUE EL ESTADO CONTROLE LOS MA 

NEJOS CE LOS FONDOS. Y ESTE ~ESºETO IN!ERESADO SE CONVIERTE EN EL 

MEJOR SAl.VO'.ONDUCTO PARA OUE LOS ['JRIGE~TES DESHONESTOS HAGAN SU 

AGOSTO TODO EL AílO, , , " 139 ) 

Bl.- MONOPOLIZA EL PODER DENTRO DEI SINDICATO. 

EL LfDER SINDICAL O SECRETARIO GENERAL, COMO COMÚNMENTE SE LE 

LLAMA; ES At<UÉLLA PERSONA FISICA QUE GOBIERNA Y REPRESENTA A UNA 

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES LLAMADA SINDICATO, Y QUE LABORAN DENTRO 

DE UNA EMPRESA PÚBLICA O PRIVADA, 

Et. LfDER SlllDICAL REALIZA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: DETERMINA 

LA POLfTICA DEL SINDICATO DENTRO DE SU AMBITO; ADllINISTRA LOS ASU!l 

TOS INTERNOS DEL MISMO; RECLUTA tlUEVOS MIEMBROS; REPRESENH A LOS 

O!lREROS ANTE LOS EMPRESAR!OS Y ANTE LA COMUNIDAD; NEGOCIA LOS CON

TRATOS COLECTIVOS, ETC, P. PRIMERA VISTA, LA ACTIVIDAD SINDICAL AB_ 

SORVE A VECES TANTO TIEMPO Y ENERGfA, QUE PUEDE OCUPAR EL TIEMPO 

ÚTIL DEL LIDER Y ENTORPECER EL DESARROLLO DE LA VIDA FAMILIAR -
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SU SUELDO (A PRIMERA VISTA) SE ACOGE A LAS TASAS VIGENTES EN LA r-A 
BRICA, 

lv QUE MOTIVA 'lEALMENTE AL HABAJADOR f, OCUPAR EL PUESTO A p¡;_ 

SAR DE ÉSTOS INCONVENIENTES ES El. QUE SER LIDER CONSTITUYE EL SUE

ÑO DORADO, POR LAS VENTAJAS ECONÓMICAS Y EL PODER QUE SE ADQUIERE 

EN ESTE "TRABAJO" S 1ND1 CAL. 

POR OTR.O. PA;;.TE, EL ~STEREOTIPO POPULAR CONSIDERA AL LIDER Slt! 

DICAL COMO ACUÉL QUE ODIA AL PATRÓN Y ESTÁ DISPUESTO A TODA CLASE 

DE ACCIONES CON TAL DE DEFENDER A LOS TRABAJADORES, Y CONDUCIRLOS 

AL\ LUCHA SINDICAL, ?OR REIVINDtCACIONES OBRERAS CON UNA IDEOLOGfA 

REVOLUCIONARIA SOCIALISTA, PERO EN REALIDAD EN MÉXICO NO SUCEDE -

ASL AQUf EL LIDER SINDICAL COtl EL PATRÓN 
11

SON UílA Y CARNE", 

PORQUE LA PARTICIPACIÓN PATRONAL E~ LA VIDA SINDICAL SE PLAN

TEA, EN NUESTRO PAfS, EN TÉRMINOS DE ILICITUD, PERO LA INEFICACIA 

DE LA LEGISLACIÓN HA PEPMITIDO UN <ECUND!S!MO DESARR0LLO DEL SINDl 

CALIS!'\O MEDIATIZADO, LA SOLUCIÓN SE ENCUENTRA SIEMPRE Etl EL ABU~O 

DE LA DESHONESTIDAD, CONDUCTA A LA 0UE CONCURREN CON IGUAL EMTUSIAS. 

MC EMFRESAR!OS ~· LfI:ERES OBREROS, "Y SI BIÉN ES CIERTO QUE NUESTROS 

LfüERES,SALVO HONROSfSIMA EXCEPCIOtlES, GOZAN DE MERECIDA FAMA DE -

SltNERGUENZAS, EL MISMO CALIFICATIVO PUEDE APLICARSE A LOS E."PRESA 

RICS NACIONALES,"(OQ) SE TP.ATA DE UNA RELACIÓN BILATERAL, CON !)ERE. 

CHOS Y OBLIGACIONES REC!PROCOS, "LA CULPA ES CCMÚN Y .~.ÚM PODR!AMOS 

AFIRMAR GUE ES, INCLUSIVE, MÁS CULPABLE EL PATPÓ~ QUE PAGA, QUE él 

DIRIGENTE QUE LE SIRVE A CAMBIO DE DINER0, 11 (41) 

LA Ft;NCIÓN REAL DSL LIDER DENHO DE SU ORGANIZACIÓN ES LA DE 

MANIPULAR A SUS AGREMIADOS; PARA MONOPOLIZAR EL PODER, COMO A CON

TINUACIÓ~ VEqEMQS: 
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MANIPULA CON DEMAGOGI~. EL ~10VIMIENTO OBRE~O SE DEJA INFLUIR 

POR LA !QEOLOG{A DE '-A RfVOL.UCIÓN M~Xl~ANA , SEGÚN LA CUAL NO HAY 

CONTRADICCIÓN ENTRE LOS INTERESES DE Ll)S OBREROS Y LOS DE LA BllR~ 

GUES{A EN LA TAREA DE IMPULSAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 11 NA~· 

CióN", lA CLASE OBRERA CARECE DE LA CONCIENCIA DE QUE SUS INTERE

SES SON DISTINTOS A LOS DE LAS DEMÁS CLASES, DE SU PAPEL COMO MO

TOR DE LA PRODUCCIÓN; NC TIENE PUES, CONCIENCIA DE SU MlSIÓll HIS

TÓRICA COMO VANGUARDIA DE LA CNISTRUCCIÓN DE LA SOCIEDAD S!N CLA

SES, Y TODAl/{A MÁS, SE SUSTITUYE LA LUCHA POLfTICA POR UN RÉGIMEN 

DE PARTIDOS INSTITUCIONALIZADOS, A FIN DE EVITAR CUALQUIER ESTA

LLIDO SOCIAL VIOLENTO, CON EL PARTIDO REVOUICIONARIO INSTITUC!ONA!. 

SE CREA EL MITO DE LA"REVOLUCIÓN !NSTITUC!ONAl!ZADA", 

Los LIDERES PROFESIONALES EN MÉXICO NO tIENEN DESEOS DE LU

CHA. Su LUCHA SE CIRCUNSCRIBE EXCLUSIVJ\l'lENTE A LA LUCHA ECONÓMICA, 

YA OUE LA 11 LUCHA ECONÓMICA, SE EASA EN NEGOCIACIONES, EN EL ARTE 

DE SONDEAR Y ESPERAR,,, CUANTO MAS PRUDENTE ES LA ORGANIZÁCIÓN EN 

LA PRESENTACIÓN DE REIVINDICACIONES, CUANTO CON MAYOR PERSEVERAN

CIA INSISTE EN SU REALIZACIÓN, MENOS APLICA EL ÚLTIMO MEDIO, LA 

~UELGA, CON TANTA MAYOR FACILIDAD OBTENDRÁ EN EL TRANSCURSO DEL -

TIEMPO, ÉXITOS SIN LUCHA," (42) 

LA ANTIGUA CONCEPCIÓN DE MARX DECIA 11 LUCHÁ y OBTENDRÁS LO TÚ: 

yo". LA NUEVA CONCEPCIÓN MEXICANA DICE: "No LUCHES, ÁGUÁRDA y AL

CANZARÁS MUCHO MAS," 

ÜNA FORMA MÁS DE MANIPULACIÓN ES LA INTRODUCCIÓN DE U\ RELI-

GIÓN CATÓLICA EN LOS SINDICATOS: QUE IMPONIÉNDOSELES DIZQUE COMO 

PATRONA y GUIA A LA IMAGEN DE LA Gt1ADALUPANA {aUE TAN Noé1vÁ HA ·si. 

DO PARA LOS TRABAJADORES) QUIEN DE ESE MODO SE APODERA DE su CON-
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C 1ENC1 A, HAC 1 ÉNDOLOS SUM 1 SOS, DÓC 1 LES, E INCAPACES i;E PROTESTAR -

POR LOS MÁS DESCARADuS A;ROPELLOS A SUS DERECHOS, RARlS!MO ES EL 

SINDICATO (SI ES QUE HAY ALGUNO) OUE PROTESTE O NO DEJE IMPONERSE 

UNA O VARIAS IMÁGENES DE LA GUADALUPf,NA Ell EL CENTRO DE TP.AB~JO , 

DatmE LO~ OBREROS SE DE!:CUBREtl ' SE INCLINAN y SE PERSIGNAN. DEMOS. 

TRANDO CON ESO EL INCONCEBIBLE ATRASO EN QUE SE ENCUENTRAN Y LO 

LEJOS QUE ESTÁN DE LUCHAR POR SUS DERECHOS, 

Mo CON At1o LOS L l DERES ORGAN 1 ZAN ESf\S PERJUD 1c1 AL ES y VERGOI! 

ZANTES PERIGRltlACIONES DE LOS OBREROS A LA BAS[LICA DE GUADALUPE 

DURANTE EL MES DE DICIEMBRE, QUE APARTE DE PRESENTAR UN ESPECTÁCU. 

LO RIDfCULO E INDIGNO ANTE LOS OJOS DE NACIONALES Y EXTRANJEROS, 

POR LLEVAR TAMBORES Y CIJRNETAS FUNCIONANDO A TODO VAPOR, ESTANDAR 

TES CON LA MISMA IMAGEN. DENIGRAN AL TRABAJADOR: Y SÓLO DEMUESTRAN 

EL ATRASO DESESPERANTE E INAUDITO DE LOS TRABAJADORES DE MÉXICO, 

Los L !DERES DENTRO DE LA ORGAN 1 ZAC ¡ Óll s 1ND1 CAL. GOB 1 ERNAN y 

SOMETEN A SUS AGREMIADOS, HACEN QUE ACATEN SU VOLUNTAD Y LAS DIREk 

TRICES QUE ~ES llARCA EL E>TADO REPRESENTANTE DE LA BURGUES[A. POR 

QUE HAN CREAD0 UNA SITUACIÓN EN LA CUAL HAY ALTERNATIVAS QUE COli 

VENCEN Y SON DESEABLES COMO MEDIOS, PORQUE ADEMÁS SON LÓGICAS EN 

NUESTRA IDIOS!llCRASIA "tlACIDrlALISTA" MEXICANA, 

ALTERNATIVA DE LA NECESIDAD DE ANEXARSE AL PARTIDO REVOLUCIQ. 

NARIO INSTITUCIONAL: PORQUE ES EL PARTIDO DE LA REVOL1JCIÓN MEXICA 

NA, PORQUE ESTANDO DENTRO DE ÉSTE (LA ORGANIZACIÓll SlflDICALl. SE 

PUEDE LOGRAR ALGú;¡ PUESTO POLfTICO Pf\RA EL L!DER, Y AS! PODER AYU. 

DAR MEJOR A sus A~RE~IADOS. CosA MÁS FALSA, PORQUE UNA VEZ LOGRA

DA ALGUNA CURUL, DIFlCllJ'IENTE HARÁ O[R SU VOZ, Y MENOS PARA AYUDAR 

A SUS AGREMIADOS, GEllERAU'1EllTE SE DAN LA GRAN VIDA GOZÁNDO DEL FU!;. 
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RO CONSTITUCIONAL Y RODEADCS DE GUARURAS. "SON EL PREMIO A SU PASl 

VIDAD SOCIAL Y A LA LEALTAD A LAS INSTITUCIONES REVOLUCICNARIAs 1:<43l 

Lo QUE REFLEJAN AL ANEXARSE AL PARTIDO ES LA EXPRESIÓN DE UN SINDl 

CATO QUE ACEPTA LA DIRECCIÓN DEL ESTADO EN EL DESENVOLVIf1lENTO DEL 

CAPITALISMO MEXICANO, 

LA ALTERNATIVA DE ANEXARSE A LA C.T,M.; SIGNIFICA PERTENECER 

A LA (ONFED!:RACIÓN DE TRABA,IADORES DE MÉXICO Y AS! EL SINDICATO TE!:! 

DRÁ MÁS FUERZA EN SUS PETICIONES, EN REALIDAD SI TENDRÁ MÁS FUERZA 

EN SUS PETICIONES, PERO,DE SER UN SINDICATO INDEPENDIENTE, SE CI~E 

A LAS DIRECTRICES GOBIERNISTAS Y DEJA D~ SER (EN TECRJA) UN SINDl 

e.no DE LllCHA PARA SER UN SlflDICATO CONTROLADO, MEDIATIZADO, ENTRE. 

GUISTA Y COLABORACIONISTA DEL GOBIERNO, 

PARA CONCLUIR ESTE !NCISO DIREMOS QUE EL LlDER DENTRO DE LA -

ORGANIZACIÓll SINDICAL MANIPULA DIRECTAMENTE A SUS AGREMIADOS, COti 

TROLANDO AS! LAS WDIVIDUALIDADES A TRAVÉS DE LOS MEDIOS YA EXPUE.5_ 

TOS, MÁS LOS MEDIOS LEGALES Y LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, LO QUE LE 

PERMJTE MONCPOUZAR EL POPER DEilTRO DEL SINDICATOi PORQUE UNA VEZ 

INTEGRADO AL ENGRANAJE DEL SISTEMA, CONSERVARÁ EL MONOPOLIO DEL PQ. 

DER Y EL PUESTO, QUE EN ~ÉXICO ES VITALICIO, 

C): EL LIDERAZGO ESCALOM EN LA POUT l CA N~C !ONAL. 

EN NUESTRO SISTEMA POL(TICO MEXlCMO Y COMO PARTE DE ÉSTE, EL 

LIDER SINDICAL, AL COLABORAR 11 INCONDICIONAw'1ENTE 11 CON EL GOBlERllO, 

CONTROLANDO A LAS MASAS OBRERA, REC !BE C0,'10 CONTRAPRESTAC I Ótl: EL -

APOYO Y RESPALDO PÚBLICO Y ABIERTO DEL GOBIERNO, PARA QUE ÉSTE SI

GA MANTENIENDO SOMETIDOS A LOS íhABAJADORES, ADEHÁS A LOS 
11

DIRIGE!:! 

T~S" XÁS EFICACES PARA ESTE TRABAJO, SE LES PREMIA LLEVÁNDOLOS A 

PUESTOS POL!TICOS Y ADMINISTRATIVOS DE IMPORTANCIA, COMC EN LAS CÁ 
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MARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES, EN LAS GUBERllATIJRAS DE LOS ESTADOS, 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES, ETC, INCORPORÁNDOSE E INTEGRÁNDOSE AL GQ 

BIERNt.', CONVIRTIÉNDOSE AS! EN RéPRESEMTANTEO. DEL ESTADO "APARATO 

!JE OPRESIÓN QUE SALVAGUARDA LOS INTERESES nE LA BURGUESIA':(LJLJ) Y 

TRAICIONANDO EN CONSECUENCIA A LOS TRABAJADORES, Y TRAICIONANDO EL 
11

ESP!RITU DEL SINDICAUSMO" QUE DEBIERAN ADOPTAR, PUESTO QUE LOS -

SINDICATOS SIEMPRE DEBEN SER ORGANIZACIONES DE LUCHA EtlTRE EXPLOT!l 

DORES y EXPLOTADOS' y NO utnRSE CON EL ESTADO REPRESENTANTE DE LA 

GRAN BURGUESIA, CORROMPIENDO DE ESTA MANERA EL MOVIMIENTO OBRERO 

QUE QUEDA ~s! SU.JETO A LOS ltlTrnESES DEL CAPITALISMO, LIOU!DÁNDO -

EL CARÁCTER DE LUCHA QUE DEBIERAN TENER LOS SINDICATOS, 

Los LIDERES AL ESCALAR PUESTOS POLITICOS DENTRO DEL ESTADO, -

CONTRARIAN SUS FINES SINDICALES, "POR SU FRECUENTE INTERVENCIÓll EN 

LA POLiTICA Y EN EL GOBIERNO; EL PARLAMENTARISMO LLEVA A LA FORMA

CIÓN DE UNA CASTA DIRIGENTE QUE POCO A POCO PIERDEN TODO CONTACTO 

CON EL PROLETARIADC Y SE INCAPACITAN PARA COMPRENDER SUS ASPIRACIQ 

NES~',, "POR SIJS "ENTENTES" Y ALIANZAS CON LOS PARTIDOS BURGUESES , 

ESOS DIRECTORES !NTELECTUALES LLEVAN A NO SER MÁS QUE UN INSTRUMEti 

!O DE LOS INTERESES BURGUESES Y DE LA EXPLOTAC!ÓN CAPITAL!STA, SON 

CAUSANTES, DE ESTE MODO, DE QUE EL PROLETAR!ADO VUELVA LA ESPALDA 

A SU M!SIÓN H!STÓRICA, QUE NO ES OTRA QUE FRACTURAR EL ORDEN EXIS

TENTE Y ED!FICAR LA NUEVA SOCIEDAD,"(Ljlj) 

LA FILOSOF!A SINDICAl.!STA, CUYO EXPONENTE MÁXIMO HA SIDO So

REL PRED ! CA EL ENTlJS 1 ASMO Y EL AMOR A LA ACC 1 ÓN COMO LOS MED 1 O MÁS 

ADECUADOS PARA MANTENER V!VA LA VOLUNTAD REVOLUCIONARIA DEL PROLE

TAR!ADO, ATIZANDO EN ÉL TODO CUANTO CONTRIBUYA A ALIMENTAR SU ODIO 

CONTRA LA BURGUES!A, "NADA DE COMPROMISOS PARLAMENTARIOS, NI MEDI-
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01\S LEGISLATIVAS HECHAS PARA FOMENTAR LA "PAZ SOCIAL", NI INSTITU

CIONES DE COOPERACIÓN QUE ABLANDEN LA ENERGfA REVOLUCIONARIA DE LAS 

MASAS",,, "Es PREC 1 SO QUE SE EJ~RC !TE CONSTANTEMENTE LA VIOLENCIA -

PROLETARIA, PARA MANTENER DESPIERTA LA LUCHA DE CLASES, FACTOR ESEt! 

CIAL DE DESCOMPOSICIÓN DE LA VIEJA SOCIEDAD BURGUESA,,, EL MODO -

MÁS EFICAZ DE ESA VIOLENCIA PROLETARIA ES LA HUELGA. QUE REVIVE EL 

.~NTAGONISMO LATENTE ENTRE LA BURGUESfA Y PROLETARIADO Y AGIJDIZA EL 

MUTUO RENCOR DE CLASE."(45) 

EL ANARQUISMO 'I EL !;INnICALISMO REVOLUCIONARIO, REPUDIAN EL 

PARLAMENTARISMO, O SEA, LA TÁCTIC.\ VICIOSA DE LO;, G0'31ERNOS BURGUf. 

SES DE MEZCLAR A LIDERES OBREROS EN LOS PARLAMENTOS O CONGRESOS, -

EN SU POLITICA; POR LOS RESULTADOS FUNESTOS QUE PARA LA CLASE TP.A

BAJADORA OCAS l ONAN, COMO CONTRAMED IDA DE ESA TÁCT 1 CA BURGUESA, EL 

ANARQUISMO HA PROPUESTO, Y EL SINDICALISMO REVOLUCIONARIO HA ACEP

TADO, LA ACCIÓ~ DIRECTA DE LOS TRABAJADORES, ES DECIR, MUELLA·QUE 

EL MISMO PROLETARIADO DE~E EJERCER DIRECTAMENTE, ANTE QUIEN CORRE~ 

PONDA: BIEN ANTE LA BURGUESfA Y EL ESTADO. "Lo QUE IMPORTA ES LA 

PREPOTENCIA DEL PROLETARIADO, LA CUAL PUEDE Y DEBE RESOLVER TODOS 

SUS ASUNTOS Y TRANSFORMAR FUNDAMENTALMENTE EL MUNDO SOCIAL SIN Df. 

LEGAR su SOBERANIA EN 0UIEN HARA DE ELLA U~l MEDIO PARA SACIAR AN-

B 1C1 ONES PERSONALES," ( 46) 

Y Eso Es PRECISAMENTE LO QUE s1.1cEDE EN MÉXICO, Los LIDERES -

SE CORROMPEN, SE INTEGRAN AL ENGRANAJE ESTATAL. y FORMAN "EL SEC

TOR OBRERO", EL CUAL EXPRESA UNA IDEA ELITISrICA y NO DE MASÁ YÁ 

QUE IDENTIFICA A LOS DIRIGENTES SINDICALES GRATOS AL RÉGIMEN Y NO 

PREC 1 SAMENTE A LOS TRABAJADORES," (/Jl) 

ESTE "SECTOR OBRERO" INTEGRADO EN LA ORGANIZACIÓN POLfTICA -



O!=ICIAL: EL PARTIDO RFVOLUCJONARIO lNSTJTUCJONAL, C'JNSTJTUYE EL INS. 

TRUMENTO MÁS EFICAZ DE MlORTIGUACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO DE TAL 

MANERA QUE' EN CO~D le 1 º''ES ~ORfo'ALfS N~ CA~SE~ MAYORES PERJU 1c1 os AL 

SISTEMA, IMPLICA, A CAMBIO DE ELLO, 0UE EL E~TA~O C~NCF.DA DE UNA -

PARTE, BENEFICIOS POLfTJCOS A LOS DIRIGENTES Y DE OTRA QUE PONGA 

olDOS SORDOS A CUALQUIER DENUNCIA OUE LOS TRABAJADORES HAGAN nE LOS 

MALO~ MANEJOS 1 NDEB IDOS DE ESOS D 1RJGENTES, 11 (/J8) 

Los !'.ARGOS POLITJCOS A QUE PUEDEN LLEGAR: DIPUTACIONES y EN CA 

SOS EXCEPCIONALES, SENADURIAS, SON EL PREMIO A SU PASIVIDAD SOCIAL 

Y A LA LEALTAD ·A LAS 11 JNST!TUCIONES REVOLUCIONARIAS" ,,(49) 

EN NUESTRO PAIS, DONDE NO EXISTE PRÁCTICAMENTE VERDADEROS ºAR

TJDOS DE OPOSICIÓN, EL PA~T!DO REVOl.UCION~RIO [N!TITUCION,\L, f:S UNA 

EFIC~Z Ar.ENCIA DE COLOCACIONES DE LIDERES OPORTUNISTAS, E1_ SINDICA

LISMO NAVEGA DESNUDO DE INTENCIONES, PERO POR LO QUE HACE A LAS OR

GANIZACIONES 11MÁS REPRESENTATIVAS". REUNIDAS AHORA EN EL CONGRESO 

DEL TRABAJO, SU FUNCIÓN ES DE ABSOLUTO RESPETO AL ESTADO, DEL QUE -

PARTICIPAN COMO SECTOR POPULAR DEL PARTIDO EN EL PODER. 

Los LIDERES SINDICALES DETENTAN EL PODER DENTRO DEL SINDICATO, 

POR UN TIEMPO INDETERMINADO, GRACIAS AL CONTROL QUE EJERCEN SOBRE 

LAS MASAS TRABAJADORAS, POR LO QUE UNA VEZ FORMANDO PARTE DEL SISTf. 

MA, SE ETERNIZA EN EL PODER, CONTANDO CON TODO EL RESPALDO DEL GO

BIERNO: POR LOS INTERESES CREADOS, EN ESA RELACIÓN PREDOMINA LA Bl 

LATERAL!DAD' " Se TRATA DE UN DO UT DES rn EL Q:JE LOS DOS SUJETOS 

DE LA RELACIÓN SON JNTERDEPENDIENTES," (50) 

"A SU VEZ LOS DIRIGENTES SINDICALES RECIBEN BENEF!r.JOS PERSONA 

LES Y CUENTAN CON LA PROTECCIÓN JURJSDICCiONAL POLICIACA O DEL EJ~[ 

CITO PARA NO PERDER SUS CÓMODAS POSICIONES, ,,(51) 
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LA COLABORACIÓN DE LA COtlFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE M~XI

CO COtl EL EsT~DO éS OESCf\R/\DA, COMO LO MAtlIFESTARON EL DIA 24 DE 

FEBRERO DE 1986 EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES, ATESTADO DE OBREROS 

Y LÍDERES SINDICALES, "fIDEL VELAZOUEZ DIRIGIÓ LOS FESTEJOS POR -

LOS 50 AÑOS DE LA (,T .M, QUE, EN REALIDAD, SE CONVIRTIERON EN UN 

PROLONGADO HOMENAJE A SU F !GURA, EL DIR IGEtITE FUÉ EL MAESTRO, EL 

CENTRO DEL CULTO Y LA EXPRESIÓN DEL PODER,,,(52) "SEGUIDO POR CA

Sl TODO EL GABINETE, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ASCIENDE RUMBO 

AL ABRAZO, A LA REPARTICIÓN DE SU RANGO EN MIRADAS ADMIRATIVAS, -

"SEÑOR PRESIDENTE LLEGA USTED A SU CASA, A LA C,T,M .. , REVOLUCIÓN 

MEXICANA, ,,LA VANGUARDJA DE NUESTRA PATRIA,, ,LA HISTORIA DEL PUE 

BLO DE MÉXICO ES LA HISTORIA DE SU SOSTENIDA Y LARGA LUCHA POR SU 

~MANCIPACIÓN NACIONAL" y CONTINUÓ EL ORADOR, "Hov ANTE EL MUNDO 

LOS TRABAJADORES MEXICANOS AFIRMAN QUE ESTAMOS Y ESTAREMOS CQN US. 

TED, SEÑOR PRESIDENTE, HASTA DONDE LAS CIRCUNSTANCIAS NOS RECLA

MEN , , , LA C, T ,M. CONSERVARÁ EL LUGAR DE VANG'JARD IA COMO UN .\LIA

DO CONC I ~NTE DE USTED, Y LA MEDALLA CONMEMORATIVA ENTREGADA AL -

PRESIDENTE, ES EL ESPALDARAZO DE l.A LEALTAD,"(S3) 

POSTERIORMENTE fJDEL VELAZOUEZ DIJO 
11

DF ESTE CONGRESO SALE -

LA C.T.M, MÁS FORTALECIDA, MÁS COMBATIVA, MEJOR DISPUESTA PARA LA 

LUCHA, •• RATIFICA LA MILITANCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA AL P.R.!. , 

EL ÚNICO PARTIDO CAPAZ DE DEFENDER LOS DERECHOS DE LA CLASE TRABA 

JADORA, EL ÚNICO PARTIDO CAPAZ DE MANTENER EN EL PODER A LA REVO

LUCIÓN MEXICAtlA, 11
(
54 ) 

"LA C,LM, FUNDA EN LA PERMANENCIA DE LOS LfDERES LA VIGENCIA 

DE LAS INSTITUCIONES, Y M~LTIPL!CA Etl LA "CENTRAL HISTÓRICA DEL -

PROLETARIADO" EL GRAN PACTO IMPLfCITO: S1 YO PERMANEZCO, TÚ éoNn 
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NÚAS ,,(S5) 

"LA FÓRMULA ES fflCAZ Y LA REELECCIÓN DEL LlDER SINDICAL ES -

TAN VITAL PARA LA PERMANENCIA DEL SISTEMA COMO LA NO REELECCIÓN DEL 

PRESIDENTE,,,(56) 

SOBRE LA ESTRUCTURA CACIQUIL DE LA C,T:M, EL INVESTIGADOR ACA 

DÉMICO FABIO BARBOSA SOSTIE~~E O~E SE COMPONEN DE US 11 CAMf.RILLAS 11 

.DIRIGENTES 11 DE LOS 32 SINDICATOS NACIONf.LES DE INDUSTRIA, ENTRE -

LOS QUE DESTACAN LOS PETROLEROS, ELECTRICISTAS. AZÚCARERQS, CINEMA 

TOGRÁFICQS, ETC,, MAS DE LOS 32 LIDERES DE LAS FEDERACIONES ESTATA 
LES, ,,(57) 

A GUISA DE EJEMPLO SEÑALAREMOS ALGUNOS LIDERES, PARA REFORZAR 

NUESTRA ÓPT! CA 

"BLAS Ci-WMACERO, CON MAS DE 55 Aílos DE ACTIVIDAD SINDICAL. -

C(•NSERVA LA D!RECCIÓN DE LA FEDERACIÓN POBLANA DESDE PRINCIP!OS DEL 

DECENIO DE LOS CINCUENTA, HA DESARROLLADO SU CACICAZGO PARALELAME~ 

TE AL DEL LfDER NACIONAL,,, HA LOGRADO, FIGURAR COMO DIPUTADO FEDf 

RAL SIETE VECES, MULTICHAMBISTA, EL EX SENADOR ES COORDINADOR DE LA 

DIPUTACIÓN ODRERA, REPRESENTANTE OBRERO ANTE INFONAVIT E l.M.S.S, , 

SECRETARIO DE ACCIÓN OBRERA DEL PRJ, SECRETARIO GENERAL DE LA FEDE

P.AC1ÓN POBLANA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE AGUA POTABLE, EL 

ORGANISMO ENCARGADO DE DOTAR DC AGUA POTADLE f\ PUEBLA,"(58) 

ÜTROS LIDERES SEÑALADOS:(59) 

-FIDEL VELAZQUEZ, SUPERVIVIENTE DE MÁS DE NUEVE SEXENIOS PRESIDEN-'" 

CIALES, QUE ESTA EN EL SISTEMA HACE YA MAS DE 50 AílOS, HA SIDO Di 

RECTAMENTE RESPONSABLE DEL INMOVILISMO POLfTICO DE TODAS LAS FED~ 

RACIONES OBRERAS QUE DEPENDEN DE ÉSA CENTRAL TANTO DE LA CIUDAD -

DE MÉXICO COMC DEL INTER!OR DEL PA[S, 
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-At.FOMSO \., (¡\LDrn0N. L.f~ER ílE LA (, T ,M, , CON MÁS DE 55 AROS EN EL 

PODER, EX DIPUTADO, EX SENADOR Y EX GOBERNADOR, 

-JUAN JOSÉ ÜSORIO, SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO NACICNAL DE LA 

MÚSICA DURANTE 39 AÑOS, 

-HELIODORO HERNÁNDEZ LozA, SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACIÓN DE -

TRABAJADORES DE JAU seo. DE LA CTM. DURANTE 47 A~OS' 

-DANIEL (AMPUZANO BARAJA, SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACIÓN DE TRA 

BAJADORES DE HIDALGO DURANTE 40 AÑOS, 

-ALFONSO SANCHEZ MADARIAGA, SECRETARIO DE ACCIÓN POL!TICA DEL CEN. 
DE LA CTM. DURANTE 55 ANOS, 

-RAflóN (ASTILLE.JAS.· SECRETAR!O GENERAL DE L~ SECCIÓN UNO DE LA FEO.E. 

RACIÓN DE TRABAJADORES DEL D.F •• DURANTE 117 A.~os. 

-ALBERTO JUÁREZ BLANCAS, LfDER VITALICIO DE LA CROC, DESDE HACE 40 
AÑOS, MIEMBRO DEI_ CClMSE.JO DEL foABAJO y 11 SOCI0 11 DE F!DEL EN EL 11 Pi\S. 

TOREO" DE LOS TRABAJADORES, 

DESPUÉS DE ESTE ESBOZO, P0Dl'1'10S CONCLUIR DICIENDO QUE LOS L:IDE_ 

RfS SHIDIC~LES UTILIZAN SU POSICIÓN, COMO ESCALÓN EN LA POLITICA NA 

CIONAL, ETERNIZÁNDOSE EN EL PODER, 

D>. LA AUTONOMIA SINDICAL. 

AUTONOMIA SIGNIFICA, EN BASE A UNA RAIZ LhTINA, LA CONDICIÓN 

DEL PUEBLO QUE GOZA DE ENTERA INDEPENDENCIA, EXPRESIÓN QUE ENCUEN -

TRA SU ORIGEN PRECISAMENTE, EN LA PALABRA GRIEGA 
11

AUTARQU!A 11 SE TRA 

TA ENTONCES DE SINÓNIMOS, 

LA AUTotlOMIA "TIENE UN ESPECIAL ACEPCIÓN rn EL LENGUAJE JURIDl 

CO, IMPLICA AUTODETERMINACIÓN, ESTO ES, LA POSIBILIDAD DE DICTAR PA 

RA SI MISMO, NORMAS DE CONDUCTA. DE MANERA QUE NO AFECTE UN DERECHO 

DE OTRO, "LA AUTONOMIA ATIENDE, AL RÉGIMEN JURIDICO: LA LIBERTAD , 
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AL COMPORTAM!ENTO,"(GQ) 

PODEMOS HABLAR DE AUTONOMfA ABSOLUTA Y FORMAS RELATIVAS DE -

AUTONOMfA, 

lA PRIMERA ES MÁS FICTICIA QUE REAL, SI SE ADVIERTE QUE LA AU

TONOMfA PLENA COMO CONDICIÓN HUMANA, ES INCOMPATIBLE CON LA SOC!ABl 

LlDAO QUE ES, CONDICIÓN ESENCIAL DEL HOMBRE, 

LA AUTONOMfA RELATIVA ES MÁS O MENIJS FRECUENTE, OPERA COMO RE

SULTADO DE UNA CIERTA DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y SE REDUCE A LIMITES 

PERSONALES, TER~ITDR!ALES Y POR MATERIA, ES nEC!R, A DETERMINADAS 

PERSONAS NO NECESARlAMENTE INDIVIDUALIZADAS, PAR~ UNA JURIS!l!CCJÓN 

ESPECIFICA Y CON RESPECTO A CIERTAS RELACIONES, EN OCASIONES ES Rf 

SULTADO OS UNA CCNQIJJSTA: EN OTRAS, Df. UN CON1/ENJO; A VECES, DE -

UNA CONCESIÓN, 

Sr LLEVAMOS ESTOS CONCEPTOS A LA CUESTIÓN SINDICAL FÁCILMENTE 

ADV!RTJREMOS QUE PUEDE DISTINGUIRSE LA LIBERTAD SINDICAL DE LA -

AUTONOMIA SINDICAL: LA LIBERTAD SINDICAL SE ENTIENDE COMO EL RECO

NOCIMIENTO JURfDICO AL ESPfR!TU ASOCIATIVO DE QUIENES PERTENECEN A 

UNA DETERMINADA CLASE, EN REALIDAD ES UN CONCEPTC PREVIO A L~ IDEA 

MISMA DEL SINDICATO, YA QUE EL SINDICATO ES EL RESULTADO DEL EJER-

CICIO DE ESA LIBERTAD, EJERCICIO QUE SÓLO PUEDE ENTENDEP.SE COMO 

CONDUCTA COLECTIVA, 

LA AUTONOM!A PRESUPONE LA EXISTENCIA DEL SINDICATO, COMO ORGA 

NJSMO SOCIAL y, POR ENDE, JUR fo reo, QUE OPERA EN UN MEDIO CUYA Df 

TERMINACIÓN COMPETE, BIÉN AL ESTADO, O BIÉN AL PATRÓN, 

LA AUTONOMfA RESULTA SER UNA CUALIDAD DEL SINDICATO EN RELA 

CIÓN A OTRAS ENTIDADES, 

LA AUTONOMfA SINDICAL ESTÁ EXPRESADA EN AL LEY Etl TÉRMINOS PR~ 
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c 1 sos y NO PUEDE DUDARSE QUE EL LEG 1 SLADOR PENSABA EN EL ORGAN 1 s.~o 

y NO EN LOS TRABAJADORES AL ~otlSAGRARLA, POR ELLO EN EL ARTICULO 

359 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE ESTABLECIÓ: "Los SINDICATOS -

TIENEN EL DERECHO A REDACTAR SUS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS, ELEGIR 

LIBREMENTE A SUS REPRESENTANTES, ORGANIZAR SU ADMINISTRACIÓN Y SUS 

ACTIVIDADES Y FORMULAR SU PROGRAMA DE ACCIÓN,,," 

AHORA BIEN: LA AUTONOM!A SINDICAL NO ES ABSOLUTA (FOR MÁS QUE 

EN EL LENGUAJE DE TODOS LOS D!AS SUELA DECIRSE LO CONTRARIO) LA LEY 

SEÑALA LIMITES IMPORTANTES DE MANERA EXPRESA Y OTROS RESULTAN INDl 

RECTAMENTE DE LA PROPIA LEY, COMO VEREMOS MÁS ADELANTE, 

Es ENCOMIABLE PARA NU!:STRO ESTUDIO, ENTENDER QUE ES LA SOSERA 

NIA; "Es LA CUALIDAD DE INDEPENDENCIA ABSOLUTA DE UNA UNIDAD DE VQ 

LUNTAD FRENTE A CUALQUIER OTRA VOLUNTAD DECISORIA UNIVERSAL EFECTl 

VA,'' ,,(6]) 

Los PARTIDARIOS DE LA TESIS DE LA SOBERAN!A SINDICAL SE APOYAN 

EN CUE SU RtGIMEN INTERNO ES DECID:OO LIBREMENTE: EN QUE, PARA ELLO 

SE INTEGRAN ORGANISMOS DOT1\DOS DE PODERES LEGISLATIVOS: EN QUE PUf, 

DAN REALIZAR FUNC 1 ONES JUD 1C1 ALES AL JUZGAR A SUS M 1 EMBROS Y <1UE 

SUS PR!tlCIPA'-ES REPRESENTANTES D[SEMPEt1EN UNA TAREA EJECUTIVA, PA

RALELA A LA QUE, DENTRO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO, TENDiÚA Á SU CAR 

GO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Los PLURALISTAS AFIRMAN QUE LA AUTORIDAD DEL ESTADO COMO CREA 

DOR DEL DERECHO NO ES EXCLUSIVA; HAY DENTRO DEL ESTADO, GRUPOS Y 

ASOCIACIONES CUYO PODER NORMATIVO ESTÁ COORDli'IADO CON EL ESTADO Y 

ES DE IGUAL RANGO QUE EL DE t3TE, 

SEÑALAN EL HECHO vE QüE EL HOMBRE, ADEMÁS DE SER MIEMBRO DEL 

EsT;.Do: SE ASOCIA NORMALNENTE CON OTROS GRUPOS CUYA AUTORIDAD ACA-
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TA Y RESPETA VOLUNTARIAMENTE, TALES GRUPOS PUEDEN SER, POR EJEMPLO, 

UNA IGLESIA, UNA ORGANIZACIÓN PROFESIONAL, UN GREMIO O UN SINDICA

TO, 

LA DOCTRINA Pl.URALISTA "SOSTIENE OUE ESOS GRUPOS SON O DEBEN 

SER AUTÓNOMOS Y ESTAR EN PARIDAD CCN EL ESTADO, EN SU EXISTENCIA Y 

ORGANIZACIÓN DEBEN SER INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO, -

fo SU ESFERA PARTICULA!\ DEBEN SER CONSIDERADOS TAN SOBERAtlOS COMO 

EL ESTADO EN LA SUYA,.,"(62) 

REFERIR EL CONCEPTO DE SOBERANIA A LOS SINDICATOS RESULTA, -

EVIDENTE, EXAGERADO, EN NUESTRO RÉGIMEN JURIDICO, DETERMINA LA EXIS. 

TENCJA DE LOS ORGANISMOS SINDICALES YA QUE, AÚN CUANDO NO SE EXIJA 

AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CONSTITUIRLOS (ART, 357), SE ATRIBUYE EL 

DERECHO EXCLUSIVO DE OTORGAR SU REGISTRO (ART. 365), PDEMÁS LIMITA 

LOS TIPOS DE SINDICATOS (ARTS, 360 Y 36J.l Y PRECISA EL CONTENIDO 

NECESARIO DE SUS ESTATUTOS (PRT, 371), RESERVANDO EL DERECHO DE CAi! 

CELAR EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS A TRAVÉS DE SUS PROPIOS ORGA

NISMOS JURISDICCIONALES <ART' 370, A cornRARIO SENSU)' 

Los s IND 1 CATOS' AÚN CUANDO SEAN Utl IDADES DE VOLUtlTAD' NO SON 

ASSOLUTA~ENTE INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO, EN VIRTUD 

DE ELLO RESULTA FALSO AFIRMAR LA SOBERANIA DE LOS SINDICATOS, AUI! 

QUE si PUEDA HABLARSE DE AUTONOMIA SINDICAL FRENTE AL EHADO. 

LA AUTONOM!A ES LA CUALIDAD RELATIVA, QUE OPERA EN CUANTO A LOS 

SUJETOS, A LA MATERIA Y A UN ÁMBITO PARTICULAR, IMPLICA LA FACULTAD 

DE DICTAR NORMAS QUE REGULARÁN LA PROPIA CONDUCTA. 

EN MÉXICO APARENTEMENTE EXISTE AUTONOM!A SINDICAL, EN CUANTO 

ESTO CONVIENE A LOS INTERESES DEL ESTADO; EL SINDICATO ES AUTÓNOMO 

EN CUANTO POSEE CIERTÁ LIBERTAD DE AUTO - ORGANIZACIÓN, DE CREAR 
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SUS PROPIOS ESTATUTOS, DE ELEGIR A SUS DIRIGENTES, CREAR LAS BASES 

DE SU ADM!NISTRÁCIÓN, TANTO DE SU PÁTRHION!O COMO DE SU ORGANIZA

C l ÓN l NTERNA Y EXTERNA Y DEMÁS ASPECTOS INHERENTES A SU ACT IV !DAD 

SINDICAL, Y EXISTE LA PROHIBICIÓN (APARF.NTF.) PARA EL ESTADO DE NO 

INTERVENIR EN LA ORGArllZAClÓN INTERNA DE LOS SINDICATOS, SITUACIÓN 

ACEPTADA TANTO POR LA l.EGJSLACIÓN COMO POR LA MAYORIA DE LA nocrn¡_ 

NA. 

BAJO ESA APARIENCIA DE AUTONCMIA SINDICAL EXISTE EL CONTROL 

ESTATAL, l NSTRUMEtlTO HÁB l L, DE EF lCAClA PLENAMENTE DEMOSTRADA, C!J. 

YO FUNDAMENTO SE ENCUENTRA EN L~ LEY, POR CUANTO CCNV!ERTE A LOS -

S IND !CATOS EN PERSONAS MORALES SOMETIDAS AL CONTROL DF.L EsTAílO Y A 

LA HUELGA EN UN PROCESO ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. 

EN EL ART, 357 SE ESTABLECE QUE LOS SINDICATOS PUEDEN CONSTI

TUIRSE SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN PREVIA, ESTA NORMA EXPRESA UNA 

AUTONOMIA CONSTITUTIVA INTERESANTE, SIN EMBARGO QUEDA LIMITADA POR 

EL ÁRT!CULO QUE OBLIGA A LOS SINDICATOS A SOLICITAR UN REGISTRO AQ 

MINISTRATIVO ANTE LA SECRETARIA DEL TPABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

TRATÁNDOSE DE LA COMPETENCIA FEDERAL Y ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIA 

CIÓN Y l\RBITRAJE H: LOS CASOS DE COMPETENCIA LOCAL, 

ÜTRA L!MITAC!Ótl IMPORTANTE LA IMPONE EL ARTICULO 37) GUE DETEB. 

MINA EL CONTENIDO NECESARIO DE LOS ESTATUTOS Y QUE LO PRECISA, CA 

SI EN SUS ÚLTIMOS DETALLES, EN LO QUE SE REFIERE A LOS MOTIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN Y CORRECCIONES DISCIPLINARIAS (FRACC,-

Vlll. 
EN EL ART, 373 NUEVAMENTE SE AFECTA LA AUTONOMIA SINDICAL, AL 

EXIGIR QUE LAS DIRECTIVAS DE LOS SINDICATOS RINDAN A LA AS~MBLEA 

CAD/, SEIS MESES, POR LO MENOS, CUENTA COMPLETA Y DETALLADA DE LA -
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~DMlNISTRACIÓN DEL PATRIMONIO SINDICAL OBLIGACIÓN QUE SE CALIFICA 

DE" NO DISPENSABLE", CURIOSAMENTE, LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO -

CARECE DE SANCIÓN LEGAL. 

EN EL ART, 377 SE IMPONEN DIVERSAS OBLIGACIONES A LOS SINDICA 

TOS, CONSISTENTES EN INFORMAR A LAS AUTORIDADES DE TRABAJO DE TODO 

AQUELLO PARA LA QUE ÉSTAS LO REQUIERAN; DE COMUNICAR A LA AUTORIDAD 

REGISTRAL, DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, LOS CAMBIOS DE SU Dl 

RECTIVA Y LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS (QUE LAS AUTORIDADES, 

EN LA PRÁCTICA ADMINISTRATIVA DJSCUTIBLE, SE PERMITEN CALIFICAR y, 

EVENTUALMENTE , RECHAZAR) Y DE PONER EN CONOCIMIENTO, TAMBIÉN DE -

LA AUTORIDAD, CADA TRES MESES POR LO MENOS, LAS ALTAS Y BAJAS DE 

SUS MIEMBROS, 

POR ÚLTIMO EN EL ~RT, 378 SE PROHIBE A LOS SINDICATOS INTERVf 

NIR EN ASUNTOS RELIGIOSOS, 

Es OBVIO QUE EL CATÁLOGO LEGAL DE LIMITACIONES A LA AUTONOMÍA 

SINDICAL SE PUEDE AMPLIAR HASTA EL INFINITO EN L/\ PRÁCTICA, LA FUtl. 

CIÓN REGISTRAL, TANTO LA ORIGINARIA COMO LA DERIVADA, PARA EFECTOS 

DEL RECONOCIMIENTO O DESCONOCIMIENTO DE LAS MESAS DIRECTIVAS, AL -

APOYARSE EN UNA REGLAMENTACIÓN PRECARIA DA MARGEN, SI AS( CONVIENE 

A LOS INTERESES EN JUEGO, A TODO TIPO DE INTERPRETACIONES SUBJETI

VAS, "LA FALTA DE UN PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO EFICAZ IMPiDE QUE -

LAS PROTESTAS ENCUENTREN UN CAUSE ADECUADO Y EN EL BARULLO Y DESOB. 

DEN DE LA BUROCRACIA SE LLEGAN A PERDER MUCHOS INTENTOS SINDICA

LES .. , ,,(63 ) 

Es CLARO OUE LA LEY DEJA UN MARGEN AMPLIO DE AUTONOMlA SINDI

CAL, TAMB I Éll SE DEBE SEf'ALAR LA AUTONOMÍA SUBTERRÁNEA, PRESTADA AL 

DIRIGENTE Y NO AL GRUPO. OUE SIRVE COMO PREMIO A LA LEALTAD, 
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EL SINDICALISMO ES AUTÓNOMO EN CUANTO EL ESTADO TOLERA TODO 

TIPO DE ARBITRARIEDADES DE LOS DIRIGENTES Y NO PARTtCIPA EN LA Vl 

DA INTERNA DE LOS SINDICATOS, PONIÉNDO OIDOS SORDOS A LAS QUEJAS 

DE LOS AGREMIADOS E IGNORANDO LOS FRECUENTES MALOS MANEJOS ECO

NÓMICOS DE LOS LIDERES, ESA AUTONOMIA SE PIERDE PESPECTO DE LOS -

ORGANISMOS, CUANDO SE PRODUCEN CAMBIOS EN LOS GRUPOS DE MANDO CQ 

MO RESULTADO DE UNA REVOLUC IÓ~ INTERNA, "APARECEN ENTONCES EL COI!. 

TROL ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL Y SI ES PRECISO, LA REPRESIÓN 

DIRECTA." (54 > 

POR LO QUE CONCLUIREMOS DICIENDO OUE LA AUTONOMIA SINDICAL -

EN ~ÉXICO NO EXISTE; Y SÓLO SIRVE PARA ATEMPERAR LAS INQUIETUDES 

"DE LAS MASAS CARENTES DE CONCIENCIA REVOLUCIONARIA cOMO PRIVA EN 

LA CLASE OBRERA EN MÉXICO, Los BAJOS INGRESOS ECONÓMICOS, LA CA

RENCIA DE LIBERTADES POLlTICAS Y LA MISERIA IDEOLÓGICA DEL PROLE

TARIADO SON OSTENSIBLES,"(65) 

El. LIBERTADES DE LOS TRARA.JADORES FRENTE A SU SINDICATO. 

LA LIBERTAD ES LA "FACULTAD QUE TIENE EL. HOMBRE O LAS COLEC

TIVIDADES DE OBRAR DE UNA MANERA O OE OTRA, Y DE NO OBRAR,,,(6F) 

EL CONCEPTO DE LIBERTAD SUELE ENTENDERSE COMO"UN BENEF IC 10 

OTORGADO AL HOMBRE: EL DERECHO DE LIBERTAD COMO UtlA CONCESiÍ'.ltl, 01. 

VIDANDO QUE EL HOMBRE ES LIBRE, ESTO ES, QUE LA LIBERTAD ES UNA -

CUALIDAD INTRINSECA AL HOMBRE Y LO QUE LOS DEMÁS HOMBRES DETERMI

NAN SON LOS LIMITES DE SU LIBERTAD, ,,(fj7) 

[A DOCTR !NA RECONOCE UNIFORMEMENTE TRES ASPECTOS DIMENSIONA

LES DE LA LIBERTAD PERSONAL DE SltlDICACIÓN: Al. LA LIBERTAD posí

TIVA, QUE ES LA FACULTAD DE INGRESAR A UN SINDICATO YA FORMADO O 

DE CONCURRIR A LA CONSTITUCIÓN DE UNO NUEVO, Bl. LA LIBERTAD NEGA 
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TIVA, QUE POSEE DOS MATICES: NO INGRESAR A UN SINDICATO DETERMINA

DO Y NO INGRESAR A NINGUNO, e), LA LIBERTAD DE SEPP.RACI6N O DE RE-

N~NCIA, ~UE ~S LI FACULTAD DE SSPARARSE O DE R~NU~CIAR A FORMAR -

PARTE DE LA ASOCIACIÓN A LA QUE HUBIESE INGRESADO EL TRABAJADOR O 

A LA QUE HUBIERE CONTRIBUIDO A CONSTRUIR, 

i..As TRES DIMENSIONES ESTÁN INDISOLUBLEMENTE UNIDAS, PUDIENDO 

DECIRSE QUE NO SON SINO LAS TRES FORMAS DE U~A MISMf, IDF.A: 1.A PP.1-

MERI. ES O:L NERV'O Y LA FL'ERZA MIJTORA, ºOR~UE SI LA SINDICACIÓN SE 

PROHIBE, LA LIBERTAD DESAPARECE, LA SEGUNDA ES SU COROLARIO INSEPA 

RABLE, PUES QUIEN ESTÁ OBLIGADO A ltlGRESAR A UN SINDICATO, TAMPOCO 

ES LIBRE, Y LA TERCERA ES LA CONSECUENCIA DE LAS OTRAS DOS, PUES -

DE OTRA SUERTE, EL INGRESO AL SINDICATO SE CONVERT!R(A EN UNA ESPE. 

CIE DE VOTO /•,ONÁSTICO DE POR VIDA, 

EN EL SINDICALISMO "lEXICANO NO EXISTEN LIBERTADES DE LOS OBRE. 

ROS FRENTE A SU ORGANIZACIÓN SINDICAL; LA LEY fEDERAL DEL TPABAJO 

NO GARANTIZA LAS LIBERTADES CONTRA ACTOS DE SU PROPIO SINDICATO, 

EN NUESTqA OPINIÓN, SE DEBE EVJTIR A TODA. COSTA OBLIGAR POR ME. 

DIOS DIRECTOS O INDI~ECTOS AL TRABAJADOR EL INCORPORARSE A DETERMI

NADO SINDICATO; DEBE EXISTIR PLENA LIBE~TAD DEL TRABAJADOR DE ELE

GIR AL SINDICATO Q~E REAL'lENTE DEFIENDA SUS INTERESES TANTO IDEOL\Í 

GICAS COMO MATERIALES: AS! TAMBIÉN, EL DERECHO DE ABSTENERSE DE -

PERTENECER A DETERMitiADO SltlDICATO, 

P-FSULTA CONTRARIO AL DESARROLLO DEL PAÍS IMPEDIR A UN TRABAJA 

DOR COMPETENTE Y HONESTO OCUPAR UN PUESTO EN DETERMINADA EMPRESA, 

POR NO QUERER PERTENECER A DETERM !NADO S JNI) !CATO, CPN EL PRETEXTO 

DE LA AUTONOM(A SINDICAL; EN EL SENO DE LOS SINDICATOS NO EXISTEN 

LIBERTADES PARA LOS AGREMIADOS y TAL PARECE QUE ESTA SITUACIÓN PER 
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TonAS LAS LIBERTADES QUE PUDIERA TENER UN TRABAJADOR FRENTE A 

SU SINDICATO SE VEN OBSTACULIZADAS POR LA EXISTENCIA DE LAS CLÁUSlJ. 

LAS DE EXCLUSIÓN TANTO DE ltlGRESO COMO DE SEPARACIÓN, SE NULIFICA 

DE PLANO LA LIBERTAD SINDICAL, Y QUE LOS LIDERES APLICAN CON EFICA 

CIA CONTRA LCS OBREROS REVOLUCIONARIOS, PUES LOS ESTATUTOS DE LOS 

SINDl<:ATOS ESTABLECEN QUE TODA ACCIÓN DE UN TRABAJADOR OUE NO ESTt 

DO: ACUERDO CON EL 11 ESP!RITU DEL SINDICALISMO" SERA MOTIVO DE EXPU~ 

SIÓN, DE TODO ÁQUEL MIEMBRO QUE NO SE DISCIPLINE A SUS DIRECTRICES 

Y CAPRICHOS: POR LO QUE IMPULSADO POR LA NECESIDAD DE OBTENER O COIJ 

T!NUAR CON SU TRABAJO, LO HACEN SOPORTAR AL LIDER VITALICIO, Y A 

SOPORTAR SUS REC\UERIMIENTOS Y VEJACIONES, POR LO OUE LA LEY LABO

RAL ES INJUSTA, ARBITRARIA Y CONTRARIA A LAS DISPOSICIONES LEGALES 

EN MATERIA DE Lll3ERTAD SINDICAL, ~S MÁS SE SUGIERE LA SUPRESIÓN -

DE TALES CLÁUSULAS Etl LOS ESTATUTOS Y QUE AUTORIZA LA LEY LABORAL, 

11 POR LA E'/IDENTE CONTRADICCIÓN ENTRE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR 

SEPARACIÓN Y EL PRINCIPIO DE L.~ LIBERTAD SINDICAL POSITIVA Y NEGA

TIVA .. ,"(6B) 

Pues, YA VIMOS QUE POR UllA PARTE SE GARANTIZA LA LIBERTAD IN

DIVIDUAL DE ASOC!~C!ÓN PROFES'.OHAL, PERO POR OTRA PARTE, SE AUTORl 

ZA A LOS SINDICATOS ESTABLECER EN LOS ESTATUTOS LAS CLÁUSULAS DE 

EXCLUSIÓN DE INGRESO Y POR SEPARACIÓN ARGUYENDO QUE ES UN CONVENIO 

ENTRE LOS PROPIOS TRABAJADORES, PERO ES TOTALMENTE FALSO, 

POR LO QUE LAS NUEVAS GENERACIONES DE TRABAJADORES AL INGRE

SAR A ALGUNA EMPRESA O NEGOCIACIÓN, LO QUE HACEll ES SOMETERSE AL 

CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS YA EXISTENTES Y A AFILIARSE AL SINDICA 

TO COMO CONDICIÓN lNDISPEtlSABl.E E INELUDIBLE, SI ES QUE DESEAN •• 
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EN SUS INICIOS, LAS CLÁUSULAS CONSTITUYERON UN INSTRUMENTO 

VALIOSO EN LA LUCHA DEL TRABAJO CONTRA EL CAPITAL, COMO UN ELE

MENTO DE INTEGRACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA FUERZA SINDICAL, PERO 

AL SUBORDINARSE INCONDICIONALMENTE EL MOVIMIENTO OBRERO AL PARTL 

DO REVOLllCIONARIO INSTITUCIONAL O SEA AL ESTADO, LAS CLAUSULAS 

SE TRANSFORMARON EN GRUESAS CADENAS QUE MANIATAN Y APLASTAN LA 

LIBERTAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A SUS SINDICATOS, TODO EN BÉ. 

NEFICIO DE LAS CLASES DOMINANTES, Y EN PERJUICIO DE LOS FINES 

HISTÓRICOS DE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS DE NUESTRA PATRIA, POR

QUE 11 LA LIBERTAD HA SIDO REDUCIDA, EN DERECHO DEL TRABAJO, A SU 

M(tl!MA EXPRESIÓN", (6g) 

Fl. CRISIS DEL SINDICALISMO EN MEXICO. 

CRISIS ES EL 11 MOMENTO DE MÁXIMA DIFICULTAD, EN UN PROCESO, 

NEGOCIO O SITllACIÓN 11
, (70) POR LO QUE CONSIDERAMOS, QUE EL SINDI

LISMO EN M~XICO ATRAVIESA POR UNA CRISIS, QUE LO FRENA, QUE LO 

DESMEMBRA, LO DESNATURALIZA Y LO CORROMPE, 

ACTUALMENTE, EL MOVIMIENTO SINDICAL HA QUEDADO CONTROLADO 

POR UNA MAFIA QUE CONSTITUYE LA BUROCRACIA SINDICAL O CHARRISMO 

COMPUESTA POR LOS 11D!RIGENTES 11 DE LAS CONFEDERACIONES, FEDERA

CIONES, SINDICATOS, LOS REPRESENTANTES ANTE LAS JUNTAS DE CONCi 

LIACIÓN Y ARBITRAJE; LAS LLAMADAS DIPUTACIONES OP.REqAs Y LA 

PARTE CORRESPONDIENTE DE LOS DELEGADOS DE LAS GRANDES FÁBRICAS, 

ESTOS SUJETOS SON LOS QUE REVISAN y FIRMAN LOS CONTRATOS, TARI

FAS DE SALARIOS y TODO LO QUE RESPECTA A LOS OBREROS. Los SINDL 

CATOS SON AFILIADOS AL PARTIDO OFICIAL Y LOS DIRIGENTES DAN SU 

APOYO INCONDICIONAL AL REGIMEN, 
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DE ESTA MAt;ERA EL MOVTMIENTO OBRERr HA QUEDADO SUJETO A LOS 

INTERESES DEL CAPITALISMO, LIQUIDANDO l;:L CARÁCTER INDEPENDIENTE Y 

DE LA LUCHA QUE DEBERIAN TENER LOS SINDICATOS, Los DIRIGENTES HAN 

SOMETIDO A LOS OBREROS AYUDADOS POR EL GOBIERNO Y LOS PATRONFS. 

Los DIRIGENTES PARA MANTENER EL CONTROL DE LOS OBREROS y AN!J. 

LAR TODO VESTIGIO DE VIDA DEMOCRÁTICA EN LO$ SINDICATOS, NO REALl 

ZAN ASAMBLEAS, PARA EVITAR LA UllIÓN Dí: LOS OBREROS, NO RINDEN 

CUENTAS DE LAS CUOTAS SINDICALES V CUtNDC ALGUNA VEZ SE VEN PRESIQ. 

NADOS, REAUZAN ASAMBLEAS CONTROLADAS DONDE INCLUSO PROMETEN COStS 

Ql!E NL1NCA CUMPLEN, SE APROVECHA DE ESA ASN1BLEA, PARA DESCUBRIR A 

L0S OBREROS MÁS INCONFORMES PARA DESPUÉS, HACERLOS VICTIMAS DE RJ; 

PRESÁLIAS, 

EN LA MAYORIA DE LOS CASOS, NO SE Rl;:ALIZAN ELECCIONES EN LOS 

SINDICATOS, MÁS BIEN, !.OS PUESTOS SON CEDIDOS DESDE ARR!BA A GEN

TES INCONDICIONALES AL RÉGIMEN Y AL PATRÓN O SI NO, SE REELIGE EL 

Ll DER CHARRO, 

EN ALGUNOS SINDICATOS, EN LOS QUE POR TRADICIÓN SE TIENEN 

ELECCIONES. ÉSTAS SOtl FRAUDULEtffAS Y SI LLEGASE A GÁNAR UNA PLÁNl 

LLA COtlTRAR 1 A A LOS INTERESES DE LA BUROCRAC 1 A S IND 1 CAL, SE LE 

NIEGA EL REr.GNOCIMIEtlTO LEGAL POR PARTE DE LA SECRETARÍA DEL TRÁ

BAJO Y LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN, QUE SIN IMPORTARLES VIOLAR EL 

ARTICULO 359 DE LA LEY FFDERAL DEL TRABAJO, PISOTEAN Ást LA AUTO

NOM[A SINDICAL. 

EN LA DESIGNACIÓN DE LOS SINDICATOS DE LAS GRANDES ORGANIZA

CIONES OBRERAS, TIENE LINA INJERENCIA DIRECTA Y DECISIVA, EL PRESl 

DENTE DE LA REPÚBLICA, EL SECRETARIO DEL TRABAJO, EL SEcRETÁRio 

DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO OTRAS AUTORIDADES, QUE ESTÁN LIGADAS POR 



148 
SUS INTERESES PARTICULARES A LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, 

EN EL CASO, DE QUE SE LLEGASE A FORMAR UNA CORRIENTE INDEPE!i 

DIENTE. $E LE TRATAP.A DE CORRDMPFR, $E LE AMENAZARÁ Y SI NO DA RE. 

SULTADO, LA ÚLTIMA CARTA ES LA VIOLENCIA BRUTAL DE LAS FUERZAS RE. 

PRESIVAS DEL GOBIERNO, TAL ES EL CASO DEL MOVIMIENTO VALLEJISTA 

DE ABRIL DE 1969, 
LA BUROCRAC JA S 1ND1 CAL, RECIBE EL APOYO Y RESPALDO PÚBLICO 

DEL GOBIERNO, PARA QUE ÉSTA SIGA MANTENIENDO SOMETIDOS A LOS TRA

BAJADORES, ADEMÁS A LOS Ll!JERES Mf,S DESTACADOS SE LES PREMIA OTOll. 

GÁNDOLES PUESTOS POLITICOS Y ADMl~ISTRATIVOS DE IMPORTANCIA: rIP~ 

TACIONES, SENADURIAS Y HASTA GUBERNATURAS EN ALGUNOS tSTADOS, 

EL GOBIERNO SABE QUE TAN PELIGROSO SERIA PARA ÉL UN MOVIMIEli 

TO OBRERO INDEPENDIENTE, POR ESO UTILIZA TODC EL APA~ATO POLICIA

CO Y MILIUR, lOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS Y LOS JUECES ílUE DICTEN 

LARGAS CONDENAS A LOS LIDERES REVOLUCIONARIOS, PARA "IANTENER CON

TROLADO EL MOVIMIENTO OBRER0 POR LA BUROCRACIA SINDICAL, 

INDUDABLEMENTE QUE LA FORMA DE OBRAR DEL GOBIERNO PARA CON -

EL MOVIMIENTO OBRERO, ES PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA -

B!JRGUES!A Y ESTA S!GA EXPLOTANDO AL TRABAJADOR ASALARIADO, PARA 

SEGUIR OBTENIEN'JO MÁS UTILIDADES, 

LA CRISIS ES EVIDENTE, ESTÁ A LA VISTA, EL DIVORCIO DE tA CLA 

SE TRA~AJ•DORA CON SUS LIDERE$ SD'DICALES, LOS PLEITOS ENTRE LOS 

LIDERES SINDICALES DE LAS DIFERENTES CENTRALES OBRERA$ POR EL COH 

TROL DE LOS TR.ABA~'ADCRE~, Y CON~EC'JENTEMENTE POR EL CONTROL DEL 

CONTRATO COLF.CTIVO DE TRABAJO, YA QUE LA ADMINISTRACIÓN DEL MISMO 

LES RE?RESENTARÁ JUGOSAS GANANCIAS, CON LOS CUALES '...OS "SACRIFICA 

oos" DIRIGENTES SE ENRIQUECEN IL!CJTA E IMPUNE"IENTE. 
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Es MAS. LOS DUEf10S DE LOS MEDfOS DE PRODUCCIÓN, INTERVIENEN 

DIRECTAM<NTE EN EL CONTROL DE LOS TRABAJADORES, A TRAV~S DE CAPA

TACES DENTRO DE LAS EMPRESAS, QUE REALIZAN LABOR DE ESPIONAJE PA

RA DESCUPRIR AL TRABAJADOR INCONFORME Y QUE TRATA DE ORGANIZARSE 

CON SUS COMPAílEROS, PARA LUEGO DESPEDIRLOS, TAMBIÉN EL PATRÓM DE~ 

PIDE A TODO AQUEL OUE PROTESTE Y EXIJA MEJORES PRESTACIONES LABO

RALES, SIN ílUE LOS LlDERES CHARROS HAGAN ALGO PARA PROTEGER AL -

TRABAJADOR, Los PATRONES FIRMAN LOS CONTRATOS COLECTIVOS A ESPAL

DAS DE LOS TRABAJADO~ES, CON LOS LIDERES CHARROS Y CUALQUIER PET.L 

CIÓN QUE HAGAN LOS TRABAJADORES ES DESECHADA PGR LOS PATRONES, 

TIENEN A SUS ÓRDENES A "DIRIGENTES", QUE SOtl SOBORNADOS, Y 

YA SE HABLA DE MILLONES DE PESOS, 

TAMBIÉN EXISTEN LOS SINDICATOS 11 DE PAJA" O DE MEMBRETE, SIN 

EL CONOCIMIENTO DE LOS TRABA,JADORES Y SUS DIRIGENTES SON LOS ílUE -

FIRMA~ EL GONTRATO COLECTIVO CON LO~ PATRO~ES Y RECIBEN UNA IGUAi.A 

MENSUAL, ESTO ES CON EL FIN PE QIJE CUANDO QUIERAN LOS TRABAJADORES 

CREAR U~ SltlDICATO, ÉSTOS SE PRESENTAN Y 0BLIGUEN A LOS TRABAJADO

RES A CUMPLIR EL CONTRATO COLECTIVO QUE ELLOS FIRMARON ADEMÁS DE 

QUE EL TRABAJADOR ESTÁ ADHERIDO AL SINDICATO DE 11 PAJA 11 Sitl SABERLO, 

AS[ QUE LOS DIRIGENTES FALSOS PUEDEN EJERCER REPRESÁLIAS, COMO 

APLICARLES LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN ENTRE OTRAS COSAS, CONTRA LOS 

TRABAJADORES SIN QUE LA EMPRESA SE COMPROMETA, 

EL SINDICALISMO ESTÁ EN CRISIS, REPETIMOS, HAY DESVfO DE LOS 

FINES DEL SINDICALISMO, HAY CORRUPCIÓN, HAY CONTROL ABSOLUTO DE -

LAS MASAS OBRERAS POR PARTE DE LOS DIRIGENTES SltlDICALES QUE CUEN

TAN CON EL RESPALDO TOTAL DEL GOBIERNO, QUE "t10 ES MÁS QUE UNA JUtl 

TA, QUE ADMINISTRA LOS NEGOCIOS COMUNES DE TODA LA CLASE BURGUESA1:{71) 
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C ~PI TUL O IV. 

PERSPECTIVAS DEL SINDICALISMO EN MEXICO 

Al • TENDENWS ACTUALES DEL S 1 ND I CALISMíl ~lEX I C~NO, 
1,- StND!CALISMO INDEPENDIENTE, 
2.- SINDICALISMO BUROCRÁTICO, 
3,- SINDICALISMO UNIVERSITARIO, 
q,- SINDICALISMO PoLlTico Y DE GEsnóN. 

Bl. EL PODER POLITICO DEL ESTADíl FRFNTE A LOS SINDI
WOS. 
1.- EL PODER DE'- EsTAD'.I, 
2.- EL ESTADO Y SUS ORGANIZACIONES DE CONTROL 

OBRERC. 

C), EL CASO DF LA S.E.T.A.!l.D.A. 

Dl. EL SINDICATO COMO FACTOR REAL DF PODER. 

El. SOLIJC IONES. 
1,- PERIODO DE GESTIÓN DEL L!DER, SIN ºOSIBILIDAD 

DE REELECCIÓN, 
2,- fISCPL!ZACIÓN DE LOS LIDERES POR SIJS AGREMIADOS 
3.- DEPURACIÓN DE LOS LIDERES, 
q, - LA SOL! DAR l!JAD Y CONC 1 ENT: ZAC 1 ÓN REAL DE LA. OR

GAN 1 ZAC l ÓN SINDICAL, 
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CAP I TUL O IV. 

PERSPECTiVAS DEL SINDICALISMO EN MEXICO. 

LAS PERSPECTIVAS DEL S!ND!CAL!SMO NA~!ONAL SON MUY OSCURAS , 

!JADO EL SISTEMA POL!T!CO C~PITAL!STA EXISTENTE, ~O SE VISLUMBRA 

•.ÚM UN AVANCE DEFINITIVO EN LAS LUCHAS OBRERAS PARA LOGRAR LA RE

DENCIÓN DE SU CLASE, No SE ATISBA A MEDIANO PLAZO UN CAMBIO EN LAS 

ESTRUCTURAS DEL SISTEMA, 

EL ESTADO MEXICANO ES UN ESTADO CAPITALISTA DEPENDIENTE, Su 

MISIÓN PRIMORDIAL CONSISTE EN PROMOVER EL DESARROLLO CAPITALISTA 

DEL PA!S DENT~O DE LAS CONDICIONES !~PUESTAS POR EL SISTEMA IMPE

~!ALISTA, "foM~ORTA M'.'CHAS DE LAS CARACTER!ST!CAS DE LO': "E5TADOS 

':'E EXCEPCIÓN", AÚN CUANDO ÉSTA SFA UNA SITUACIÓN PERMANrnTE Y NO 

t::IRCUNSTANC!AL", (1) DE LO ANTERIOR SE DERIVA UNA ~STºUC"."URA COR

PORATIVA Y AUTCR!TAR!A; UNA CRGAN!ZAC!ÓN CENTRALIZADA Y D!SCRE -

C!ONAL DE PODERES DE HECHO, G~RANTIZADft. POR LA "l!SMA (ONSTITU-

C!0N PoL!TICA: IJN ENCU.~DRAMIF.NT".l PO\.!TICO E IDEOLÓGICO DE LAS MA. 

SftS TRABAJADORAS, CON POSlB!L!DADES REPRESIVAS, CASI !'-IMITADAS, 

Y U~A B'JRGUES!A !'UY FRACCIONADA, QUE NO HA PODIDO ARRIBAR A LA 

HEGEMON!A POL!T!CA, Nl GOBERNAR POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES 

DIRECTOS, SINO QUE DESPL!Et;A Y REALIZA SUS INTERESES A TRAVÉS DE 

UNA BUROCRACIA POL!TlCA, ENCARGADA DE HACER FUNClONAR A LA lNSTl 

TUCIÓN ESTATAL, DE ENFRENTAR A LAS MASAS Y DE REAJUSTAR CONSTAN

TEMENTE EL DESARROLLO CAPlTALJ STA EN MÉXICO A LAS EXlGENCIAS ME

TROPOL! TANAS, 

POR OTRA PARTE, MÉXICO GEOGRÁFlCAMENTE SE ENCUENTRA 11 PEGAD0
11 

A LOS tSTADO$ LJNlDOS,PA!S IMPERlftL!STA QUE TIENE INGERE~CIÁ POLl 

TJCA Y ECONÓMICA EN NUESTRO PA!S, LO OUE CONTRIBUYE A DEPENDER DE 
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LAS DIRECTRICES CAPITALISTAS, COMO EL FONDO M('NETARIO I~TERtlACIONAL 

(F.M, Il. EL BANCO MUNDIAL. LA ÜRGANIZACIÓN DE ESTADOS ~HERICANOS,EL 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, DE LA ÜRGANIZACIÓN LATINOAMERI

CANA DE LIBRE COMERCIO, Y DE DECENAS DE ORGANISMOS MULTILATERALES, 

"Es PO~ INTERMEDIACIÓN DE ESTAS AGENCIAS QUE SE CONCRETAN l_OS INTrn.~. 

SES Y LOS PROYECTOS DE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES, QUE ESTÁN EN 

LA BASE DE LA PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN 9EL CAPITAL, DE Jli.IÉRICA LATl 

NA A LOS ESTADOS UNIDOS", (2) 

POR ELLO, LAS ACTUALES RELACIONES Y ESTRUCTURAS IMPERIALISTAS 

CONFIEREN NUEVAS CARACTERISTICAS AL ESTADO MEXICANO, EL CUAL HA PA

SADO A SER UN ESLABÓN IMPORTANTE EN EL FUNCIONAMIENTO GLOBAL DEL I~ 

PERIALISMO, Y, EN CIERTAS CONDICIONES, EL APARATO ESTATAL SE CON -

VIERTE EN UN MERO APÉNDICE DE LA ESTRUCTURA INTERNACIONAL QUE RIGE 

EL FUNCIONAMIENTO DE LAS CORPORACIONES TRANSNACIONALES, 

POR LO QUF. DESPUÉS DE SOPESAR, LAS ANTERIORES RAZONES, CREEMOS, 

SIN SER P~SIMISTAS QUE EN MtXICO) DADA LA SITUACIÓN QUE PP.IVA EN LA 

CLASF. OBRERA, LOS BAJOS INGRESOS ECONÓflICOS, LA CARENCIA DE L!BERTA'

DES POLITICAS Y LA MISERIA IDEOLÓGICA DEL PROLETARIADO, AUNADO A LA 

S!TU~CIÓN GEOGRÁFICA Y AL IMPERIALISMO; LA REVOLUCIÓN SOCIALISTA RE

SULTA EN EL PRESENTE UNA UTOP(A, 

CREEMOS QUE PASARÁ LARGO TIE~PO AÚN, SERA TAREA DE OTRAS GENERÁ 

CIONES DS PROLETARIOS QUE TODAVIA NO NACEN, PERO LA REl/OLUCIÓN SOCI

AL, SE LLEVARA A CABO EN MÉX!CO. PUES, NO SE PUEDE DETENER EL RUMBO 

DE LA HISTORIA, 

Al. TENDENCIAS ACTllALES DEL SINDICALISMO EN MEXICO. 

1,- SINDICALISMO INDEPENDIENTE, 

ENTEN~EMOS POR SINDICALISMO INDEPENDIENTE, A LAS AGRUPACIONES 

QUE DE ALGUNA MANERA NO EST~N DE ACIJERCO CON LA POL.ITICA INSTRUMEN-
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TADA POR LOS S!ND!Cft.TOS OFICIALES, ES .DECIR LOS QUE NO ESTÁN SUJE

TOS A UN r:ONTROL OFICIAL: ACTÚAN AL MARGEN DE LOS APARATOS SlNDl~A 

LES OFICIALES Y FLIERA DEL ENCUADRAMIENTO CORPORATIVO-ESTATAL. 

(ONS 1 DERAMOS l NTERESANTE ANftLI ZAR BREVEMENTE TRES REPRESENTAtl. 

TES :JEL SINDICALISMO INDEPENDIENTE, (NO QUIERE DECIR QUE SEAN LAS 

ÚNICAS) LAS MÁS REPRESENTATIVAS Y LAS QUE NOS PUEDEN DAR UNA IDEA 

DE SU ACTUAL TENDENCIA. 

l. EL FRENTE AUTÉNT! CD DEL TRABA.JO' ( F' A' T' ) 

EL FAT SE FUNDA EN ESTA CIUDAD EN EL AÑO DE 1964, SU UNIFICA

CIÓN GIRA EN TORNO A LOS PLANTEAMIENTOS DE LA CONFEDERACIÓN lATINQ 

AMERICANA DE TRABAJADORES (ClATJ, QUE ES UNA FILIAL A LA CONFEDERA 

CIÓN MUNDIAL DEL TRABAJO (CMTJ, MISMA QUE TIENE UNA ORIENTACIÓN SQ 

C!AL-CR!ST!ANA, POR SUPUESTO EL FAT, RECIBE DE ESTAS ORGANIZACIO-

NES SU FORMACIÓN DOCTRINAL Y AYUDA MATERIAL, 

DE ACUERDO CON EL FAT, EL MOVIMIENTO SINDICAL DEBE SER AUTÓNQ 

MO DE CUALQUIER CENTRO DE PODER QUE NO SEA RESULTADO DE LA VOLUN -

TAi) DE SUS AGREMIADOS, POR EcLO ~EBE SER INDEPENDIENTE D~ LOS PA -

TRONES, DE LOS PARTIDOS POL(TICOS, DE LAS IGLESIAS, DE LOS GOBIER

NOS Y DEL ESTADO, LA NECESIDAD DE ESTA AUTONOM(A OBEDECE A LA ASPl 

RACIÓN DE SUS TRABAJADORES DE TRANSFORMAR ELLOS MISMOS SU CONDICIÓN 

SOC!OECONÓMICA SOBRE LA BASE DE UNA MAYOR JUSTICIA SOCIAL, 

ESTA éORRIENTE PUGNA POR UNA DEMOCRAT!CACIÓN Y POR CAMBIOS MÁS 

JUSTOS DENTRO DEL SISTEMA CAPITALISTA, SIN QUE SE PRETENDA SU CAM

BIO AL RÉGIMEN SOCIALISTA, SINO QUE DE ALGUNA MANERA RESPETAN EL -

SISTEMA POLIT!CO MEXICANO COMO CAPITALISTA QUE ES, DEBEMOS DESTACAR 

SIN EMBARGO; QUE LOS ELEMENTOS DOCTRINARIOS SOCIAL-CRISTIANOS, HAN 

IDO DESAPARECIENDO CON EL TRAYECTO DE SU VIDA SINDICAL, 
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E~. FAT INICIA SliS TRABAJOS ORGANIZATIVOS EN EL BAJ(O , SE 

ASIENTA EN LAS INDUSTRIAS DEL CALZADO, EL HULE, LA CONSTRUCCIÓN 

EL HIERRO Y EL ACERO, EN EL "NORTE DEL PAf S ESPEC!FICAMENTE EN (Hl 

HUAHUA, SE CONSOLIDA EN LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA DE LA CONFECCIÓN 

DE LA ROPA, DEL TRANSPORTE Y DE LA EXPLOTACIÓN MADERERA, 

"Hoy EN DfA, EL FAT CUENTA CON UN SINDICATO NACIONAL DE INDU.§. 

TRIA, OCHO SINDICATOS DE INDUSTRIA Y 26 SINDICATOS DE EMPRESA, QUE 

EN CONJUNTO AGREMIAN A CERCA DE 30 MIL TRABAJADORES. INDUSTRIALES, 

ADEMÁS REGISTRA 2 UNIONES EJIDALEs'. 2 SINDICATOS DE JORNALEROS 

AGR!COLAS Y UNA UNIÓN DE COOPERATIVAS INDEPENDIENTES, POR ÚLTIMO 

ASESORA A UN NÚMERO INDEFINIDO DE AGRUPACIONES QUE NO ESTÁN AGRE

MIADAS AL FAT' ,.(3) 

![.-EL SINDICATO DE OBREROS LIBRES, (S.0,L,J 

SURGE EN 1969 CON NÚMERO REDUCIDO DÉ ORGANIZACIONES INDEPEtl 

DIENTES, EL SOL NACE CON UNA PLATAFORMA E 1 NDEPENDENCIA SINDICALES 

SIN MAYOR MATIZ DOCTRINAL O POLfTICO, EN 1972 EL SOL ES UNA ORGA

NIZACIÓN QUE AGRUPA 19 SINDICATOS, CADA UNO TITULAR DE SU RESPEC

TIVO CONTRATO COLECTIVO QUE EN SUMA SON APROXIMADAMENTE 7 MIL TRA 

SAJADORES PERTENECIENTES AL RAMO DE LOS T~ANSPORTES URBANOS, IN

DUSTRIAS DEL PLÁSTICO. DEL HIERRO Y DE LA ELECTRÓNICA, 

DESDE 1972, EL SOL, EDITA SU VOCERO OFICIAL DENOMINADO "i.L 

VOLANTE", 

Tooos LOS SINDICATOS ADHERIDOS AL SOL; ,OPERAtl EN EL DISTRITO 

FEDERAL·, EXCEPCIÓN HECHA DE LOS DEL TRANSPORTE URBANO Y DE LA COQ 

PERATIVA DE AUTOBUSES DE (OATZACOALCOS ;· VERACRUZ. 

ACTUALMENTE PARTICIPA ACTIVAMENTE EN LOS FOROS DE ORGANIZACIQ 

NES INDEPENDIENTES E IMPORTANTES PARA INTENTAR SOLUCIONAR LOS PRQ 



158 

BLEMAS TAN GRAVES QUE ACTUALMENTE PADECE EL PA{S, LO CUAL SE DIG

tlO DE UN RECr.NOé'IMIENTO P•.RT!CULAR, 

l l l. - UN !DAD OBRERA l NDEPEND 1 ENTE, (U, 0, l.) 

LA UQ!, SE CONSTITUYE EL lo, DE ABRIL DE 197/ .. UNIFICANDO UN 

NÚMEPO REDUCIDO DE SINDICATOS INDEPENDIENTES ENTRE LOS CUALES SE 

ENCUENTRA, EL SINDICATO NACIONAL INDEPENDIENTE DE LA INDUSTRI~. A!.!. 

TOMOTRIZ, SIMILARES Y C8NEXOS DE DIESEL NACIONAL, C0N MÁS ~E TRES 

MIL AGREMIADOS, EL SINDICATO NACIONAL REVOLUCIONARIO DE TRABAJADQ 

RES DE LA COMPAÑIA HULERA EUZKADI CON MÁS DE MIL AGREMIADOS, 

EN SUS PRIMEROS AÑOS DE VIDA NO PARTICIPA EN ACCIONES DE RE. 

LEVANrlA POL{TfCA. PERO INCORPORA A SINDICATOS QUE SE HAN DISTIN

GUIDO POR SU COMBATIVIDAD, TAL SS EL CASO DEL S!MDl~AT0 INDEPEN

DIENTE DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ SIMILARES Y CQ 

NEXOS DE VOLKSWAGEtl DE México: SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJA 

DORES DE SIDERÚRGICA NACIONAL Y SINDICATO DE TRABAJADORSS Y fECNJ_ 

COS DE AEROMÉX!CO, 

!.A UQJ, DESDE 1972. CUENTA CON SU VOCERO OFICIAL DENOMINADO 

"CLARIDAD" ADEMÁS ENTRE 1976 Y 1980 HA PUBLICADO 4 NÚMEROS DENOML 

NADOS "CUADERNOS DE DEBATE OBRERO" 

EN EL TEqRENO DOCTRINAL LA UO! SE MANIFIESTA TOTALMENTE ANTJ. 

CAPITALISTA Y SE DECLARA DE LA INDEPENDENCIA DE LAS ORGANIZACIO

NES SltlDICALES FRENTE A LOS PARTIDOS POL!TICOS. SIN PERDER DE 

VISTA QUE ALGÚN DIA SE CONSOLIDE UN PARTIDO POLfTICO DE OBREROS 

QUE SEA LA VANGUARDIA DE LA CLASE TRABAJADORA, SOSTIENE QUE EL -

INSTRUMENTO DE LUCHA MÁS PODEROSO CON EL QUE CUENTAN LAS CLASES 

TRABAJADORAS ES LA HUELGA GENERAL. AUNQUE ADMITE QUE ES DIFICIL DE 

LLEVARSE A_ CABO EN LA ACTUALIDAD. Su LEMA ACTUAL ~s "LA EMAN-
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C!PACIÓN DE LOS TRABAJADORES, TIENE QUE SER OBRA DE LOS TRABAJADQ 

RES MISMOS," 

LA MAYORIA DE LAS AGRUPACIONES PERTENECIENTES A LA uor ' SE 

UBICAN EN LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN PARTICULARMEMTE EN LA 

RAMA AUTOMOTRI z' DE PRODUCTOS QUIMI cos' DE PRODUCTOS METAL! cos y 

DE TEXTILES, LAS ZONAS DE MAYOR INFLUENCIA DE LA UO!". SE ENCUEli 

TRAN EN CIUDAD SAHAGúN;· HIDALGO, PUEBLA· CUERNAVACA, MoR .• CuAUTl 

TLAN• ECATEPEC Y NAUCALPAN, 

DE ACUERDO CON SUS DIRIGENTES·, LA UOJ', CUENTA CON 106.000 -

AGREMIADOS (1980), 

CREEMOS QUE HASTA EL MOMENTO LAS ORGANIZACIONES INDEPENDIEN~ 

TES SON EVIDENTEMENTE MINORITARIAS, VEAMOS AHORA QUE SON LOS SIN

DICATOS INDEPENDIENTES PARA EL MÁXIMO LIDER OBRERO DE LA CONFEDE

RACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE MÉXI ca FIDEL VELAZQUEZ: "EN PRIMER 

LUGAR, YO NO CREO QUE HAYA NINGÚN S l NO! CAL! SMO l NDEPENDI ENTE .. EL 

QUE SE HACE LLAMAR ASI ES MÁS DEPENDIENTE DE TODOS PORQUE ESTÁ S~ 

JETO A CONSEJAS DE PARTIDOS PSEUDO!ZQUIERDISTAS IRRESPONSABLES ·,· 

QUE NO TIENEN MASAS TRAS DE SI Y QUE TRATAN DE IMBUIR A LOS TRABA 

JADORES IDEAS QUE REALMENTE NO PUEDEN LLEVARSE A LA PRACTICA NI 

AQUI NI EN NINGUNA OTRA PARTE, Su FUTURO ES EL DE SEGUIR VEGETAN

DO MIENTRAS NO CAMBIEN SU ACTITUD, ¡,(4) 

COINCIDIMOS CON DON FIDEL. EN QUE EN EL SINDICALISMO INDEPEH 

DIENTE EXISTEN CONSEJAS DE PARTIDOS "PSEUDOIZQUIERD!STAS 11
, PERO 

NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE si EXISTE ESTE SINDICALISMO AUNQUE MIN[ 

RITARI AMENTE, As 1 LO RECONOCE NtSTOR DE BUEN CUANDO SEÑALA 11 EL 

SINDICALISMO INDEPENDIENTE·, CON. CIERTAS RAÍCES ANARCOSIND!CAL!S

TAS MATIZADAS DE MARXISMO CRIOLLO", (5) 
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2,- SINDICALISMO BUROCRATICO, 

EL SINDICALISMO DE LOS SERVIOORES PÚBLICOS NO SE TOMÓ EN -

CUENTA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917', EMPERO·; GRACIAS AL ARTICULO 20·, 

PÁRRAFO SEGUNDO QUE DECIA 11NO SE PODRÁ CUARTAR EL DERECHO DE ASO

CIARSE O REUNIRSE PACIFIMENTE CON CUALQUIER OBJETO L{CITO", LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO COMENZARON A ORGANIZARSE HACIENDO REALIDAD 

ALGUNOS IDEALES DE JUSTICIA QUE VEN(AN SIGUIENDO POR LOS CESES !Ji 

JUSTIFICADOS Y EL INICUO DESAMPARO Y RELEGACIÓN DE SU GREMIO, 

EN 1922 SE CONSTITUYERON LOS PRIMEROS SINDICATOS DE TRABAJA

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, FUÉ EL PRESIDENTE LÁZARO CARDENAS , 

QUIEN DECLARÓ EN DOS DISCURSOS QUE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Df 

SERIAN TENER LA MISMA PROTECCIÓN LEGAL QUE LOS TRABAJADORES PARTl 

CULARES, AQUELLAS DECLARACIONES SERIAN EL IMPULSO PARA LA FORMA 

CIÓN DE SINDICATOS PÚBLICOS O BURÓCRATAS, 

DE ESTE MODO SURGIERON DIVERSAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES 

Y POR CONSECUENCIA SE FORMARON SUS RESPECTIVOS SINDICATOS, SE CON~ 
T!TUYE LA ALIANZA DE ORGANIZACIONES DE TRABA.IADORES DEL ESTADO·, -

QUE POSTERIORMENTE FUÉ RECIBIENDO ADHESIONES DE VARIAS ALIANZAS, 

CUANDO LA MAYOR{A DE LAS AGRUPACIONES ADQUIRIERON CIERTA 

FUERZA, SE FORMÓ EL COMITÉ DE SOLIDARIDAD DE LAS ORGANIZACIONES 

DE TRABAJADORES 'DEL ESTADO, ESTE COMITÉ CONVOCÓ A UN CONGRESO NA

CIONAL PRO-UNIDAD DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

EL RESULTADO DEL CONGRESO FUÉ LA FORMACIÓN DE LA CENTRAL SI~ 
DICAL LLAMADA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL ESTADO y 
EN SUS SESIONES SE APROBARON SUS ESTATUTOS, SU LEMA "POR UNA SO

CIEDAD SIN CLASESµ VINCULADA A LA C.T.M, 

ESTA LUCHA POR ALCANZAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECf!OS FUNDA 
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MENTALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO SE VIÓ PLASMADA EN EL ES

TATUTO JURIDICO ELABORADO POR UNA COMISIÓN TÉCNICA JURfDICA DE LA 

F,N,T,E,, Y QUE PASO A LA CÁMPRA DE DIPUTADOS EL 22 DE DICIEMBRE 

DE 1937, PARA QUE EL "ESTATUTO JURfDICO" TUVIERA RANGO DE LEY, 

DESPUÉS DE ACALORADAS DISCUSIONES SE PUSO EN VIGOR UN ARO 

DESPUÉS EL 5 DE DICIEMBRE DE 1938, Y CLASIFICABA A LOS TRABAJADO

RES EN DOS CATEGORfAS: DE BASE Y DE CONFIANZA, ÉSTOS NO QUEDARÍAN 

PROTEGIDOS POR EL NUEVO ORDENAMIENTO, EN EL ASPECTO DE HUELGA ES

TABLECfA LA PREVIA CALIFICACIÓN DEL TRIBUNAL .FEDERAL DE ARBITRAJE 

Y CON ELLO ESTE DERECHO QUEDARf A RESERVADO PARA SITUACIONES VERDA 

DERAMENTE EXCEPCIONALES, 

Poco TIEMPO.DESPUÉS DE PROMULGARSE EL ESTATUTO JuR!DICO, SE 

REALIZA EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS 

DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO (FSTSE);, MISMO QUE SE LLE

VÓ A CABO EN EL PALACIO DE BELLAS ARTES DEL 29 DE OCTUBRE AL lo, 

DE NOVIEMBRE DE 1938', PREVIA CONVOCATORIA EMITIDA POR LA SECRETA

RIA DE GOBERNACIÓN PARA CONSTITUIR DICHA CENTRAL.Y CON EL CARÁC -

TER DE ÚNICA, POR ELLO SE INDEPENDIZA DE LA C,T.M, 

COMO LA FSTSE HAB!A NACIDO INDEPENDIENTE, Y COMO CENTRAL 

ÚNICA RECONOCIDA POR EL GOBIERNO SU LEMA CAMBIÓ AL QUE TIENE AC-

TUALMENTE "POR UH ESTADO AL SERVICIO DEL PUEBLO", 

CUENTA CON 97 SINDICATOS FEDERADOS, 

ACTUALMENTE 

"ESTATUTO JURÍDICO, DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA 

DO, AL SER ELEVADO A LA CATEGORIA DE NORMA CONSTITUCIONAL DE LA 

.NACIÓN, COLOCÓ LOS DERECHOS DE LOS SERVIDORES DEL EsTÁDo POR ENti 

MA DE TODA LEY REGLAMENTARIA o INTERPRETATIVA, CoN ELLO, SE iMPRl 

MIÓ UN GRAN IMPULSO AL MOVIMIENTO SINDICALISTA DE LOS TRABAJADORES 
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DEL ESTADO, FUÉ UNA FORMIDABLE ARMA JURfDJCA, POLÍTICA CONSTIT~ 

CJONAL PUESTA EN MARCHA DE LA NACIÓN, lA CLASE TRABAJADORA DEJÓ 

DE SER UN MERO GRUPO DE EMPLEADOS O DE PRESIÓN PARA ENCONTRAR SU 

LUGAR DENTRO DE llNA ORGANIZACIÓN SOCJO-JURlDJCA PARA LLEVAR ADE

LANTE EL PROGRAMA INTEGRAL DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, NORMA FUNDA

MENTAL Y EL APOYO DE LEY DE LEYES," (6) 

COMO PODEMOS OBSERVAR DE LO ANALIZADO, LA fSTSE NACIÓ CON 

LA ANUENCIA Y CONSENTIMIENTO DEL ESTADO, ASIMISMO LOS AUMENTOS 

DE SUELDOS NO DEPENDE DE LOS LfDERES, NI DE SU HABILIDAD PARA 

CONSEGUIRLOS, SINO DE LA CAPACIDAD DE EJERCICIO PRESUPUESTAL QUE 

EL EsTADo TENGA. PoR OTRA PARTE AUNQUE LA FSTSE NACE INDEPENDIE~ 

TE, ES CIERTO QUE ACTUALMENTe CONSTITUYE UNO DE LOS SINDICATOS 

MÁS IMPORTANTES Y NUMEROSOS DEL CONGRESO DEL TRABAJO (C,T,) Y EN 

VARIAS OCASIONES HA TENIDO A SUS LIDERES COMO PRESIDENTE DEL C, T, 

EL MISMO CONGRESO HA SIDO VOCERO DE TODOS LOS AFILIADOS ANTE EL 

GOBIERNO FEDERAL Y LOS PATRONES, LO QUE SIGNIFICA QUE YA NO ES 

TAN JNDEPF.NDIENTE COMO NACIÓ, 

3, - SINDICALISMO UNIVERSITARIO. 

EN PRINCIPIO, LAS RELACIONES LABORALES EN LA MAYORfA DE LAS 

UNIVERSIDADES DEL PAfS SE ENCONTRABAll REGIDAS POR EsTATUTCIS Y RE. 

GLAMENTOS QUE DE LAS MISMAS EMANABA~, DICHAS RELACIONES NO REPRE. 

SENTABAN AL PARECER PROBLEMAS GRAVES PARA LOS INTERESES DE CADA 

UNA DE LAS PARTES, FIJÉ DEBIDO AL DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE LA 

MftXIMA CASA DE ESTUDIOS COMO SE DIERON LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE 

ORIGINARON LA SINDICACIÓN, "fo 1928, LA UNAM ATEHDfA A 6.755 ES

TUDIANTES, EN 1979 ALCANZÓ LA CIFRA DE 283,180 ESTUD!AtHES INS

CRITOS", (7) Lo CUAL CONSTITUYÓ UN ALTO NÚMERO DE PROFESORES Y DE 
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PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE L.i urw1 CONTRATÓ, 

"LA ABSTENCIÓN, POR PARTF. DE LOS ÓRGANOS DE ALGUNAS AUTORIDA 

DES DE REGULAR JUR 1 el CAMENTE LOS ASPECTOS ACADÉM reos ESTRECHAMEN

TE RELACIONADOS (COMO LA CLASIFICACIÓN.PROMOCIÓN Y DEFINITIVIDAD 

DEL PERSONAL ACADÉMICO, ETC,), PROVOCÓ INSEGURIDAD ENTRE LOS M!Etl 

BROS D!'L PERSONAL .~CADÉMICO Y EL DESEO DE UNA ORGANIZACIÓN GREMIAL 

QUE LOS DEFEtlDIERA", (8) 

PARA DETERMINAR EL MARCO JURIDICO-LABORAL APLICABLE A l.AS UNl 

l'ERS!DADES, FUÉ UN PROBLEMA QUE CAUSÓ GP.ANDES PERJUICIOS, TANTO A 

LAS UNIVEPS!DADES COMO A LOS TRABAJADORES, YA QUE NI LAS DISPOSI

CIONES VIGENTES EN EL PAf S, NI LAS ESTATUTARIAS DE LAS UNIVERSIDA 

DES, PARECIAN CONTEMPLAR ESTAS S!7UACIONES, 

ESTA CONFUSIÓN SE ORIGINA DESDE EL SURGIMIENTO DE SU LEY OR

GÁNICA DE 1929 A TRAVÉS DE LO CUAL SE LE HABIA OTORGP.00 SU AUTONQ. 

M!.~, EN DICHA LEY, LOS TRABAJADORES EMPLEADOS EN LA UNIVERSIDAD NO 

ERAtl CONSIDERADOS COMO TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PERO 

GOZABAN DE LOS EEtffFICIOS DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DE RETIRO, 

(HOY J$SSTE), LA MISMA LEY NO HABLÓ DE CONTRATOS DE TRABAJO, NI DE 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN CON LAS PERSONAS QUE LE PRESTARON SER

VICIOS, SINO RELEGÓ EN EL CONSEJO UNIVERSITARIO LA FACULTAD DE RE-

GLAMENTAR LO tlECESAR l O PARA SUS TRABAJADORES, 

HASTA 1965, NO SE HACIA REFERENCIA ALGUNA AL DERECHO DE SINDL 

CACIÓN UNIVERSITARIA, SIN EMBARGO; LOS EMPLEADOS DE LA ÜNIVERSID~D 

rm CLAUDICABAN Etl sus INTENTOS POR SINDir.ALlZARSE, INSISTIENDO AN

TE LAS AUTORIDADES QUE ESTIMABAN CO~IPETENTES. COMO LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO y PREVISIÓN Soc!AL, QU!Erl A TRAVÉS DE su DEPARTAMENTO 

DE R~G l STRO DE ASOC 1AC1 ONES, LES NEGÓ EL REG l STRO EN 2 OCAS l 9NES, 
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FUÉ HASTA 1965 CUANDO EL CONSEJO Utl!VERS!TARIO APROBÓ EL ES

TATUTO DEL PERSONAL ADl\INISTRATIVO AL SERVICIO DE LA UNAM.ENTONCES 

EXIST[A YA FUNDAMENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS SINDICATOS All. 

MINlSTRAT!VOS YA OUE EN EL ART,55 SE RECONOCIÓ EL DERECHO DE ASOCIA. 

C!ÓN, E°MP~RO SU~GIÓ UN ºROPLEMA:lA SECRETAR[A DEL TRABAJO Y PREVI

SIÓN SOCIAL SE DECLARÓ !~COMPETENTE PARA OTORGAR EL REGISTRO EN LAS 

VECES QUE SE LE SOLICITÓ, 

"Et. CotNENIO COLECTIVO DE TRABAJO, '/!NO A SUBSISTIR AL ESTATU

TO DEL PERSONAL AD"!NISTRATIVO DE 1965, ESTIPULÁNDOSE QUE SU VIGEN

CIA SER [A DE DOS A~os"' (9) 

EN UN HECHO HISTÓRICO \' TRASCENDENTAL, PERO ADEMÁS PENOSO, JN

.IUSTO E l RRESPONSABLE POR PARTE DE LAS AUTORIDADES UN IVERS ITAR !AS, 

SE SUCITA EL "MOVIMIENTO DE HUELGA" EL 20 DE JUNIO DE 1977, 

EL CONFLICTO OBRERO-PATRONAL HIZO QUE POR F[N EL 9 DE JUNIO DE 

1980, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA ADICIÓN 

DE UNA FRACC! ÓN l/J ! J AL ARTlcULO 3o, DE LA CARTA MAGtlA, MISMA QUE 

ESTABLECE: "LAS UN!VERS!DA!lES Y LAS DEMÁS INSTITUCIONES DE EDUCA-

CIÓN SUPERIOR A LAS QUE LA LEY OTORGUE AUTONOM[A, TENDRÁN LA FACUL

TAD Y RESPONSABILIDAD DE GOBERN.4RSE A ')[ tllSHAS, , , ,LAS RELACIONES 

LABORALES.· TANTO DEL PERSONAL ACADÉM!CO COMO DEL ADMINISTRATIVO, SE 

NORMARÁN POR EL APARTADO "A" !lEL ARTICULO 123 ílE ESTA CONSTITUCIÓN, 11 

Lo ANTERIOR ORIGINÓ QUE SE DIERA LUGAR A su REGLAMENTÁciÓN aui: 

EN EL MISMO AÑO DE 1980, ENTRA EN VIGOR EL DECRETO POR viRTUD DEL 

CUAL SE ADICIONA CON UN CAPITULO XI/JI, EL T!TULO SEXTO DE LA LEY FE 
DERAL DEL TRABAJO, EL CUAL SE DENOMINA: "TRABAJO EN LAS Utl!VERS!DA

DES E lNSTJ'iUCJONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY" 

EN LA HISTORIA 1)EL S!Nr!C4LISMO ~NIVERSITARIO, PODEMOS OBSER-
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VAR QUE GRACIAS A LA COMBATIVIDAD YA CARACTERÍSTICA DE LOS TRABA

JADORES MEXICANOS, FUÉ POSIBLE QUE SE LEGISLARA Y QUE CON ELLO SE 

RESOLVIERA EL PROBLEMA DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES 

UNIVERSITARIOS, TANTO ADMINISTRATIVOS COMO ACADÉMICOS, LO QUE SIN 

DUDA REPRESENTA UN AVANCE EN LA SINDICACIÓN DE TODO NUESTRO PAIS, 

V SINDICAUSMO POLITICO Y DE GESTION. 
Es NECESARIO ANAUZAR POR SEPARADO ESTA TENDENCIA, A FIN DE 

ESCLARECER NUESTRA ÓPT! CA, 

A), SINDICALISMO PoLÍTICO.-Es LA TENDENCIA QUE DEBE ALENTAR 

A LOS SINDICATOS, " CON EL PROPÓSITO DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES 

DEL ORDEN JURÍDICO", (lQ) PARA LA REAL! ZACIÓN DE LAS FINAUDADES 

INMEDIATA Y MEDIATA DEL MOVIMIENTO OBRERO, 

EL PROLETARIADO ADVIERTE YA LA NECESIDAD DE MANTENERLA CUAN

DO TRATA DE DEFENDER SIMPLEMENTE SUS REIVINDICACIONES ECONóMICAS, 

Los CAPITALISTAS TIENEN DE su PARTE AL ESTADO BURGUÉS. QUE LES 

AYUDA A HACER FRACASAR Y APLASTAR LAS HUELGAS, QUE PONE TRABAS A 

LA LABOR DE LOS SINDICATOS Y DEMÁS ORGANIZACIONES OBRERAS, "LA PR~ 
PIA VIDA EMPUJA, PUES, A LA CLASE OBRERA A LUCHAR.NO SÓLO CONTR~ 

"su" CAPITALISTA, S!tlO TAMBIÉN CONTRA EL ESTADO BURGUÉS, QUE 

DEFIENDE LOS INTERESES DE LA CLASE CAPITALISTA EN SU CONJUNTO", (11) 

ESTA TENDENCIA AL SINDICALISMO POLf TICO ES POSIBLE ÚNICAMENTE 
. . 

CUANDO LA CLASE OBRERA, O AL MENOS SU PARTE AVANZADA, HA ADQUIRIDO 

CONCIENCIA DE CLASE Y TIENE NOCIÓN CLARA DE SUS INTERESES MATERIA

LES, ECONÓMICOS Y QUE ES LA ÚNICA QUE PUEDE DAR SATISFACCIÓN AL lii. 

TER~S FUNDAMENTAL DE LA CLASE OBRERA : EMANCIPÁRSE DE LA EXPLOTÁ

CléN, 

CABANELLAS SOSTIENE QUE '1EL SINDICALISMO POLfT!CO PRETENDE 
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CON EL EMPLEO DE LA FUERZA QUE LOS ORGANISMOS DAN A SUS MIEMBROS, 

LA CONQIJ I STA DEL PODER", (17) 

EN MÉX I ca EX I ST f A EN LA lE'I DE VERACRUZ DE 19!.8' MODELO DE 

LAS LEYES DE LOS ESTADOS, LA PROHIBICIÓN EXPRESA PPRA LOS SINDICA 

TOS DE INTERVENIR EM CUESTIONES POLfTICAS, LA INFRACCIÓN A ESTA 

PROHIBICIÓN PODfA SERVIR DE BASE PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

Y AÚN LEGITIMAR LA DISOLUCIÓN DEL SINDICATO, YA QUE LOS SINDICA

TOS TENIA~ COMO OBJETO EXCLUSIVO EL. ESTUDIO, DESARROLLO Y DEFENSA 

DE SUS INTERESES COMUNES, 

EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE LA (AMARA DE 

DIPUTADOS PARA !..A APROBAC!ÓN DE LA LEY DE 1931, SE PPETENDfA SU

PRIMIR LA LIMITACIÓN A LAS FINALIDADES DE LOS SINDICATOS. 

SIN EMBARGO, LAS FUERUS CONSERVPDOP.AS LOGRARON QUE LA PRO

HIB I C l ÓN DE JNTER'/ENIR EN ASl!NTCS POL!TICOS SE CONSIGNARA EXPP.E

SAMENTE EN LA FPACCIÓN 1 DEL PRT, 249, 

Es CONVEtJIErlTE CCMPROBAR EL DATO DE OUE LA REALIDAD POLITI

CA, MÁS QUE ADELANTARSE A LA LEGISLACIÓN, ENTRÓ EN CONTRADICCIÓN: 

EN EL r-<ES DE MARZO DE 192~ SE CONSTITL'YÓ El PARTIDO NAC!OtlAL RE

Vt'LUCIOMARIO, DBRt DEL GENERAL CALLES, F.N EL MES DE ,•BR!L DE 1938 

rn EL PERIODC' DEL PRESIDENTE URDErlAS, SE TRt.flSFORMÓ rn EL PARTI

DO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA; NO OBSTANTE LA PROHIBICIÓN A LOS 

SINDICAT0S DE "INTERVENIR EN ASUNTOS POLITICOS 11
• CONTENIDA EN EL 

ART, 249 DE LA LEY DE 1931, LAS CENTRALES OBRERM SE ADHER I ERON 

AL PARTID~. FUÉ HASTA OCTUBRE DE 1940 CUANDO EL PODER LEGISLATI

VO SUPRIMIÓ LA PROHIBICIÓN, 

CONCL'JIREMO: DICIENDO, QUC: EL ENCl!ADRAMIENTO DEL MOVIMIENTO 

SINDICAL A UN PARTIDO POLITICO GUBERNAMENTAL, TRAICIONA LP. ESEN-
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CJA Y LAS FINALIDADES SINDICALES, MAS AÚN, LA SUBORDINACIÓN INCO~ 

P.ICIONAL DE LOS LIDERES OBREROS A LA POL(TJCA DEL GOBIERNO EN TUR 

NO, CUALQUIERA QUE ELLA SEA TERGIVERSA LA FINALIDAD MEDIATA DEL 

MOVIMIENTO OBRERO, REFIRIÉNDOSE A MÉXICO NÉSTOR DE Bum. SEÑALA: 

"EL SINDICALISMO POL!TICO POR ANTONOMASIA NO SÓLO ES DEPE~ 

DIENTE DEL ESTADO, SINO QUE ADEMÁS EN GRAN MEDIDA CONSTITUYE LA -

EXPRES l ÓN DE UN S 1 NDI CAL! SMO ENTREGUI STA, 1' I NCULADO A 1 NTERESES !: 

PATRONALES, ,,(13) 

Bl. S!tlDICATOS DE GESTIÓN, 

ESTE TIPO DE SINDICALISMO RAÓICA EN LA BÚSQUEDA DE ME,JORES 

CONDICIONES SALARIALES .. DE TRABAJO EN GENERAL Y DE SEGU?IDAD SQ. 

'CIAL, MANTENIENDO SU CONFORMACIÓN AL SISTEMA POL(TICO CAPITALIS

TA. 

NOTAMOS QUE ESTE TIPO DE SINDICALISMO SE PRODUCE BAJO UN 

PROGRAMA QUE ES CLARAMENTE CONSENTIDO EN UN SISTEMA COMO EL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE A-IÉR!CA. 

LA VANGUARDIA DE ESTE TIPO DE SINDICALISMO ES LA AMERICAN 

fEDERATION OF LABOR AND THE CONGRESS OF !NDUSTP.IAL ÜRGANIZATIONS 

(AflC!Ol Y SUS TENDENCIAS HACIA EL ACEPTAMIENTO DEL SISTEMA CAP). 

TAl.ISTA, OBTUVO INMEDIATAMENTE EL APOYO DEL GOBIERNO, POR LO QUE 

AOU{ NO EXISTE ENFRENTAMIENTO ALGUNO, SINO SÓLO ES GESTIÓN DE 

LOS PROBLEMAS PARA QUE ESTOS SEAN RESUELTOS DE UNA MANERA EFECTl 

VA, 

EN NUESTRO PA(s;· ALGUNOS SINDICATOS;· SOBRE TODO LOS CONTRO

LADOS POR EL ESTADO·, ES DECIR EL LLAMADO SINDICALISMO OFICIAL ES 

EL QUE A NUESTRO JUICIO SE IDENTIFICA CON ESTE TIPO DE SINDICA-

LISMO, 
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Bl, EL PODER POLIT!CO DEL ESTADO FRENTE ·A LOS SINDICATOS, 

l.- EL PoDER DEL ESTADO, 

EL PODER "Es LA SUMISIÓN DE UNOS A LA VOLUNTAD DE OTROS; NA

DA ABSOLUTAMENTE SE LOGRA SIN tL, EL PODER PUEDE SER SOCIALMENTE 

MALIGNO, MÁS TAMB ItN ES SOCIALNENTE ESENCIAL, ,,(ll¡) 

PARA LOS SOCIALISTAS, LA PROPIEDAD ERA Y EN CIERTA MEíl!DA 

CONTIN1JA SIENDO, "O SÓLO LA DECISIVA, SINO LA ÚNICA FUENTE DE PO

DER, EL !NTEGUMEllTO OUE MANTENfA Y MANTIENE UNIDO AL SISTEMA CA

P!TAUSTA, LA TEORfA DE LOS COMUNISTAS PUEDE RESUMIRSE EN UNA SO

LA FRASE: ABOLICIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA, 

LA ASOCIACIÓN DE PROP!ED/\D DE LOS ME!JIOS DE PRODUCCIÓN Y PO

DER, EN LA SOCIEDAD CAPITALISTA ES LA BASE DE LA EXPLOTACIÓN, 

"POR EXPLOTACIÓN LÉASE PROPIEDAD Y SE TEllDRÁ LA IDEA, PRIME

RO EL EXPLOTADOR GOLPEA AL ESCLAVO ASALARIADO EN LA CP.BEZA CON SU 

SUPERIOR RIQUEZA; LUEGO LE LAVA EL CEREBRO Y LE HACE CREER QUE LA 

BÚSQUEDA DE PROPIEDAD ES UN MOTIVO VÁLIDO PARA UNCIRLO A LA RUEDA 

DE MOLINO, DE ESE f".ODO LO TIENE DOBLEMENTE ENGANcHAD0 11
, (lS) 

EL OBRERO, QU!ERALO O NO, TIENE QUE VtRSELAS Y/\ AHORA NO CON 

UN PATRONO AISLADO y co~ su VOLUNTAD y sus VEJACIONES, SINO CON 

LA ARBITRARIEDAD Y ATROPELLOS DE TODA LA CLASE PATRONAL, EL TRABA 

JADOR VE QUE QUIEN LE OPRIME NO ES Utl CAPITALISTA CUALQU!ERA,S!NO 

QUF. TIENE QUE ~NFRENTARSE AHORA CON TOOA UNA ORGAN!Z/\CIÓN SOCIAL 

ENC~.MINAD.'. A L'. EX~LOTAC!ÓN DEL TRABAJO POR EL CAPITAL. EL OBRERO 

NO TIENE YA FRENTE A sl LA INJUSTICIA DE UN FUNCIONARIO t;UALQU!E

RA, SINO LA INJUSTICIA DEL PROPIO ESTADO, QUE TOMA BAJO SU DEFEN

SA A TODA LA CLASE CAPITALISTA Y PROMULGA LEYES OBLIGATORIAS PARA 

TODOS EN.BENEFICIO DE ÉSTA CLASE, 
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EL Esu.oo NO ES OTRA COSA QUE UN ÓRGANO DE DOMINACIÓN DE CLA 

SE;· UN ÓRGANO DE OPRESIÓN DE UNA CLASE POR OTRA, S!ENDO CREACIÓN 

DE UN ORDEN QUE LEGAL!ZA Y AFIANZA ESTA OPRESIÓN·, AMORTIGUANDO LOS 

CHOQUES ENTRE LAS CLASES, ESTADO "PRODUCTO Y MANIFESTACIÓN DEL 

CARÁCTER IRRECONCILIABLE CON LAS CONTRADICCIONES DE CLASE, EL ESTA 

DO SURGE EN EL SITIO, EN EL MOMENTO, Y Etl EL GRADO EN QUE LAS CON~ 

TRADICC!ONES DE CLASE tlO PUEDEN OBJETIVAMENTE CONCIUARSE Y VICE

VERSA! LA EXISTENCIA DEL ESTADO DEMUESTRA QUE LAS CONTRADICCIONES 

DE CLASE SON IRRECONC!L!ABLES", (16) 

COMO VEMOS, EL ESTADO ES PRODUCTO DE LA SOCIEDAD CUANDO ÉSTA 

LLEGA A UN GRADO DE DESARROLLO DETERM!NADO, CUANDO LA SOCIEDAD -

LLEGA A UN GRADO DE CONTRADICC!ÓN CONSIGO M!SMA Y ESTÁ DlV!D!DA 

POR ANTAGONISMOS rRRECONC!LlABLES, Y CON EL FIN DE QUE LA SOCIE

DAD NO SE DESTRUYA, NO SE DEVORE A Sf MISMA, ESTE PODER LLAMADO 

ESTADO Y SITUADO APARENTEMENTE POR ENCIMA DE ELLA, AMORTIGUA EL 

CHOQUE Y MANTIENE EL ORDEN, BASTA PARA ELLO QUE LA BURGUESfA APA;_ 

.RENTE NO SER CLASE EN EL SENTIDO ESTR!CTO DE LA PALABRA, PARA QUE 

ACTÚE COMO ESTADO Y·, ASI, LOS INTERESES 'tENERALES 11 DEL"REPRESEN

TANTE DE LA COLECTIVIDAD" QUEDAN SOMETIDOS AL DES!GN!O PARTtCULAR 

DE UNA CLASE, 

EN SU LUCHA CONTRA EL RÉGIMEN FEUDAL, LA BURGUES fA PROCLAMA~ 

BA LA LIBERTAD DE PROP!EDAD, LA LIBERTAD E IGUALDAD FORMALES DEL 

INDIVIDUO Y AFIRMABA QUE POR ~STO·, EL ESTADO HABfA PERDIDO SU 

CARACTER CLASISTA, PoR SU ESENCIA DE CLASE:".EL ESTADO BURGUES ES 

LA D!CTADURA DE CLASE DE LOS CAPITALISTAS SOBRE LOS EXPLOTADOS , 

SE TRATA PUES, SO LAMENTE DE LA ORGAN I ZAC l ÓN POLI TI CA DE QUE LA l!ijB. 
GUESIA SE VALE PARA SUBORDINAR Y oPR!MrR A LA CLASE OBRERA·, EL vt:fi.._ 
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ryADSRO ~IGNIFICA~O DE ÉSA L!BERTAP PREGONADA POR EL SISTEMA JUR!~ 

co BURGUÉS Es, REPITIENDO LAS PALABqAs DE P.LEXANDROV : "LIBERTAD 

DE PROPIEDAD EQUIVALE, PARA LOS QUE CARECEN DE BIENES, A "LIBRAR

LES" DE TODA Rlf,IUE:z.A, ES LA LIBERTAD DE MORIR DE MISERIA", (17) 

Po8 OTRA PARTE. EL EsTADQ CAPITALISTA REALIZA UN PAPEL DE UNl 

FlCACIÓN QUE TRATA DE !NTF.GRi\R SU FORMACIÓN PRODUCTIVA Y REALIZA 

A TRAVÉS DE VARIAS FUNCIONES: Ei:üNÓMICA!:, IDEOLÓGICAS, POLfTICAS. 

QUE SON MODALIDADES EN PARTICULAR l:'EL PAPEL GLOBALMENTE POLlTICO 

DEL ESTADO, 

EN LO QUE SE REFIERE A LA LEGITIMACIÓN DEL ESTADO CAPITALIS

TA, SUS !DÉOLOGOS UBICAN AL ESTADO COMO IJN ÓRGANO SITUADO POR EN

CIMA DE LAS CLASES Y QUE ACTÚA EN INTERÉS DE TODA LA SOCIEDAD. 

CoN CLARA ELOCUENCIA PREGONAN QUE "EL ESTADO ES UNA UNIDAD 

CONSTITUIDA POR UNA SIMPLE S!JMA DE INDIVIDUOS OUE SIENTEN UNA CO

MUNIDAD DE SENTIMIENTOS Y RECIPROCIDAD DE INTERESES, LO 0UE SE EN 

CUENTRA SU EXPRESIÓN EN LA INSTITUCIÓN DEL PODF.R POLfTICO, ,,(18} 

ÜTRO IDÉOLOGO BURGUÉS DICE "EL ESTADO SS U~A ALIANZA DURADE

RA ENTRE PERSONAS QUE PERSIGUEN FHIES DE PAZ SOCIAL Y PROSPERIDAD, 

LOGRADO MEDIANTE SU ACTIVIDAD CON.JUNTA, ,,(lg) 

EN NINGUNA DE LAS DEF!NIC!ONH DE ESTADO '1UE SE CITAN ARRIBA, 

SE ENCUENTRA INDICIO ALGUNO DEL CARÁCTER DE CLASE DEL ESTADO, DE 

SU RELACIÓN CON LA BASE ECONÓM!CA DE L~ SOCIEDAD DE CLASES Y CON 

LA LUCHA DE CLASES, PoR EL CONTRARIO, TODAS ELLAS PARTEN DE CONCEe_ 

C!ONES IDEALISTAS, LOS TEÓRICOS BURGUESES HAN EXPUESTO NUMEROSOS 

TRABAJOS TRATANDO DE PRESENTAR AL ESTADO COMO UN INSTRUMENTO SITUA 

DO AL MARGEN D!: LAS CLASES Y QUE Pi;RSIGUE EL BIÉN COMÚN, 

EL SISTEMA CAPITALISTA TRATA DE HACER CREER A LOS INDIVIDUOS 



171 

QUE FORMAN PARTE DE LA CU\SE DOMINADA QUE EL ESTADO EN QUE VIVEN, 

ES EL IDEAL, MEDI1\NTE EL ENGA~O Y LA FALSA INFORMACIÓN, PARA ESTO 

EL ESTADO CUENTA CON UN GRAN APARATO D~ PROPAGAN~A A SU DISPOSI- ' 

CiéN, ESTÁN LA RADIO, LP. PRENSA, EL CINE, U\ TELEVISIÓN, "ENTRE 

ELU\S TELEVISA-CADENA DE TELEVISIÓN COMERCIAL QUE INCLUSO ALGUNOS 

AUTORES IDENTIFICAN COMO EL PARTIDO POL!TICO DE LA BURGUESIA MEXl 

CAN~, 11 (20) ELEMENTOS EF ICA'.:ES C·UE CONTROLAN lDEOL~G 1 CAMENTE A LOS 

TRABAJADORES, AUNADO AL ESTABLECIMIENTO DE UNA EDUCACIÓN EN EL 

SENTIDO QUE MÁS LE C.ON" 1 Et;E A l.A BllRGUES 1 A, 

EL SISTEMA JURIDICO BURGUÉS, COMO SISTEMA DE DOMINACIÓN ESTÁ 

EWUELTO EN LIN VELO TAN SUT t L OUE SE PRESTA A CONFUSIÓN Y DESO

RIENTACIÓN DE l.\ MASA TqAB,\JADORA, COMO CUANDO SE LE CONVENCE DE 

LA IGUALDAD DE LOS HOMBRES, ANTE LA LEY, PERO 11 LA IGUALDAD EN EL 

PAPEL DE LOS R !CDS Y LOS PO'lRE5 ANTE LA LEY NO PUEDE POR MENOS DE 

SER, EN ÉSTAS CONDICIONES UNA FICCIÓN, 11 (21) 
EN E~TE ORDEN DE IDEAS, LAS FUNCIONES PRINCIPALES DEL ESTADO 

SON: 

Al. CONSOLIDAR Y PROTEGER LA FROPIEDAD PRIVADA CAF!H.LISTA SOBRE 

LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, 

B), GARANTIZAR Y PROTEGER LAS CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN CAPITÁ

LISTA DE LOS TRABAJADORES, 

e), EJERCER, EN CASO DE PRESENTARSE LAS CONDICIONES NECESARIAS 

UNA REPRESIÓN CONTRA LA MASA TRABAJADORA PARA EVITAR LA LIJCHA 

DE ÉSTA, :ONTRA EL ESTADO BLIRGLIÉS, 

EL EsTADo CAPITALISTA "No ES MAS ouE UNA JUNTA GUE ÁDMINts

TR~ L05 NEGoc1os coMUNEs DE TODA LA cLÁsE suRGUEsA''~ 22i ENTE sii 
CIAL QUE µQZA DEL MONOPOLIO GENERAL SOBRE EL EJERCICIO DEL PODER 
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PARA LA SUMJSIÓN DE LAS CLASES DESPOSEIDAS, DE ESTE MODO EL PODER 

SE HAYA 
11

INSTITUCIONALIZ.,D0
11 

POP. LA i.EY V POR LOS ÓRGANOS DE RE

PRESIÓN, ELEMENTOS CENTRALES PARA !:L FUNC!ONAMJENTO DEL CAP!TALIS. 

MO, 

HABLANDO DE LAS FORMAS DE MANTENER EL PODER POR PARTE DEL Ei 
TAOO CAPITALISTA, ES NECESARIO HACF.R REFERENCIA A SUS PRINCIPALES 

INSTRU~ENTOS DE PODER QUE SON: 

1.- LAs FUERZAS MILITARES. Que SE COMPONEN DE EJÉRCITOS NUMEROSOS, 

BtEN ARMADOS Y ADIESTRADOS, EXPERTOS EN "DISOLUCIÓN SOCIAL" Y 

QUE PROTEGEN FIELMENTE LA PROP1EDAD, SDMET!DOS AL DESIGNIO DEl. 

PRESIDENTE DE LA RfPÚBLlCA A QUIEN CONS!IJERAN JEFE NATO, "Po~ 

TAL SUMl~ltN WBRMl ALTOS SALARIOS", (23) EL PODEP. MILIT~R EM -

MÉXICO ES EFECTIVO PARA REPRIM!R CON BRUTALIDAD A LAS M.\SAS CQ. 

MO LO DEMOSTRÓ EN LOS SUCESOS DE TLALTELOLCO Etl 1968, 
"Et¡ LAS ACTUALES C !RCUNSTANC 1 AS, LAS FUERZAS ARMADAS EN LOS 

SISTE/'IAS CAPITALISTAS, !:STÁN DOT~DAS DE LOS MEDIOS 11ÁS MOIJERllOS 

DE ANIQUILAMl!:NTO, EN LOS QUE SE IJTILIZM LCS IÍLT!MOS ADELAN

TOS DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOG!.~. 

2.- LAs FUERZAS POLICIACAS' QuE SE COMPONEN DE DIVERSAS CORPORACIQ. 

NF.S, ~AJO EL 1"AN!10 DEL EsTA!:>O, COMºUE~TO DE INOIV!DUOS ESPECIA!. 

ME~ffE AD! :.ST~AO'-'S Y SELEf.Cl ONADOS PARA· MANTENER ':L O~OEN PÚBLl 

ca, y QUS so~ UTILIZADOS PARA REPRIMIR, y GUARDAR LA PAZ SOC!AL 

DENTRO DEL SISTEMA CAPITALISTA Y SALVAGUARDA?. LA CONTINUACIÓN 

!:>E L'.S R~LACIO~ES '.lE ODMINACIÓ~, OPRESIÓN Y !:XPLOTACIÓN , 

ExtSTE SUMISIÓN AL fSTADO, DE LAS MAS.~S POR EL TE~OR, JUEGA IJN 

ENOR!'E PAPEL LOS GRANDES DESFILES DE LAS "FUERZAS ARMADAS", OUE SE 

REALIZAN.Afio CON Afio EN LOS PAISES CAPITALISTAS, COtl MILLARES DE SO!. 
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DADOS Y POLICIAS DE TODAS LAS ESPECIALIDADES, DOTADOS DEL MÁS SO

FISTICADO Y TEMERARIO ARMAMENTO, QuE SON MANIFESTACIONES ÓPTICAS 

Y REALES DEL PODER DEL ESTADO: QUE CONTROLAN LOS ÁNIMOS Y LAS 1 N;; 

QUIETUDES REVOLUCIONARIAS, POR EL MIEDO QUE LES INSPIRAN, POR LAS 

GRANDES MULTITUDES DE ABARQIJE, Y CON TODOS LOS INSTRUMENTOS ACEITé 

DOS Y LISTOS PARA SU EFICAZ CUMPLIMIENTO, 

"EN UN GRADO NOTABLE Y DECISIVO EN NUESTRO TIEMPO, LA SUMl

CIÓN ES EL LOGRO DEL ESTABLECIMIENTO MILITAR, POR MUCHO EL MÁS 

PODEROSO DE LOS PROCESOS AUTÓNOMOS DEL GOBIERf'IO, Et. RESPALDO A 

UNA PODEROSA DEFENSA NACIONAL ES UNA EXPRESIÓN DE PATRIOTISMO NOR 

MAL y NINGÚN VERDADERAMENTE BUrn CIUDADANO ESTÁ INCONFORME". (25) 

2,- EL ESTADO Y SUS ÜRGANIZACIONES DE CONTROL OBRERO, 

EL ESTADO CONSIDERADO COMO ÓRGANO DE DOMINAC!Ótl Y EN PLENO 

EJERCICIO DEL MONOPOLIO DEL PODER POLfTJCO, AL SERVICIO DE LAS 

CLASES POSEEDORAS DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y DE LA RIQUEZA, 

CUENTA CON UNA .ORGANIZACIÓN, QUE IMPONE SUMISIÓN Y CONTROL DE LAS 

MASAS OBRERAS, PERTINENTE ES PARA NUESTRO ENTENDER, ANALIZAR LA 

FORMA QUE ADOPTA EL ESTADO MEXICANO, PARA EtlCONTRAR LA RESULTANTE 

Y COMPRENDER SU D 1 ALtCTI CA, 

As!, EL DERECHO LABORAR, QUE TIENE SU ORIGEN EN EL ARTfCULO 

123, RECONOCE LA EXISTENCIA DE LAS CLASES FUNDAMENTALES DE LA SO

CIEDAD CAPITALISTA (AL IGUAL QUE SU ANTAGONISMO), Y PROPONE LA 

VfA INSTITUCIONAL PARA MANTENER REGULADA LA LUCHA DE CLASES, lA 
CONCILIACIÓN DE ESTOS INTERESES ENCONTRADOS SE DEJA AL ESTADO, 

QUIEN ( ATRAVtS DE LOS TRIBUNALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ) 

DEBE "CONSEGUIR EL EQUILIBRIO DE LOS DIVERSOS FACTORES DE LA PRO

DUCCIÓN, ARMONIZANDO LOS DERECHOS DEL TRABAJO CON LOS DEL CAP!-
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TAL", (26) 

DE ÉSTA FORMA, AL POSTULARSE AL E,TADO COMO UN PODER APAREN

TEMENTE 1 NDEPENDI EMTE DE LAS CLASES SOC 1 ALES, SE ABRE LA PUERTA A 

LA INTEGRACIÓN DE UNA VARIEDAD DE ORGANISMOS TRIPARTITAS, ENCARGA 

DOS DE LA COMC 1l.IAC1 ÓN DE' CLASES: T R IRUNALES LABORALES: CoM 1S1 ÓN 

NACIONAL DE SALARIOS MfNIMOS; COMISIÓN NACIONAL PARA LA PARTICIPA 

CIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DF LAS EMPRESAS.' CON

SEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICPNO DEL SEGURO SoclAU CONSEJO NA 

CIONAL DEL <=mrno PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, y LA COMI

SIÓN NACIONAL TRIPARTITA QUE ES UN ORGANISMO SUPRAPARLAMENTARJO, 

FACULTADO LEGALHENTE PARA DISCUTIR Y, DE HECHO, PARA DECIDIR, SO

BRE CUESTIONES QUE SUPUESTAMENTE CCMPETEN Al. PODER !..EGISLATI'/O, LA 
NOVEDAD NO CONSISTE EN OUE SE CONDENE A LAS 

11
CÁMARAS DE REPRE'SEN

TANTES" A LLEVAR UNA VIDA RITIJAL Y SIMBÓLICA, SINO FUNDA~ENTALME!:! 

TE, EN QUE SE FORMALICEN INSTITUCIONAL1'1ENT~ LOS MECANISMOS DE CO!i 

SULTA, EN IJllA ESPECIE DE CONGRESO PERMANENTE DE BANQUEROS, INDUS

TRIALES, COM~RCIANTES, FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y BURÓCRATAS SINDICA 

LES, DONDE SE DISCUTEN TEMAS DE LO MÁS VARIADO, EN "CONSULTAS" SE. 

M 1 PÚBLICAS, CON LO CUAL SE PRETENDE 1 NVESTI RLAS DE LEG 1 Tlt1 IDAD Y 

LOGRAR t:OMPROM 1 ses MÁS F 1 RMES y DURADEROS' y SE TOMAN DEC 1s1 ONES 

AL MARGEN DE LA VERDADERA REPRESENTACIÓN OBRERA NACIONAL; LO CUAL 

DA· PIE A UN AMPLIO JUEGO POLfTICO, EVIDEN~EM!:NTE PENSADO EN BENE

FICIO !JEL11ARBITRO S~PREMO", QUE NO ES OTRO SltlO El. PRESIDENTE DEL 

PAfS, QUIEN POR SUPUESTO TAMBIÉN PRESIDE A LA TRIPARTITA. 

Esros ORGANISl10S TRIPARTITAS SON CORPORATIVOS, POROUE INTE -

GRAN A LAS CLASES SOCIALES (POR RAMAS ESPECfFlCAS DE ACTIVIDAD ECQ. 

NÓMICA Y DE MANERA VERTICAL) AL APARATO DEL ESTADO, Es DECIR, QUE 
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LAS CLASES SOCIAL.ES RECIBEN SU P.ECONOCIMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE 

MANERA DIRECTA y EXPRESA, POR PARTE DEL ESTADO, ESTO NO SIGNIFI

CA QUE EL CORPORATIVISMO MEXICANO SEA DE TIPO FASCISTA. EL FASCIS. 

MO PARTE DE LA NEGACIÓN DE LA LUCHA DE CLASES E INTEGRA, INDIS -

TlNTAf\ENTE. A TRAMJADORES Y EMPRESARIOS EN UN MISMO SINDICATO, 

POR EL CONTRARIO, EL CORPORATIVISMO MEXICANO PARTE DEL RECONOCI

MIENTO DE LA LUCHA DE CLASES E INCORPORA A OBREROS Y CAPITALISTAS 

EN SINDICATOS SEPARADOS, QUE LUEGO LLEVA A PARTICIPAR EN ORGAN!i 

MOS TRIPARTITAS, EN LOS QUE EL ESTADO SE PRESENTA COMO UNA "TER

CERA PARTE INDEPENDIENTE", Q1JEM CLARO, SIN EMBARGO, QUE EL ES

TADO MEXICANO NO ES NINGUNA PARTE FINALMENTE INDEPENDIENTE, PUES 

SU FUNCIÓN PRIMORDIAL CONSISTE EN "OBTENER EL EQIJ!L!BR!O ENTRE 

LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN", ESTO ES, GAR.~NTIZAR LA OPERACIÓN 

DEL SISTEMA QUE ES. OBVIAMENTE, CAPITALISTA, Asf, PUES, SU PROPQ 

SITO PRIMORDIAL ES EL DE ºRO~UCIR Y qEPRODUCIR LA DOMINACIÓN DEL 

CAPITALISMO: REFRENDANDO SUS EXCESOS Y BUSCANDO LA CONCILIACIÓN 

DE CLASES, LA "UNIDAD NACIONAL", EL "PROGRESO" O "DESARROLLO ECQ 

NÓMICO" DEL PA! s. Tono ELLO, POR SUPUESTO, A COSTA DE LOS ASALA

Rl ADOS. 

NADA DEFINE MEJOR LA NATURALEZA CAPITALISTA DEL ESTADO MEx.l. 
CANO COMO LA PROPIA LEGISLACIÓN hABORAL, CIERTAMENTE, AL GARAN-

TIZARSE LOS MISMOS DrnECHOS A PATRONES y OBREROS (DERECHOS DE ASQ 

C!AC!Ótl Y SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES), SE HACE OMISIÓN A LA DESI

GUALDAD DE LAS PARTES: LO QUE NE CESAR l A."IENTE SE TRADUCE EN BENEF L 

ero DE LOS CAPITALISTAS. ADEMÁS, POR ESTAR ESTOS DERECHOS DETALLA 

DA.~ENTE ESPECIF!CADOS EN LA LEGISLACIÓN LABORAL, ÉSTA SE CONVIERTE 

EN UN FOR"l!D~BLE INSTRUMENTO DE CONTROL POL!TJCO EN MANOS DEL ESTA 
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DO, POR ELLO TIENEN LOS SINDICATOS UNA FUNCIÓN MUY PRECISA DENTRO 

DE LA NUEVA SOC!EDAD, CUE CONSISTE EN LUCHAR POR LOS !NTER!:SES DE, 

SUS AGREMIADOS PARA OBTENER EL "EQUILIBRIO" ENTRE :..OS FACTORES D~ 

LA PRODUCCIÓN, CUANDO ÉSTE S<: HA'!A ROTO, DE '.Hf QUE EL S!ND!C/ILl!i_ 

MO OFICIAL COMPORTE (DESDE SUS ORfGENES) UN CARÁCTER REFORMISTA , 

DEl.!M\TADO PP.EV~AMENTE POíl LA LEY. 

Los SitlD!CATCS NC EX!ST!:N P·\RA 0 UG''AR ~oR '..A rnAN~IP~C!ÓN 

'.·l!STÓR!CA DE~ PROLETARIADO, SINO PARA REFRENAR LOS EXCESOS DEL CA 

PI-:-AL, DE ESTt- SUF.RTF., T~DA ~UCf'A R~IV!NDICATIVA DE LOS TRABAJADQ. 

RES DrnE S<:R R:OCONOC !DA Y ARR ITP.ADA POR F.L Er.TADO; DEBE SEGUIR LAS 

V!AS LEGALES QUE LE DOMINACIÓN PREVALECIENTE LE HA IMPUESTO , A 

RIESGO QUE, DE NO HACERLO AS!. SE LE CONSIDERE !LICITA, DEL!CTUO

SA, Y DE COMPETENCIA PROP!Af~ENiE PENAL, 

PERO ADEMÁS DEL CONTROL LEGAL QUE EL ESTADO EJERCE SOBRE LOS 

~IND!CATQ~, SE DA l'N CONTROL DIRECTAMENTE POLfT!CO DE ÉSTOS, EN 

EFECTO, ,\L SER ENCLAVADOS LOS S l NDICATOS EN GRANDES CENTR.~LES OBRE. 

RAS Y AL PASAR ÉSTf.S A FORMAR PARTE DEL PARTIDO DEL ESTADO, LOS -

SINDICATOS SE roN'/IRTIEP.ON EN OP.GANISl:OS DE ORDEN PÚBLICO, "CON 

ELLO QUEDÓ ESTABLEr.ID; LA CADEtlA DE D0:1Hl/ICIÓN ES"AD0-PARTIDt:>-SlN

DICATO. SE SENTARON LAS CONDJCICNES PAt.A Q~E DENTRO D:; LA~ OR'?ANI

Z/\CIONES GREMIALES CRI ST/\LIZARA UNA BUROCRACIA S IND!CAl., REPRF.SEM

TANTE DEL ERTADO !:'ENTRO DEL MOV!MIENTO OBRERO", (27) 

ESTA BLlROCRACIA SINDICAL CCNS;'ITUYE UNA ESTRUCTURA ESPECIFICA 

AL INTERIOR DE LA BUROCRACIA POLfTICA; UNA ESFERA DEL APARATO ESTA 

TAL, RELATIVAMENTE AUTONOMIZADA; UNA RED, UNA SUERTE DE CADEN~. QUE 

CRL'ZA DE ARRIB,I A A~AJ':' TODO EL SECTOR DE TRABAJADORES SlNDICALIZA 

DOS' Los-BURÓCRATAS SINDICALES, CO:-\ÚNMENTE CONOCIDOS . CON EL MOTE 
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DE ;,LIDERES CHARROS", l~TE'3RAN GRUPÚSCULOS PROFUNDAMENTE HOMOGÉ-. 

NEOS, ARTICULADOS EN TORNO A LEALTADES Y EXPECTATIVAS PERSONALES; 

PERO CLARAMENTE CONCIENTES DE "sus" INTERESES COMUNES, DEL LUGAR 

QUE OCUPAN DE~TRO DE LA ESTP.UCTURA DE LA DOMINACIÓN EN ~ÉXICO,DE 

SU UTILIDAD EN LA ACUMULACIÓN CAPITALISTA, ELLO HACE QUE PRIVE 

UNA ESPECIE DE MICRO-!DEOLOGfA DEL BURÓCRATA SINDICAL, QUE SE MA 

NIFIESTA Et/ EL HECHO DE QUE UN DIRIGENTE MUY MENOR DE UN SINDICA 

TO Pl:OUEílO ENTIENDE O'JE TODA su MOVILIDAD (roLfTICA y ECONÓMICA) 

ESTÁ ENCADENADA A LA DE OTRO LfDER INTERMEDIO, Y AS( SUCES!VAMEti 

TE- HASTA LLEGAR A LOS VERDADEROS JERARCAS, COMO fIDEL VELAZQUEZ, 

DE MANERA QUE TODO ESTE .~PARAT0 DE cmJTROL. QUE INCLUYE LAS FOR

MAS DEL PISTOLERISMO; COMO DE LA MANIPULACIÓN ELECTORAL (SINDICAL 

Y TERRITORIAL), DE LA EXPULSIÓN DE TRABAJADORES QUE SON FOCO DE 

CONFLICTO; DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS TRIBUNALES DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE; DE LA PRESENCIA EN LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS 

MfNIMOS, EN U\ TRIPARTITA, ETC,, SE HALLA PROFUNDAMENTE PERSONI

FICADO, 

EL HECHO ES QUE LAS MASAS OBRERAS FUERON ENCUADRADAS EN 08. 

GANIZACIONES POLfTICAS AJENAS A SUS INTERESES, Y AL SERVICIO DE 

SUS ENEMIGOS DE CLASE, EsTE SOMETIMIENTO SE FACILITÓ PORQUE, 

TANTO LOS DIRIGENTES DE LOS TP.ABAJADORES, COMO LOS MISMOS OBRE

ROS, CARECIERON DE UNA IDEOLOGfA PROPIA Y SE UBICARON DENTRO DEL 

HORIZONTE IDEOLÓGICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, QUE ES, AL rfN 

DE CUENTAS BURGUÉS, 

EN SUMA, LA CONSTITUCIÓN DE 1917, QUE TRAZA LOS RASGOS ESE/!. 

C!ALES DEL NUEVO EsTPDO, ES UN CLARO TESTIMONIO DE LAS CONTRADI~ 

C!ONES QUE ENFRENT!,BA LA BUROCRACIA POLfTICO-MlLITAR QUE LA DIERA 
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A LUZ, POR ELLO, SI EN ALGUNAS PARTES DEL TEXTO CONSTITUCIO-

NAL SE ADVIERTEN LOS PLANTEAMIENTOS CLÁSICOS DEL LIBERALISMO, EN 

OTRAS SE NIEGAN: LO M 1 SMO SE RECONOCE LA IGUALDAD JUR ! D 1 CA DE 

LOS CIUDADANOS, COMO QUE EL ANTAGONISMO DE LAS CLASES, Y PRECISA 

MENTE PARA EVITAR QUE ESTE AIHAGONISMO IRRECONCILIABLE DEVORE A 

LA SOCIEDAD EN UNA LUCHA ESTÉRIL , SE PROPONE LA INTERVENCIÓN DE 

UN "ARBITRO IMPARCIAL": DE UN PODER SITUADO, APARENTEMENTE, POR 

ENCIMA DE LAS CLASES FUNDAMENTALES DE LA SOCIEDAD, QUE SE ENCAR

GUE DE REGULAR, ESTE ÁRBITRO ES EL ESTADO Y, EN UN PRIMER MOMENTO, 

MÁS QUE EL ESTADO LA BUROCRACIA POL{T!CO-!·llL!TAR GOBERNANTE, 

ENTE~DEMOS CONTROL OBRERO, LA LIMITACIÓN DE LA LIBERTAD DE 

ACCIÓtl JUR[DICA Y POL!TICA DE LOS TR/\BAJAD'.'RLS ORGANIZADOS.PARA 

EXIG!R Y LLEVAR A CABO EL JUSTO Y EFECTIVO REP.ORTO DE LA Rl<lUEZA, 

l.As ORGANIZACIONES LLAMADAS "PILARES" FUNDAMENTALES DEL ESTA 

no, SON LAS MISMAS A LAS QUE NCSOTROS DE/IOM!NA:-IOS ORGANISMOS DE 

CONTROL ÜBRERO, Y QUE SE INTEGRAN EN EL LLAMADO CONGRESO DEL T RA

BAJO (soN 34 ORGANIZAr.IONEsl. NOSOTROS SÓLO MENCIONAREMOS LAS MÁS 

REPRESENTATIVAS, PARA NO SER TAN EXTENSOS, 

CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE MÉXICO, (CTMl, 

CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE ÜBREROS Y CAMPESINOS, (CROC), 

CONFEDERACIÓN REGIONAL ÜBRERA MEXICANA, (CR0'1l. 

CONFEDERACIÓN tENERAL DE TRABAJADORES, (CGT), 

CONFEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA, (CQR) 

CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE TRABAJADORES, (CRT), 

FEDERACIONES DE AGRUPACIONES OBRERAS (FAQ), 

FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

(fTSEl' 
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-FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GQ 

BIERNOS DE LOS ESTADOS, ~UNICIPIOS Y ORGANlSMOS DESCENTRALlZA

DOS DE CARÁCTER ESTATAL DE LA REPÚBLlCA MEXlCANA. (FSTSGEMEl, 

-FEDERACIÓN REVOLIJCIONAP.IA 'JE ÜEREROS TEXTILES, <FROTl. 

-FEDERAClÓN NACIONAL DEL RAMO TEXTIL Y OTRAS INDUSTRlAS,(FNRTQJ), 

-FEDERACIÓN NACIONAL DE CAÑEROS, (FNCJ, 

-FEDERACIÓN NAClotlAL DE UNIONES TEATRALES Y ESPECTÁCULOS PúBLl-

COS, <FNUTEPl' 

-FEDERACIÓN tiACIONAL DE SlllDICATOS B.~NCARIOS' (FfNASIBl' 

-CONFEDER~CIÓN DE ÜBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 

<COCEMJ. 

-CONFEDERAClÓN DE TRABAJADORES Y CAMPESINOS, (CT(). 

-SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL,(SNTSSl. 

-SltlDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA MEXI-

CANA, (STFRMEl. 

-SINDICATO MEXICP.NO DE ELECTRICISTAS. (SMEJ, 

-SltlDICATO DE TFLEFONISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, (STRM), 

-SINDICATO LiNICO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA NucLEAR,(SUT!Nl. 

-SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES MINEROS, METALÚRGICOS Y SIMI-

LARES DE LA REPÚBLICA MEX!CAllA. (SNTMMS!l"l), 

-SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA, (STPCRM), 

-SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES DEL RAMO DE LA LANA Y CO-

NEXOS, CSITRLC), ETCÉTERA •.• 

ÜRGANIZAC!ONES QUE CONJUNTAMENTE CONFORMAN EL PARTIDO ESTATAL; 

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (P.R.J), 

POR •'.ilnMo, DIREMOS QUE EL CONTROL DEL MOVIMIENTO OBRERO QUEDA 
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GARANTIZADO CUANDO, COMO SUCEDE EN NUESTRO PAfs, "EL ESTADO APARE 

CE COMO PATRÓN, COMO EMPRESARIO PÚBLICO Y AGENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE LA ECONOMfA", (28) 

SEGÚN DATOS PROVENIENTES DE LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA, 

HASTA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1973, HABfA q93 EMPRESAS PúBLICAS, CON 

MÁS DE 900 MIL TRABAJADORES EN TODAS LAS EMPRESAS DEL GOBIERNO, 

EN EFECTO, AL ADOPTAR LA ACCIÓN DEL ESTADO LA FORMA EMPRESA

RIAL, ÉSTE SE CONV:ERTE EN PATRÓN FRENTE A LOS TRABAJADORES DE 

SUS EMPRESAS, CON ELLO, EL EsTADO SE VE INVOLUCRADO DE MANERA Dl 

RECTA Y COMO ELEMENTO CLAVE EN LOS CONFLICTOS FUNDA.MENTALES DE LA 

SOCIEDAD CAPITALISTA: AQUELLOS QUE SURGEN ENTRE EL TRABAJO Y EL 

CAPITAL, Y QUE SIEMPRE A TENIDO A FAVORECER A LA BURGUESfA, PROV~ 

CANDO LA CONTINUACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN CAPITALISTA, 

Cl, El CASO DE LA S.E.T.A.N.D.A. 

Es IMPORTANTE PARA NUESTRO ESTUDIO DETENERNOS A OBSERVAR BRE 

VEMENTE, UN CASO PECULIAR; QUE EN MÉXICO ABRE NUEVAS PERSPECTIVAS 

DENTRO DEL SrNDICAL!SMO MEXICANO, 

SE TRATA DE UN CASO DE 11 SINDICAL!SMO DENTRO DEL SINDl 

CALISMO", (29) 

Tono SE INICIÓ CON UN CONFLICTO QUE SE SUCEDIÓ EN LA ASOCIA

CIÓN NACIONAL DE ACTORES (A,N.D.A,), SINDICATO OBRERO DE REGISTRO 

FEDERAL Y LocAL, Y sus TRABAJADORES. 

RESULTA QUE, LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA A.N.D.A,,CAtl 

SADOS DEL DESPOTISMO CON QUE ERf,N TRATADOS, HORAS EXTRAS FUERA DEL 

HORARIO NORMAL, HORAS QllE NUNCA LES ERAN PAGADAS, LOS AUMENTOS SA

LARIALES NUNCA LLEGABAN. LA INSEGURIDAD EN QUE SE ENCONTRABAN y LÁ 
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INCERTIDUMBRE DE SU PERMANENCIA EN EL TRA~AJO Y ~.OBRE SU FUTURO 

LABORAL, PUÉS LOS DESPIDOS ESTABAN A LA ORDEN DEL DfA, PROPORCIO. 

NARON ACCIONES DEFENSIVAS AL PERSON,\L, QUE SE TRADUJERON EN MILl 

TANCIA GREMlAL DE GRAN SOLIDARIMD Y COHESIÓN, FOPMANDO ASf LA 

CONCIENTIZACIÓ~l GENERALIZADA DE DEFENDER SUS DERECHOS Y EL DESEO 

DE UNA ORGAIHZACJÓN GREMIAL QUE LOS DEFENDIERA. 

POR OTRA PARTE EL PERSONAL PODRfA OBTENER MAYORES PRESTACIQ 

NES ECONÓMICAS, MEJORANDO CON ÉSTO SU SITUACIÓN, 

SuPoNfAN LOS ACTORES y ARTISTAS DE LA A.N,D.A, QUE TRABAJAR 

A SU LADO ERA PAGA MÁS QUE SUFICIENTE Y UN PRIVILEGIO, QUE SUS 

EMPLEADOS CON UN MfSERO SUELDO SE COMFORMARfAN, 

Esros E"1PLEADOS TUVIERON UNA IDEA PCCO COMÚN.Y PENSAMOS QUE 

GENJAL •• PUÉS SÓLICITARON Y OBTUVIERON DE LA JUNTA LOCAL DE (ONCl 

LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, SU REGISTRO COMO SJNDl 

CATO DE 
11 EJ.1PRESA 11

, 

CON BASE A ÉL. PLANTEARON A LA A.N.0.A. UN EMPLAZAMIElffO A 

•IUELGA CUYO OBJETO FUNDAMENTAL ERA LA F JRMA DE IJN CONTRA TO COLE!;. 

TIVO DE TPABAJO ENTRE S,E,T.A.N.D.A. Y A.N.D.A,, AMBOS SINDICA-

TOS, 

SE LLEVARON A CABO DIVERSAS PLÁTICAS SIN RESULTADO POSITIVO, 

l.J, HUELGA ESTALLÓ CON GRAN RESONANCIA PERIODfSTICA. LA A.N.D.A,, 

PLANTEÓ LA INEXISTENCIA QUE FUÉ NEGADA, COMO TAMBIÉN SE NEGÓ, POR 

EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA ADMI-

NISTRATIVA, EL AMPARO PROMOVIDO". (3Q) INICIADO EL TRÁMITE DE LA 

REVISIÓN, Y DESPUÉS DE CUATRO MESES DE CONFL1CT0, LAS PARTES LLE

GARON A UN ACUERDO QUE CONSISTIÓ EN LA FIRMA DE UN "CONVENIO JNTE!l. 

SINDICAL DE AYUDA MLlTUA, SOLIDARIDAD Y NO AFECTACIÓN" QUE APROBÓ 
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LA .JUNTA CENTRAL DE CONC! LIAC!ÓN Y ARBITRAJE DEL DI STR !TO FEDERAL, 

DE TAL MANERA QUE LOGRARON METER UN SINDICATO DENTRO DE OTRO 

SINDICATO EL QUE LLEVA ACTUALMENTE LMS SIGLAS DE S,E,T.A,H.D.A,, 

EL CUAL TIENE SU P~OP!O REGISTRO INDEPENDIENTEMENTE DE LA A.N.D.A, 

CON LO QUE. SE OTORGARON A LOS TRABAJADORES MEJORES COND!ClQ 

NES DE TRABAJO, Y TODAS LAS PRESTACIONES QUE DE ACUERDO CON LA LEY 

TIENEN DERECHO, 

EL PACTO INTERS!ND!CAL, HA OPERADO RAZONABLEMENTE 11 Y EN TODO 

CASO AMBOS GRUPOS DE TRABAJADORES DESCUBR!EROU NUEVOo CAMINOS QUE 

LA LEY, S l N DUDA ALGUNA, TENDRÁ QUF. SANC 1 ONAR 11
, (31) Es POR' ÉSTOS 

CASOS TAN AISLADOS, QUE EL SINDICALISMO EN MÉXICO TIENE UNA PERSPE~ 

T!VA DE RECUPERACIÓN DE LA DIGNIDAD DE LOS TRABAJADORES, 

Dl. EL SINDICATO COMO mTOR REAL DE PODER. 
EL SINDICATO ES EL ELEMENTO SltlE QUA NON PARA QUE LOS LIDERES 

SINDICALES ALCANCEN POSICIONES POL[TICAS DENTRO DEL SISTEMA DE GO

BIERNO, Y CONFOR~EN EL 11 SECTOR OBRERO" COMO PARTE DEL E$TADO, CONS

TITUYENDO -LOS LIDERES- UN FACTOR REAL DE PODER, 

NÉSTOR DE fü1EN, SEÑALA EL LLAMADO" SECTOR OBRERO", Y ENTIENDE 

EN ÉSTE TÉRMINO 
11

A LOS DIRIGENTES SINDICALES QUE LE SON 11GRATOS 11 
-

AL RÉGIMEN Y NO PRECISAMENTE A LCS TRABAJADORES", (32) 

Los SINDICATOS EN NUESTRO PA[s, "SON PLENAMENTE DEPENDIENTES 

DEL PODER PÚóLICO AÚN CUANDO A CAMBIO DE SU FUNCIÓN AMORTIGUADORA 

SE CONSTITUYAN EN UN FACTOR REAL DE PODER, AS[ SEAN DE SEGUNDO NI

VEL", <33 J 

DEBrnos MENC l ONAR QUE REGULARMENTE ESTE FACTOR REAL DE PODER 

QUE SON LOS SINDICATOS CONST!TU[DOS EN FEDERACIONES Y CONFEDERAC!Q 

NES, SON CONTROLADOS POR EL ESTADO Y SUS DIRIGENTES, .TÁL ES EL CA-
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so DE LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE Mf:x1co, BASTIÓN y PILAR 

FUNDAM€NTAL DF. NUESTRO SISTEMA POLlTICO PARA El CONTROL OBREP.O, 

PEPO, EL SISTEMA POLITICO. OTORGA A CAMBIO DEL CONTROL OBRE

RO POSICIONES EN EL MISMO. "TftN VASTO PODER, ADQUIRIDO CON ESTRA

TEGIAS Y MÉTODOS DIVERSOS, ENTRE ELLOS LA POL!TICA DEL PAN Y DEL 

PALO, QUE VA DEL SOMETIMIENTO DE LA CLASE TRABAJADORA UN SERVICIO 

QUE EL ESTADO PAGA CON POS 1c1 ONES c.~DA \'EZ MÁS NUMEROSAS E IMPOR

TANTES DENTRO DE LOS APARATOS DE MANDO DEL PA{S, HASTA L\ GESTIÓN 

DE LAS DEMANDAS OBRERAS", (34) 

ENTRE LOS DEMÁS DIRIGENTES, EL PODER SE REPARTE DE ACUERDO A 

LAS NECESIDADES DEL MOMENTO, EL CONGRESO DEL TRABAJO, INSTITUCIÓN 

FANTASMA EN CUANTO NO TIENE PERSONALIDAD JUR!DICA, PERO EFICAZ -

POROLIE AGRUPA A LOS SATÉLITES DE LA C, T .M,, "PARA EXPRESAR UNA lJNl 

DAD MÁS APARENTE QUE REAL, ES SUCESIVAMENTE PRESIDIDO: CADA SEIS 

MESES, POR UN FUNCIONARIO SINDICAL DE SEGUNDO NIVEL", (35) 

EN ESTE CONTEXTO, DEBEMOS MANIFESTAR QUE LA INFLUENCIA QUE 

EL ESTADO EJERCE SCBRE LOS LIDERES SINDICALES, NO SIEMPRE ES PARA 

PROMOVER SUS CARRERAS POLITICAS, SINO TAMBIÉN PARA LIMITARLAS, 

AUNQUE EL SECTOR OBRERO CONSTITUYE LA COLUMNA VERTEBRAL DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y ELLO LE OTORGA UN AMPLIO 

MARGEN DE MANIOBRA DENTRO JE LAS DISTINTAS FUNCIONES DEL PARTIDO, 

LAS AUTORIDADES POL!TICAS FEDERALES, AL CONTROLAR DIRECTAMENTE FL 

P~RTIDO, OBT!E'IEN 'JN AMPLIO M.~RG~N D!: MAMIOBRA EN LA SELECCIÓN DE 

CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR Y DESDE LUEGO EN EL NOM

BRAMIENTO D!: FUNCIONARIO!: ADMINISTRATIVOS, P.JR LO QUE EL GOBIERNO 

PUi:DE INFLUIR DIRECTAMENTE EN LA SUERTE POL!T!CA DE UN DIRIGENTE 

S!llDICAL, VEJANDO SU SELECCIÓN EN UN CASO EXTREMO, MANEJANDO ALG!J. 
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NOS ~\EDIOS DE DIFUSIÓN, ALENTANDO Í\ SUS ENEMIGOS O FAVORECIENDO A 

SUS ALIADOS, 

Nos PARECE INTERESANTE MENCIONAR LAS POSICIONES POLITICAS CON 

QUE ACTUALMENTE CUENTA EL "SECTOR OBRERO" DENTRO DE NUESTRO SJSTE 

MA POLfTICO, PREVIAS PALABRAS DEL LfDER EN 1979, "CUANDO SE CONS

TITUYÓ LA CENTRAL. NO TENIAMOS NI UN SÓLO DIPUTADO, NI UN SÓLO SE 

NADOR, EN LA ELECCIÓN QUE SUCEDIÓ A LA CONSTI TUC J ÓN DE LA C, T. M, 

ALCANZAMOS A TENER UN SÓLO DIPUTADO. MÁS TARDE ALCANZAMOS A TENER 

CUATRO, CINCO, SEIS, HASTA LLEGAR A 24 CURULES QUE TENEMOS ACTUAL 

MENTE", (36) 

EVIDENTEMENTE, ESTE FACTOR REAL DE PODER. SE FORMÓ A TRAVtS 

DE LOS MÁS DE 50 AÑOS QUE TI ENE F I L'EL VELAZQUEZ EN EL Ll DERAZGO 

DE LA C.T.M., EMPERO ADEMÁS Etl ESE MISMO A~Q, <1979) LA C.T.M. coli. 

TABA.CON 8 SENADORES, 2 GOBERNADORES; 23 DIPUTADOS LOCALES, 30 PRE 

SJDENTES MUNICIPALES. 554 REGIDORES y 22 SINDICOS, Su FUERZA Poli 

TICA FUt SUPERIOR EN 1984, TENIA: 2 GOBERNADORES. 14 SENADORES, 48 

OIPl!TAOOS FEDERALES, 80 DIPUTADOS LOCALES, 62 PRESIDENTES MUNICIPA 

LES, 74 SfNDICOS Y 661 REGIDORES, ToTAL 941 FUNCIONARIOS DE 11 ELE!;. 

C 1 ÓN POPULAR", 

"EN 1986, LA C,T,M. SIGUIÓ CONQUISTANDO POSICIONES, EL NÚMERO 

DE DIPUTADOS FEDERALES AUMENTÓ A 53, Y ENTRE PRESIDENTES MUNICJPA 

LES, DIPUTADOS LOCALES, FEDERALES, S!NDICOS Y REGIDORES LA CANTI

DAD AUM~NTÓ A L 300''. <37l 

l.o ANTERIOR NOS DEMUESTRA QUE NUESTRO SINDICALISMO "Nt,VEGA -

DESNUDO DE JNTENCIONES~1 (38) PUES LOS QUE DETENTAN LA REPRESENTA

CIÓN SINDICAL, NO TIENEN ÁNIMOS DE LUCHA, PUES TIENEN ASEGURADO -

EL RECONOCI~IENTO GRACIAS A LOS VfNCULOS DE SERVICIO ÁL ESTADO POR 
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EL CONTROL QUE EJERCEN SOBRE LllS M.~SAS, 

Los LlDERES SON UNA FUERZA RECONOCIDA EN TODOS LOS SECTORES 

DE LA SOCIEDAD, CRITICADOS CIERTAMENTE Y EN OCASIONES DE MANERA -

VIOLENTA, PERO SIN QUE LAS RELACIONES QUE SE SOSTIENEN CON ELLOS 

PUEDAN SER MODIFICADAS, PUES, SE ENCUENTRAN INTEGRADOS AL SISTEMA 

POL!TICO llACION~L. Su FUNCIÓN ES DEPENDIENTE DEL ESTADO, SE TRATA 

DE 1!NA r'EPENDENCIA BILATERAL O INTERDEPENDENCIA, "EL DESTAPE DEL 

C/INDIDATO PRESIDENCIAL A TRAVÉS DEL MÁS DISTINGUIDO DE LOS DIRIGEtJ. 

TES OBREROS DE ESE GRUPO, FtDEL VELÁZOUEZ, ES BUENA PRUEBA DE QUE 

LOS SERVICIOS SON MUTUOS."(39) 

PoR LO TANTO NUESTRO SINDICALISMO, ES UNA ORGANIZACIÓN POL!

T!CA DEL P.R.!,, CONSTITUYÉNDOSE EN EL INSTRUMENTO MÁS EFICÁZ DE 

/IMOTIGUACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO, 

CONCLUIREMOS CON lfl AFIRMACIÓN DE QUE EL SINDICALISMO MEXICA 

NO, INTEGRADO POR LAS GRANDES fEDERACIONES Y CONFEDERACIONES REU

Nl[)AS EH EL CONGRESO DEL TRABAJO; CONFORMAN A TRAV~S DE SUS DIRI

GENTES SINDICALES UN FACTOR REAL DE PODER Al INTEGRARSE AL ENGRA

NAJE DEL SISTEMA POLÍT!CO MEXICANO, 

El • - SOLUCIONES. 

DESPUÉS DE HABER ANALIZADO LA FUNCIÓN DEL LfDER SINDICAL, EN 

EL CONTEXTO POL ! TI CO-SOC I AL Y DENTRO DE SU ORGAN 1 ZAC IÓN, CREEMOS 

PERTINENTE PROPONER SOLUCIO~ES PARA EV!TAR QUE SIGA LA CORRUPCIÓN 

Y EL DESPOTISMO, ASf COMO EL CONTINU!SMO DE LOS CARGOS SINDICALES 

SIGA ADELANTE·, SOLUCIONES OUE A NUESTRO CRITERIO SERVIR!AN PARA Mf. 

JORAR LA ORGANIZACIÓN SINDICAL: 
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],- PERIOD" DE ~ESTl6N DEL LIDE?, SIN POSIBILIDAD DE REELEC

CIÓN, 

Es NECESARIO PARA SANEAR LA ÜRGANIZACIÓN SINDICAL, RESTARLE 

EL TIEMPO DE DURACIÓN AL CARGO DEL SECRETARIO GENERAL (LIDER) , 

QUE COMO YA VIMOS ES VITALICIO Y HASTA SE HEREDA EL CARGO, 

PROPONEMOS QUE EN LOS ESTATUTOS DE LOS SINDICATOS SE INCLUY~ 

RA UNA DISPOSICIÓN QUE ESTABLECIERA: "EL PERIODO DE GESTIÓN DEL -

SECRETARIO GENERAL Y DE LA MESA DIRECTIVA SERÁ DE TRES A~OS, SIN 

POSIBILIDAD DE REELECCIÓN INMEDIATA,,,'' 

Esrn. PARA EVITAR QUE LOS DIRIGENTES OUE SE HAN APODERADO DE 

LA ORGANIZACIÓN CON SUS INCONDICIONALES DETENTEN EL CARGO A PERP~ 

Tll!DAD, Y POR OTRA PARTE SE LOGRARIA LA DEMOCRACIA SINDICAL, YA 

QUE SERIAN LOS AGREf'lADOS DIRECTAMENTE QUIENES NOMBREN A SUS DIR.l 

GENTES LIBREMENTE Y EN ELECCIONES Ll MP !AS Y TRANSPARENTES, 

TAMBIÉN SE EVITARIA QUE EL LIDER SE AMAFIARA CON EL P~TRÓN , 

Y CON EL GOBIERNO. SE SUPRIM!RfAN LOS CHAMBISTAS, PUÉS POR EL BR~ 

VE TIEMPO, NO HABRlA LAZOS TAN ESTRECHOS. Y PORQUE NO TODOS ACEP

TAN EL COHECHO, 

ANALIZAREMOS HJPOTtrJCAMENTE COMO SERIA ESTA GESTIÓN: 

EL PRIMER AÑO, PARA CONOCER EL FUNCIONAMIENTO Y CONOCER EL -

TERRENO; EL SEGUNDO AMO PARA TRABAJAR A TODO VAPOR PARA GANARSE 

LA CONFIANZA DE SUS AGREMIADOS, LOGRANDO ALGUNAS CONQUISTAS; EL 

TERCER APO, SEGUIR TRABAJANDO CON GANAS• PARA HACER CONCIENCIA CQ 

MÚN QUE LA GESTIÓN FUÉ BUENA PROVECHOSA, Y ENTREGAR EL MANDO, 

EN ESTE BREVE TIEMPO DE GESTIÓN, NI TIEMPO IBA A DAR DE ORGA 

NIZAR ESOS COMANDOS DE GUARURAS, ESAS ORG[AS, ESOS VIAJES ALREDE

DOR DEL MUNDO, FINCARSE ESAS EXTENSAS RESIDENCIAS, ESOS GRANDES -
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RANCHOS, NO PODR(AH COMPRAR PARAtSTATALES COMO AOUtLLOS QUE AHORA 

DETENTAN EL 0 UESTO DE POR VfDA. 

2.- FISCALIZACIÓN DE LOS LIDERES POR SUS AGREMIADOS, 

FISCALIZAR ES LA FACULTAD DE "Cíl!TICM O SINDICAR ACCIONES 

U OBRAS DE OTRO", <4tJJ PARA PONER UNA NOTA, TACHA O SOSPECHA, 

PROPONEMOS UNA DISPOSICIÓN, QUE SI SE QUIERE, PODRÍAN EXIGIR 

LOS AGRrnlADOS QUE SE INCLUYERA EN SUS ESTATUTOS SINDICALF.S:Y QUE 

DIRfA : .. SE RE:ONOCE EL DERECHO DE rnoo ~GREMIADO DE FISr.ALIZAR 

Y REVISAR LAS CUENTAS SOBRE LA AI:M!NISTRAr.IÓN, ADQUISICIÓN Y D!S. 

POSICIÓN Dr: LOS BIENES PATRIMONIO DEL SINDICATO: PARA LO CUAL DE

SIGNARÁ A SUS COSTAS UN PROFESIONAL CONTADOR. ESTE DERECHO ES PO

TESTATJVO, POR LO QllE DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO, Y POR LO MENOS 

CON TRES DÍAS DE ANTICIPACIÓN," 

[STA DISPOSICIÓN pqESUPONE 

f , IJr¡ DERECHO SÓLO DEL AGREM 1 ADO, N J NGUNA PERSONA AJESA A LA 

AGRUPACIÓN SINDICAL TENDRfA POSIBILIDAD DE SOLICITAR LA FISCAlIZA

CIÓN EN EL FUNCIONAf\IENTO INTERNO DEL SINDICATO, No SE VfOLA~fA EN 

CCNSECU!:NCIA LA A'JTO~OMfA SINDICAL, TAN CELOS,\MEllTE GUARDADA POR 

LÍDERES, 

!J. PROCEDERÍA SÓLO A PETICIÓN DEL AGREMIADO, COMO UN DERECHO 

PDT!:ST.\Tl'/O Q!JE ES, QUEDARfA A CRITERIO DEL A•;REMIAllO, 

lfl. l.A FISCALIZACIÓN DEBE SOUCITARSE CON FORMAU01\0, "POR 

ESCR[TQ, y POR LO Mi:NOS co~ TRES DIAS DE ANTICIPACIÓN ••• " ESTO SE 

JUST!FtCA; YA QUE SE REAUZARÍA LA FISCALIZACIÓN EN EL OR:JEN DE LAS 

SOLt CI TU DES PRESENTADAS, Y PARA E'/ITAR CONFL! CTOS rtlTERNOS POR NO 

HABER SJDO LLENADOS DICHQS REQUISITOS. 

!V, StíLO UN PROFESIOllAL CONTADOR. CON LA eR!ALDm Y SERIEDAD 
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DE UN PROFES.toNISTA REVISAR(A LA CONTABILIDAD, EN LAS PARTES OUE 

A SU JUICIO CONSIDERE CONVENIENTES, 

V, lAs COSTAS Y HONORARIOS: CORRER(AN POR PARTE DEL TRABAJA 

DOR QUE HUBIERE SOLICITADO LA REVISIÓN,. 

CON EL ESTABLECIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN HABR(A TRANSPA

RENCIA EN LA GESTIÓN, SE EVITAR!A EL CESVIÓ DE LOS RECURSOS Y SE 

CONOCER(A LA CUANT!A DE LOS FCNDOS, PUEDE NINGUNA MANERA DEBE 

SER UN SECPéTO NI roNSTITl'IR UN ENIGMA. 

ESTAMOS SEGUROS ruE CON ÉSTA D!SPílS!CIÓN SE ACABARIAN LOS 

OPORTUNISTAS, SE ACABARIAN LOS ARRIBISTAS, nuE snLo BUSCAN EL -

PUESTO PARA ENRIQUECERSE Y SACIAR SUS AMBICIONES PERSONALES, 

ÜUIENES LLEr-ARAN A LA SECRETARIA GENERAL O A LA 'IESA DIPEt 

TIVA, SFR(A SÓLíl POR VOCACIÓN, C'ON ESPÍPITÚ SINDICALISTA AUTÉtHl 

CD Y SEGURAMENTE CIJMPLI Rf A CABALMENTE SU GESTIÓN, 

~E ACABAR!AN LAS DISPUTAS, Y YA NO SERIA LA SECRETARIA BOT!N 

EN PUGNA. 

3,- DEPURACIÓN DE LIDERES, 

DEPURAR SIGNIFICA " LIMPIAR, PURIFICAR" Y ES CCNSfCUENCIA DE' 

SANEAR, Y SI f'ABLAMC\S DE SANEAR UNA ORGANIZACIÓN SINDICAL, SE TPé_ 

TA LUEGO ENTONCES DE F.LIM!tlAR A LOS L!f'ERFS E~PUPIOS (ll!f NO TIENEtl 

CONCIENCIA DE CLASE NI F.SPIRITÚ DE SERVICIO, 

EL L!DER PEVOLUCIONARIO ESTÁ OBLIGADO A CPEAP CONCIENCIA. DE 

SU MISIÓN HISTORTCA A LOS OBREROS:.' DE SUS H1TEPF.SES FIJTUROS, Y tlO 

ENGAP.ARSE NI E'l<iAf'ARLOS ACERCA DE POSIBLES SOLUCICINES COMPLETAS DEti 

TRO DEL CAPITALISMO, Y NO SE CC\tlFílº"IA CON LA SIMPLE PRÁCTICA ESPÓl:[ 

TÁNEA, SINO QUE TPATA DE ORIENTARLA. CONSIEMTE'1ENTE HACIA EL MOVIMI

ENTO FUTURO, 
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Es VOLUNTAD DE LOS TRPBAJAD~RE5 (o DEBEqja DE SER) EL NOM -

BRAR A SUS REPRESENTANTES LIBREMENTE, Y Sf NO CUMPLEN CON SUS FJ

NES SINDICALES ADECUADAMF.NTE, DEBEN DE 0UITARLOS A SU ARBITRIO. 

EL CAMINO A SEGUIR ES LA SUBSTITUCIÓN DE LOS MALOS DIRIGENTES. 

AUNQUE SABEMOS, QUE ESTA PROPOSICIÓN NO PROSPERARÁ EN M~i1co 

AHORA, PORQUE LOS DIRIGENTES YA SE HAN ENQUISTADO EN El SISTEMA -

FOLfTICO NACIONAL, Y NO ES FÁCIL CAM~IARLOS, CONFIAMOS QUE EN EL 

FUTURO LAS INSTITUCIONES EVOLUCIONEN PARA BENEFICIO DE LAS CLASES 

LABORAtlTES, 

4.- LA SOllDARIDAD Y CONCIEIHIZACIÓN REAL DE LA ORGANIZ.ACIÓN 

SlllOICAL. 

EL SINDIC.\TO. NO ES OTRA cos.~ QU~ EL EJEP.CIC!O DE LA SOLlDf.

RIDAl' PROFESIONAL. Y DEBE REPRESENTAR, EN EL MOMENTO A%USTIOSO -

DEL PRESENTE. LA BASE FIRME HACIA UNA MEJOR ORGANIZACIÓN SOCIAL. 

EN LA ACTUALIDAD IW EXISTE SOLIDARIDAD Ell LOS SINDICATOS, LA 

MULTIPLICIDAD DE LAS ORGMH:ACIONES OP.RERAS A FRAGMENTADO Y M'JLTl 

PLIC~.DO LA UlllDAD Y ACCIÓN SINDICALES, LA ASOCIACIÓN SINDICAL SE 

ENCUENTRA DIV!:'RCIADP. DE oUS LÍDERES. rn CCINS!'CUENCIA LA SOLIDARIDAD 

OBRERA Y LA CONCIENCIA DE CLA:'E ES UN IMPOSIBLE Y NO EXISTE EL ES

P[RITU DE LUCHA QUE REIVINDIQUE A LOS TRABAJADORES, 

LA SOLlPARlrAD ES CONSECUENCIA DF. LA CONCIENCIA DE CLASE; "SE 

PUEDE CONSIDERAR COMO FACTORES DE LA CONCIENCIA DE CLASE TODO LO 

QUE CONTRADICE EL ORDEN BURGIJÉS, TODO LO QIJE CONTIENE EL GERMEN DE 

LA REVUELTA, E INVERSAMENTE, COMO OBSTÁCULOS A LA CONCIENCIA DE CLli 

SE, TODO LO Ol1E LIGA AL ORDE~ BURGUÉS LO SOSTIENE Y LO REFUERZA 11 (41) 

L~ CONCIENCIA DE CLASE. IMPLICA UNA ADEC~ADA COMPRENSIÓN DE 
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PARTE DE LOS TRABAJADORES O DE LOS PATRONES, DE SU ESPECIAL SITUb. 

CIÓN EN LA LUCHA DE CLASES, SI EL LIDER SE ABURGUESA O SIN HACER 

OSTENTACIÓN DE ELLO, SE DEJA DE TODAS MANERAS CONVENCER DE QUE 

DEBE DEJAR A UN LADO TODA FÓRMULA DE TRANSFORMACIÓN VIOLENTA NO 

OBSTANTE SU PERTENENCIA MATERIAL AL PROLETARIADO, CARECERÁ DE CO!J. 

CIENCIA DE CLASE, 

No DEBE CONFUNDIRSE LA CONDICIÓN ECONÓMICA CON LA CONCIENCIA 

DE CLASE, " LA POBREZA NO SUPOllE CONCIENCIA DE CLASE, NI LA POSI

CIÓN ELEVADA LA EXCLUYE", (42) 

Lo IMPORTANTE ES LA ORIENTACIÓN QUE SE DÉ A LA LABOR SINDI

CAL, "sE DEBE DESPLEGAR ESTA ACTIVIDAD EN EL ESPfRITU DEL ACERCA 

MIENTO DE LOS SINDICATOS AL PARTIDO, DEL DESARROLLO DE LA CO!J. 

CIENCIA SOCIALISTA Y DE LA COMPRENSIÓN DE LAS TAREAS REVOLUCIO

NARIAS DEL PROLETARIADO", (43)Es NECESARIA LA ORGANIZACIÓN Y LA 

CONCIENCIA DE CLASE POR PARTE DE LOS OBREROS, Lo DEMÁS, "VENDRÁ 

POR AÑADIDURA", 

A LENIN CUPO EL MÉRITO DE DESARROLLAR LAS IDEAS DE MARX PARA 

TRAZAR EL CAMINO REVOLUCIONARIO DE LA LUCHA OBRERA, No SE DESCAR 

TA LA LUCHA ECONÓMICA, LAs COALICIONES OBRERAS FORMAN LA ORGANI

ZACIÓN Y DAN FUERZA A LA LUCHA SENTANDO LAS PREMISAS ORGANIZATI

VAS PARA EL FUTURO DESARROLLO DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO, NO 

YA AISLADAMENTE SINO COMO CLASE, Y NO SÓLO ECONÓMICO, SINO POLf

TICO, No ES ouE LA LUCHA ECONÓMICA sEA ALGO AJENO f.. Los INTERESES 

OBREROS: EL ERROR ES CONVERTIRLA EN LA FORMA DE LUCHA EXCLUSIVA 

Y OLVIDAR LAS DEMÁS, 

LA LUCHA ECONÓMICA DE LOS OBREROS, CUANDO SE DESARROLLA EN 

RELACIÓN coN EL AVANCE DE LA coNc1ENc1A :., LA oRGANiú.cioN ~EvoLY. 
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CJONARJA, TIENE COMO RESULTADO FUNDAMENTAL NO EL BIENESTAR ECO

NÓMICO INMEDIATO, PUÉS EL MISMO MOVIMIENTO ECONÓMICO DEL CAPITA

LISMO LO ANULA, SINO QUE SIENTA LAS PREMISAS ORGANIZATIVAS Y DE 

CONCIENCIA SOCIAL NECESARIAS PARA EL MOVIMIENTO POLITICO, ÜE AH! 

QUE LA BURGUESIA MUCHAS VECES ACEPTE EL TRIUNFO ECONÓMICO DE LOS 

OBREROS, PERO INTENTE IMPEDIR LA FORMACIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN 

SINDICAL CON UNIDAD REVOLUCIONARIA Y PARTICIPACIÓN POLITICA IND~ 

PENDIENTE: DE AH! TAMBIÉN SU PREOCUPACIÓN POR ARISTOCRATIZAR A 

ALGUNAS CAPAS DE OBREROS, Y NO PORQUE CREA QUE LA LUCHA ECONÓMl 

CA ES LA LUCHA REVOLUCIONARIA CAPAZ DE DESTRUIR EL CAPITALISMO , 

SINO PORQUE TEME LOS RESULTADOS DE LA LUCHA ECONÓMICA Y SU POST~ 

RIOR INFLUENCIA SOBRE LA LUCHA POLITICA, 

EL PROPIO DESARROLLO DESIGUAL DEL CAPITALISMO, CON SUS CAM

BIOS, SUS AVANCES Y RETROCESOS, HACE CREER AL SECTOR ATRASADO DEL 

PROLETARIADO QUE ES POSIBLE LA SOLUCIÓN DE SUS PROBLEMAS DENTRO 

DEL MARCO DEL CAPITALISMO, OLVIDÁNDOSE DE LA NECESIDAD DE UN SAL

TO REVOLUCIONARIO EN LA ECONOM!A DE LA SOCIEDAD COMO V(A PARA SO

LUCIONAR EFECTIVAMENTE LOS PROBLEMAS, 

PERO AS! COMO HAY GENTE QUE OLVIDA LA NECESIDAD DE LOS GRAN

DES CAMBIOS DE LA HISTORIA, OTROS OLVIDAN LA NECESIDAD DE LA ACTI-

VIDAD DIARIA, GRADUAL, Los QUE SÓLO TOMAN EN CUENTA LOS CAMBIOS 

PEQUEÑOS, REFORMISTAS, REDUCEN TODO EL MOVIMIENTO DE ESA ACCIÓN 

Y CAEN EN UNA LUCHA BURGUESA; QUIENES SE OLVIDAN DE LOS PEQUEÑOS 

CAMBIOS (EN LA ORGANIZACIÓN Y LA CONCIENCIA OBRERA) Y ESPERAN LOS 

GRANDES DIAS PARA ACTUAR, CAEN EN EL ANARCOSINDICALISMO QUE.CON EL 

MITO DE LA HUELGA GENERAL, PRETENDE RESOLVERLO TODO, TANTO UNOS 

COMO OTROS HACEN CASO OMISO DE LA ORGANIZACIÓN DE LA CLASE OBRERA, 
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DE LA LUCHA POR SU INDEPENDENCIA IDEOLÓGICA Y SU PREPARACIÓN PARA 

LA TOMA DEL PODER, 

GENERAR CONCIENCIA DE CLASE SIGNIFICA HACER COMPRENDER AL 

OBRERO QUE LA ÚNICA MANERA DE RESOLVER· LOS PRORLEMAS ECONÓMICOS 

Y SOCIALES DEL PUEBLO ES LUCHAR CONTRA LA CLASE BURGUESA; ENTENDER 

LA IMPORTANCIA FUNDAMENTAL DEL OBRERO EN LA.PRODUCCIÓN COMO MOTOR 

DE ÉSTA, COMO LA PARTE IMPRESCINDIBLE DEL PROCESO ECONÓMICO; QUJf 

RE DECIR QUE UN OBRERO COMPRENDA QUE SUS INTERESES SON IGUALES A 

LOS INTERESES DE TODOS LOS TRABAJADORES DEL PA!S DONDE VIVE Y DE 

TODOS LOS TRABAJADORES DEL MUNDO; QUIERE DECIR QUE EL TRABAJADOR 

COMPRENDA CUAL ES SU MISIÓN HISTÓRICA EN LA DESíRUCC!ÓN DEL CAPI

TALISMO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUNDO SIN CLASES Y CÓMO PUEDE DE

SARROLLAR ESA LUCHA HISTÓRICA CON SU PARTICIPACIÓN EN LA POLIT!CA 

WEGO ENTONCES, ES FUNDAMENTAL ADQUIRIR CONCIENCIA, No HAY 

MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO SIN TEOR!A flEVOLUC!ONARIA, DICE LENIN, 

HACE FALTA PUES, ORGft.NlZAR ESA CONCIENCIA, CONVERTIRLA EN TEOR(A 

REVOLUCIONARIA PARA QUE SIRVA DE GUIA PARA LA ACC!CN, tSTA TEORf A 

PRECISAMENTE POR SER UNA GU(A, ES lMPRESCIND!BLr PARA LA FORMACIÓN 

DEL SUJETO QUE PIENSA MOVER LA PUEDA DE LA HISTORIA, 

"LAS CONDICIONES SUBJETIVAS DE CADA PAIS -CONCffNC!A, ORGANl 

ZACIÓN, DIRECCIÓN- PUEDEN ACELERAR O RETRASAR LA REVOLUCIÓN, SE

GÚN SU MAYOR O MENOR GRADO DE DESARROLLO, PERO TARDE O TEMPRANO • 

EN CADA ÉPOCA HISTÓRICA, CUANDO LAS CONDICIONES OBJETIVAS MADURAN, 

LA CONCIENCIA SE ADQUIERE, LA ORGANIZACIÓN SE LOGRA, LA DIRECCIÓN 

SURGE Y LA REVOLUCIÓN SE PRODUCE,,, 11 (44) 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA,- EL SINDICALISMO ES UN MOVIMIENTO DE CARÁCTER OBRERO 

QUE SE INICIÓ A RA{Z DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL, EN QUE LAS Ct.li 

SES DESPOSElDAS Y EXPLOTADAS ERAN APLASTADAS POR LAS LEYES REPRESl 

VAS DE LAS COALICIONES, ASOCIACIONES Y HUELGAS, 

SEGUNDA.- Los SINDICATOS EN su DESARROLLO SOCIAL, SIN QUE 

SEAN CONSCIENTES DE ELLO, HAN LLEGADO A SER EL EJE DE ORGANIZACIÓN 

DE LA CLASE OBRERA, PARA LA ABOLICIÓN DEL SISTEMA MISMO DEL TRABA~ 

JO ASALARIADO, 

TERCERA.~· EN LA SOCIEDAD CAPITALISTA LA LUCHA DE CLASES SE DÁ 

ENTRE LOS QUE POSEEN LOS MEDIOS PRINCIPALES DE PRODUCCIÓN Y SE 

ENCUENTRA EN EL PODER, MIENTRAS QUE LA OTRA AGRUPA A LA GRAN MASA 

DE LOS EXPLOTADOS, l.As RELACIONES ENTRE ESAS CLASES SON SIEMPRE 

ANTAGÓNICAS, SE BASAN EN LA OPOSICIÓN DE INTERESES, 

CUARTA.- EL SINDICATO SURGE EN LA HISTORIA, DE UNA MANERA IN~ 

VITABLE, COMO UN FENÓMENO ECONÓMICO SOCIAL DEL DESARROLLO INDUS

TRIAL CAPITALISTA. COMO UN INSTRUMENTO DE LUCHA DE LOS TRABAJADORES, 

QUINTA,- EL SURGIMIENTO DEL SINDICATO EN M~XICO SE DA A PRINCl 

PIOS DEL SIGLO VEINTE, EN UN MO':ENTO HISTÓRICO EN QUE LAS IDEAS 

ANARCOSINDICALISTA IMPULSABAN EL MOVIMIENTO SOCIAL, INFLUENCIANDO 

A LAS INCIPIENTES ORGANIZACIONES OBRERAS, 

SEXTA,- LA CONSTITUCIÓN DE 1917 LEGISLÓ EN MATERIA LABORAL MA 

NIATANDO, EN EL ASPECTO JURlDICO, AL MOVIMIENTO OBRERO, OBLIGÁNDOLO 

A DESARROLLAR UNA LUCHA. ECONÓMICA QUE NO PLANTEA REIVINDICACIONES 

PARA EL PROLETARIADO, 
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SEPTIMA.- LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN REPRESENTA UNA FORMA DE 

DICTATORIAL DE SOMETIMIENTO, SE UT!l.!Z~ PARA CONTROLAR A LOS TRA 

SAJADORES INDIVIDUAL.1'\ENTE Y MANTENERLOS SOMETIDOS A LAS DIRECTRl 

CES DEL LfDER, Y MAS CON EL FfN DE REIVINDICP.R Y PROTEGER A EL 

TRABAJADOR, ES CON EL FIN DE CONTROLAR Y FRENAR SU LUCHA CADA -

VEZ MÁS FUERTE, 

OCTAVA.~ Los LIDERES RETARDAN y CORROMPEN LA LUCHA DE CLA

SES; PORQUE COMO PARTE DEL SISTEMA POLfTICO DOMINAN A LAS MASAS 

CON LA !DEOLOG(A DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, CON LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, MÁS LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN: POR INGRESO Y POR 

DESPIDO, EL L(DER SOLAMENTE CUMPLE CON UNA FUNCIÓN ESPECIFICA 

Y PREESTABLECIDA, POR SER ÉL EL INSTRUMENTO CORPÓREO DE CONTROL 

DE MASAS. y PORQUE UNA VEZ INTEGRAro AL ENGRANAJE DEL SISTEMA, 

CONSERVARA EL MONOPOLIO DEL PODER Y EL PUESTO, QUE EN MÉXICO ES 

'llTALICIO, 

NOVENA.- Los SINDICATOS ACTUALES, SON NIDOS CE CORRUPCIÓN, 

DE UNA MAFIA GANSTERIL QUE LOS UTILIZA PARA ENRIQUECERSE Y ALCAff 

ZAR PUESTOS POLfTICOS OFICIPLES, 

DEC!MA.- EL SINDICALISMO EN MÉXICO ATRAVIESA POR UNA CRISIS 

QUE LO FRENA, QUE LO DESMEMBRA, LO DESNATURALIZA Y LO CORROMPE, 

HAY DESVIÓ DE LOS FINES DEL SINCICPL!SMO , HAY CONTROL ABSOLUTO 

DE LAS MASAS OBRERAS POR PARTE. DE LOS DIRIGENTES SWDICALES QUE 

CUENTAN CON EL RESPALDO TOTAL DEL GOBIERNO, 

DECIMA PRIMERA.~ LAs PERSPECTIVAS DEL SINDICALISMO NACIONAL 

SON MUY OSCURAS, DADA LA SITUACIÓN QUE PRIVA EN LA CLASE OBRERA 

LOS BAJOS INGRESOS ECONÓMICOS, LA CARENCIA DE LIBERTADES POLfT!:; 

CAS Y LA MISERIA IDEOLÓGICA DEL PROLETARIADO, AUNADO A LA SITUA:; 
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CIÓN GEOGRÁFICA DEL PA(S, Y AL IMPERIALISMO ; LA REVOLUCIÓN SOCIA 

LISTA RESULTA EN EL PRESENTE UNA UTOP(A, 

DECIMA SEGUNDA. - ToDA LUCHA RE1v1 NDICAT!VA DE Los TRABAJADO:.: 

RES DEBE SER RECONOCIDA Y ARBITRADA POR EL ESTADO; DEBE SEGUIR LAS 

VfAS LEGALES QUE LA DOMINACIÓN PREVALECIENTE LE HA IMPUESTO, A 

RIESGO QUE, DE NO HACERLO AS!, SE LE C0NSIDERE ILfCITA, DELICTUOSA 

Y DE COMPETENC 1 A PROPI AMEtHE PENAL, 

DEC!MA TERCERA.:.: ADEMÁS DEL CONTROL LEGAL QUE EL ESTADO EJER

CE SOBRE LOS SINDICATOS, SE DÁ UN CONTROL DlRECTP.~EtlTE POLÍTICO DE 

ÉSTOS, EN EFECTO, AL SER ENCLAVADOS EN LAS GRANDES CENTRALES OBRE

RAS POLÍTICAS AJENAS A SUS INTERESES, Y AL SERVICIO DE SUS ENEMI :· 

GOS DE CLASE, ESTE SOMET!MI ENTO SE FACILITÓ PORQUE, TANTO LOS DI:.: 

RIGENTES DE. LOS TRABAJADORES, COMO LOS MISMOS OBREROS, CARECIERON 

DE UNA lDEOLOO (A PROP 1 A Y SE UB 1 CARON DENTRO DEL HOR 1 ZONTE IDEOLÓ

G l CO DE LA REVOLUClóli MEXICANA, QUE ES, AL FÍN DE WENTAS BURGU~S. 

DECIMACUARTA.- EL PROPIO DESARROLLO DESIGUAL DEL CAPITALISMO, 

CON SUS CAMBIOS, SUS AVANCES Y RETROCESOS. HACE CREER AL SECTOR 

ATRASADO DEL ºROLETARIADO QUE ES POSIBLE LA SOLUCIÓN DE SUS PROBL.I; 

MAS DENTRO DEL MARCO DEL CAPITALISMO, OLVIDÁNDOSE DE LA NECESIDAD 

DE UN SALTO REVOLUCIDrlARIO EN LA ECONO:·tfA DE LA SOCIEDAD COMO V(A 

PARA SOLUCIONAR EFECT!VAMEUTE LOS PROBLEMAS, 

DECfMA QUfNTA.:.: SE DEBEN BUSCA.R SOLUCIONES PARA EVITAR QUE EN 

LOS SHiDICATOS SIGA LA CORRUPCIÓN Y EL DESPOTISMO, ASÍ COMO EL COti 

T!NUfSMO DE LOS CARGOS. PARA MEJORAR LA ORGANIZACIÓN SitlD!CAL, 

DEC!MA SEXT.4.- Lo IMPoqTANTE Es LA ORIENTAClótl auE SE DÉ A LA 

LABOR SINDICAL, ES NECESARIA LA CONCIENCIA DE r.LASE, LA SOLIDA -

RIDAD Y LA ORGAlilZACIÓN POR PARTE DE LOS OBREROS, SE DEBE DESPLE--
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GAR ESTA ACTIVIDAD, LO DEMÁS " VENDRÁ POR AÑADIDURA¡', CREEMOS QUE 

TRANSCURRIRÁ LARGO TIEMPO AÚN, SERÁ TAREA DE OTRAS GENERACIONES DE 

PROLETARIOS QUE TODAV!A NO NACEN, PERO LA REVOLUCIÓN SOCIAL, SE 

LLEVARÁ A CABO EN M~XICO , ALGÚN D{A, PUES, NO SE PUEDE DETENER EL 

RUMBO DE LA HISTORIA. 
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